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ORDEN DEL DÍA.

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

DICTÁMENES

6. PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DEL JUICIO DE AMPARO 549/2013.

INICIATIVAS

7. INICIATIVA  POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIX, AL ARTÍCULO 6 Y LA FRACCIÓN 
XXIII, AL ARTÍCULO 11; Y SE REFORMA LA FRACCIÓN XXII, DEL ARTÍCULO 11, Y  EL ARTÍCULO 
26 DE LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA NORA DEL 
CARMEN BÁRBARA ARIAS CONTRERAS,  DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.
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8. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
86 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL; 18 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE PARA EL 
DISTRITO FEDERAL Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 56 BIS AL REGLAMENTO INTERIOR DE LAS 
COMISIONES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JOSÉ GONZÁLO ESPINA MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.

9. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 117 FRACCIÓN 
VIII DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y ARTÍCULO 39 FRACCIÓN 
LXXXII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.

10. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY DE AGUAS DEL DISTRITO 
FEDERAL Y DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, 
CON EL OBJETO DE PROHIBIR EL ACTO DE AUTORIDAD RELATIVO A LA SUSPENSIÓN O 
RESTRICCIÓN DEL SUMINISTRO DE AGUA A LOS CONTRIBUYENTES CUANDO INCURREN 
EN LA OMISIÓN DEL PAGO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES 
PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

11. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XXII, 
DEL ARTÍCULO 13, DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIERRÉZ A NOMBRE PROPIO Y DEL DIPUTADO 
VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

PROPOSICIONES

12. CON ACUERDO EN EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, 
A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO, A LA SECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y AL JEFE DELEGACIONAL EN CUAJIMALPA 
DE MORELOS, PARA QUE DE MANERA INMEDIATA SE COORDINEN CON EL FIN DE LLEVAR 
ACABO LAS ACCIONES NECESARIAS, CON BASE EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, 
PARA RESOLVER LA SITUACIÓN DE RIESGO LATENTE QUE PREVALECE EN LAS VIVIENDAS 
QUE SE ENCUENTRAN UBICADAS EN LAS ZONAS DE ALTO RIESGO DE LA DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL DE CUAJIMALPA DE MORELOS, Y QUE PONE EN PELIGRO LA VIDA Y EL 
PATRIMONIO DE LAS FAMILIAS QUE HAN HABITADO ESTAS ZONAS; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO ADRIÁN RUVALCABA SUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.



13. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL, INFORMACIÓN DIVERSA RELATIVA A LA NORMA 26; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA MARGARITA MARÍA MARTÍNEZ FISHER, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

14. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE ACEPTE EN SUS TÉRMINOS LA RECOMENDACIÓN 34/2015 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL.

15. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA DE MANERA RESPETUOSA AL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, RINDA 
DIVERSOS INFORMES RELACIONADOS AL PREDIO DE “LA MEXICANA” UBICADO EN 
LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ GONZÁLO ESPINA 
MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

16. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y A LOS DIECISÉIS JEFES DELEGACIONALES, PARA 
QUE INSTRUYAN A LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES A IMPULSAR ACCIONES PARA 
LA PROTECCIÓN, DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DE LOS MERCADOS PÚBLICOS, 
ASÍ COMO AL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
A REALIZAR SU LABOR CON ESTRICTO APEGO A LA LEY; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.

17. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL VII LEGISLATURA, A SUSCRIBIR 
LA SIGUEINTE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL, EN CONTRA DEL PLENO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, POR HABER ELECTO, INCONSTITUCIONAL 
E ILEGALMENTE, POR UN TERCER PERIODO AL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL ÓRGANO 
JUDICIAL DE GOBIERNO EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MIGUEL 
ÁNGEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.



18. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA QUE ESTA HONORABLE 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, EMITA UN EXHORTO AL PRESIDENTE DE 
LA REPÚBLICA PARA QUE, POR SU CONDUCTO, LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES DEL GOBIERNO FEDERAL, PARTICIPE EN LA INSTALACIÓN DE UNA 
MESA DE TRABAJO CON CARÁCTER DE URGENTE CON EL OBJETO DE CONOCER, 
DISCUTIR Y PONDERAR LA PROPUESTA PRESENTADA POR MORENA, LA CUAL RECABA 
DIVERSAS PROPUESTAS Y CONSIDERACIONES MANIFESTADAS POR LA SOCIEDAD CIVIL, 
CON RELACIÓN AL PROYECTO “NUEVO AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, EN ARAS DE GARANTIZAR LA PLURALIDAD EN LA TOMA DE DECISIONES 
QUE IMPACTAN A LOS HABITANTES DEL DISTRITO FEDERAL, COMO ES EL CASO DEL 
PROYECTO EN MENCIÓN, EN VIRTUD DE QUE INVOLUCRA LOS RUBROS EN MATERIA DE 
ECONOMÍA, TRASPORTE Y VIALIDADES, AMBIENTAL, SOCIAL, CUTURAL Y TURÍSTICO DE 
ESTA CIUDAD; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CÉSAR ARNULFO CRAVIOTO ROMERO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.

19. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR LA COMPARECENCIA DEL C. PROCURADOR 
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, LICENCIADO RODOLFO FERNANDO RÍOS 
GARZA, ANTE LAS COMISIONES DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA, DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE 
INFORME ACERCA DE LA PROBLEMÁTICA RELACIONADA CON EL CRIMEN O DELINCUENCIA 
ORGANIZADA QUE SE VIVE EN EL DISTRITO FEDERAL Y DE LAS ACCIONES QUE ESTÁN 
TOMANDO ANTE LA PRESENCIA EVIDENTE E INNEGABLE DEL CRIMEN ORGANIZADO EN 
NUESTRA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.

20. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL CONSEJERO JURÍDICO Y DE 
SERVICIOS LEGALES, MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS; AL OFICIAL MAYOR, JORGE 
SILVA MORALES Y AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE DESARROLLO DE 
PERSONAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANTONIO PAZ GARCÍA, QUE INFORMEN 
A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO SOBRE LAUDOS LABORALES; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ANA JUANA ÁNGELES VALENCIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.

21. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA MANIFIESTA SU 
RESPALDO A LA RESOLUCIÓN DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
AL DECLARAR INCONSTITUCIONALES DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA  LEY GENERAL DE 
SALUD; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA A NOMBRE PROPIO 
Y DEL DIPUTADO RAÚL ANTONIO FLORES GARCÍA,  DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



PRONUNCIAMIENTOS

22. SOBRE LA SEGUNDA REELECCIÓN Y EL TERCER PERIODO DEL PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.
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PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL 

     PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
 

VII LEGISLATURA 
ORDEN DEL DÍA 

(PROYECTO) 

 
SESIÓN ORDINARIA                                                         05 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

 
1. LISTA DE ASISTENCIA. 

 
 

2. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
 

3. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR. 

COMUNICADOS 
 
 
4.  UNO, DE LA JEFATURA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 

POR EL QUE REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO 

A LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO 

FEDERAL 

 

5.  TRES, DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, 

POR LOS QUE REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO 

A LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

 
 
 
 
 
 

DICTÁMENES 



 
 
 
   

 
6.  PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DEL JUICIO DE 

AMPARO 549/2013. 

 

INICIATIVAS 
 
7.  INICIATIVA  POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIX, AL 

ARTÍCULO 6 Y LA FRACCIÓN XXIII, AL ARTÍCULO 11; Y SE 

REFORMA LA FRACCIÓN XXII, DEL ARTÍCULO 11, Y  EL ARTÍCULO 

26 DE LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 

LA DIPUTADA NORA DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS CONTRERAS,  

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 
 
 
TURNO.- COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 
 

8.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 86 DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL; 18 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO 

EFICIENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE ADICIONA EL 

ARTÍCULO 56 BIS AL REGLAMENTO INTERIOR DE LAS 

COMISIONES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ GONZÁLO ESPINA 

MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, 

ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS Y DE PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 



 
 
 
   

9.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS 

ARTÍCULOS 117 FRACCIÓN VIII DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL Y ARTÍCULO 39 FRACCIÓN LXXXII DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 

FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS ALFONSO 

CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ENCUENTRO SOCIAL. 

 

TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, 

ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 

 

10.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO 

FEDERAL, DE LA LEY DE AGUAS DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LA 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL, CON EL OBJETO DE PROHIBIR EL ACTO DE 

AUTORIDAD RELATIVO A LA SUSPENSIÓN O RESTRICCIÓN DEL 

SUMINISTRO DE AGUA A LOS CONTRIBUYENTES CUANDO 

INCURREN EN LA OMISIÓN DEL PAGO; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 
 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE 

ADMINISTRACIÍN PÚBLICA LOCAL. 



 
 
 
   

11.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA LA FRACCIÓN XXII, DEL ARTÍCULO 13, DE LA LEY DE 

EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIERRÉZ A NOMBRE 

PROPIO Y DEL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 
 
TURNO.- COMISIÓN DE EDUCACIÓN. 

 

PROPOSICIONES 
 
 
12.  CON ACUERDO EN EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A LA SECRETARÍA DEL 

MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, A LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO, A LA SECRETARÍA DE 

PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y AL JEFE 

DELEGACIONAL EN CUAJIMALPA DE MORELOS, PARA QUE DE 

MANERA INMEDIATA SE COORDINEN CON EL FIN DE LLEVAR 

ACABO LAS ACCIONES NECESARIAS, CON BASE EN EL ÁMBITO 

DE SUS COMPETENCIAS, PARA RESOLVER LA SITUACIÓN DE 

RIESGO LATENTE QUE PREVALECE EN LAS VIVIENDAS QUE SE 

ENCUENTRAN UBICADAS EN LAS ZONAS DE ALTO RIESGO DE LA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE CUAJIMALPA DE MORELOS, Y 

QUE PONE EN PELIGRO LA VIDA Y EL PATRIMONIO DE LAS 

FAMILIAS QUE HAN HABITADO ESTAS ZONAS; QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO ADRIÁN RUVALCABA SUÁREZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL. 



 
 
 
   

 

TRÁMITE.-  ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

13.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 

INFORMACIÓN DIVERSA RELATIVA A LA NORMA 26; QUE 

PRESENTA LA DIPUTADA MARGARITA MARÍA MARTÍNEZ FISHER, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

TRÁMITE.- ART.  133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

14.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE 

AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE ACEPTE 

EN SUS TÉRMINOS LA RECOMENDACIÓN 34/2015 DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 

 

TRÁMITE.- ART.  133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

15.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA DE 

MANERA RESPETUOSA AL SECRETARIO DE DESARROLLO 

URBANO Y DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, RINDA 

DIVERSOS INFORMES RELACIONADOS AL PREDIO DE “LA 

MEXICANA” UBICADO EN LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ GONZÁLO ESPINA MIRANDA, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

TRÁMITE.- ART.  133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

16.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 



 
 
 
   

RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL Y A LOS DIECISÉIS JEFES DELEGACIONALES, PARA 

QUE INSTRUYAN A LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES A 

IMPULSAR ACCIONES PARA LA PROTECCIÓN, DESARROLLO Y 

FORTALECIMIENTO DE LOS MERCADOS PÚBLICOS, ASÍ COMO AL 

INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, A REALIZAR SU LABOR CON ESTRICTO APEGO A LA 

LEY; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL ABADÍA 

PARDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 

TRÁMITE.- ART.  133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

17.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LAS 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL VII LEGISLATURA, A SUSCRIBIR LA 

SIGUEINTE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL, EN CONTRA DEL 

PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL, POR HABER ELECTO, INCONSTITUCIONAL E 

ILEGALMENTE, POR UN TERCER PERIODO AL MAGISTRADO 

PRESIDENTE DEL ÓRGANO JUDICIAL DE GOBIERNO EN EL 

DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MIGUEL 

ÁNGEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DE MORENA. 

 

TRÁMITE.- ART.  133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

18.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA QUE ESTA 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

EMITA UN EXHORTO AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PARA 

QUE, POR SU CONDUCTO, LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES 



 
 
 
   

Y TRANSPORTES DEL GOBIERNO FEDERAL, PARTICIPE EN LA 

INSTALACIÓN DE UNA MESA DE TRABAJO CON CARÁCTER DE 

URGENTE CON EL OBJETO DE CONOCER, DISCUTIR Y PONDERAR 

LA PROPUESTA PRESENTADA POR MORENA, LA CUAL RECABA 

DIVERSAS PROPUESTAS Y CONSIDERACIONES MANIFESTADAS 

POR LA SOCIEDAD CIVIL, CON RELACIÓN AL PROYECTO “NUEVO 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 

ARAS DE GARANTIZAR LA PLURALIDAD EN LA TOMA DE 

DECISIONES QUE IMPACTAN A LOS HABITANTES DEL DISTRITO 

FEDERAL, COMO ES EL CASO DEL PROYECTO EN MENCIÓN, EN 

VIRTUD DE QUE INVOLUCRA LOS RUBROS EN MATERIA DE 

ECONOMÍA, TRASPORTE Y VIALIDADES, AMBIENTAL, SOCIAL, 

CUTURAL Y TURÍSTICO DE ESTA CIUDAD; QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO CÉSAR ARNULFO CRAVIOTO ROMERO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

TRÁMITE.- ART.  133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

 

19.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR LA COMPARECENCIA 

DEL C. PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL, LICENCIADO RODOLFO FERNANDO RÍOS GARZA, ANTE 

LAS COMISIONES DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE INFORME 

ACERCA DE LA PROBLEMÁTICA RELACIONADA CON EL CRIMEN 

O DELINCUENCIA ORGANIZADA QUE SE VIVE EN EL DISTRITO 

FEDERAL Y DE LAS ACCIONES QUE ESTÁN TOMANDO ANTE LA 

PRESENCIA EVIDENTE E INNEGABLE DEL CRIMEN ORGANIZADO 

EN NUESTRA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 

BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 



 
 
 
   

MORENA. 

 

TRÁMITE.- ART.  133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

20.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL 

CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, MANUEL 

GRANADOS COVARRUBIAS; AL OFICIAL MAYOR, JORGE SILVA 

MORALES Y AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE 

DESARROLLO DE PERSONAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, ANTONIO PAZ GARCÍA, QUE INFORMEN A ESTE 

ÓRGANO LEGISLATIVO SOBRE LAUDOS LABORALES; QUE 

PRESENTA LA DIPUTADA ANA JUANA ÁNGELES VALENCIA, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

TRÁMITE.- ART.  133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

21.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA MANIFIESTA SU RESPALDO A LA RESOLUCIÓN DE 

LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA AL 

DECLARAR INCONSTITUCIONALES DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA  

LEY GENERAL DE SALUD; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR 

HUGO ROMO GUERRA A NOMBRE PROPIO Y DEL DIPUTADO RAÚL 

ANTONIO FLORES GARCÍA,  DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

 
PRONUNCIAMIENTOS 

 
22.  SOBRE LA SEGUNDA REELECCIÓN Y EL TERCER PERIODO DEL 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ 

ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA, DEL GRUPO 



 
 
 
   

PARLAMENTARIO DE MORENA. 
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DICTÁMENES



RUTA PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DEL JUICIO DE 
AMPARO 549/2013, PROMOVIDO POR MIGUEL ÁNGEL PÉREZ SÁNCHEZ. 

Derivado de la ejecutoria del juicio de amparo 549/2013, bajo el índice del Juzgado 

Décimo Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, el cual fue resuelto 

mediante sentencia de diez de abril de dos mil catorce, misma que amparó a la parte 

quejosa, y que a su vez fue confirmada por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, de la toca R.A. 150/2014, a lo que el Pleno de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal se encuentra constreñida a realizar lo siguiente: 

• De conformidad con la sesión extraordinaria de nueve de julio de dos mil quince, 

del tercer año de ejercicio de la VI Legislatura, se aprobó provisionalmente el 

Dictamen de la 11 Legislatura de dieciséis de mayo de dos mil tres, en términos 

del artículo 8 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Distrito Federal. 

• En cumplimiento a la ejecutoria del juicio de amparo antes referido se deberá 

someter a consideración del Pleno el "Acuerdo de la Comisión de Gobierno, por 

el que se aprueba de manera provisional y de conformidad con lo establecido 

en el artículo 8 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo para el Distrito Federal y en cumplimiento a la sentencia del 

juicio de garantías 54912013, promovido por parte del C. Miguel Ángel Pérez 

Sánchez ante el juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Administrativa 

en el Distrito Federal, donde se aprueba el sentido del dictamen de la -JI 

Legislatura de fecha 16 de mayo de 2003". 

Se adjunta copia simple de lo siguiente: 

1) "Dictamen a la propuesta de no ratificación del C. Miguel Ángel Pérez Sánchez, en el cargo de Magistrado 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, que presenta la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia, de dieciséis de mayo de dos mil tres." 

2) "Acuerdo de la Comisión de Gobierno, por el que se aprueba de manera provisional y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 8 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo para el 
Distrito Federal y en cumplimiento a la sentencia del juicio de garantías 549/2013, promovido por parte del 
C. Miguel Ángel Pérez Sánchez ante el juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal, donde se aprueba el sentido del dictamen de la 11 Legislatura de fecha 16 de mayo de 
2003". 

3) Versión estenográfica de la sesión extraordinaria celebrada el nueve de julio de dos mil quince, por la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI legislatura, en el que se aprobó el acuerdo antes referido. 



RUTA PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DEL JUICIO DE 
AMPARO 549/2013, PROMOVIDO POR MIGUEL ÁNGEL PÉREZ SÁNCHEZ. 

Derivado de la ejecutoria del juicio de amparo 549/2013, bajo el índice del Juzgado 

Décimo Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, el cual fue resuelto 

mediante sentencia de diez de abril de dos mil catorce, misma que amparó a la parte 

quejosa, y que a su vez fue confirmada por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, de la toca R.A. 150/2014, a lo que el Pleno de la Asamblea 

legislativa del Distrito Federal se encuentra constreñida a realizar lo siguiente: 

• De conformidad con la sesión extraordinaria de nueve de julio de dos mil quince, 

del tercer año de ejercicio de la VI Legislatura, se aprobó provisionalmente el 

Dictamen de la 11 Legislatura de dieciséis de mayo de dos mil tres, en términos 

del artículo 8 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Distrito Federal. 

• En cumplimiento a la ejecutoria del juicio de amparo ~mtes referido se deberá 

someter a consideración del Pleno el "Acuerdo de la Comisión de Gobierno, por 

el que se aprueba de manera provisional y de conformidad con Jo establecido 

en el artículo 8 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo para el Distrito Federal y en cumplimiento a la sentencia del 

-juicio de garantías 549120!3, promovido por par-te del C. Miguel ÁngeiPérez 

Sánchez ante el juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Administrativa 

en el Distrito Federal, donde se aprueba el sentido del dictamen de la -11 

Legislatura de fecha 16 de mayo de 2003". 

Se adjunta copia simple de lo siguiente: 

1) "Dictamen a la propuesta de no ratificación del e_ Miguel Ángel Pérez Sánchez, en el cargo de Magistrado 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, que presenta la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia, de dieciséis de mayo de dos mil tres." 

2) "Acuerdo de la Comisión de Gobierno, por el que se aprueba de manera provisional y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 8 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo para el 
Distrito Federal y en cumplimiento a la sentencia del juicio de garantías 549/2013, promovido por parte del 
C. Miguel Ángel Pérez Sánchez ante el juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal, donde se aprueba el sentido del dictamen de la 11 Legislatura de fecha 16 de mayo de 
2003". 

3) Versión estenográfica de la sesión extraordinaria celebrada el nueve de julio de dos mil quince, por la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI legislatura, en el que se aprobó el acuerdo antes referido. 
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Que el artículo 41 de la 
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gobierno permanente y · .. 
. de dirigir y optimizar el 
administrativas de la mícm':=i; 

y decisiones. 
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vlge ·. y a las 

se advierte que para la conti .~ .... ,.,.v, 
•. propqesta de magistrado del Tribu · ·· .· · · 

.. Distrito Federal, debemos tener en cü · 
del Tribunal en cuestión, dispone: 

8.-

<en su caso, 
ntós de.·manera 

. rá a: la conside 
su ratificación· · 



r 
tarios, pffra los efectos 

· .. por lo anteriormente expuesto y 
·d~ Gqbierno de ·la Asamblea Leg ,....,..,.,;;.-.,~ 

· tienen a bien suscribir el siguiente: 

·> 

ACU8.FDO.f 

· . PR;Ñ!ERO.- Se aprueba el presente ac&erdd/por el que sé aprui>bádii ~,j\j~[~;;, 
provisional y de conformidad con lo e$tabfecido en· eh actíqulo · · ·: <:ft? la .. :IE~Ú' 
org$nica del Tribunal de lo Contencioso ~dministrativo parél el · · r,.y, :< 

· miento a la sentencia de juicio qe arantías 54W2.0.13 ·.··. 
. C. Miguel Ángel Pérez Sánch .' · hté eljuzgaqcr qéci 

[>\;· ... ~~·~;...., en materia administrativa en el · F~d~ral, .. 
·.·del dictamen de la 11 legislatura d 16 de . 

. -Se instruye a la CoordimlQl 
iS.Iativa, para que en:: .· 

rdo ante el Pleno.de e. 
·. :.. ··. ···: ... : 

· ... · .. ·i:Notifíquése los resol . v.u,§,~,-t.:l~~IJ~"'ore$.E~f:H!';;'1 
· y autoridades c?rres .• · 
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DICTAMEN CON PRo'YECTO off DECRETO PARA LA 
' . L '! 

RATIFICACION DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVcP/DEL D!STRITO FEDERAL .. , .,~ ' 

(Lic. Migue!; Angel ~~rez Sánchez) 
. V• .,: !.J. . 
. :: 1,:J; 

000úü1 

;' !'/,. 

A N TE C E O~~ N rE S ~ ~ lb~ t~~~. ~~~ 
1 .;¡¡,··· . ~l ~ ·:: ~;f.,: . - f') 

.. t;!;: ($' j',.. 
;;' ;\t el Cl r! : 

. . ·.:, . '{(;' ' t>l ~ 
1. El 22 de mayo del año 2001, eÍ,¡ C. L·~~ Miguel Ángel Pérez Sáncllez por su 
propio derecho demandó el ampare?~. y pr.~,~ección de la Justicia. contra (ps actos 

,,;s!~l. emanados, entre otras Autoridades..:::por .'e,l H. Pleno de· la Asamblea Le~islativa. 
~-tt,'4~residente de la ComisióQ de Gobi~ri:lo d.@íla Asamblea Leorslati\Ja. Presibente de 
:~~~~\Ñ<'tf) ·$ Comisión de Administ~ación y Pro~ur~~lón de Justicia y~ Comisión per~anente 
·!di:;i'~{\ ;~!a Asamblea legislativa, todas del Qist~!~o Federal, por:los actos siguient~s· 
.• ~!\\.: ·'''' .:- ~ •l ~)" t 

.:t=:~)~iJ:~ pubncación que hiciera la Comi~iÓ,~ de Ad~i.nistración y Procurad{ón de 
:~ .. ~;~!~;1'(·~;-J~sticia, de la Asamblea Legi~la.tiva det..iF., que ap~:eció e! l~nes 30 de april del 
':, 

1 
•• ... r-,a.J,l.9. en curso, en uno de los dranos de i'i);§1yor crrcwlacron del Pars. ;, 

···:~'! .·· ~.'··~·¡.~~e pretenda·~ t~nto el PRESIDENiioE LA COMISióN DE GOBIERNO: EL 

PHESIOENTE DE LA COMISIÓN DE A~~MINJSTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA; así como el PLENO, TODÓ1~tDE LA ASAMCLEA LEGISLATIVA \DEL 
O.li~TRITO FEDERAL, aprobar y rati~c~E: la propuesta d'e nombramiento de los 
Terceros Perjudicados a. través de;¡ ur)\ procedimiento viciado y por lo tanto 
violatorio del las normas esenciales del p'P.~cedimiento. 

. ' . '. .1 ~~~ 
. 1·'. ' •, ~-'"'· 

La Toma . d.·•~Y.Protesta ·que hici~ra 1tf'\ COMISIÓN PERMANENTE DE LA 
ASAMBLEA LEGJSLATIVA DEL.~ OIS~RITO FEDERAL. de los Terceros 
Perjudicados, a efeCto. de que .pueda~: ·~.tornar posesión de sUs cargos de 
M8gistrados, no obstante, de estar:·:pendie~t~ su ratificación por parte del Pleno de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Fe~er.?l. con lo que es evidente que el 
procedimiento realizado por. dict;ia Comi~tóñ} está afectado de nulidad, ya que 

,;1¡¡¡íJ/,· presupone que los referidos Ter~eros Perj~diq,ados, seran ratificados por el Pleno 
. ;~r.¡-/f$·.-,la Asamblea Legislativa. Oic.no evento se r~;<Jiizó el jueves ·17 de mayo del al'io 
·~::~~:~~urso, la ileg~lid~d deriva d.~ que no s~\cuo¡ieron las formalidades legales de. 
· .. _?.t·~~~rrceros Per¡ud1~ados, desr.gnados po~¡=l Je.fe de Gob1erno. pues es ev1dente 
l.tf:r,1p·~1 queJoso le asrste un rne¡or derecho.~para:~pcupar una de las vacantes qUe 

.:t:.\~t§~:¡,~~len en el Tribunal ContenCioso. ~i li. 

~-t,c:"' ,.,¡fi' , . 1 ,· 1 \ 
:.~~~{')..~ ,.' ,.~ t' . 
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2. El 26 de abril del año 2002, d1 Ju~z Octavo de Diitrito "B" en materi;· 
/-\dministrativa ei1 el Distrito Fede6al, Lic. José Gabriel /Clemente Rodríguez 
resolvió el Juicio de Garantías con:. núme.ro 400/2001, e~f los término~' 'que se 
enuncian de !a parie que interesa P:~ra est~ caso, ({SEPTi,MO. En re!ac/ón con el 
acro que el quejoso hace consistir ~n la ori;isión de las aptoridades ·responsables 
de continuar con el trámite administ(afivo dé la designac(Q.h que !1iciera ;a favor del 
quejoso el Jefe de Gobierno de.{ Distrito . Federal, r?,#ra ocupar e( cargo de 
Magistrado en el Tribunal Contehcioso Administrativcp del' Distrito ,Federal. el 
Presidente de la Comisión de GÓbierno de la asam61ea~i.egislativa( efe! Distrito 
Federal. aduce que el juicio de gar?,ntías reiulta impro,b,~d~nte de conf~rmidad con 
lo eslaiJiecido por la fracción XVIII ijel artíc~J/o 73, en r.~'l?ción con los numerales 1" 
y 11 de la Ley de amparo, en virtud que dícl7os a.ctos fueron atribuidos a los 

. Presir:Jentes de la Comisión de Gobierno y-Comisió!t·~drhinistración yProcuración 
de Justicia de la Asamblea Legisléíjiva del Distrito :F.~deral, los cuales no tienen el 
carécler de autoridades para los l;etectos· del j~ícíf de amparo, ya~· que ambas 
pet1en.ecen a la Asamblea Legislativa del Distfito ~ederal, que es fa·,.que tiene la 

., ... ( .. • .. {J 

representá'ción y la facultades de d~terrnir¡ar y deciNón conferidas por.)a ley 
·\' . J¡· ...... . 
,¡ ·~ ~· :·~· . ( 

· Resulf'B infundada la causa de improcedéñcia qb.'e se hace valer, dado que de 
., '1':· . .'i :r:'• . . .1'1 . 

·~~·~.:'_,;, •. confor~7idad con fo dispuesto por et¡Brtícp!o 46 deWa L'ey Orgánica de la Asam!Jieo 
::.:::.:.';::~):,;:~egi:/7fiva del Oi~!rito F&deral, !~s:f~~:f...sidentesl.e cada Cornisión apoyarán !os 
·.(:;l~~~:,\ ··ti:ab<'Wbs de la nnsma. en los ferF(~I}o1s. que ~~*ponga el Reglarner:to para el 
. "~·:;h ·-~ Cr;ot.J\'f3rno !ntenor de fa Asamblea Leg¡slatwa. !·· . 
f:1~~:~~·n· '~inbargo, de resultar que corf. :;J; a~tuación ~~~ la responsable, de ovada efe la 
:,<t~ 1~>( .. ta::L:~lad legal a que se a~ude, :{~,~·· a~~Cte fa es~.: a jurídica de los go~Jernacfos al 
.'.-.;" ~';~~·. mod1f1car o extrngu1r derechos;:· .. etlo hacei ye los actos que reaf1zan resultan 
··•·~' . .,.! suscepti{)fes ele impugnarse por la ví~ constitu: bnal del juicio de ampai:o. ya que 

como en la especle, al trad_dcirse e( acto im':'f!gnado mediante es/a··\~ía. en fa 
omisión de contiriuar el procedimiento est plecido para la aprobación del 
nombramientó que el quejoso prete(lde de .: 1agístrado en el Tribunal de lo 
Contei1cioso AdministrafíVÓ del Distrito Federa fJOr parte de fas autoridacles. hace 
qrte :'juicio de amparo,§1terpuesto en ~u ~on ~ resulte, procedente .. puesto que a 
trat~es del Trsmo se h.a,ce vat:r_la afer:t~~lon :~derecho que el que;oso considera 
le ·?,Stste. c¡e que el .. procedmuento mrcrado ~ ,n su favor para ese efecto. sea 

c,ulminado. ~.. . : . .l~ : .·. ·. i · ·.:·.: : 1 
·Es apficabl~ a lo :ifnté/ior, la fe;is del Tribu,' 1 en Pleno de la Suprerna Corte 
Justicia de fa Natión, número P.XXVtlf:;7, ;sibfe en· fa página 1 ·ra. Tomo \l 
Febrero ele 199:?'":~ Novena Época, del Sernan :rio Judici,al de la Fecferac,6n y su 
Gacela. que in~/ca. "AUTORfOAD PARA.'.::EF. :eros DEL JUICIO OE AMPARO 
LO SON AQUELLOS FUNCIONARIOS DE-O· K;JANISMOS PUBLICO.S QUE CON 
FUNOAA11ENTO EN LA LEY EMtTEN ACTO ~UN/LATERALES POR LOS QUE 
Cr?CAN. MODIFICAN O EXTINGUEN:. 11TUACIONES JURIOfCAS OUE 
/\I:.ECTAt\1 tfA ESFERA LEGAL DEL GOBB;. NADO . . Este Tnhunal "~!) P'ew:' 
( ·uns1oer;::¡ r/ue deiJe 'fl lernm1pirse el criterio. ~que con el mime ro 300 aparece 

~'?,¡jghlicr"v!o .~m la pág111a 5'19 del Apénclice a'~Semanario Judtóa! efe! Fec!eloC!Oil 
·~~fa,>:~, ¡ ' 
7.·:.;~-i;~·. 
' .. ·, !.'v..';\ <11·'~ . ~. 
-~': ::'i,\'t\~, ,¡ ~ ' .... , ,, .... .,. 1 ~ 
·~ ··;·.' • !llti• \ ~. ..;t .Y!!.'.... 111 

. •' .. ').~'t2 .. ~ . ·1 ·,, 

'!·o .· ·:;,.::.fi/ .. ::; r .. , '•' ",... ' ,·.~. ·:·t.(!.~ •\..:·,') f l ,.,. ' _. .~( . ~~ {¡ ¡ 
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1917- 1988. S'egunc!a .'-=-ans. aue es cJe1JJen~/ Sl!JllienJe. "AUTORIDADES PARA; 
EFECTOS DEl~jU!CfO DE .4t'ViP.4RO. S! terA1ino aul'or;i.dardes· para tos efecto.~· 
del amparo. co{nprendc ... >·as mfue/1~5 pe'csonas que ·~.~ponen de la fuerz ¿¡ 
pu<·'ica en vit1ud de ciro:;: ;:anc:a.s. ya iE{gaíes.:.ya de hechc .. y que .. por lo mismo. 
es¡ ··n en posibilldad maret'al W' ,)iHar co]no ind;:viduos que <:'}e:rzan actos públicos 
pot ,.~¡ hecho de) ser ptihlica Íéí fuerza d~· que disponen." r;;'úyq primer precedente 
dal~' de ·1919. dado que fa realicfad en :que se .;aplica ha-¡:sufr{rfo cambios. lo que 
obírqa a esta Suprema Cot1e de Justicia.:;máxll~1o intetpre,f,e ele la Comisión Politica 
de íos Estados· Unidos Mexicanos. a~ modificar sus)~tritedos ajustándolos al 
momento actual. En efecto las atriiJÚciones· del f!.fúado · Mexicano se han 
incrementado con el curso del tiempo .vi de un fslado}[:~e 1 derecho pasamos a un 
Estado social de derecho con una creci~nte inrúvenct6'ii de tos entes públicos en 
diversas actividades. lo que ha mo!ivar;JJ..cambi6s cor/~lítucionales que dan paso a 
la !Jamada rectoría del Estado en mate}·ia eco~ót~~g~. que a su vez mo~ificó la 
estructura estadual. y gestó la llamada <?f:drmnts,?ractb[? paraestalal formada por los 
organismos descentralizados y las e~npres~s'· $e participación estatf:JI. que 
indudablemente escapan al co_nceplo lf;~diciobál .~~ autoridad establecido en e! 
criterio ya citado.· Por ello. la apficacióÍ¡ gen~ra1.fada de éste en la actualidacf 

·~~?~t:1 conduce a la indefensión efe los go!~Y:!rr~i!{qos4~ipues estos organismosi en su 
/~~~~~:~~,actuación, con indepencJencia de la disp~siciófl &\recta que llegaren a tenf;!r o no 
.. :~·;;~~,~le. la fuerza ptíbli~a ccn fundamet~1tc .e~1' Ut?'a .. ~'9rma Jeg_al pueden emitir actos 
,,',::~~ -~~ ]Jmfaterales a través de los wales crea(Ji::! mqdt,~~an o extmguen por SI o ante sr. 
•:.::;:~,:.r Zfi {~i( uaciones ;uricfic(9s que afecten fa e~fer~ $,gal de los goiJernados. sin la 
.t-i?~necr-;sicfaci c!e acud1r ,-:¡ lo:_; órganos jú(}Jcf~lle_:s :; '\:del consenso ele la volun!ad del 
::~~ {~· afectado. Esto es ejercen facultades .dect.s'oda.· ·'.r que les están atribuidas en (A lo y 
··-e:· n,,-T 7,r.V;,:~r¡ue f)or ene/e U!l7.':>1ituyen una, poles?aa · : 'o.rninistrativa, cuyo ejercicio es 

e· 

e 

._ .. 

'•. 01 .. t, t.....,V;,:'. • • t 
.:·-' ·. ihrrenunciaiJ/e y que por tanto se {i'acfuce ~r?. )"d::Jderos actos de autoridad al ser 

ele naturaleza ptíblica la fuente de tal pot$.5. :ji. Por ello. este Tribunal en Pleno 
considera que el uiterio supracilao'o no puf; · '.1 ser apficado actualmente en formé/ 
indiscriminada sino que deiJe atenderse a];¡ ··,;s particularidades efe que quien se 
atribuye el acto es autoridad p~ra efectos;~ )Juic:·o de amparo cie6e atender D la 
norma legar y E;Xfiminar si lo lacufta o no p'a, .~·tomar decisiones o resoluciones que 
a(~í!.~n unilat(Úalmenl_e la _,r~s~er~ jurídic,a : ;~: in.teresacf~. y que_ deber:. exiqirsr; 
m_eNI;:4nle el uso ele lA tuerzA pulJIIca o IJten ~{taves de o/!as autondt3des. 

·i ' . ·.: . . / '·. ¡¿ 
De ,guJ tonna. er Pre.sidente de la /. Si~ión de· Go!Jiemo de la AsamlJir?a 
LegislAtiva ele( :oisjrito Fecleml aducej.b'¡'!_e e/ juicio de garantias resulta 
irnproce(fetJ.~f.._:.:éi).· ~·ei~~rón con los asto:{ q1.{f; sé:.precisan_ en_ este ~onsiderando cot_~ 
fundAmento. ... FJ1.? lo cltspuesto por 1a fracck~n )~_YJII del at1tcu/o 13, efe la Ley ele 
Arnp::~ro. eií·'~:~lat;;Í:ÓI1' con lo eslaNec;l(/o fJJ¡.n 1~\ fracción 11, d~l at1ículo 35 y 2?. 
npartadn A. .fracción' 11. en r2tacr6n ~.on e~~P~'~ydo .~· Base. Primera. fracción \·· 
tllCJS<.' o) ,y BAse Ouu1tt! cf~ la ..__.pnst1fl4c10n poli/Jea de los Estados Uwc!os 
Me.\tr:anos. en relar.ión co'' ios nuh?eral~;;~ 2. 3:~,, ..f y 5 de la Ley Organica c!c;.r 

...,. Tnh11: 1at de /o C· •:J!ef :.~¡.:.l:~C· _.:, ti:Pt::rs!r;:W\ >i óe! C:'isidio Federal. al es limar que ',e; . .e· , 
_ omi:o1 ·¡¡, en ;,-, cc,nt,nu=¡c:.:·t.' e~! :u'r:ntlr? ~1f. :·atific~(!ÓP ~n benefic:to r:iel qu&jo~.· · 
Jifr~ ,_,J,,:;; !u.1e un clet~?.chn r:oi'!:c/: no Cii::?SfiCJrX~u'e en e:' JUiCIO efe amparo. 
!.!l...¡:·:.fij~:: . . \~\· ': .. 
• - lc--1. ¡(' -~ • ,. 

·.~~-~¿·:o::~ ,. ~~\ !f" ,-
;•.,:-,~ ~ ., ·l 
. -~~,1 ~~~ ... ;' ' 
. ; .;~:¡ t~ :' ,. . ' 
·~ -~:tf.ftl "::·j . 
. ''Al''' <:--"' 7 ·.¡;:.,r,:y ~('' ' : ¡' 
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Resulta infundada la causa efe 
siguiente. 

l' ·· ... 

improceden~ia. 
/ o o 

~· ' 

'·1.: 
1 

que se estudia. en relación •a lo . 

' ! •. ' í 

El resulta~.o 122. de _la Constitución en (o.~: térm.ih9s _qu.e se_ inv?_ca. establece la 
organ¡zaCion poflflca efe/ gob1emo del D1.srnto Fepe;aJ,! la atnbuc10n del Congreso 
(/e la Unión efe expedir el Estatuto ele Gl;;bierno d,e.l Distrito Federal, la facultad de 
la Asambfea Legislaf¡\/a del distrito Fedf?(BI. de r~attzar fas• demás facultades que 
fe confir.ra la propia Constitución y se }¿reviene:la( existencia del Tribunal. de lo 
Contencioso Acfn?inislrativo del Oistrito(¡:f,edera/,; d~l que, para su ·integración y 
atr/buciones serán esiablecidos en su prfJpiR fey drg~nica. 

k ; i 
Los adí'culos que la autoridad alucle~¡~de la Léy Orgánica del Tribuna( de lo 
Contel1cioso Aclminislrativo del OistritR Federalj refieren la composición·. de la 
misma' ef procedimiento para fa desig~~ación y r~ti{icación de los 'inombramiento.s 
de los .Magistrados que lo integran, loW·requisilos q~e los mismos deben ostentar 

. para ocupar ese cargo. así como la q.&kación d.e los; cargos del Presidente de su 
Sala Súpe'rior y de los de las Salas o/flit?arias yAuxiliares. . . 

.. ,,$ ~ o .. o o ' 

:~~~t<~·7,,Ahora bien. los a1tículos 35 fracción l~·de la· C~nstitJción, 73, fracción XVIil, de lo 

·~).:·.<.·:~.:.~~;~<~.ey de Amparo invocados por fa au~~¡:.¡~ad as( comO: fa fracción VIII, del numeral 
::;.·~i..,,Y::~\ ~::;, re)acicnado de la Ley de Ampare. estey,~bf~pen respectivamente. ,., 

:·::\j:~P ~): ~~~ . · (' . . . ¡.~·v\ .::· ; · · ·. 
:~~~{f.t¿, ~t11culo 35. vOil prerrogativa del C/U ~daJ.lO.'.-:·.: . ..: . 
.~~fo"~;<i;vrr. Pocfer ser votaclo para todos los l~.rgop efe elecc10n popular, y nombrado para 

::~:- ;v;w.r:;¿.fl!.lquier otro empleo o comisión .. ~V3]1··~nd* ':fs calidades que establezca la ley; ... 
. I) ... .J~<.; ,¿..:;,¡, i ;' .·~ ·: ·. 

"Artículo 73. El juicio ele amparo,.e's i rf.Jroc~dente:.. . 
VI:/ Contra las resoluciones ;l" de~~?rac~~~?es .del Congreso Federal o de fas 
Camaras q~1e .. lo constituye!~;' rJe /~:¡S L~g,¡sfac1ones de los Estados o de sus 

respecf!\ 1as_) 6omisio1~es o .Ril)ufacid,o/,es :f~rmanentes en elección, susp~nsión o 
rernoc10n · de lunc10nam;;s. en Wos :· casos en que las Conslituc1ones 
corresponcl11?nte.~ les . ~ónfieron ~la/ ~~~ultad de resolver soberana o 
clrscn:¡clonalmeme·. . ,· ~~ i . 

\'·{.o!¡ ; o .' '• :· ·,: 

l ' ·-· .. '· o '1 i •' o 

XVfJ·1.- En·f~.~·· ~J:e:_~?¿¡s c~~os en que tj•..frnproc~dencia resulte de alguna cf1sposición 
111 1 ... :1 .. o u:: .a e Y .. q . •• _:. . : :. ' ~~ 1; 

LA cfe::.lf/;J·,>;¡ci:;l~··á~~Jb:s rvJagistraclos,',r;:l TrifJIJ?al de lo Contenc1oso Admimstrat1vo 
ele! Dis!ri{(l Feder~( en términos ci~f ~rticulo 1'~2 constitucional, constituye un acto 
rorm;;;lmenle po~l1co por el q'rg~no del l cual emana, es matenalmente 
nc1minis!ra!i\'C' e/1 t·irtucf que a t,lav~~ del n1i~mo. se atiende a la integración y 
ruucionc?nuenlo.~fe un,: ele !o$ ndder~s ptjbficds del Distrito Federal. al nombrar a 

~~~ in:~ f;¡n-::¡cnr.u:i3\, e.nc1rqaclos ·.'c!P. ~~solver los asuntos jurisdiccionales cut:n 
~ ·~ •• .,~ S, 

to 7 J'o .·crn¡~:"'~r'."l"' ·"'!' •·!:"urr ·'"',,.e;,., ··¡r·'n "(J·iie~"¡JOWfa:t. ~,-¡ ... ~? ....... /(. c .. 1,. 1 t,.f ·' ,c;• ..•..• ( .... l. t.;¡.:.) .l ·::t 
·:.~0."' ~ .¡ \', ~ 
~. d l ' .. 
,·~ ~ ~~c,~rnc:r:JrJ .. ,n !;:¡ .-.;¡rac:e; ¡;_;f;;;a {)OfiiiCf!t. que al bombramiento para desernpetiar 

.'t·_·' .:'t' 2!;! .t ' . r' . '· , 
· '!!'(}; ~ ::ualct;rte· ,.,J'Il'C e:nl)/f'( 0 c:h11li$JOn le ~·os1ste a los CIUdadanos. se esta!Jiece en ei 
~~;;:-- .-,~'~ . .1 i . ·:· 

~ . ~ 

Jt" 
/¡ 

t 

l. 
1' 
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éU1ículo 35, fracción 11, de la constit~ció'r porql1e al resultar. privativo de los 
ciudadanos m~xicanos la prerrogativa._; d(); ser n'?mbrados para los empleos o 
cargos con una calidad especifica esta.blecfr:Ja en 1~ ley, ello hace que el beneficio 
establecido opere únicamente a favor de quien?s políticamente al ser ciudadanos 
mex(c;anos, pueden aspirar a dichos cargos.i( ·.·' · · 

#' ., ••• 

Por su parte, si bien la jurispruden,~ia h~ :~:~tadlecido. que en relación a los 
derec,hos políticos el juicio de amp~·ro re~ufia improcedente, tal afirmación no 
puede realizarse de manera generaliz'ada. :Y: .• { · · 

,. ~ ¡. 

-~ .· ,:~t 

Resp~cto de las resoluciones y decla(acioi),'tS de la;s autoridades y organismos en 
rnaten'a electoral, a que se refiere 1~ fra.q~fón VJI,: del artículo 73 de la L~y efe 
Amparo, pudiere no representar dific~ltacJ_~;~n decretar la improcedencia de("juicio 
de amparo contra actos detivados ;:de rj{cha materia cuya base de acción se 
fundamenta en el sufragio, y su inatacabif(t{'ad eh e!;artículo 60 de la Constitución. 

-"t l ·: :t·~ ·~ - ~ •:' 
Cabe hacer mendón, que de fa lec(ur¡tj..~.Que se f?~ga de los artículos 122 y 35 
constituCionales erJ los términos invoc.'a(Jos por la; autoridad, no se advh:;rte se 
establezca improcedencia constitucior:J~rt~lguna, (co(no se establece en el articulo 
60 de la Carta Magna), para combatir;'f'$'r:.esolucion~s y proc.edimientos relativos a 

.. :; ~ ·:':. :< /a designación de los Magistrados dé~r'7r1'bunaf de {o Contencioso Admini~trativo 
:<:·:·:' ·del Distrito Federal. :~~~ / . :, · l. 
····' ·~Y: ¡. \ 

~;': < · f}j¡; e;;,b::Jf~u'f:'7~u;;'?a 1~e"; :e 1~!ll1: ~7:~~~;:,~r~c~.~~=~~;~n·~;a ::ee:c~~~;' 
<:'!.',:·,··.· su_spensión o remoc~·ón de funcio~~{!os, sea del Congreso Federal, d~. las 

Camaras que lo constlfuyen, df! las 4~tJrslaturas de los Estados de sus respectiVas 
Comisiones o DiputaCiones Peiman~~,f.'es, en los casos en que las Constituciones 
corr~spondíentes confieran la.facult~~~'~e rBsolver soberana o discrecionalmente. 

Al ~o-~siStw los aclos recla/ados enf; d.misión de cOnlinuar con el tramite previsto 
en la·/eyfAara aprobar el nombramte;r;~to)def que;oso en el cargo de Mag1strado del 

.:Trí!Junal ·de lo ContenciOso Admin/~(rat(vo def Distrito Federal, tal circunstancia 
conlleva a estimar que tá vufneracióf.l al'derecho subjetivo ptíblico reclamado . .sea 
impugnable mediante p jui~io de l/f?ar?~ en virtud que _al ~~acción VIII del ~rticulo 
:3· rf.e: ·!é! . .,ler_ de /~ ,.:n_atena, no~. o~~tupo:.:1 en su enunctacto~ para determtnar la 
llnproced~r7r;ta del;u!c!o, que sei.'retifama~·an actos o resoluctones, lo que pudtera 
lle.~'élt;.· rf.:;·.'q'ue · incluslve, respec{o 4¡·~ los ;~ctos de naturaleza o misiva resultara 
improcedente la promoción del juicir!jf.'de ga,rantías tratándose de la designación de 
funcionarios a cargo de los órganos ~yegislajivos competentes. 

' .:' f ::, 
~·,;~i/t~ Esto es al contemplar la f~cción ~kn coJ~1ento fa improcedencia del juicio efe 
·~~-~E.t¡:7;;_;-.,?mparo respe~to de resolu~ione' o;;;:declarf!ciones dictadas. por los órganos ~~te! 
}.;~?,{~<3-.~~oder :egtslafiVo encarr ; , ,._: ~_leg¡r a~ los .runc10nanos . pub!tcos. resLtftñ 
f:·~~ir~ ~l 'f~puesf!Onabte que tal s4,· concreta t: es!a~Jiecer la lf11!)ro:edencta u el 
·/~ !> Jfi~cro efe amparo respc_ .. .'". ro:*. de car~clcr posi!JVo. que.entranen cualc¡¡.:·r.':· 
· ~.(..· (;Jeclaratona en lo::. · aumente· rélatiVOS, mclustve. ele aquellas por las c¡;a·e.~ 
'). '!'<"~';/' ,. ''¿).·"~~ '11 ·- ~~ ' . ~ .... ~t-,.'~ . 
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ratificación del Pleno de la Asamble,a legislativa del Distrito Federal y ··ello· le· 
permita tomar ·posesión del -cargo cpmo A¡tagistrado, del Tribunal Superior de 
Justicia del Distn'to Federal. mani{estaciones: que· este Tribunal tonsiclera 
suficiente para estudiar fa c·ausa d.,~ pedir establ!;;'cida por la parle que¡osa 
mediante la promoción de la demand~'·de amparo que·.-nos ocupa. .r · 

. ' ' 

Sirve de apoyo a la consideración :knterior, la :,te~ís de jurisprudencia número 
2a.lj.63198, de la Segunda Sala de l,e Suprema C(lrte de Ju.sf/cia de la Nación. 
v_isibfe a fojas trescientos veintitrés, [omo VIII, Septiembre .e 1998. de la Novena 
Epoca del Semanario Judicial de fa Federación YitSU Gaceta. que a la letra dice. 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN PARA QUE SE ESTUDIEN. BASTA CON 
EXPRESAR CLARAMENTE EN LA bE MANDA· ÓE GA'f~ÁNTÍAS LA CAUSA DE 

'. ' . ,,¡: .· ...... 

PEDJR. Esta Segunda Sala de fa!\ Suprema q.0rte ,de Justicia de tg Nación. 
abai'ldona el cn'terio fonnalisla sust~ntado por-i'fa; ar)'ftirior Tercera Salb de este 

,. . ,r , . ··~ :. 

Salt(JJ Tribunal, contenido en la tesis1de jurispru~ei;_c/a número 3a.1J. 6194. que en 
la cómplicación de 1995, Tomo VI, ~e localiza ·len la página 116, bajo Gl número 

,,.:·~~-·:172, • cuyo. rubro es "CONCEPTOS pE VIOLfl,;~¡qN, LÓGICO JURÍDICOS QUE 
·,.DEBEN REUNIR", en la que, en lo YundamiJWal, se exigia quG el concepto de 

>1 1 .' 'viofat;ión, para ser tal, debía presen{{irse cof!i/l un ;verdadero silogismo,; siendo la 
:<::-..;~,~ .· pren,isa mayor el precepto constituCional vi~.lado, fa premisa menor los actos 
< . .:.;,.. ·:·~ autoritarios reclamados y la con~Jusipn,:~·,~~~ cÓ.ntra(Josición entre aquéllos, 

· ~- '::· ·u demostrando así, juridícamente, la ir1tonstilU:21onat/dad de los actos reclamados. 
.·., · .,3 . , '=' . irlK · 

· ·.·.:,i, ¿J fas razone_s de la separación ra?~cat: ;:n .. qu.etf;Zpor ur1a parte. la /~y _Reglatne11íatia 
·.1~·:.; .· :.i' d~ los ArtJculos 103 y 107 Consf¡fuciO{.?~/es.··l¡'tó ex;ge, en sus A111culos 116 y 166. 
<:.~:·-J · · corno requisito esencial e imprescindiple, iftJ.~ la expresión de !os conceptos efe 
' " .. -.. v.iolación se haga con formalidades tarÚígid~1~ y solemn-es como la que establecía 
.:· .. '.~~~:.~ ,_-, :¡a aludida jurisprudencia y, por otra,. q~1e i~J~w la demanda de amparo no debe 

examinarse por sus partes aisladás,i. sif{q¡ considerarse en su conjunto, es 
razonable que deban tenerse con)p \W;>nceptos de violación todos los 
razonamientos que, con tal contenido, a(Jar:~~,can en la demanda, aunque no estén 
et? '):;~1 capítulo relativo y aunque nO,' guarder,r~:{m apego estricto a la forma lógica del 

. • '1 . • ~ ...... ' 

siloqismq, sino que será ~ufici~r·t~ que e o .~.{guna part~. del escrito se exprese con 
cfandad fe Causa de pedrr, senafandose t49J/ es la feSIOrJ O agraVIO que el quejOSO 
estima le causa el acto, resolución o le/·t!H'iJugnada y los motivos que originaron 
este agravio, para que el Juez. de a·mparo ·q~ba estudiarlo." 

::' ·~·~:~ . . . ' .¡,¿,i 
De .igual forma, el refe!ido ,Tercero pe!]'udiq'i;¡do. expone que el juicio de garanlias 
resulta· improcedente de cónfomridad con'i& dispuesto por las fracciones 11 y V de! 

' ' J,, 

artículo 73. de la ley Amparo, por que co'r~Jo se desprende de lo narrado por el 
quejoso en su demanda/con garantías, se:'bueja de que la AsamtJiea Legislativa 

• /:.( '!· • . 

del Distrito Federal, en su momento no llciy¿¡ ratificado y de que ex1slen dtversos 
juicios de amparo pendientes de cumplimé.~tar y si su ratificación deriva o no efe! 

. . cumpfimíento de dicho$ juicios. . ;,~ 
.)l •. ·,~· .. ,_ '¡· ·~. 
" (¡ •. '• .:ti;~:, o '>¡ • 
;:);.~e-t.· :sulta infundada la causa de 11nproc:edent[a que se analtza. te111encfo en cuen!a 
'.; )*-\~~D®uient~. Expresa el qu~joso en la (fema'.~lda qe gar;,mtías que e; 22 de ¡ul1o de 
·¿ .. :~~~~~w~~O\IBCJBntos no~enta y ocho, fue pu/)f!r1da en Gl peuod!CO El Heraldo de 

i' ·' ~fr ~ f ;¡.¡ 
.:~· .. - .•. ;<.' f;;>" . ' ·)~ ,_. . . «,., .,;'> ·TJ:.-y ti .'!•' 
;~. ,r:· 7'.' '\j f f ~.~ 
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de resuelva, respect¡varne¡;fe. so!Jr~ la:.·:·~lección, suspensión o remoción de 
funcionarios públicos. l .... ~ \. 

'; 1' ; .. ~·:.rN ~:~ . 

Sírvé d& a.p(Jyo· á'fo anterior en lo coi~du.?éht~l la · 1 o 9 A, consultable en 
la página 975, Tomo XI, Marzo de 20,0o,)j{bvef.?a. 1GI SerT¡iinarió. Judicial de 
la Federación y sv Gaceta. efe! lendr si§.Üienfe: ·· JEF<OS ELECTORALES 
LA REVOCACIÓN DEL NOMBRAMIENtO DE L •. :uALIZA L · '!PÓTES!S 
DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN':LA FR/rCc ''DEL '(l.F; e,.. ' O 73 DE 
LA LEY DE AMPARO. El cargo de ~o'ás'ejero 'ciu- ·,.:,(.;lor3í, obed· · ,e:, 

verdadera función pLiblica. pues ua'¡'jjlpisma:; .')i .Je/ie ;; trav· un 
organismo público' denominado Cor?:s~j,ó Estatal, in.sli/uiUo cr .;nículo 
19 de la Constitución Política del E~l~Wo de r¡;hia qlam,;:n(D pe ·.· ·--:ódigo 
Electoral de la propia entidad. PofjMhito, si ·,com '¡ cJisposicióí ··,a. el 
Poder Legislativo es partícipe en la !,a!,(~graciq"n de! ·m o p1..íblico d: ·.·.:do 
Consejo Estatal Electoral, en los t~l{hinos Y cor a las disposicior ·;ue 
prevé fa legislación electoral corres¡}~~díenté, y r;~ .;/fimo ordenamiento, en sc.s . ..(,•\, . 
artículos 1° y 106, fracción !, párra.~?p;.!úftimq, atribuye al Co• · .. del Estado la 

~.o;; facultad para designar y remover ~'f:l~iJa fur~'ción de su enea: '.)S conseferos 
· ·{!:<¿. ciudadanos, quiene·s. fungen .con el #*:(ácle0:'de repres~ntante: nsejs· Es/atar 
.. ·.<: ·:..··::,¡\ Elector<:Jl, elfo perrmt~ constderar q,p¡.,e el {:Jeto materra de ,,- actqat¡za la 
_::.~:;/!~ '~,hipótasís de i:nprocedencia previstS:1J~~ laJ(acción VIII del artr ::de ~~::Ley cie 
.. >''~{.} :;;jAmparo, hab1da cuenta que el decr~l!p pot el cual se revoca · ::orarme11to de 
· ·~~-~-ft.;: Amparo, habida cuenta que el decr?,(pJ poi' el cual se revoca · :nbramif1nto de 

~:~:~~.~{'r consejero ciudadano electoral, const[fl'Iyf{ una resolución emir · · oor el Congreso 
·' V'' del Estado, de acuerdo con las f~~Uit'a.cles y atribuciones -:· le confiere la 
· .. r;r-;V??:Oonstitución Local y ley reglamenta~/.~1~,)· materia electora/ que , :-'· nquéfla deriva. 

en la que expresamente se le facull~~h~ra resolver de manem · -.·.crecional sobre 

/. ).:.. 
'J.<:.~\ f •. ~~ 

'1.0:'-
r·'·~ 
,·,':·l:J.·' ; ;JJ ~. 
·,,~- '- . 
:i!-·.·y¡ 
... ~'~/ 
·~;/· 

Y· 

fa remoción de un funcionario pú~lictA~::f · 
. ) ·::~1. :~ :. 

Por otra. pa~te •. en rel~ción a los)ctosf.{;'l~cionados en el presenl~ .c?nsiderando,. el 
tercero,·p~r¡udJcado. Adalberlf! Sal.da·~,p-:t-farlow, :efiere que ef JUICI~ de garant1as_ 
resultE/fpriprocedente, de confom11d,MI.\ con lo dtspuesto en el art/cufo 116, ast 
coniO. er? )Ó$ :artículo,~ 166. fracción .'1/f~.j. 7~. fracción XVIII y 41, fracción f/1, de la 
Le y ''d,'é .. Al?ipá'ro. puesto que el qúeJ?,~o/;omi!íó consignar fa relación razonada 
exist~n.{e,'.éntre los aCtos reclamados ;~ lo~ derechos fundamentales que estima 
violados/¡)~t:Jo que no existen co~tceptfJ~ d~ violación. · 

. · .. · . ·:,).':.:::· . .• :' ·.¡~¡,, •· . .\ 
Es 'ihfu,nct¡a'rJa la causal de ·:improq· ,dé{}cia que se hace valer, porque 
con~r~r~,~~:?¡~Y~ ·a' lo manifesl adó por tajf:!. ·esi!,.,onsables, el quejoso sí aduce en el 
cap_tlukJ· relatiVo a los antecet;ien/es dd, los::,actos reclamados en este asunto, 
afectan su esfera jurídica al éxpresar q):· ~ t'iú autoridad deberá continuar con el 
pmceclimiento de cle'signaciód que en sU~ favor se iniciara por pat1e del Jefe de 
Go!Jierno del Oistrifo Federal. el veintidó~~~ de )ulio de mil novecientos noventa y 
ocho. a efecto que' Ir: AsaniiJiea .l_egislatiJ., def Distrito Federal, señafe fecha a 
efecto que el élhoré/ oeticiot?.ario ele gar·antiqfs páede comparecer ante la misma v 
esté en condiciones de emitir el cfictam~f1 de ratificación del nombramiento 
correspondiente . . donde ~)ara el caso de· \resu/{ar favorable, se someta a la 
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Mexicó.'l, la designación propuesta por el )efe de Gobierno del Distrito FedimJl·a ia ' 
Asamblea Legisiativa del Distrito Federa(~ para ocupar f9l cargo de Magistra-dos en 
el Tribunal de lo Contencio:sos Administrativo del Distritb Federal, a favor de María 
E!da Nemández BaUtista. Acfalbet1o .:$aldaña Harlów y Miguel Ángel Pérez 
Sánche,z. / :; ;;·.· · 

., i 

}'· · . .',í / 

Refiere el peticionario de oaranti'as q~je contra ~esat designaciones, promovieron 
juicio ·de amparo indirecto"' los Magist{.·ados Marwe;:·tAncona Te!Jaeche, Francisco 
Górnez'· Ponce y José Luis Moctezur:i1a Orozco, J.}que dichos juicios fueron del 
conocimiento de los Juzgados Quinfa y Sextó #h .MareriB Administrativa en ef 
Distrito Federal, bajo los números 47(198 Y 378!.9W re~pectivamente. ·. 

1 ';..;~~ ·¡ ' . 

En ef Juicio de Amparo 378198. r¡ue·;.;c~rtespor?·~~ó 96,nocer al Juzgado Q~into de 
Distrito en Materia Administrativa en·~·el Oislrítq;lJfédúal, promovido por Francisco 
Ponce Gómez y José Luis Moctez~Jma Oroz,~.b/ la sentencia de veintisiete de 
septiembre de mil novecientos noven.~ta y nuel./{j!/(fojas: quinientos noventa y seis a 
seiscientos veintisiete de autos). S?breseyó~~n el juicio respecto d~ fos actos 
a'tribuidos a los Presidentes de la r;;omisió,ijttde Gobierno y de la Comisión de 

". · A<Jrninistración y Procuraciór: de Jtiflicia c[~~la Asarr;..btea Legis!ativa. ?el~ Distrito 
. , Federal, ;que resultaron ser crertos los cuafesf,se mencrona a confmuacwn. \ 
.'·.~·::-;.. . ; . :j: f:\:¡~1 . . 
. f\ ~ En el juiCio de mérito, fue sobreseí~o ré§.JN.;ecto de I(Js actos consistente's en la 
· ::.! j¡ publicación de los nombramientos para e{~·~lo de su ratificación a favor de· María 
) /:I . Elda Hemández Bautista, Adalbertf¡> · Sf3~~aña HariOw y Miguel Ángel Pérez · :> Sánchez. Por parte de· los Presidef¡tes,~.We fa Comisión de Go/)ierno y de fa 
· Com(c:;[á,1.·1 efe Administración y Procur~ci~~j;de Justicia. de fa Asamblea Legislativa 
, ~·:-:.:- del Ois.!rilo Federal, al considerade!:qqr~t ésa publicación no lesiona el interés 
· · · · jurídico:. de l?s quejosos. Por q·tJe {je ;~~onformidad con lo establecido por el 

· entonces art1culo 94 de fa Ley Orgátí,fc{ifi¡pe fa Asamblea de Representantes del 
Distrito, Federal, vigente en esa épop~¡. la sola publicación en los diarios de 
ciréwaCión nacional, es con et·iin de q'í)~.i/os interesados apot!en a la Comisión de 
Acf(ni:'~~f¡ación y Procuración de Justid¡(j.; elementos de juicio y que será el Pleno 
derta Asamblea q~ien'~esuely'a endefif}id'ffa la ratificación del nombrarnie'nto de los 
¡.f(lawstrados, ra!Jf¡cac/On que pucllere' 1{i.'<.darse de acuerdo con el procedimiento 
precisa(jo en el artículo relacionado, :Pd0~19 que la so/a publicación de la propuesta 
de Magistrados, no lesiona' el interés ju~W.ico de los quejosos. 

. ' : t~i· 

La misma sentencia c~t~cedió éJc.f~má~ a favor de lo.s quejosos. el amparo y 
protección de fa Justicia Federa/.solicit~&os. respecto a los actos reclamados al 
.Jefe de Goblemo del Distrito Federal. lh. relación con el acto consistente en fa 

:, ;·-,. negati~a tácita de ratifi:arles c9mo Ma~érad?s y no haber emitid?. el dictamen 
~' ~ij~¡' valorattvo correspond1ente ~on antré~lpactOn a la· . tenmnac10n de su,'J 
~l;!~? nom/)ramienlos. ~sí como res¡~'ec~o a la ~{.pedición .de nombramie_ntos a favo~· de 
~'-~ ~ 'BWos terceros pef]udr:ados eq' dtcho asqpto. Mana Elda l-lemancfez Bautista. 
~·~u~ =~~rdai1Jer1o Saldaii~ Harlo\\' y l'yfir:uf'l finge! ~o/re.z Sánchez. Ouejosoen es~e iJsuníZ': 
5;,~rf.~ $' ·cons1clerando que al.no hal~erse ermlrdo ~J.'/llcta.t'nen relatwo a las .ratrf!cacrones 
~J:·'·:~~ . correspond1ente.s ast corn? ele la no rat1['cac1on de nuevo Mag1strado. debe 
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entenderse que fueron ratificados tácit1ke~,te y que adquirieron la inrnovi![dad . 
prevista· en el artículo 3, de la Ley dei{T6(bu~.al de 1~ Contencioso Adrtiinis'tr~tivb ·· 
d 1 O. t 'f F d 1 .. ~ . ' e 1s n o e era . y ,~; ',; · 

;:: }.; > 1 

Recurrida que fue dicl1a sentencia, rn~d,l$nte ~ejecutoría de quince de agosto de 
dos mil, pronunciada por Quinto Tribu/1al{;cole'~iado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, en el expediente R.1{. ,:~1751$9 (fojas mil oche(?fa y ocho a mil 
doscientos diecisiete de autos), se de$~~ho el~recurso de revisión interpuesto por 
la Presidencia de la Mesa Directiva déláfAsamblea L.egísléJtiva del Distrito Federal . 

. ~. ~tf')' ,,. 1 

por si y en representación de los Presifl.t?nfes .fie la Comisión de Gobierno y de la 
Comisión de Administración y Procur'kd.lón de Justicia de dicha Asamblea, (fojas 
mil cient6 cinco vuelta y mil ciento sei$~,Y~ autos), por que· en relación con /os actos 
atlibuido~ a las Comisiones aludidas).~. onsis(entes en. la publicación de veintidós 
de jufio de mil novecientos nove1ít#.t )1 oclfo, en el: periódico "El Heraldo de 
México'), se sobreseyó en el juicio, ¡3.J, lo qu,'e no se ~ncontraba legitimados para 

ínterpon~rel recurso de revisión relat~i. . ,(~ . ~ .· 

·:~~,··?:,., para el único efecto de que previam .',\te a ,1~ de.signación de nuevos Magistrados 
. La ejecutoría de mérito modifico a s¡'·~ez, los aléances de la sentencia protectora 

::':::.:'~~.;,-:·~:~.. se emita\ con una resolución debí ( .mer7/e fundada · y motivada, siguiendo el 
:.:~0>/~\ ·-;;. procedirn!ento previsto en los artícul~~ 3 "/de la Ley Orgánica del Tribun'al de lo 
~¿1~ .~:; ·~'~ Contencios() Administrativo del Oistry~ Fe.lferal y 9° de! Estatuto de Gobierno del 
J<P ,{r Di~t:ito ~f?deral, en. que .~e valore la·{~btu~ción de los quejosos ~~ se determine su 
.~:~'~:·~2' raMicac1on o no raftficac1on confirma(:l'fl? W sent1do de la sentencia. 
) f; ,,. . . :: .;1 

·~¡-~ 1~:~.~,:·. En el juicio de amparo 477198, del ¡ ;~:~/~onoció el Juzgado Sexto de Distrito en 
- ¡ -- •· · Materia Administrativa del Distrito · . '}jera/, mediante sentencia de catorce de 

diciembre de mil novech:mtos nove .. ,· ~r:;.~ oclw, terminada efe engrosar el seis de 
abril de mil novecientos noventa!:·; ·¡:~i nueve, (fojas seiscientos veintiocho a 
S(Úscientos sesenta y tres de autos}, S,e sobreseyó en el juicio respecto de lrs 
acto.? .atribuidos a los Presidenfes·de~mJ:;omisión de Gobierno y de fa Comisión de 
Adn1íhlstración y Procuración de Juff:m.f~ de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, así como del Jefe dé' Gob~~Jq del Distrito Federal, que resultaron ser 
ciertos, como se relacionará ensegu~d*}\~.:.. 

En dicho juicio se resolvió solie.5~~~' en el juicio :en relación a los actos 
consistentes en fa designación,' drlf~i 6s nombramientos o propuestas de 
nornbramien~os a :avor ·d~ Mar/~¡ Etd~;.· >:rn~ndez Bautista. Adaf!Jerio. Saldatla 
1-larlow y M1guef angel Perez Sanche~:N r.yaf¡zada por el Jefe de Gob1erno del 
Distrito Federal, al cons,iderarse 'que no~ ;afectaba el interés jurídico del quejoso 
José Manuel Ancona Tellaecl1e/ por no·\:~./~er1irse que esas designaciones sean 
en sustitución del quejoso de es'e juicio ar;i1. aro . 

...,_ ~ 1 .; . ;·~l·~ .. ·;·. 
{1, ' • • .· 1:(t,J :í 
t..r;,·''l/1:{ Asimismo. se sobresev(~ e. 1 él juicio rc:s)~;~c~(o de !os actos consistentes en la 
f¡;~~~ ?_)lfb/icación .ele los nc··: .'iÍ?ntos para ·:?fé~f,_de su ralifi,~ación a fa~~or cJ; 1vl~ria 
~·\·~\~.~:.~a 1-lemandez Fl• · · 1Adal~er1o Sal~~41a Harl~~~·. y tv7J9:tr.;J. ange1 Perez 
~ ··~:; '-' t~1.anc1Jez, por pa:. :~' Prestdentes de ,.¡¡t Com!SJon de (-,oiJwmo y de la 
}: 1\~:!·: ... ~'" ~ ,' .·~~ .. 
I.;J • :; J/!J $:; ' \,, ' 
~\~~·i• ·-·~~ 'A , ... ...,.. ·''"" ~. rtt .. ,, 
11 '"· 9 '.'~1 . ' 1 
..--- . . •,.¡ 
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. Comisión de Administración y Procurac;lón de Jus(icia de fa Asamblea Legislativa 
del Distrito Féderal, al considerarse /!Jue e~a pUblicación no lesiona. f!/ in(ei"~s .~_,:: 
jurídico def quejoso, por que de confo/midadcon lq establecido por el artículo 94 
de fa Le~ Orgánica de la Asa~1bfea dej'R~p~·esi3nta1:~es de.t.Distrif? Federar, vigente 
en esa epoca de la pubiJcacJon en lo1. d1anos de cm;ufac1on nac10nal es con el ftn 
de que los interesados apo11en a la i:;omisión .de A/:Jministración y Procuración de 
Jus.ti~i~, efement.os el~ juicio y que se(·á_ el Plenq deia As~mb!ea quie~ :es~~lva en 
defmit1va, la ratdtcac1on de nombratmento de; loS}! Mag1strados, rattftcacJOn que 
pudiere no darse de acuerdo con) el procedimÍ¡~nlo precisado en el artículo 
relacionad~, p~r lo .que la sola pu1/icación de. l~'rpropuesta de Magistrados no r· tl :~ 
les1ona el mteres JUndlco def quejos(. .f;, . 1 

• • : 

•' ~l 
La. misma sentencia tamb~én otorqó ~1 ~mparg· ?' quejoso re_~pecto del acto 
atnbwdo al Jefe de Gob1emo del Q¡sfnto Fe.deral. en relac10n con el acto 
consistente en la negativa tácita d,e ralificú a¡}qJ.ejoso como-;Magistrado y no 
haber: emilído el dictamen vaforatlyo con .a/Jt¡;f;ipa{;ión a la i$rminación de su 

:····.'nombtamien(o, para el efecto que;~/a respohs~ble: le reconozipa el carácter de 
· Magistrado ratificado y en con!/ecuencié3 ff?amovi!Jie, del Tribuna./ de lo 

,· .. Contencioso Admirústrativo del Distr~(o Federai.H ;: ··• . .·: 
.. ¡ .•/ . ·;: 'jt' \ . 

;.·~D:'~.:.::_i;,. Óicha 1entenci~ fue ~ecfara~a firm~t. (fo~·a '!~·¡¡ 
1
.etenl? y dos a ~711 u~hen/~ y siete 

· :: :i< 'f., • .,. de autos), medtante e¡ecutona de d!(#¡;JOchq~d 1:agostc; de dos nuf, pronunciada por 
·;·.~;,\} ·} ;~ el Primer Tribunal Colegiado en Mat~ria A4hli~istratíva en el Distrito Federal en el 
<j·:·:y., expediente relativo en amparo en revisión RA~2317199 . 
. ·~::t~~~~,7 . . . ~ ~r ~ 
,; <\:~ . ,.,.f?e las ejecutoria~ de mérito se ~,edu4.e: q:~e 1¡s actos que en su caso ~~ngan que 

.. V~'dU._·.:ver con el cumplumento de fa e;ecuto.rra1:en tda afectan fa prosecucton de este 
juicic: de garantías, por que los aqJof rea~¡amados en dichos asuntos a los 
Presidentes de la Comisión de Goblf:rf¡o y(' e la Comisión de Aclministración y 
Procuración de Justicia de la As'aá1ble; Legislativa del Distrito Federal, 
consistentes en las publicaciones resp~~livas; n los di~rios de circulación nacional 
guardan independencia en· relación c41 los ~-eclamados al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal que se tra~ucen en la ~t_nisióf, :de :os di~_támenes de ratificación de 
qu1enes fungen corno Magrstrados pre.vtf] a la .. es1gnac10n de nuevos Magistrados: 
y más aún, con los actos de omisior?~~ en 1.: i continuación de procedimiento de 
aprobación ·del nombramiento del qu~jo~'o, QLi~ se reclama mediante este juicio de 
amparo, mientras no se' justifique expr1~sarn~'nte que .el cumplimiento en dichos 
juicios de amparo. Eifecte el procedimiedf,o ele ~atificación del quejoso, ya que esto 

\ :. 
no tiene necesariamente que ser así. '( ~ · 

' ·~t· : 
t_o anterior por que ·at concederse la piptecc~pn conslitucional en dichos juicios 
para que el jefe de Gobierno cfef Distrito EecJef¡pl. respectivamente previamente a 
la designDclón ele nuevos Magistrados eni/,(0 1111~ reso!uc1ón debidamente fundada 

íS'~~ ·~ motivada. sigLnei1do el wocer!imiento f?;e\ ;i\o en tos artículos :'3° ele la Ley 
~~t~,j"r9ámca del Tri{)unal de lo Contencioso Acf{Jlinls.Vativo del Distrito Fedsral y 9° dd 

r
·~·~~y;.._;t atulo ele GolJ:émo del Oistr:ito 1-~deral. '~n q~e se valore la .actuació~ de los 
:-- :f.¡• ~~f&t.yJosos del ;wcto de amparo J¡8/98 J: ~:e 1¡;Jet.eamHe su rattf1cac1on o no 
-:r,.._;,., ~ ~V>, . . ,, 

~;;.'~·~.:}'if·5:~ . . . <f. . 
~ ·.·'·i"~,l)¡,·.<::':> . . \ 
~ ·.: ,w-> .... n. .J / · · . 

}.~ .. -'·: ·r-...."-~.1'111 \r . 
~,~, ·'~·.,;J-'/ 
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ratificación, así como para que se le '·~~co1ozca al diverso agraviado .el caracier de . 
Magistrado ratificado y, en con~'f3cUe!J.cla, mamov1ble, . del Tnbunal de lo 
Contencioso Administrativo del Dist(ito Fl?deral, ello no 1mp¡de sea culminado por 
parte de !a Asamblea Legislativa d$.1 Disfr!-to Federal, el procedimiento que para la 
ratificación de los nombramientos ifie dé.~1·gnación de Magistrado fuera iniciado a 
fa~or de _Maria Elda Hemández Ba,ytist~jt f,dalberto Safdafja t:farlow y Miguel Ángel 
Perez Sanchez. :'i { ·'[ 

) ; •'t. ~~ r [ r' ' 
' (;· ,, : •• . 1 \ ') ' ,, 

•.. ,-.:. •' l • l' . •' 

No debe sosfayarse, en adición a}o a'[i)terior, que respecto a los actos reclamados 
'1 t!¡ ,,, 

a los Presidentes de la Comisión ;qe r;pob,ierno y de la Comisión de Administración 
y Procuración de Justicia de 19 r~saJnblea Legislativa del Distrito Fecferal. 
consistentes en las publicacio~esM respectivas . en los diarios de circulación 
nacional, se sobreseyó en ambo;lj&.icio$.' por considerar no se afectaba el interés 
juríd~co .de los p:omoventes; P~f1; lo gq1~e al ser. esto a~i. y al f~~m·ar las 
publicaclor?eS relatwas, parte del f}}í.Qcedllmento prevtslo para• la aprobacton de los 
nombramientos confofT!'e_ al arlíc~(o 9f de la' Ley. Orgánica: de la Asa.m~lea ~e 
Representantes del D1stnto FedtJt:al, \{{gente en ese entonces, no ex1ste' razon 
?!gung\par{31 que esos procedimiJ~tos ¡~o deban continuarse:· tan es así, que de 

·. aÜ)Gs dparece comprobado. que G.Yta fe'éha funge como Magistrado del Tribunal de 
',\'.~> lo ~qntenc~bso Adrr:inistrati~o .de~l~~~~. tr~{o l=e~eral, el ~icenciado AdallJerto Saldar1a '·'.>:"">· 1-fénlow, (fo¡as dosc1entos d!eCI.'?U Y(/. a,1dá,scJentos trernla y se1s de autos). 
···:>~::_:A~, :. ·~: ·:¡ '; X ·~ f ! 

,>.}~ ·cy ;; :Jiien, como aduce el men: Jori;'a~~, tercero perjudícaclo, la designación que 
: .• : ;~,;1 ~Y! ~pero· en su favor de den·va d~la }~·atizada por el actual Jefe ele GolJierno del 
·.:-~~\i~"'-.;,"'nístrito Federal, Andr~s ManLiffl L~ez o~;ador, y no. en la efectuada por el 
·':'·' .. {f<CI antenor Jefe de Gob1emo Cup}!lrf~[noc Cardenas Solorzano, ello de ninguna 
:J ,, _.~1J..~ner~ . ?onstituye ~bsfá?ulo 3~par~~. que puedf! estimarse que se trata cf.e 

.\ ....... "11J~y;Focedllnrentos de ratJficac16n dl~ersps. . . 

Por>b,;~. parte, de·be decirse qJA,~·,. : cLJario a lo que expone el tercero per.yudicado 
l) . . • . •l' 

en este, asunto .. el acto consiSi·rlf7t'e ed. la omisión por parte de las responsables 
dep~hcrfien(es de fa Asamblea· 4~riJ'stat/ya del Distrito Federal, de contínuaroon el 
procedirh~~nto ·de ratmcación d~t¡.nom~ramiento del quejoso. reclainado en este 
asunto' se afecta ·el interés juríd{~1P del t;pticionario de garantías le impide obtener 
la a~robacíón de la desígryaci~~ hech~ en su favor pam ocupar el cargo de 
Mag¡sfrado, lo cual lesiona, cdfho ant&'iormente se ha precisado, un derecho 
suiJjetivo publico, reclamado me~lante esta vía de control constitucional. 

. ' . t''~·~ !, 
' ¡ 'i(l'\ 'i• 

Sirve de apoyo a lo anien'or, 4oÍftjdentida~ de razones. la tesis de jurisprudencia 
857, visi!Jie en la páginé! 585, ¡Oc'fBya ·Épo~?J. del _t;péndic~ Semanario Judicial de 
la Federación 1917-19,95, qt{~ e~t¡IJ!ece "~I{:JTERES JURIOICO PARTES EN UN 
PROCEDIMIENTO. Ba'sta eón qW$ una p&rsona intervenga como parle en un 
procedimiento, para ;.estimar qJ.~; tiene ~1/erés jurídico para impugnar las 

~~ .r-esoluciones que le seán adversas:~~ ·~ 
/7;: '. ,.' •:·.., '1, 

~ . ' ' y~, \ . 
~lt?;? Finalmeníe, la terceró pefjudicado 1~$ocorro D(az Mora. alega que se surte la 
~\.\~ ~€usa de improcedencia del juicio, ~tevisla en 'f fracción JX de! ·,,-:¡rtícule> 73 de la 
e&~; ~ <tifl ' . !~ ~ 
Pflf~ ~,1 . • '\ ··. · · 
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Ley de Amparo en relación a los ag.Íos ;,.ererenie~ ;a la omisión reclamada a las 
Comisiones referidas para continuc/r co1f.; el trám}te de designación a favor del 
quejoso, por estimar que están coi~Sumaéfos en (arma irreparable, por lo que no 
procede al amparo que solicita. Ú ~: { : ,. . ~ 

. S.. ;:: k· ' 
.Resulta infundada la causa efe ifJiprocedé'nciq;: que se hace valer teniendo en 
consid~ración que, como ya seff. preciso i;, en.~~ el considerando sexto de esta 
resoluCión los efectos de la senten"cia protector.á, de acuerdo en lo dispuesto por el 
artículo 80 de la Ley de Amparo. lén tratánqo~~e de ~ctos de naturaleza negat(va, ( \ t) '.~ •1 

de los :cuales participan los de om.(sión. com~'O~Wo~ de la especie, son tos ~e obltgar \ 
a la autoridad responsable a que qbre en el :s~nt1do de respetar la garanfta. de que 
se trate y a cumplir, por su partEi: lo que {~):misma garantía exija, por lo que la 
violación de garantías que sobre~~~ par1icu.l,~r se ad~ice resultan suscepUble s de 
reparar~e en virtud de los efectos 'ge la sen(l.ncia cor~espondiente. 

¡ ., !§ . . 

Al.n_o ha.úerse hecho valer a/gunafptra cauf~ de imprqcede~cia .~e juicio, o. que de 
ofiCIO opere otra, procede el estucho de /o~'conceptos de vJolac1on formuta,dos por 
la parte:iquejosa [ ,~ · ; '. 

~/! ' r! ~;, : . 

.. ;.";.t.f), . . NO VEN(). El quejoso expresa e~i: el ca¡rtulo relativo a los antecedente~· de los 
·.~-~:;-,::¿;,:,actos reclamados que la omisión ~'n qul:,:t?curren las 'autoridades responsables al 
·\»i) ?~ ·~po contir¡war el tramite_ administc~t{~? d 'fa designación. que hi~iera en su ('jlvor el 
,'1::--:.~·1 ~- ~~entonces Jefe de Gobterno del Q¡.<;fnto , · deral, Cuauhlemoc Cardenas Solorzano 
~2~~¡~. f;.:~fe cous_Ei: perjuicio dado que ~onsi4~ra.,,.~ i$s responsa?!~~ deberán continuar con e'! 
~.~9~~"~· procedtrntenlo de destgn.acJOn quf}, en .·,u favor se m1ctara por parte del Jefe de 
!~ " _G.9biepw rjef Distrito Federal. el V.(3if7(1 ós de julio dé mil novecientos noventa y 
:iJ)),'VU~ediJo~',.é!.:efecto que la Asamblea Le¡'isl~~lva del Distrito Federal, señale, fecha a fin 

que Pt'eda comparecer ante la éu~F.na y dicho órgano legislativo este en 
· concficiones de emitir el ditfan: n de ratificación del nombramiento 

corre~¡)d,?diente, donde para el daS' ' de resultar favorable, se someta a la 
ratificá'ción del Pleno de la Asa mi}/~'·.( Legislativa del Distn'lo Federal y ello le 
perm((a toma~pJJ!?.f;j'Sión del car:go cotyi:." f\~1agistrado del Tribunal de lo Contencioso 
Admifi'ístrativo del Distrito Federal. ;t. ·c. 

;·,1 . . ·¡ /:'t.'. t 
'.. . ' ,. Y¡.", • 

• ' . • 1 • \':' ,f' 
Las manifestaciones realizadas sdb~ :. el particular, como ya se preciso en el 

cor?sid.erando séptimo d.e .fa pr~sel, .. :~ resolución, este tribunal las considera 
suficientes para estudiar, la Cén(sa · :· pedir establecida por fa parte quejosa 
mediante de la clemanda,de qararWas ·. e que se trata. 

. . '-. ..... ?' ' ~i \ ' 
Sirve de apoyo a la r):Jhsideración df?,J.erior, la tesis de jurisprudencia mímero 
2a.1J 6:3198, de la SerJLUida Sala de ~~~~uprema Co1te efe ...lusticia de la Nación, 
t~isible a fojas tresciecitos v~inlitrés. ro~fr 111. s~etiembre de ·r998. de la f!ovena 

,,;r;:;Jt~_Epoca, :fe/ .Semmanq_ JudJCJ'al de la ~~e,derac1or~ y su Gacela. t~anscnta con 
,os ~~S:Bt/Je~elaciOn del rubro.::j'CONC(:.OTOS DfJ:\O!..ACION PARA QUE SE ESTUDIEN. 

!:·.·-~ ~~Bf:S:A :.~N.~XPR_.~SAR C~.l\RAMEN t~;i:, ·~:-'L/\ DEMANDA DE CJ¡1J.;ANTÍAS L(; 
·' , :\: ~~!;1~ '·)A , )e ciJIR· ~ · íi' , · · ~'W.- -·- iff {! , 

k'·~;}'.~, -~11 :: ~[. .. \ 

.. ~·· : - N.~. ~~~ . ~~. :1{ \ 
"" ?O \W,.,;_").'. ! . k., '· ••. ~· ~!'P , r .. .~:.: .. 
~~~:;?(j,B .~<s·ljf r·l_r~ . ~~.. \. 
7 r (~.te_ \] l ·-:¡_. 
r¡, ~-~-· ' !¡-' 
'".:...~':1'.---~ - -~ 1~i~-
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Expresa el peticionario de garanti~s .gJe el veintidós de jjfíJ4io r.dJ¡BJ rrmivl !TrtiJJI~<J"'~re,1mtio'S 
,p,pve;;Ug) ji a-Jil!J,, ~!!d~ tUna :ptifJfcació} en el períórlir:cr ''r.F1 ''fera!rJo:de México··. 
pótr Wtud de la cual, el' . .'!_?fe de Gobi.'emo '· ·'ito í · ·11eral somete a ta 

\ ' ' 
CO.' cleracíón de la Asaml):,:a L-'i;isfativajdel O ·-Jera: la cjesignación para 
OCi.: Jr el cargo de Magistrarfo% . el Tribunal de · nc1o·.o Administrativo del 
Oís t. to Fede:at, a favor de Maf~n Elda &emfát ;lista,, )\da/l)erto Saldar'ia 
Hanow y M1gue/ ángel Pérez!!t~ Sánchez} yc.q, . , fecha, las autoridades 
dependientes de la As81nb/ea L~gislativa qel /Jis:· · :0ral. han omitido concluir 
el t:á_mite correspondiente, por ?;~anto ha~?, .. e/ p· · :() de garantías. quien es ~, h ·}-..) 
el ult1mo de los nombrados. :·: ·L,:. \_, ~ ·~ 

,} :;'l;t'· 
Los argumentos hechos valér _oo;- el.\~{pef. 

•• , •. J., .. 

substancialmente fundados, en a'tención a'.Nó sic 

\ 

de ga; , :·as resultan 

. ·-;¡ . . :'i!r 

El procedimiento para designar·_fo los A::,9,~.:.;rrados dei Tri!Jun:;i "fe lo ·:. ··ntnncioso 
Administrativo del Distrito Fedei:4t, con~Ntuye un procedimie' :: orden p1.íb!ico. 
d~rivado de lo dispuesto por _e~; ar1fc¡!}1~ '122, primero, seg: ;u, quinto, y sexto 
parrafos, apartado·C, Base Qumtp, ·:~r~ifj1 

; (: ' . !:\ )~:Ji . 
... : .. r. .. :~ f;l Estatuto de Gobierno del Disl[ito·j§~_tleral se sujetará a í. · · siguientes bases: 
.. ':. ··:BASE QUINTA Existirá un TribiJ(Ja! d&.-llo Contencioso Adrninistralivo, que. tendrá 
·: ·:·.: ... ,: :pl,Bna autonomía para dirimir i~s .':id~nfroversias · irr? los particulares· y las 
'' , .... ,, · .. •' . ··: ,,¡¡,. ' 

, .. :);~~\::;{~:~ioridades de fa Administración ~ú~·fta focal del Disiui\J Federal. 

·::·,:·:¡.·)j·.-~r, ·~·· . . . ·~r. ;,vA~ .. . _ . . . 
::~:,1¡·;:.::_.,~e detem)fnaran las nom1as para 1,U,_;~~'1tegractOn y atnbuc1ones. nusmas que seran 
'.:::'f.''.:> '-d~s.an·offadas por su ley orgánica".'itti\, · 

•' ,.... : ·;· .~ '.' ' ' ' {')., ¡1.¡ ' 
•', ·,)':\: .. ~-· 1.· ·,!, "·~· •·. ''· ~h'' ' 

La disposición contenida en la ba$~J)f.íuinta del apartado C. del Artículo ·t 22 de la 
Constitución, queda recogida en ;~z; artículo 3°. De fa Ley del Tribunal de fo 
Conte.ncioso Administrativo del DísÍPifo Federal. 

.- ', ' .. :¡i:: 

Co1~~·~ ~·nteriom?enffl se ha precist·~~~ los proce~ímlentos relativos 8 fa integración 
del- ·Tribunal de /o.'Contencioso Adff.iinístrativo del Distrito Federal, dentro de los 
cUf]!es< se inc~uyfJ, por disposi~/ióf:lt:~d.e la Ley Orgánica del propio Tribunal la 
d~.si~nació,n de .. Jos MagistracJ~'s d~!~ .. mismo, resultan procedimi~ntos _?e orden 
pubiJGO, puesw· que a través (de e'f(d'§, se logra la correcta des1gnac1on de tos 
fiÚ1ci6narios públicos en los que ·A:~}/a de descansar ef ejercicio efe fa función 
juriscfi~ciona! en los asuntqs, /que Y,:md~~vez otorgado el cargo correspondiente, la 
ley autorice su comp~tencia. f }V :.:~~ 

( 1 't .·.: 
. ,1 ;· ~'¡· '¡ t .. ~·~·· ~! 

Sirve de apoyo a lo anterior!; spbre él p3(úcular, por idenlicfac! efe rozones, fa tes1s 
. del Tribunal en Pleno de fa Suprema Co1ie de Justicia efe la Nación. P. U/9 i ,.,,.,!... ·, . ' 

\4/J visi!Jie en la página 254, Tomo V, nt8r7c/'de 1997, Novena Epcca. :de;/ Seminario 
· .. ,, ~ .ucficial de la FederaciÓn y su ·Gaceta, que indica. 'F<l:. TIFJCACtórv OE 

~AGISTRADOS DE CIRCUITO Y jÜECES DE DISTRITO CO!<.'ST!TU'r'E LW 
Xücro ADMINISTRA TJVO DE ORDEN PÚBLICO. De lo o'is¡.!uesto en el artículo 

~ jl, ele la .ConstifljoiÓnJ~ofítica de fos:·~stados Unidos MexicEJP:JS, se deriva una 

..._~r:§ .· : '\: . 
. ,~- ,.__ ., ' ' ...... ' 
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obligación impuesta al Consejo de 11 Judicatura F,~deral para que, de marwra · 
fu~d~da y f'JlO~ivada, detern:ine.legaln1'ente si ph:cecA~ o no ratificar a los J~eces de 
01stnto y Magistrados de Ctrcutfo. En;::efecto, el ~ecp9 de que el poder rev1sor de fa 
Constifución haya establecido la figura de fa .:ia:lificación en el mencionado 

~: "' '\·1 . 

dispositivo consfífucional, implica ef:.: estab/ecim(fffi(O de un dispositivo de orden 
ptíbfico que, además, se justifique p~r que la so9.Iedád está interesada en conocer 
a cienCia cierta, por conducto del q,'rgano de atjfr¡in(.stración, fa actuación ética y 
profesional de los funcionarios e irr{pedir, en e·f;.:c.'aso de causas graves probadas 
que así lo justifiquen. el que confin u;~ en la fur¡flól] jurisdiccional". . 

. ~ ~· t . 
Por su 'parte, los at1ículos 1 O, frac~/.ón IX, Y¡~~4 ~ 98, de ·la entonces vigente Ley 
Orgánica de la Asamblea de Rep~~sentant~s df.t Oistrilo Federal, ordenamiento 
abrogado por articulo Segundo efe la Leyt·'~~-á ni~~ de, ·18 Asamblea Legislativa def 
Distrito Feder~f, pub!i~ada en fa Gi?eta ~·.{pi al~~~ Distrito Fed~ral, el veinticuatro 
de mayQ de rml novecientos noven/9.: y nuJe· es.~ablece respectivamente.- .... 

.. At).p~~ bien, obr~ en autos ~oeia J.9tostl,~!c~ ~~·.~a versión es~~nográfíca. ~e la 
. rpgr~Jton de traba¡o de la ComJston Q~ Afhm!str~cJOn y Procurac10n de Just1c1a de 

t.~(;? . ·•Ja:?fs~tnblea ~egislatíva del Distrito 'ffe fal,. _cótespondien~e al veinlisi~te de julio 
: · <'- /;¡_, ·dEt: mil novecrentos noventa y ocf1,(), . resldtda, por el 01putado Jase Eduardo 

' ••••• ._J • •. ., ,,, • • 

\·.\'·:~.). ~Escobedo Miramontes, así como de.(! ~.D~Cios_;!de esa fecha, el primero. signado 
;·<y\\ !~ :J?or el Presidente de fa mencionad~/ pf!1isiórt,: af Presidente de la Comisión de 
:.·,;~>f.~: .é30obierná y el segundo .. girado por el~ ~'f?.$iden(e de fa Comisión de Gobierno de la 
::::Y:~;§)l Asambl~:a Legislativa def Distrito F. ed~~;~~~l. al J~fe .d~. G?biemo del Oistr~/o Federal. 
::.'~ 'ii; (fo~as c1enfo noventa y ocho a dos~· .ntos d,Jecrsels de autos}, remtf1dos por el 
·:· .. :.· r:5t\:.J3t!sidente de fa Comisión de G'obi. · (1:10 de {fa Asamblea Legislativa del Oisft.ilo 
.. """' - Federal, como complemento al info . >e con:'íjustificación que rendirá. por si y en 

.•.) .,. ' 

r~presentación del Presidente de !á ·!.'~. (nisióJ? de Administración y Procuración de 
Justicia de la Asamblea Legislati~vPFdel Distrito Federal, documentos que de . . ; t... , 

confonnidacJ con lo dispuestv pot l )/~(1íd11os 197 y 217 del Código Federal de 
Pro.cedlrnientos Civiles, de ap~i~~ció. ~:~Y:p~~toria a la Le.y de Amparo este Tribunal 

· . Federal, otorga valor proba tono plen~·'f •·u ... ·· · 
! ·. ·. ·.· :·. ... . . :. ~~;¡ ::·;1· 

De 1~ versióri,.· estenográfid de iEl\· r~unión de trabajo de la Comisión de 
Acfminislració0 y Procuracidn de JJ~s)iclii:~de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Fe.~f(.r:al,:·' ~Qrrespondiente ~[veintitre :Jjje )~lío.~~ mil nov~_cientos r_wvent.~ y ocho, 
s~~desprende que el Prestdente de §a C.omJs!on somet1o a cons1derac10n de los 
integrantes de la misma-/él oficio re Jhido\~1 veintiuno de julio de ese año, por el 

. que el Presidente de 1?, Comisión a~: Go~ierno de la .Asambfea Legislativa del e·: Distrito Federal, hace /legar a es~:··~feSid~pcia los_ expedientes relativos a tres 

5~ pl':rsonas; (entre ellas/fo! c_orresp?t:idi~\7/e a:~iguef Angé~ ~ér~~ Sánchez. quejoso 
-, ~7S!.f1J;, en es le asunto?, qu~'J senan .sujrtas \~l wo¡;seso de rafdlcaclo.n para ocup~r f?s 
........ .t/·:,J'¿;argos de tvlag¡sfradQs del Tnbu;?al dq;Vo Coqtenc10sos Admtmstrarwo del D1stnto 

· ? (fecleraf. ¡ · ~~· ·¡~ 
··· {', e~ .. · · ,.; ~f ····\ · 

¡;; . :. f,'\ ·.¡ . 

··K [!J dicha reunión, ~~e hizo merJCión (JUe ~l.Jra co'tpo elemento importan/e, que cad1l 
~~w< :;s.xpedlente fue ac.~mpA!)ado j)OI' el comm:(IICado~que le envía el )eíe de Gobierno 

~)? '1 ... rw,: ·., ' . ··. ·J· .' !'t. . . ~· __.,-,:;- . . ,,,, 
~ . ~ 

·¡1 ~-\1 . \'.t, '· '-'1 l ·' ~~.: .. 
¡ 'V\ 

~j:~. ' / . 

lf 
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del Distrito Fecjeraf al Diputado Maní ~t;tres (~residente de la Comisiórr de 
Gobieirio . de la Asamblea Legislativa). ron el CfJ?JI le anexa los exped1en1es 
co1respondientes. .} }. · 

El asUnto somet;do al seno de esa CJomisión ie hizo consistir, en . que los 
expedientes enviados por ef jefe de Gqpierno del;~pistrito Fedéaf" ... no traen los 

nombram.ir;mtos ... ", po: ~o que ef .Pr~sigknte de !a~·C,~n~isión.' de A~mi~?isl~~·ción y 
Procuracton de Jusftcta del Otstnto ¡Federal, ~stlmo no podo a ¡mcrarse el 
procedimiento a que se refiere el incis9.· b) del artíc"'u!O 94.de la Ley Orgáni~a de la 
Asamblea de Representantes del Oist1~o Federal, ;{ra~scrito con antelación, ' . 

i:
$1{, •• 

Ef refetido Presiden{e. Sometió entot $S a la con~icjeraciÓn de fa Comisión, ·,que al 
faftar el elemento esencial del nomb a,miento sujetó a aprobación dos cosas. " .. 
uno, deJos expedientes respectivos ~ reintegreq, s~. reingresen a fa Presidencia 
de fa Ccm7isión de Gobierno, y dos, l~Li.e la Comi$ión ~e Gobierno, la ~resi1.encia, 
que es la que ostenta la representpción legal ;de la: Asamblea está en ~eceso. 
buenq,púes entable una comunicac' n)con el Jefe de Gobierno, para que d~ ser el 

:, ~p§:¡,so el Jefe de Gobierno si '.,a :.~a mantener estas propuestas oi~. estas 
, !~;di$ignaéíones; acompañe los efe · ~ntps esenCiales para ef objeto de poder dar 

·~:!.·~J>/ ·. i(líC'/c/al procedimiento respectivo .. · ). J :~ : !-.:· 
·¿.',._ ~:.\;:;;·>. ·. . i:' :ii ' ,! 

Y\t~ .!Jih·:>~./nt~rvención qu~ t~izo fa o;J; .. ta~a Mari~ de los Ángeles Correa ele Lucro. 
~~::;: ¡:111rl<;Jir;'O> que el procedmuento a c~rgo:_1 de la; Asamblea Leg¡sfetwa del Otslnto 
;:_'/p,t_r,e&era~, )'a ~abía empezado, ~n v~iud ?ue y~: se halJía realizado la publicación de 

.-:<< <'J.v; la~;~estgnac1ones correspond1ent~@, 1 / , 
l .... ,.~JI: I"J ~':1).. ~ .1 
·' ~" 1': ·:,, ~S.'·· .o.J • 

:J/3~" t'a reunión de trabajo aludida, corf~luyq cor¡! ef acuerdo por el cual la Presidencia 
· de la Comisión de AdministraciÓ10~ y 'f?ro.curaci6i7 de· Justicia de la Asamblea 

Legislat~va del Oi~trito Federal, pr~.~ede~·ía.'en~iar a la Presidencia de la Comisión 
de ~?b'er~q de. d1cha Asamblea: "fr1 fos f>(pedlentes, para que los tengan elfos en 
:·esg11,ardo.::·' y snnpfemenle que caql,p UlíiQ,. de estos fega¡os se le mtegrarán los 
nam;~(artj1~rit~·s respectivos ... ". J~~,· t: · 

, .... . · .. · ... ··:.· ,'; 1~~ h . 
P.q~: J·ij:)).árlé;.' ·~¡oficio din'gído por eÍ~f/ére!$ihente de la Cornisión de Administración y 
PdJcuraC!ón de Justicia de la A!~~mbtra Legislativa del Distrito Federal, al 
'P.re~icj~{!!e;tde 1ta:·~q)pinisiór; de Gobi6(ih.,cj; q¡e fa mencionada Asamblea, es del tenor 

. SIQUIE;>{{fe:~¡,l.)\lSW,;\1\~.'. . .' ·r:;i? \ 
·'. ' ·r 1 • ~··:• ¡·_',) ~ '·, ( ;t ¡~!. ~ }: 

• •• , 1 .,¡ 'r(;)u.r. · ·.t., '' 

"C. DiP:·M'AR.Tf BATR~S GUAf?ARF\~'/0A ·f¡, 
PRESIDENTE DE LA COM!SION DE'.GOBIERNO 

~ PRESENTE. ( / ';.~·:· ~t 
l!fts~· 1 ... •,'(.. :, 
( tl/7~ ' . 1 ¡ ·~. 

'
~, '!~--.Hago referencia a su escrito de lecha:'<'¡z ·¡ &e julio del presente a1lo. por el cual 

·~ -;:1 • • , • \ ... t. • ·f. • . 
.;· c;.rermte a esta pres1denc1a un ofíc1o que .a usfed le envra el Jefe de Gobremo efe! 

~ 
~ f]pislrito Fe?eral cc/n ef quP: se ,ácompa1i~n {jiversos documentes reja!iv,)s a /,Js 
.~$;.C. MARIA ELDA HERNANDEZ BAUTISTA.\ADALBERTO SALOANA H.~\RLOVv' 

~;p;~@ ·. MIGUEL ÁNGEL PÉREZ SANCI-IEZ. ¡)ersd:nas que segtin el comunicacio del 
J:to ~· 1 ·. 1· 
~ ' ~ . p;t-: ,.. . :;, 

•1 r, ,.l • ..,. . ·., 

·- \J / 

! 
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Jefe de Gobierno serían designadosf como Magistrados del Tribunal de lo . 
Contenáoso Admínistratívo def Dfsfr'do Federal ~ . 

! ¡ 

Sobre el parlícUiar, y en .virtud se que·'ksta Pres: 'ncia, en ba.$e a lo dispuesto en 
el arlículo 94 Í'nciso b). tuvo hasta(el (ff.'1 e' e .¡.ayer para: girar. cita torios .a las 
personas indicadas a efecto de en su'mom~~·n/o comparecleraá ante esta Comisión 
de. AdministraciÓn Y. Procuración de.i;:Ju~:!ic_l;~. lo ;que no pudo

1
:realízarse toda vez 

que ninguno de. Jo expedientes eni.(Í<i(/•S xcontiéne un elemento fundamental de. 
cada nombramiento que el Jefe de·. Gobidrno debe hacer sobre· cada una de las 
personas en cuestión, y dado que prJ,tisam}Bnfe lo que tiene que ha'cer la 
Asamblea y en sus recesos la CoJ)Jisió,J}de G~bierno, es la ratificación de cada 
nombramiento, le informo que no pÚedeh 1/evé)tse a cabo las actividades :.c;fe esta 
Comisión hasta en tanto el .Jefe d~::Godtemo (lo cumpla con· fa exigencia legal de 
remitir los nombramientos referidos.~: ·'!! r 

·r.•' 
', :. ,:¡-; ' . ~ 

Por lo tanto, con la conformidad deJ!os.';aipufado·s de la Comisión tomada e~ sesión 
celebrada el día de hoy, le envió 1~.: d.{jcume{Jtación remitida para que en su caso 
se le Indique al lng. Cuauhtémoc C;~f(jenasJ¡ue tiene que enviar cada uno de los 

,-Ctr. nomiJramíen/os con expresión de lo.s/períodqs judiciales que cada uno va a cubrir, 
'>~f;?,ya que no se da ningún dato de es~; (;:átura!~za a la Asamblea Legislativa. 
:';.·:-.:-:~-·~ estima que una vez recibidó_'~,VIos r'1ombramien/os, deberían de hacerse 
_.,~:;\\ ';~,r~e~arhente l~s pUblicaciones cor~,~~§po:Jdientes en lo~ periódic.o~ de circulación 
:~': .\' .: .' t.!Jc!Onal, en VIrtud de que los nomBXam1er1tos nunca se han rec1b1do, SI b1en esto 
<:.:;~~-/:'.·-~~;fj& de la exclusiva /esponsabilidad d@ usted. · 
~ 41,··· '' ··: ~(!~\- ., • 

,~;\';;···ATENTAMENTE ~Qt: ):.' 
. !_:,,·e·~ \f25JP .. EDUARDO ESCOBEDO MIR~Y,00/vTES 

PRESIDENTE." '(~~~:· ': 
@:¡! ' i ~t"' .r . 

De igual forma, el oficio remitido ;J~fj}J~·¡ Presidente de la Comisión de Gobierno de. 
la Asamblea 'b;:egis/ativa del Oistf/.\if.' Federal, al Jefe de Gobierno del Distrito 
Fedé·fal, el cual se transcábe a cod1/hbación, hace constar lo siguiente: · :~\:·: \ · . r~r ;/ 
"lnr;f:.·C~Iauhtémoc Cárdenas Solór:{~I?Cf. 
JefEfdel Gobierno del Distrito Fedéi:{J¡ .ii. . 

. . ·.· ' ~~~· :;. 

Af'n. tic .. Ros~rio ~obles Berlanqa~C· :::~·:· 
Secretanade.Gobterno del D.F. :: 1 {~'·':· .''i . 

... "' . ')1'' ,¡. 

PRESENJiE · ., / ~{ _::.¡ 

Oistinguidb Ingeniero. ,.'· . ::P'~: ; .. 
. ':1' 

l. :1 ~~f !, 

Anexo al presente, me permifr} infd(;!} .. arJe.'~para los efectos a qúe haya lugar. copia 
~el oficio de. fecha 23?ejulio-.de 19_~:~·, con)os anexos que menc1ona. ques_t:scni.Jl'! 
,0~ 1 ,.._~;:?;-,f(f D1p Eduardo Escobe(Jo tví!r¿¡Jt·1·10nles., Pres1denle de la ComJSJon rfe 

. ·~-;_~Administración \1 Procurélción de Ju~(icw eJe la Asamblea Legislativa del Oistnto 
. ~federar. 1 LegisÍatura . :~~:~1.. 

·:(!:-. 
: ·.~ .. 

ilJa un cordial salucfo. ., .. 
'I/ 

\: 
\ ,, 
' 

' 
r. ~~ 
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ATENTAMENTE 
El Presidente 
Díp. Martf Batres Guadarrama" 

J ....... . 

J
I / '\ 

./ '\ .. ~·, 
oouv:..7 

~ •: ). 
Comer teconóce el Presidente de li Corrilsión de :Gobierno de la AsarniJiea 
Legislativa del Distrito Federal, la apr~baci~n de los nbmbramientos sometidos. a 
ése 6¡-gano colegiado por el Jefe d~·: Gob~~rno del Di$trito Federal. constituye u 

proceqimiento mediante el cual/a A~amblfi.? analiza la.~ designaciones realizadas 
por ef,· ejecutivo en atención a lostequis({os de idonfúdad y cualidades de los 
propuestos, pudiendo darse el caso{pe que}7o sean apf;obados. por lo que lejos eJe 
ser un mero trámite, la ratificacíófl'por p~rte de la A'san_1blea L egis!ati~·a es un 
requisito esencial para que tales aqlos se c~nfiguren {: 

: . . ? '·· ·: ~ ! 

De la relación am1ónica de los n~Ynerales t(anscritos y (as acluaciones:llevados a 
cabo por los Presidentes de la1iComisión~· de Admí¡Ji~tración y Proq1racion ele 
Justicia y de la Comisión de G,Y!Jbiemo de la Asarhblea Legislativa del Distrito 
Federa{ se advierte, con meridiana clarida,d, qué bien no fueron ren1itidos a la 
Asamb'lea Legislativa por parté~del Jefe de Gobierno del Distrito Federal. los 

:, . ~ nombramientos relativos· a los fliiudadanos !,propuestos para ocupar el cargo de 
-,:::;:~'(': .. Magistrados en el Tribunal de {6 ContenciÓ'$0 Adn1Ínistrativo del Distrito r=ecferal 
>~·: ~:::'-'6ello no resultaba suficiente porJfno con/inudt con di procpdimiento d9 cfe:sign;:;cir';,n 
·"'~'-) ~t ~ue establece el artículo 94 de)f.~ Ley Orgán~ca de .. :'¡a AsamiJiea de Represenlnnles 
\~~;.:.;; ,1fe1 Distrito Federal vigente ej/!¡yesa época. 'pues/o que como se reconocG en in 
·e,);,lJ'v~rsi?!J estenog~áfíca de reter:·1 ~7cia, a la fec~a e..n que se imponía llevar a cai.Jo la 
;··· ,:¡:/ C1iac10n d~ los ctudadanos {J_fí.'{f{uest~s para ·rs~ efec:o. ft~e que se percataron cli-: 
··' la ausencta de los nombranue~[os su¡etos a c:¡pr;obac10n. 
·._·:~u .. ~.~~ t,:.. ... . ) ~ , ... 

Poi lo que, no existía raz;,).1 alguna qu€L:' impidiera la continuación con el 
prq'Cedimi~n~o establecido al~{ecto por el en.f?nces artículo 94. inciso b) y e) de la 
Ley Organtca de la Asaf7lblea de Representantes del 01slnto Federal. 
ot'denamiento d?rogado en /ol!:~tén?7inos fJI'eCi~ados con antelación. el cual. dentro 
del procedimiento contempla' o para la apr~bación de. los nombramientos de 
Magistrados def Tribunal de '.b Contencioso !Administrativo del Distrito Federal 

~. 
i:h5 Nr ~1';,' :·. 

¿<:·-;, ; 
,.,;.·:.··: .. : 

·· ... :~.-:~· . 
....... :. 

,establecía. ; .~· <:;· . : ~1 

. " ... b} La. C~r~;~;ón de Admi~i~·~jación y .P;~ocur)Ción de Justicia ~ilará a más tarcfar 
.al· dta s1gwente a, aqu~/ e17 cfke ~e ~er;tiJa e1Knombran71enlo. a· los ctudadanos 
propuestos por el Jete de íj;obterno efe! o¡,~ln/o Federal A Jos cargos ()e 
Magistrados, para los efeCtos d%. que:eslos contparezcen ,.fentm de los cinco cfias 
siguientes. ' i ·~ ~· '~ 

t ' i• 
1' ';\ • ·l· . 

e) La comisión de!Jerá~ ~mitir un ·,'dictamen por c~da nom/)ratniento cientro efe los 
cuatro días siguientes·al de la co~parecencia a qt¡e se reífere el ar1iculo antenor 
los cuales serán sometidos al Pll'?no efe la Asa:rniJien rnra los efectos de ,·:1. 

t'f' . < " • ··i· ~. ra f IC8C/Of1. . .. . 1;: .. :;·. ·¡. 

·¡y~ 
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é .. , ' 
.rr · 1: 
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de :·ahí que no exista motivo alguno pa../;.1que l-a Comisión de administración y 
Pro{;uraóón de Justicia, no hay citado at quejoso en térrninos de lo previsto por el 
inciso b) de dicho artículo. f ;~~ ' · ' 

.:~· ;~ ·~: 

Sin· embargo, fa ausencia de los :(~om6,r~mie:ntos correspondientes. no es ··· 
suficiente pé3,ra que se impida la conihwac)ói?·. d'el procedimiento de apro/Jación 
que a la Asamblea Legislativa le asist~, en.':'té?/ninos de los actuales nurnerafes 3° 
de la Ley del Tribunal de lo Contencio.~o Admit!istrativo del Distrito Federal y 96 efe 
la Ley Orgánica de la Asamblea Legísiativ~·det:'Oistrito Federal. · 

••. 1 .!{- •• 
(1 \·') '. ~ • ·~ 

~··~ .; t~. 11. .' . 

SI bien es cierto, que fas actos de méi/(o.}son qe la 'competencia de la Comisión de 
Administración y Procuración de JuiÚ,io,la, d$ !as\ constancias que obran en el 
expediente, se advierte que la actua,ci9n de$pfeg:ada por tos Presidentes de la 
Comisión de Administración y ProcU~áción;;· de Justicia y de la Comisión de 
Gobierno de la Asamblea LegislativJ;~tresul,t~roh determinantes para que no se 
contir:ruará el procedimiento de apro~:kóón./'lniciad.o a favor del peticionario (Je 
garantías con la publicación correspÓ,~dient~, de conformidad con lo previsto en 

'.~8!. ese. entonces por el ~rtí~ulo 94 inci~R·; a) dd la Ley Orgánica de la Asamblea de 
·,;1."04'~ Representantes del D1s/nto Federal. :~)!,' f . 

. . . ''t.. 4(.- ,¡, ·.. ' 

·;t~\ ~Lb an/erior, porque al remitir el comJJ~%adi/para el ~recto que el Jefe de Gobierno 
};/.~ _;? fj~l DLstrito. Federal, se imp~siera~~f¡~! ?Jverso oficio por el cual se. revela la 
.-;;:,;_~ (!}' cJrcunstancJa que Jos expedtentesi:M(;~Iatryos a las propuestas que hizo fueron 
:?·<[:::; remitidos . a fa Asamblea Legis!¡~l(Va ·Jsin . nombramientos · correspondientes 
~~~ r:; "'!'~.~:~9_/)layan~o /.a conUnua~i~n del ordf},U¡?Y~Ji~o ?e la a~robació.n respectiva, provoca. 
,,..:.J.::\ - como se md1ca en el oftc1o de vemli,fJ;,f!~·:cfe ¡u/10 de m!f novectentos noventa y ocho. 

signado por el Presidente de AdmJ~(sl(ilción y Procuración de Justicia: " ... que no 
püéd.en llevarse a cabo las activi'&i/de'5 de esta Comisión ... ", y tal situación se 
p~(?f~~~Uf! indefinidamente en elli~//iP~~:;sin razón algurw. 

•• -;:~·.:::::~~~\~ :J.. ~\á \··;,: 
Ya':~r{fi:ij· bien, la remisión de fa p\~PP~~ta hecha a favor, entre otros ciudadanocS, 
dee~q.~-!;Joso en estE? ~sunto, fuer~j.~~rer~Nida por e! Jefe de Gobie~no del Distrito 
F.~éieral.~~~~/!1_anera mcomp{eta, :f1,k n9J acampanar .e: n_ombram1ent? su;eto a 
aprobtJc1on, 'Bren pudo dar, luga'l,{,;:a qye no se Jn!Ciara . el proceduntento de 
aprr:?b.~piqn fl. .. cargo de ta. Asarif6;tea ~f:..egislativa del Oistn'to Federal, resufla 
in,pu¡~if{i(t~~le.~que al realizarse ef1}Rf~ime(\ acto en el procedimiento de aprobación 
del\\ hombramiento· a cai:qo de f§~.:.Asambfea Legislativa def Distrito Federal. 
consistente a la publicaciÓ~ refatiJé}1n lo~ diarios de circulación nacional. a fin de 
que los interesados. dentro ·de lo~ ;::tinca días siguientes a la publicación, puedan 
8portar a la Comisión O.~ Admini;~t'¡~:~ión J{: Procuración de Justicia. elementos de 
j~JIÓO, ese .act~ constituye el irjióó~.clel f?/:ocedi~lien~o en cuestión a cargo de! 
organo /eg¡s/atJvo, el cual se ~ncuéf.)tra e.(l obl1gactof1 de conclutr a sus fases. 
hasta la elección plenaria corre~pond[ente.·.:::. 

. .,.1 \ 

J'lDAii~Si, como en ef~ato. ef ¡x~~edirni~/:ilo ·~:sfa/Jiecido para la r!esignacion de 
\~~ M~:i;:f~~;J!agistrados ele! Trihunal efe :'lo Contej;?cioso. Administrativo efe! Distrito Feder/'11. 

~tcomo se aduce en el informe/ con justiHc.ación. resulta un acto de colaboración de 
~~;. . / ·:r. 
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dos órganos. A S?ber: el Ejecutivo y Legisla)ivo d~l Distrito Federal, lo anterior nQ 
excusa que una vez que se hizo llegar a .la Asarñ/6/ea Legislativa, el expediente 
formado para tal efecto por parte del Jefe,i-de Gob~~mo del Distrito Federal, dicha 
Asamb:tea no haya concluido con la .actuaciá& que conforme a la ley le 
corresponde en el procedimiento de ordelj púbJicJ;.fm cuestión, ya que conforme a 

· las facultades que te son conferidas. el d/Cfamen que, sobre el particular se emita. 
resulta susceptible de someterse a vo{ación a(.a ··su aprobación o no, según 
proceda. .}· i 

:.'¡~ •.\:. 

En estos Úmninos, al obstaculizarse el P.'roced. iénto de calificación, ello priva al 
quejoso del derecho a que su designaqfón s~ ~lscútida. y, en caso, aprobada o 
no, por parte de la Asamblea Legislatí~a deN Distrito Federal, lo cual se estima 
resulta viofalorio de las garantías de l~galíd~d .Y seguridad jurídica y audiencia 
estable~idas en el artículo 14 de la Con$.titucí6n. / . · 

•. :'J; ¡J 1: 

Por 1~ 9. u al, proce.de en la espe.c~e, ~onc~d~f a~ peticionario de. garantias. el 
amparo. y protección de la Just1c1a F,'ede~~l ,'.a fm que los Pres1dentes de la 
Comisión· de Gobierno y de la Comi~'íón j,de/ Administración y Procuración de 

· r:G.?,·. Justicia· de la Asamblea Legislativa d~l fJistfito Fed.eral. dejen sin efectos los 
;;~.~5;~,~<~J2ficios de veintitrés de julio de mí! nof:.~ci~n,(os noventa y ocho. transcritos con 
:{{;;~~{rr.·~telació~: y hecho'? .anterior, e! Pres~~e.r~ef':de ~a C~rnisi_ónde Administra_ción y 
, ,::-\~;:;\ -~Pr;pcuracJOn de JustiCia de la Asamb1~.9 Lf¡~tslat!Va del 01stnto Federal, v¡g¡fe el 
S~:~~¡7~1!}~c¡j7:plirnl~:.Jto de .'a Comisión a..su cW"?-9i e~/ el procedi~71ento de aprobación de la 
:J.·:~:·.i&f:l"fJ!7sl~naclon real!za?a. a favor delf?eflclo,~a~to de ~arant1~s para ocupar el cargo de 
¿:,;.;;..,.,_.._<~.'fv1agt;;trado en el Tnbunal de lo Contenc!-g~f!J Adrmmstra/1vo efe/ 01s/nto Federal. 
~· . ~ 1 

P" . '·1i ~~: 

~~1U'&'!tt·.aplícable lo anterior, la tesis 392, '~~q~·· ;'su. Jtable en la página 264, Tomo VI, 
Primera Parte, del Apéndice ~~Semana~ ~Judicial de !a Federación 1917-1995, 
que estaiJ!ece: .::PROCEDIMIENTO, V!.W>. ·· ClONES AL. Cuando se concede el 
amp'trri;J_,por violación a las J~yes del prC?:~e~!miento, tendrá por efecto que éste se 

repo~;~trartir del puntot que se lntlt'n esas leyes " . 

··~ Apor;ff) lo~·anlrtnonnente. cpnsFderado .. 'i la:·:U~sls de ;unsprudencta P. J. 40196, del 
~ Pleno' de la S_iJ~rema C..~fte de Justigla q~(.a Nación. visible en. la pá~i~a cinco. 
· Tomo /~: Jui'C?,~;,''fie 1!{~6, de la f1!9ven~ ~~poca del Semanano Jud1cta! de la 

FederaCion )l~JS(/ G~_ceta, que d1qe: ,,yf.;TOS PRIVA rtyos Y ACTOS DE 
MC?bf!S'f!I.\1V~ 0RIGJ=...N Y EFEC~OS ~:LA 0/ST/NCION. El artículo 14 
c?n~~~~~~'?.fai!l establftC8, en su se~pndo P~['~.to, ~ue nadie podrá ser privado ?e la 
vrda, de 7a 1Fbertad;.o1de sus propt.~dades,;~p'Q~estones a· derechos. smo mediante 

,)yicio seguido ante :'os tn'bunales .:Previame.~.~t~~establecidos. en el que se cumpfan 
fas fonnat:·d~des e~enciales del.procedimiert~ y conforme a f~s leyes expedida:; 
con antertondad -~1' hecho; en ~.anta,_ el aF1{yU1t?, 16 de ese rntsmo Ordenam1enlo 

. Supremo determma, en su pnmer pan·afo, que\nadre puede ser molestado en su 
~~~persona, familia, .. domicilio, pa¡/eles o posesion~s. sino en virtucf de mandamiento "'" ~.,0-, '[ d 1 t 'd . f ' -, 'l.;t~ .. escn o e a au on ad con?{)etente, que un'qe y motive la cAusa legal del 

<:::;)rocedirnienfo . . Por consig~Íiente, la Constilud{?n r:ecferal distingue regula de 
¡i gnanera diferente los acios JHvativos respecto de.,{\s acto.s de molestia. ,oues a fos 
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primems, que son aquellos que producen c,bmo efe,cto la disminución, menoscabo, 
o supresión. definitiva de un derecho del gobern?do, Jos autoriza solamente a 
través del cumplimiento de determinados}requislto's; precisados en el artículo 14, 
como son, la existencia de un juicio ~egui/Jo a:nte un tribu,nal previamente 
establecido, que cumpla con las formalidapes 1,'sen,cía!es del procedimiento y en el 
que se apliquen las leyes expedidas cfJn· lnterion'dad al. hecho juzgado. En 
cambio, a los actos de molestia que, P,esrf.! a coi7stituir, a,fectación a /~ e~fera 
jurídicá del gobernado, no producen los yni~Jnos efectos ;que los actos pnvattvos, 
pues sólo restringen de manera provisional/~ preventivaJún derecho con el objeto 
de proteger determinados bienes jurídicds,~Wos autoriza;, según lo dispuesto por eL.} 6 :1 ;) 
artículo 16, siempre y cuando preced~ 41nandamí~hto escrito girado por lmd '· '" 
autoridad con con:p~tencia legal para. el{ol~n don,~~:~sta funde y n:otí~e la. causa 
legal del proced1m1ento. Atwra b1en1: mara dtfUc1dar la constrtuc10na/1dad o 
inconstit~ciona~idad . de un acto de a.p~bridad ¡Í'rnpugnado. como privali:vo: es 
necesano prectsar st verdaderamente lo.~.J.$ y, por ende, reqwere del cumpllfntento 
de tás (orr~nalid~des establecidas p.o': el /f¿{mer,{~~ a~uellos numera/e~,. o si es un 
acto !?_,~ molestia y P.Or. ello es suf¡c¡entr~. :l~/ symphf1!.1ento de los re.qwsltos qu.e el 
segund(f{ de ellos ex1ge. Para efectuar!, ~'fa:dlsfmc¡o~ debe adverttrse la finalidad 
que con el acto se persigue, esto e~·1' st la privaqión de un bien material o 

: ::j:·.. inmaterial es la finalidad conqatural perS. .. ,g'uida por e(acto de autoridad, o bien, si 
·:.::;,:.',':'> pÓr su ¡5ropiR índole tiende sólo a una rr/ lf/ccl6n provisional." 

. ;' .: >.~::·_· .. ·. -·~:: :·· . . . : ~: . . / :i 1 

. :::.·:.':::: :.:.:. O e' igual forma, sustenta lo anterior, el.'·')terio sustent'ado en fa tesis visible en la . ., .... ,. . . ... . . ~ {. , .. . 
·:·< .. , ...... :::; ... :página quince, Volumen ochenta y uno.}~éplima Época del Semanario Judicial de 
·~·:.~< ... :.:'.,.:/:'la Federación, que af respecto set?aléf: 'i~{PjUOIENCIA Y SEGURIDAD JURÍDICA 
>>; · GARANTIAS DE. ACTOS PRfVA TIVOS;;~Y ACTOS DE MOLESTIA DE BIENES O 
.. :! .... DERECHOS. DISTINCIÓN. ARTÍCÚLC)i 14 Y 16 CONSTITUCIONALES. En los 

· :• · ·té/minos del artículo 14, párrafo seg·~ndb}. de ·la Constitución Federal, la audiencia 
previ~ .. a fa emisión del acto de Aut,9.~dad y el debido proceso legal, como 
garar!fía.~ del gobernado son de observ'alj~ia obligatoria únicamente tratándose de 
áctos·. privativos, sea de fa vida,-,.·de la '[J.~bertad, de propiedades, posesiones o 

· dere,.chos,. de l~s p~rticu/ares .. má}'no ~sí ~ando se trata de acto.s efe molestia que 
no. tengan la fmal!dad de pnvar.~.at af~cta~{P, de alguno de sus brenes o derechos, 
pues ·.tales actos se rigen solamente ·~or la garantía de seguridad jurídica 

(fun~~.rn~{.~tación y motivación.}'qu~.·estabi~e. el artículo 16 constitucional." 

(:)irve.'· ~é· 'a¡JOyO, en fa cos{UCffnle, por~iden(idad de razones, /a tesis 28 
. , 

CLXV/12001. consultable e'h la página 7~5, Tomo XIV, Septiembre del 2001, 
Segunda ,(,.:la Novena Épo}a, del Seminan4)udicial de la Federación y su Gaceta 
que incf:c. "MAGISTRADOS DEL Tr{lBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
AOM!Ni:.: ·.·.A T/VO DEL{ DISTRITO FEdERAL, IMPROCEDENCIA DE SU 

~~~· ~ ~. ·f.t. ::;. - \ ·;~ 
\1 •/'"\ 

~,,~ >:f:. 
~~~'t:;,¡,·,. 
)@ .'j". 

!?AA TfFICt\CIÓN TACtTA . ·Si se torna ~:.~.n considerar:ión que conforme al 
11· ;cedimien/o contenido ,, .. ,. tos artículos ~~~ a 98, de La Ley Orgánic,a de la 
A¿,;¡ :/(~<;~ de !:;;epre•.:r' , :i'?S del Distrito F&di;Jral (actualmente abrogada) para fa 
ralifii, ::;¡ón efe lo,. ;a dos del Trihunal df3; lo Contencioso Adminis/rativc del 
Oistnio Federai ,,e're que se cum¡)/a ·~on dos. condiciones a saber. el 
ejercicio ciel e;• i~l tiempo estaiJiecido' para su duración y ratincación 
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tflXjfiJrf!,&-J>.;J,Por f~ acJJJarl.4sa~@ Legislativa, ~ks i~ca.ncuso o.ue no pueda operar sui 
¡rl!f#¡fflrtt:E5'f!ióf1'11 tác(f,:a rmsrr la v.rrrrtfnuc":}n ; · ·':jerc(ci• · '1 e¿, ·JO una vez vencido el 
periodo dt se;.~ años previste iJart Juraclpr; in cl:<(::Jrnen valorativo que 
detem1ine S\. re ::e: ratificación e no .:;·· · cargq. antc.ior es -'asi, porque tal 
procedimienfl · ·,a s~: :n estabfecid :.'/ e.: ,, proh1' ) ei r1torés público, ya que 
fa sociedad e · ·í i'rU?resada en •Jnc· cie~c>. ·feria /:1 actuación ética y 
profesional de · '> a.r; fidos funcio: "Íos . !!evefa r. ·edii·. en el caso de causas 

. . 
que así lo just;: . ren ,.,¡que confiru · · '?'.. · rnción J diccJOnnl, o bien, a que se 
les ratifique en ··/ CfF.JC/0 y adqUÍí:" ., : C.' ' ) e1jlc ho a /o inamovilidad en SU 

cargo, que no ficr 1A- cc'mo objetivo /;' uJafl;· '1/ /EfJ,'pt :cción dr:l Magistrado, siuo. \) G J '3 
principalmente, 1

:? :cn•;mfía de la . ,"'' !af/¡' oe contar ;' •n Magistrados · · 
lndepen~iente~ y :1~ ex~;:o~e~Jcia ?u e re':::· • rof.f;agan ·efectivos.: ·. r!rincipios_ que 
en m a tena de ¡ust¡c;a ir;,.JmtmsfratJva cor <' ., ., f'.cze~tra Cons!JiucJon r·: ·iPra. ''· 

', ·// J 
As :orno la tesi:. de juisprudencia dr: :·.;ltJun~'t/en Pleno cfn Suprema Gane de 

' ¡ !·· lp ~ 

JU,'· · :ia de la Nacíót1, P./J. 1231200í,.:<Y· ,.la/página 7C · nvena Epoca, del 
Ser mario Judicial de la Federa~l·on.} y su Gau· , que establece: 
"M:I:'JISTRADOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL EST>··JO DE COLIMA EL 

·' •• , ~~- ¡' .' 

'/. AR i!CULO 312 DELL CÓDIGO ELEp .(O.RAL ESTATAL QUE PREVE El_ 
::.{t.<P· PROCEDIMIENTO PARA SUDESIGNA.?c!:·;N POR EL ;;:UPREMO TRIBUNAL DE 
·:S\\~~'· ·:::~JUSTICIA, PARA EL CASO DE QUE-flf.~;(CONGRESO DE .LA E_NTIOAO NO 
~<~;ii Ü f~f!ESUEL VA SOBRE EL PARTICULAFfJf,N EL . PLA.ZO AH! SENALACO, SE 
X-~''i_:~! ~:;APARTA DE LO DISPUESTO EN LA DQNSTITUC!ON LOCAL Y, EN VIA DE 
\j;'~:z~'¿~ONSECUENCIA, TRANSGREDE EL f?~~ERSO 16 DE LA LEY FUNDAMENTAL. 
_:~!;.;,(~' De confonnídad con lo dispuesto en fos{~~ículos 33. fracción XXI, 74, fracción XI 
. U ~ y,. 86 bis, fracción VI, de. la Constitución fjqtítica del Estado de Colima, es facuflad 
~:--~:{v/r.J.'2Jff/ Congreso del Estado, por rnayofía cclffficada de los diputados presentes, elegi! 

1' • ' .... ·~~ ' 

-::~ los Magistrados del Tn'bunal Efectonp~y corresponde al Supremo Tnbunal de 
;: .~u~_~ícia proponer a dicho órgano_legisf::Jfi~(p temas de candidatos para ocupar tales 

· : it~rgos. Ahora bien, si el artículo 31 ~/diiL Código Electoral del Estado de Colima 
.. :~sfd!JifJqt? que si el Congreso n'o design '· ' fa persona que debe cubrir la vacante 
db.~:Mi1b,l$frado del' Tn'bunal Eléctoral}deli~ o de tos plazos ahí sei1afados. ocupará 
~(~~/gq,'1a persona que de cada unide 1 ' ternas desjgne el Supremo Tribunal de 
Jás'titld, es Inconcuso que diclui pre ··. to se aparta de lo previsto en los 
mé~~J~?~pos · artícl)!os 33Jfracci~fi XXI ,~ 86 bis, fracción VI, de la Constitución 
Loca(.~'\}~~a , vez que,. !?f?r una)' parle, ivraslada a otro pocf~r una facu_ll ad 
9,0fJSllfiic(tp)l,f31mente aslg'Jf,.da al q;ongres~fiel Estado y, por otra, 1mp1de que d1cha 
desigf]'$(:./óifse haga porm'ayoría calificad'ffjde sus miembros, como lo exige aquel 
"0idenamienlo SupremÓ,Estptal'/por lo quE!i;en vía de consecuencia, se transgrede 
el artículo 16 de la Constitubión Pofítica dif!1os Estados Unidos Mexicanos. No es 
óbice a lo anterior efljJcho ~fique los in di~~ dos numerales 33; fracción XXI, y 7 4. 
fracción XI, estabfetcan qu~fla elección ~~.rpropuesta de dichos Magistrados se 

'· 1 
hará " en los fénnírios que d6tenníne la 1 r:.de fa materia'', ya qúe esa potestad 
que se otorga al fegisfador/otpinario /ocal.~.¿if ¡jnicamente para C!;Ue desarrolle }1 

pormenorice las reglas que' précisan la fom¡¡iFy condiciones en r¡ue se llevarón c. 
cabo las mencionadas e!ec'ción 11 · propuesta kie··;aquellos funcionarios. pero no para 
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llevarse al extr~mo de ir más allá de 16' est}blecido en la referida Cq{stitucíón 
Local, 8ldisponer un procedimiento dis~(nto al ~fe ésta pre~~·:." ¿·;: 

Th 
.., i 

1 

1 

\ ... ·' 
·1 . 

1 

De igu;;imanera, informa lo anterior., fin lo co(iducente, fa)esis de·(jurisprudencia 
80, del Tribunal en Pleno de la s'uprema .:~Corte de)::·Justic_i<!J-": 

1
de la Nación, 

consult~ble en la página 94, Tomo 1, Séptima./~poca, P,d?nera .Parle, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federacip}1 1917~¡:1995, quresté!bfece: "AUDIENCIA, \ 
GARANTIA DE. OBLIGACIONES 05L PODER LEGISLA TfVO FRENTE A LOS 

1 ~· ·1 "• .. 

PARTI(;UL.ARES. L..a garantía de ?,üdienci~ debf!/éon~tiluir un derecho de los , . r 1 . 1 

particulares, no sólo frente a las a,'Utorida.cJ.es adr{¡inis(tativas y judiciales, sino 1' b ,,; 1 

también frente a fa autoridad fegisla.'tiva, qtji3 que~a ·o61igada a consignar en sus 
leyes lo$ procedimientos necesan'os :'para qqe se 9iga1a· los interesados y se les dé 
oportunidad de defensa en aquelfps c~·sos .. ~ni que resulten afectados sus 
derechos. Tal obligación constitucioijal se:;:·circur.J'soribe éJ señalar el procedimiento 
éi!Udido; pero no debe ampliarse e~G'crite.fio héi.Üa el extremo de que tos órganos 

. · fegisfaUvos estén obligados a oír a fq~~ po,~ibles'-#féctados por una fe y antes de que 
·ésta se· expida, ya que resulta im¡)psib/e srj~~r de antemano cuáles son todas 

: aquella,~ personas que en concreto ler?n afé.~fadas por la ley y, por otra parte, el 
.:0tt¡ <' proceso de formación de las le}{es ~~ corc~sponde excfusiva_mente a órganos 
!,·,.:·,. ''<·;) 'bl' " ,\(, ,\ ·(¡\k .,.-... ,, '/ pu ICOS. , .~; ··: f.W•· 
',?\(..<· /~, { / ." ,ll~·l, 

·•· :='· \, 1,.', ~·) ' ... ;,;:, i'! p,r,¡· 
.~~-:~~:~ \:, ,~sí tamf?ién, la te~is de jurisprudenq/.~ V. ,~:t;~ J/1. Visible en la página 409, Tomo 
·:·::,::(<<;~IV, Agosto de 199:6, N.ov~na Época.fJ!~( ~t'tf:anario Judicial de la Federación y su 
<!:''·:/'.'./ Gaceta, del tenor .s1gwente: "D!f.MAfP,~A EN EL .JUICIO CONTENCIOSO 
_<;,·<;;;·~~·,.· ADM!NfSTRA TIV9. . OESECHAfv!/!'fNT(/l.,;{ fNCONSTfTUC!ONALfOAO D~L 
·' ., .... , ARTICULO 208, tjL TIMO PARRAF,ti;:pEtJbGODIGO FISCAL DE LA FEOERACION 
;,>'·; ,, . VIGENTE HASTA,\EL TREINTA Y.{U@p ~lf DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CU~~!RO. El artícu(p 2P,B ~~'l Código Fiscal de la Federación, último 
párrafo vigente ha;sta el treinta }(urú):¡:,d8f}:iiciembre demif novecientos noven/a y 
wafro, ,. · ·:poner;que cuando s~ orri!.taiW!Jos datos-previstos en la fracción 1, entre 
otros ei · ·Jicilio lfsCS{It. ~~ Ma1Fst:adq\ f}J¡structor desech~rá por impro~edenle fa 
dema~; . ·rpueS)a, esta dete.rmmanw~una consecuencia desproporcionada a la 
om1s1on. , ~al en .r;¡ue pued4 incurr~1r.fll demandante y con la cual le impide 
d~ft'(7der. ;fégar Y;\~:·obar/~(~~e a s~t.~erecl~o convenga: ásí como el obtener el 
dictado '· · resoluqJon que/dmma Jar,~t;uesi!Ones debafldas y se aparta de los 
;··'ir?cipw:. ·. ;fam~nrWes g~c~nfizado~ ~)){ravé~ del debido proceso lega( y viola el 
u:, :1o 1'1 con(''·'•rc::bnal, ((ues esta ~termmando, una consecuencia que no 
guai\.fa proporc 1;, fa r:J'inisión fom!'f~Y en que puede incum·r el demandante. 
rompiendo ..•. · ec ·. ,::t¡fre las partes >~impidiendo al gobernado alegar y probar 
en contra c/c r · . · ¡¡f.:Jd adml~)~<>frativo. dejándolo así en estado de 
Indefensión. ¡')( · · :•u,;venci~b~~: que constituye una forma procesal 
eleri7ental efe dG . ; o¡./,i;· . ', :, : í?ara}.f(;(f!decuado ejercicio de los derechos del 
go/)ernaoo. ec. '10, pi/1:;1, ,,,·:'"'o ·~{dr~ las formafidades esenciales del 
procecfimiento. ( ·vrrtp ir1'0·Y··· .· de~;ta:~a.ranlía de .audiencia consagra~.a en 
el c1lacfr:' precop . ...,¡}f.t:. , ,,) es'y.ObS~é(CUI~ para la antenor r.onclus!on o! 
que ,.. ·.era argu, . ,¡ue ·qr,<;:ha reglfiimen)fJCI0/1 en el aspecto que nos ocupa . 

. · ... , lo prc •.?f legis'l3s1.9r c/(l abrevi''a( el procedimiento para lograr una 
;, • ,.: l~ ..... '!..•\ '(""' • i' ·~·, 
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}ustfcía pronta y expedita, como lo exige-:_~! arL 
principio no justifica el establecimiento de una 
otra, pues la éeleridad en la imparticidn de J 
procedimientos, que garanticen .una electiva:. 
lograrse a través de medidas que obstaculicen 
a un acto pn'vatívo, se viola la garant!'a de éJU' 
garantía de justicia pronta y expe.díta de't.~ .. 

" constilucional, porque 'díciw ' ·-- · 
.Jción ~ecundaria violatoria de 

respOelarse en cua;quier procedimienf,'o. .. 
' . 

' debe ob(enerse a través de 
·;a. Si te! celeridad pretende 
!dan de~encferse previamE¿n/e 
.:, no oóstante que ésta y la 
:njugarse y, por lo mismo 

. ji :.. • 
La tesis de jurisprudencia 2e!J. 6/98, 'de la Se /cJnda Sala de la Suprema Corte efe 
Justicia de la Nación, cons,:tJtable en.:.· la páf.::.na 113, Tomo VIl, Febrero de 1998. 
Novena Época, del Seman}arío Judiciblde Ja:.Federación y su Gaceta, que indica. 
-~'ACCIÓN DE. PRESCRfffCIÓN AGRAR}A. EL AUTO INICfAL NO DEBE 

. ·. CAL!FfCAR SU PROCED~NCIA. Deí conte.~ido de los artículos 163 y siguientes 
. ·de. la Ley Agra¿a, .refgfivot_,a la justici~ ag:atta, se advierte que no se.autoriza a los 
.··!'?b.unales u_ mtan?s. Agr~.n?s para .~na~¡zar la demanda y determmar desde el 

IniCIO del procedimiento Ksl la acc1~n .Intentada por el actor reúne todos los 
· . .re,quisitos esencia fes y, é·n caso de ?nos· ser así, desecharla o no darle trátnite, 

. t.·~:·:: (.:ordenado su archivo com' t~tal y de#,~. ítivá:n~n'e concluido. ~o~ el contrario, salvo 
.' .. : : .:·.._')a Haluraf facultad de eswdlar el OCflfSO ',Un!Cameute para mdiCor los defectos 1J 

; .. ·(,-,-.·:.-:~.0/TlÍSiones en que hubiese, incurrido ef ac;:c/6hante, 't.a ley les impone la obiigación 
:: ;::.::.:::: .. ~ :.tá~' agotar el procedimienfp requeridg; .f].~t tanto, c~rece de fundamento legal el 
.: ;~;·<A:.').ayto en. gue el Tribunel un~( ario resue(J/J'no dar !rámi(.e a la demanda, por el hecho 
.·.{;~::F;Y~·:''.cfe que dn la fecha de su P,resentac.to~ ;Jo es!éri cori~urriados los pfazos previstos 
};<'·,·.~ .. :;:(,:en el artículo 48 de la te/:para cfde br~€m~ la prescripción, toda vez que no será 
¡;'"·:'' ·: :,:·.sino hasta el momento en\quf)'···se r3t:onuncie ia se~.lencia definitiva cuando se 
:.,;~>t.:·: ·'analicen fas peticiones de las parte~·! y los hechos }'conlroveltidos. se haga la 

... ,, enumeración y apreciación d~ las pi,aebas aportada . y se resuelva de manera 
. . cl~.r~a~ P,;ecisa y congruente. sobre l~f;pretensiones 1i··d. ucidas oportunamente en 

· ef;¡,UIC/0. . . .:: '·' · .: . . ·. . ::. :t ') 

,Fir~almente, informa de idual man~r~l el antenor crfrerio. por analogía. en lo 
con~u.cente, fa te~~s P. -XC/9~, .dttf rripunal en Plen~~de fa Suprema Corye de 
JustJcta de la Nacton, df! la pagma 515:,~ Tomo !Ji, Junt@. de 1996, Novena Epoca. 
del Seminario Judicial. de la FederagJón y se Gac.~fa, del tenor, siguiente: 
"GARANTIAS INDiVIDUALES. ; EL RESUL TAOO 0'7ti LA AVERIGUACION 
PREVfSTA. EN · EL SEGUNDO \ PARRAFO 'YJ.EL ARTICULO 97 
coNsnructoNAL, cEBE HACERs't DEL coN(.j.CIMIENTo DE LAS 
AUTORIDADES QUE Si: EST(MEN COMPETENTES. La.,rterpretación literal <jet 

párrafo segundo del artículo.:: 97 no eiA operante para ··tf!stimar que una ve1. 
concluida la averiguación de falgún he eh~ o hechos que S?nstilt!yan una grave 

~"violación de alguna garant~a individual, 'k:Jespués de infótmar :al peno de la 
~~~r.. :'r ,.;~4~.:suerema Corte~ procesa _el archivo d~f infof[!1e respectivo ~ort¡_o a.s.~n1t.o concluido . 

.-: · baJO el argumento que e¡ precepto c1lado nq establece cual dejJera ser el desflfJO 
{ de ella. En efecto, los párrafos segundo y'~{ercero del articuló_:, 97 constil!:c:'o::o.' , < prevén la facu!lad extrao(dinaria de la Suprf}ma Corte eJe Justte;:¡ de la· Nación 

~:·: /}_"'era averiguar: en el primer caso, la exi$1enc.;a de una vi'ó,\ación grave )' 
~ .• ,.·,.·· -!¡¡ 
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generalizada de las garantías individjales; '\y en e!' segundo, la violación al voto 
público, pero sólo en el caso de q¡J.é a sq juicio: pudiera ponerse en duda la 
legalidad de todo el procedimiento ele e!ecd,lón de ,alguno de los Poderes de la 
Unión. ·Sin embargo, en el seg9ndo p;~rrafo se seña!p quiénes deben llevar a cabo 
la ave(iguación, y los designá com6;· "comistonados"; en el tercer párrafo no se 
hace tal precisión. Por ello, sf.'en el s'kgundo '¡párrafo 'no se indica el manejo de los 
resultados de la averiguación; debe é'ntenderie que es aplicable lo dispuesto en el 
tercero) el cual indica que s.~ hará li~gar opo'tfunamente el informe a /os órganos 
compefehtes. Estas difererr.~ias PÚ!-níten esfablece~ la necesidad de interpretar 
conjunta y sistemáticamen(~ ambo:'?~. párrafos.~· pues no podría decirse que por la 
sola cin;unstancia de que ~n el páfrafo ferc.ero no se precisa fa designación de 
comisionados para llevar a~cabo la :fJveriguacíón, éstá nopudiera efectuarse, sino 
que, entendién~ose de m~pera co~cor?ante .. :'con el ejercicio de igual facultad a la 
que alud~ el pan-afo segu;f(!do resujta mconcuso que para su desarrollo debe la 
Suprema · Corte comisiffnar a;''· algún + o algunos de sus miembros. 
Consecuentemente por ;d!{(Jtidad d;e razón, :y bajo ermismo sistema resuftado de 
la averiguación, esa omis1~h a de (nterpre(arse a la luz del párrafo tercero, en el 

' ,..., 
• '.1 

(l5 'J._:: 

e 1~ . ~entido que /os re~uft.a~os·~~l misn~:b deb~tán hacersel~.~gar oportunamente a los 
·:/4J> organos que en pnncJpto PN/heran t"§Jsulta(,tompetentes::\:. 

e 

<' . . "'.h •. ~, .:r :': ;, 
.· .. :::\{~."':Al ·:s~~- fundados y suficient~~ para donce~er al qu~)osb elramparo y protección de 
' ··k· '? .1 . ' ·~· '· " ... , . 
.'-):!; < . . :~:la JustióB Federal, los argi;Jrnentos; anafizados,·>resul{a intfecesario el estudio de 
·}~,;? .. ~::,·.' fos demás conceptos de vil}/lpcióri, ?fe c~·nronnidad con lo d.i:!?puesto en la tesis de 
·;,;-r~5::·· jurisprudencia número 693)!~}visible)fenfla páglna 466, tomo VI Materia Común, 
·~ \: ·~s,r=;grmda Parte, del apéndiq~ al S~m&nario ./udiciaf de fa ~Federación, de 1917-
.C~.\.:. ·.''1995, el rubro: "CON<::;EPT¡fAS D~j 1/IOLAQIÓN.. ESTUOI(J· INNECESARIO DE 

. . .LQS. Habiendo resultado ruA~~ado }f,/sufície§te para otorgar~~~~ amparo solicitado, 
· uno de los conceptos de viol~~ión, ·:t;~su/ta /'!necesario el estq,dio de los restantes 

· · '.motivos de inconfonnidad vertí,hi;:>s el} dem4'hda de garantías. ' 1,t::~ · 
:" '. ~·:· ' . l:. ¡··t: é" \f~:· 

. Por 10 expuesto y fundado y cc)}.·~·'·.aP.:oyo,fademás en los arlic~fos · 76, 77, 78, 80, 
'1 55, y 192 de la Ley de Amparo. g~ resu.b'lve: !'~, 

.. ' . . \::·:!::f.>···"' " . t 
PRIMERO. Se sobresee en el préseúte juicio de garantías prom_pvido por MIGUEL 
ANGEL PÉREZ SÁNCHEZ, pdr lo~ motivos expuestos en !'Os considerandos 
segu,~J\jo, cua~? y.quinto de é~(~ ser:;encia. : . ·~L 

f. ' ,.1 . . l'l" 
SEGUNDO .. l:a justicia de la.·:unión./AMPARA Y PROTEGE a i/1tGUEL ANGEL 
PÉREZ'SÁNCHEZ, en lérmin,bs y par~ los efectos indicado:{' en td~ considerandos 
octavo y noveno de la preseiJle resolu$ión". .... tl¿ 

~- . " ,. \<' 
~~~~~~ . :~ ··~ . J~ 
~e; !.J .. ·1;/.' ·) •.' :¡1: 

l
. ,' .. ··.3. El 29 de noviembre riel ario 2oo;/;. el Quinto tribunal Co,legia¿fo en materia 

... : Ad~linistrativa efe! F' · Circuito, resq.lvió e! Recu.rso de Re~1S..ió.r~1~~p.úrnero R.A 
;... 29r/2002, rnterpuC' . contra de la Sentencra drctada en el :Jurcr<q.:de amparo 

. ,;..;;.!K. : • r1L!mero J.1\. 'WO/:? ·' .; el que se cdnfirma la Sentencia recurr~da::~e fecha 26 . . ~ ~ ~·. 
~· \~\' ~· • \ .~1. 
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de abril qef año.: ~róximo pasado, emitid.~ po~:· el Juez de la ca0sa en losautos del 
Juicio de Amparo referido. ::= ·. 
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Que de conformidad con ,¡lo establecidQ. por ··los· a1iículos 9, párrafo 
segundo y 42, ~racción. >(XIV, dei-' Estatuto dé: Gobierno del Distrito 
Federal; 10, frac~ión VIII, ~,9, 60, fr,acción 11, 6_3;'·64, 94 y 95, inciso C de 
la Ley Orgánica oe la Asamblea Légis!ativa dé! Distrito Federal; 18 y 22 
del Reglamento 'p'ara el G~bierno lbterior de la Asamblea Legislativa-de! 
Distrito. Federa!;< la Con11sión d~ Administración y Procuración de 
Justicia, es co.ci,\petehte 'para co'nocer y dictaminar. respecto de las 
designaciones .;{qe Magl~trados:\; del Tribuna! de lo Contencioso 
Administrativo q~l Distrito federa,F: : 

:·x:··. ~· .!.' 

La Com.lsión d~/~obierno~de la 4'sa.tnblea' Legislativa del Distrito Federal 
determinó se ·':P.:,ublicara:~ el dí~_,, 21 de julio de! ario de 1998. lü 

U:! CM¡_ comunicación e'r'J la qué se ¡:da cuenta del inicio del proceso de 
Jn-':!y;, ..f~, Ratificación d·~~~- Magi~.trado.P ·de! Tribunal de lo Con!encioso 
.·( .,.< .. :,:~:-(~ '~ Administrativo, a.é confoúrddnd' y para !o.S;1.f?fectos del artículo 95 inciso 

\ .:;:~~-.~~- -~~ .? A, de la Ley Org~rica de~!,a A~;ambi~,NeégisÍ\\i_va del Distrito Federal . 
. .• . , .. ,., .<' ·(' ll' •.!'' ' '· J ./,~) •J.\ . 

• • :, =.: ,. : '~ ;.1;! ·~·~· '-.~: l. [f~ -~:. 

\.f.RE~" El día 6 de má~o del j3ñd; 20Q@~· compareP,lp ante la Comisión de 
>·:~:';;·· ~~ Administración y ~socura,~réi,h d~J.(~'usticia, el 0~~1Lic. Miguel Ángel Pérez 
· :.·~·· ·'··i'!UtTIP." Sánchezde lo cua~f;~e d:·~~~c~ .. J~ siguiente: ~; 
... ... ........... ~ ..... _, 4 ·~.: ti .•• 'f~. t' f 

('. • ~· , ~V,, tt ,.. 

"~L C. LIC. MIGUEL· ANd·E~:;~.~~.É!~-~z SÁNCHEZ.- i:~'~enos días, seriares 
· diputados. Para mi es en verdad·~.un honor estar en et'fr:~cinto legislativo más 

importante d. e nuestra ciudad, ,ten~~l·la oportunidad de que ~-~ viva voz se conozca 
mí ínte.rés y deseo de buscarjlÍst~ti~, parece que con la res3fycíón obtenida por el 

Juzgado .octavo de: ~istríto l,~·.eslp.y":.logrando, cuando meno~l~~n la fase de que se 
me p~rm1ta lagarantla de a~d1e~c1w~e ser escuchado. 1r,. 
Quisiera como una sembla~za gene~al a manera de iritroducció,t]. y toda vez que la 

-· 
propuesta. es para mag(stradp dei~Tríbunal de lo ·~ontencí~,p P~dmínistralivo, 
señalar lo siguiente: Lmj:Hribu~ales ~?rninistrativos por ~xcelenc'~:¡,en la ~iudad de 
México son el TribunaliFederal de Jüsticia Fiscal y Adrrlipistrativ~~)Y el Trtbunal de 
lo Contencioso Admini~trativÓ del Distrito Federal. los cual'es tieneri'~su fundamen\o 
jurídi:,o en los prece~{os co,htenid~s ~n los artículos ~~ fr~1~fión x~'~ letra ~:- 10-1 

~f!~cc1on 1 8 y 122 l~tra c. ~~se QUinta·~de_ la Co~st1tuc1on Ge~ .. ~ral qe"~.t~ Republica. 
¡'<~:;¡;; .. ~·~J!~'n entrar en det;;:¡IJes d1r.~mos que la., d1~erenc1a entre u.no Y4~tr.o. t:'~ynal es su 

~
~ ,;;?:/:s, ~ompetencia,. uno:f se aboca a la solycion de los confl1ctos JOl~¡.sdiCGtSJnales de 

.::··'\":~·~~arácter federal Y.j~¡ otro.:_de los de carácter loca!. . • ''''""'1,,~ ... ·:\ 
:.< .. _5',.En e:;te punto ,gs nec~~ario traer a colación la alusión que hiciera el licenciado 

-.?.~-;;.,:::7,:..J";Aifonso Nava Negrete: es magistrado de l.a Sala Superior del TribLinal Federal •:a 
~

'·"'7/.' ., 1 . • 
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citado,:. en conferencia sustentada- eril' ju!}p de 1995 en el salón de pleno del 
Tribunal Contencioso al disertar ~sobr~ la autonomía de los tribunales 
administrativos en ~é~ico, s1naló q~f des~ués de más de 50 ar"ios del Tribunal 
Federal y 24 del Trrbunal C9ntenc1o~o en ~quel entonces, además de todos los 
tribunales administrativos gue haf!~: surgid,o en los distintos estados de. la 
República, porque habrán/ de sas~~r q~~' no. en ~oda~ los. estados ex1ste 
C~h~endoso .. solamente en~os que v?y a c1tar BaJa California, Chiapas. Estado .de 
Mex1co, Guanajuato, Gu rrero, Hidalgo,) Jal1sco. Morefos, Nuevos Lean, 

. Queréta. ro. San Luis Potosw. Sinaloa·;~:iTabasqo, Verabruz y Yucatán. Estos no son 
producto de un nacímien~ o surg'(rniento1;silvestre, no son espontáneo de la 
naturaleza. sino que son p~· dueto d~!.1 recon9cimientd qw~ ta~t? el Trib~~al Federal 
como el Tribunal Contenci· so son m'bdelo de una bu$11a ¡ust1c1a, prest1g1o que han 

.·:f!ganado' en forma c~njunt por el tr~pajo de sus magistrados, ya que sin buenos 
magistr~~os no puede ha : er buenos;~tribuna,'les. ' . -. 

!. 

.. f: :ii· 

•:'.' 

((6'3 (, 

e 

. ··,Entrando ~eh materia seña~renios qá~·la nqeva Léy d~l Tribunal de lo Contencioso 
Adminis'trativo del Distrito: ederal, eh vigor desde el ;1 o de enero de 1996 señala 
én su artículo Quinto Tra itorio, qu.e abro.ga la· anterjor ley publicada en el Diario' 
\Dficial de la Federación ·. l 17 de ~aao:(de/1971)•.'-""·~que entró en vigor 120 días· 
después, periodo que eón· cemos c~g,o v~c~cio_(l~gis.: \. 

e· 

·-~.;f-1¡. Vamos ~n ese contexio, e'_ Tribuna~ ~ont~~·~i~~ inició su~~run~iones _el 1 i_de julio 
·.~$-.f_~de ~ ~71 ;: por lo que e~ te ar .. cumplir~ su;1 ~n~ésm:o segund~ ... an1v~rsano de 1mpart1r 
.!~\ ~ :' '*Y,~tJCia. p_ronta, exped1ta y 1caz. bu~pan.dqfcontlnu_amente b,~e esta sea cada vez 
.':'1.J·~¡as ef1c1ente a favor de lo 1 gobern~dos,~ue se .s1enten le~1onados en su esfera 
··::?_~úidi_c~ por un act?'·d~. aut~ ida~ qu'~ .. f)ofs~ ajusta al marcot,~e legalidad. trazado 
:-.-~~")por n.~-~-;;tra ConstJtuc!on. L': mas rei_~~A'nte de la reforma es\que despues de 28 

·· af'los·t,éi:Tri\)unal rescata la ¡:llena jur~'s-Ícción de que contó sÓ'Io durante e! primer 
-:-:;t'v .. ~fl&f~l~f!~y ~nt~riór, ya que se~bn pai'a'

1
·:ras del maestro Nava ~~grete, una nefasta 

-~- , .... refor0i~:--'ó·:~~,ivó ·de este. poderf~e:o.l.Jtualmente la plena jurisdicción de que goza 
el Tr~bú~al:se desprende de su '<\rt~¡;:l!!q 1°. . · :,\~-

En ef·~~úc.uiQ .. 3.3~.d~Ua disposició.;¡·· ant~rior se serialaba que sóld;:podían intervenir 
en et; }~l~i_q: ~~~:~~-p-ersonas que' tenga~. un interés jurídico en aue se fundé su 

~ ,·.:,.1 ~ :,· 1.,~ 'i'.1 ' ~.. . , ,11~ , 

pret~ns1on, 1,9_: ·Hue era barrer~, para :9u1enes no ten1an 'este IM~eres. Ahora el 
univ~r_~q\ s.e rarrip-tía ya que la ctisposici~'r. actual en el artículo 34 s~ñala que basta 
acreditar un interés legítimo para :poder, ser parte en dicho proceél.irniento. Cabe 
resaltar que esta figura ya h~bía¡;sido c~nsiderada en la ley anteriél;~. por tanto se 
rescata para brindar mayoref oportunidci9es a los gobernados del Dt$trito Federal. 

Se amplía la competencia d¡l Tt;bunal ir~~licita en el art __ iculo 23, ah~~? también se 
conoce de ·los juicios en ~Úe ~;"e deman~~ la negativa !:X positiva fict~. Debernos 

~ ~t(.~~%\~ 
"9/,?-"'-·--r . . ,... .. 

recordar que estas figura~' em~nan del art,!culo 8° constit~.~ional. También dentro 
de nuestra ley se conoce/,:¡;' silencio admi~.istrativo. · '\.,, 

.: f ~ • • • ,, ~ \ ~ 

Aden1ás, se precisa ' . diverso arlículo 29 la opción que tiene,el particular para 
-~.~ acudir a esta vía 
-'t'- . :•( .s. ser que qu1era 

... / i disposiciones ce 
·:'·' .. ~~} ' . ·f% 
~-

·~.:"·"· 

2G d--( 

) 

e·· ... 1 

' ío Jaier corno insta;ncia, como tribunal ~·cmp.etente. a no 
'os. recursos que· ':establezcan las leyes. entre otras 

:'Código Financiéo o la Ley de Procedimiento 
. b 
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1 

1 
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Admlnistrativo. Esto es lo que se conoc~ en la materia de amparo dentro de los 
principios del juicio de a.mparp c~fno el\principio qe definit.ividad, si lo quieren 
agotar podrán hacerlo y s1 no p9dr~;n acudtt dtrectam~nte al trr.bunal. 

También en reforma del 3 !'del; diciembre de 1:997 a .la Ley Federal de 
.Responsabilidades de los Se.~ido~es Públiqos, en el;arií.~ulo 93 se establece que 
el seNidor público afectado Jpor Jbs actos t? resolu~íohes de la Contraloria del 
gobie.rno ;del Distrito Federé3J o ~;~ sus ór$..~nos d~ c'ontrol interno po.drá a su 
elecctón Interponer el recur~o df!!: revocacu;m prevt~to en esta ley o tmpugnar 
dichos actos ante el TribunahContencioso Administréltivo. 

Debemos recordar que ant~~ior /esa refor~a I<?S servidores públicos del Distrito 
Federal· que se veían invol~cradós en un :procedimiento administrativo legal o 
il~gal te,nían .q~e r~solver S.~ convicto a tr~v~s del Tribunal Federal de Justicia 

~\ G 'j ~\ 

·ft 

.. Frscal y Admrntstratrva. Otra~ de l9s reforma~ trascen~ent.es de la nueva ley es la 
··'que se establece en el artíc ~lo 87 ·que señal~ que contra la.s resoluciones dictadas 
por las 'salas ordinarias P~' cede'rá el rec~rso de apelación. En la legislación 
anterior se establecía dich "· recu:rso y se .. :Je denominaba revisión. La idea del 
cambio es para hacer horno'·: éneo}licho returso con ia mayoría de los tribunales 
que existen en el país, inclu1 o el "rtribunal :Superior de Justicia del Fuero Común . 

. ,,,,, en los que se le denomina re~urso ·(je apei~;Ción. · 
·' \ 

e 

:;i'.~·T:~~:'~identemente tratar de abo/~ar ofros puJtos nos l!e~aría mayor tiempo, que no 
<.:.:.._·:~(<~~permísii;J~e en este moment~. pé~o sin .~mbarg~ me pongo a su consideración 
· ./.:.'F;'-; ~a..!fl cualqUier otro punto que se,,?eS:f:e to~ar. Gracras. 

~:· .. ·,::-~ :,;.~. r:-:1' 't .... ~l: :~\ •. ( ,.~.1~-t: ,.~·: ,· • 
:. "" ·' · .:) t~ "!' .. ~\;o;~:¡.,Vf'/:.~'·~ · 

.. • .. ' .... ~ ~~ ·r. 

!.:':.· .. ::.:::~ la referida comparec~rcia, los CQ .. c .. Piputados integrantes de la Comisión de 
. :.·. '<'Admini~tra~iqr;J,. y Procu'ración de .~Jt[sticia, formularon":; cuestionamientos y 
· . ... ~~y;~IDTorie$.:. Q~'<tgual ·forma el C. ~le.{ Miguel Ángel· Pérez Sánchez, dio las 

· · respue~J~.~·!}~!:~~\ ~}Jmo se enuncia a cqótinuación: . ;. · 
:-:··_,:.\·,,.:::::.~;._\•! :;? 1 ''); .· •• • ~. . 

Et C. <·b,iPUTA~6 HIRAM ESCUDE.~O ÁLVAREZ.- M~)y b·~enos días, señor 
licenci~do. ·.:cffñ el P~~r.p:~íso del señ~r{Presidente. Yo .n~da 'ilás quisiera fuera 
~s:e? t1~ 9em\~lt~dé"\~0gtri3rm,e en f~·l _d!,ferencia en ~! in~~rés legítimo e interés 
JUrldrcoi;~·>'~t{~\~Jf.\;tfgGh/3 usted refere~~cra',t;Muchas gracras. ~~ 't 
EL C. ~jC,,~J~11(p\Qffií'J\1ANGE!- PÉREt Sfi;NCHEZ.- Con m~cho g~Üsto. El universo 
del interes jurídico, como se señala-' en la,exposición, es.rr,j1ás red:~cido. puede ser 
que se esté controvirtiendo; par~ ubid:!3rlo en un ejé~plo b1uy sencillo de 
naturaleza civil, puede ser que fyo est~ en un confliÓ~~o de ~\Jn contrato de 
compraventa; si yo hice la compraventa a\ una constructq~a y la~konstructora no 
me quiere escriturar, el que ;tiene int~rés jurídico . p·~ra d~}r1andarle a ta 
constructora que me escriture so'y yo, porqQe soy el titula(~e la cpmpraventa: sin 

~ .. 
r: ... ~""~f.: ·. 

l
:"'lt(' .. ~~ 

.,,~ ~ 
\ t.:"· ~· 
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embargo, si mi hermano quisiera requerirlé~ a la construc;(fura qJ~ por favor me 
escriture, evidentemente mí h~rmano no v~; a tener inte~~s juri~ico. El interés 
jurídico se da exclusivamente en atención a 1~ persona, pre·~isam~nte por eso se 
ser1ala que la reforma de la ley es más bondá'9osa porque s:~ ampHa a un interés 
legítimo. Es decir, q(re en estos casos si se va·"f.l realizar una\construcción de una 

} . '\ .:.¡ 

27 di\ 
t ·:.:~ ;' 
i \ ; 

'\l 

~· 

e· j 



1b 

if'\\ '"' .:.t 

......... •' ..... -:· .... ~ .. "••1, \1 

e 
r···: o o U\1.., o 

gasolinera no necesariamente se r~{qui~:re que el titul~r del predio colindante vaya 
y le solicite a la delegación C<flrt..esp,ondiente que le irlforme por qué razón se está 
autorizando la construcción ,ó impl.~rnenta~ión de la gasolinera, sino que la junta 
de vecinos puede hacer es.a peticiqn de aciüerdo a su: interés legítimo. Espero que 
haya sido claro. Gracias. ,/ :·: · · 

1· 1 ,\ 

El C. -DIPUTADO JUAN JOSÉ;:::CASTilO MOTA;. A n'osotros nos interesa 
verdaderamente conoc~r: a fondo;:;·el problema de su ratificación, porque usted 
sabrá que nosotros no ~stábarnos ~n la adr~inís.tración ~qando ocurrió el problema 
de uste~ y de dos ma.gistrados rhás que:;posteriormente ya fueron ratificados. 
Entonce.s a nosotros s{nos interes·a conocer el por ~ué de esa situación que se 
presentq y que provoü,Ó el que u$.ted recJrriera al amparo, y que nos toque ·a 

.• . .. ,, .. ' l. ' 
nosotrosyatar de regu,!.arizar una si¡uac1ón.{l · , . 

e 

Nos intere'sa porque ~:bsotros 11en{bs querfdo darle· cbmplimiento al ampar; y al 
ordenado por la juez,Fnosotros n&.le hemos dado vueltas a esto. pero sí nos 
interesaría. conocer ccp;fno fue su propue*ta, dónde :se. generó y por qué esa 
propuesta que se hizo .~n compañía::de otrqs dos compañeros de usted, que en un 
momentq dado niilgun¿\de los 3 avahzó. &e devolvieron los expedientes porque a 

t ·:·~'!'nosotros nos ha costad.b trabajo reotdena'r esto para poder conocer 1os trámites' 

e 

. '. '.,. i . • •\'· 1,;• "' • • 

:::.·::~~·.'.:,:;:poder dar cumplimientqRal mandatO'·')udiciál; pero nos~tros estábamos en cero y 
I~ ... ·,;·':·:,:-¡::;~:.~~:.a·f~nente sí nos intere:fa cGnocer ~~.a fq'itdo e~.to''''P'ó'Pcfúe·,!·Po pa~ó en nuestro 
:·:.'. ~:;;<)¡l1ümento· y ahora que no~. toca. hemós tratadG·éle reponer algunas 1rregulandades 

• , ·'J·. , ',1' , r··, . ~ , . :.~·. . • ~~~' :1.. 

·:: .. ··,;:t>:·\q~)e:~ .. se dieron en ese \\)momento.":,:· Yi•?'·!ocará después a· la Comisión de 
•• t{ •• ' • • • ,. • .. \ ~-:t .. 1 

:1~:.:>.·.;,{~~-:n,Jinistr?ción y Procuracio'n., ... r;Jg,,JtJ;~1Tcja debido a su comp~recencia y a las 
'>· .. ··c):;c'J.ntestacrones que ustedes nos vayal:tjdando. el poder determrn¡:¡r lo consecuente. 

• ,.. ': • ' 1. . ~ . ..: J (\ 

~;.~,.:/.:~Dtbnc~s por las respuestas que ust#p:!nos dé, que nos servir~;'r más a quienes 
.. :~.: ... ""ahora encabezamos esta Comisión para poder tomar decisiones; adecuadas, por 

· ····las respu.est3s .~ue usted nos dé, si qu~kr~ después de que inter\i.enga el diputado 
Emilio ·serrnno. nos da la cemtestación::.a los dos. ··J 

. •; ., ·: .~ ,t . 

f-:L C. DIPLH.!\00 EMILIO SERRAN<1 :JIMÉNEZ.- Señor Licenciádo Miguel Ángel 
Pérez. Por nuestra p~uie nos qued~ ~_!aro, aunque care.cemo{ de información 
amplia y con~pleta pa:r-a poder, ·emitir/un~ resolución más contund.'ente, nos queda 
claro que cuando ,es por dedazq,\ ias}\ designacion~s ·hay m~hos conflicto, y 
desgraciad;¡r¡)ente nuestro país co.(r10 tr~dici?n·. c~n-:9 qostumb:~s, se .~an dado 
los dt::dazo . :1 todas las .esferas, y; en el ~mbrto ¡udrcr~~:' no es la.t3xcepc1on. 

Afortunacic.i :·~nte estamos
1
tratand'b de t~tminar con é~as práctiqlas, y una de las 

lnik'Stras de que estarnos P.n contra del d8,dazo, es la ·~ctitud de 'ysted y !a actitud 
nuc··,t ·l Cuando se luck Jr la.'justicia {$e tiene corlyi·cción d~·: lo que se hace, 
tarclc temprano se 1 ,; y creó que es elkaso de ust:$,d. Si logf:ó convencer a la 
Juez eJe que se h;: metido una injus\!cia y ella y~ emitió}~·~u resolución, a 
nosotros no nos e: . .1s que acatJr esa resolución de'. la juezV 

. : ·;··· . '·'· j)¡' : ·.~\ r• ~ .1.\1' 

~-

~
ql,~ 

Sin embargo, ere... .c,r el simple hechÓ. de haber i.uchad~:(por esa justicia. 

"t "f ~ 
Y.J,. <'~· 

·~t,: 

;\'~~ ~~ ~. 
. ~k ,.. 
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~~··· 
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haber lucllado pül . ·ec.ho y ese principlp que lo va ·a apli~~r también en el 
trabajo coltdiuno '" a/nosotros el Pariidp de la ReVolució'R;·oemocrática. le 
darnos nur-::lro V!1' 1tación. y de veras q\1e en lo particula:~;',te felicito porque 
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ahí en alguna ocasión cuando leía·.·'~l Che Guevara, antes d~ que saliera el diario 
a de Pac? Ignacio Taibo, cuan9o yo .~staba~ estudiando en ef ~ofegio de Ciencias y 
W Humanidades, se encuentyán et.;Che G.uevara y Salvador Allende y le dice 

Salvador Allende: oye, Ernesto, y tu ¿a ;.qué partido perteiíeces? Y se queda 
sorprendido el Che Guev~fa y die~: partido! no pertenezco a ninguno y el día que 
pertenezca a algún partido· deberá:ser por c'onvicción y no por conveniencia. 

• ,. t • 

Haciendo esa referencia:,:diré: En ::1988 .fui ~repuesto por el ingeniero Cuauhtérnoc 
Cárdenas para o.cupar Ut1o de los 'bargos dé;Magistradci q!Je se iba a desocupar en 
julio de 1998, casi hanjran.scurripo cinco $i'íos de m'i'·lucha, eso demuestra que 
soy cuando menos un .:~bogado f~naz, jarnás me desistí de mi derecho. Fuimos 
propuestas tres perso6f3s, uno 4.e ellos ~s Magistrado de la Sala Superior. el 
licenciado Adalberto S~ldaña H~{rlow y uha abogada· del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Ádmi~l~trativa, qu~~ desgréÍ'Ciadamente ella desitió de su lucha. y el 
Magistrado Adalberto :$,aldatia lo Y.uelve a . .' proponer la licenciada Rosario Robles. 
por alguna razón en pª'hicular tíen~ esa suerte e ingresa como Magistrado de Sala 
Ordinaria; sin embarg~; mi pensarfj

1
iento e~ aquel momento fue que si ya se había 

tomado en cuenta a ·y;ro de 'os tr~s. lo l,~gico era que siguiéramos los restantes 4l .. . pero, bueno, desgraciadamente tuve que ;par esta lucha para obtener este fallo del 
'· :;: .~·.-·Poder Judicial Fede(~l en mi fa~or. E,ntonces, recuerdo que en una de !as 
· ·· .. ·~:·:-_'versiones estenográfi~-~s de aauel.Yentorfces discutían los diputados que sí era 

.'~ 

· · .. ~/· .. :necesario regresarle ~J:ní expedien~~ o ::kl expedie~lJe de los tres al ingeniero 
· ·: ~~J,) :p~aullté~?c Cárdena'~J:· porq~e no;~.ení~'n los ~prfihrcún!en~os y ahí las versiones 
:,.,. ::~:·::-··.'.~stenograf¡cas son fi~l,es. Oteen, bveno. ya,ien otros casos se han hecho las 
·; ... ;·~~·<:<pesignaciones de Madístrados y n~;\ha .. (ve~l'i~o el expediente 1 no veo razón para 
, .... ;t ··.···que se detenga estci~~procedirnier1\? :.dl ratificación. sin ér.}'lbargo, la verdad 
. ': ._(_.,_..cJ,~§~bnozco por qué ra'~2n no se sig~j~~on el trámite y :e. prefifíó decir q~e corno 

. n.o. estaba el nombramiepto se regreffipja y entonces aht vrno ya,, el peregnnar; los 
· . Magistrados que iban á:;\termínar ~f1"1éargo en julio de 1998 s~. ampararon, les 

concedieron la suspensión y e:?.Alógko o irónico, porqu·e a la•\ fecha con esa 
suspensión, ellos.si§Juen e)~~oié~do lalunción de Magistrados. ;·V·. 

:""(, :·'l.'.' 

Ouiero se1íalar que de acuerdo a lai~'&palabras del diputado Serr~;no. pues que 
bueno que los dedazos en !a, elec.Ci~n de cargos tan importanf~~ como una 
magistratura vayan desapareéiendo·;:a ~).o largo de estos 32 arios ··~}ue está por 
cumplir el Tribunal iamentable.menté la~~mayoría de los casos han s.ido por ese 
dedazo, por ese fc;¡moso dedazo :¡que\, todos los mexicanos conoq·emos. Sin 
embargo, e?tQi'no quiere det_ir que hb sétpueda eliminar esa situación 'Y. creo que e mi caso e~ 'é¡ m¿s palpabfe/1Tal_ pa~.e~: q9e al.ser desi~nado por un~ pe~~ona que 
ya no esta.en el poder. esC)·destgnácton c~Jedo a la denva, pero yo s1entq:_que eso 
no es real.ta designación de hizo. él proce"'d,imiento legal inició y debe conqluir. 

Creo que el Tribunal de 1lf ContP.nbioso AJ~inistrativo en beneficio de mi~\:Jernás 
compai'ieros que ellós tiéhen más de 20 ahos trabajando dentro' del Tribuqal. yo 

_ ingresé en 1993, yo cre/?rque cuando exista'h posibilidad de una vacante en fprma 
~!Sj;~ primordial se debe seleccionar a. la gente .qú~. está dentro d~l Tribur::af que so~ los 
{~:~~)que verdaderamente conocen la materia ftsc~l y a~mm~s!raltVél. Tal pare~e .. que\las 
"'i~~~ 'i}.-: anteriores designaciones que se h8n hecho d€ll 'Jí.nb.unal Federal de.:Jus\Jc\a F1s<;:al 

. :Jl\1~ \Ü" . ·, . . !, -1'\'\: "J'. . . 
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si todos los impartidores de just.icia, !'os á9ministradotes de justicia se comportaran 
como usted, tendríamos tribunales.:tmás\.justos, porque la ley debe de aplicar·se 
para lograr la justicia, no para' desviar de·~acuerdo a ros intereses económicos y el 
poder ~conómico que tier,1i:m quienes~ participan er: estos procedimientos. 
Desafortunadame.mte creo gue le$ va a'¡ faltar mucho. para terminar con esa 
aplicación de la ley para de~Viar la·:justicia/porque por lo regular se les da la razón 
a quienes tienen el pode~ economice, (ienen par~ comprar a los ministerios 
públiCOS', a los jueces, ~ra los :·~.magistradOS y CUando hay gente honesta 
principalmente en los tribu~ales, e~ cuando~ sí se pueqe aplicar la ley para lograr la 
justicia. Desafortunadam~pte se C,ornete 1!;! injusticia. con los que menos tienen, 
repito, de·. nuestra parte tie~.1 

e nuesVo voto .~e ratificacip.· n y según observo, no va a 
haber duda con mis den · s compañeros ~diputados. Felicidades. Gracias, señor 

' 1 ,: . 
Presidente. t!}. ~~ . /:. : 

e~ 

EL C. LIC. MIGUEL AN 1 EL PEREZ SA}JCHEZ.· Agradezco las palabras del 
. d.iputado.Serrano JiméneJ cosa q~e e~ v:~rdad ~iempre he creí~o en la. justicia y 

prueba d~ ello es que so' abogad·g y s1 n.o esta na yo: mal en m1 profes1on. Debo 
recordar, ayer hojeaba po\ ahí un ~~libro q~ los grandes oradores y menciona un 

.·· .~ · ··, ·:~ensami~nto ~lutarco, die~ que Pl~tarco ]_manifiesta q~e los .griegos ha.n sido un 
: ""/__., p:ueblo que s1empre se h\ sobre~uestos las adversidades. Yo cons1dero que 
.·, • .., 1'..· •. !p ·-¡. ! : 

::.~·~: .. ::·:~:- haciendo alusión a lo que ~·,ice P!ut~rco, :.Freo que los mexicanos en genera!, )1 I<J 
:;~;,;; \}. \· prueba de ello lo tenemos e, el te~r~mot~· de 1985, somos un pueblo que siempre 

·e 
e 

~Y,t~Y }::· nos hemos sobrepuesto a la· .t;advers{pa~.~s. . . . 

""~!;{/·/ En relación a al justicia diré 1o~~ue sél:ñal~ba el maestro Alfonso Nava Negrete que 
\:~?·.·., .. fue mi maestro en ~.¿na esped~I~Ra~ q~e tor;r.J.~ .. e·rt'la"'f!~cuJ,tad de Contaduría y 
: .. e~ .. :,;~~ ·:~dministración, . que a lo me jo( hÜbi.~$.e~-s-icfo necesario lee~lflSÍ en forma muy 
[;_:'.~ ·;2;.::. general mi cur~ículum,· el ma~stro t'{7~a. Ne~rete que adem~~ fu~ Magistrado 

fundador del Tnbunal Conten?1oso Aár¡t·11nlstrat1vo. En otra confef'~nc1a que d1o en 
el Cont~ncioso dice "es hermoso torce'tle el cuello a la ley en ara· ,de la justicia", y 
eso s~l'am.ente se le pe.r~ite a los ju~i~s. a los magist~ad?s y a lo;~. ministros de la 
Suprema Corte de Just1c1a de la Nac1pn~(. Otras de las f1nahdades de

1 
la ley es suplir 

la d eficieqci~: Tenemos en el artícu19 7?.-bis de la Ley de Amparo )\a suplencia de 
la queja.; aíc·rtunadamente tambié,n f~ Ley del Tribunal de rq. Contencioso 
Adm·inistratlv' +enemas la ·figura deJa suplencia, de la deficiencia, J"§ la queja, que 
el Ex .lninístn. lioé Casfáñón León,.E:m uQ.a de su::; ponencias, hace·~a más de 10 
en ei.T~ibun; ::·ederal, ~n e! Tribu9·a1 de 'IpFederación de.cía "que 1~ .. suplencia de 
la d~G.Cienc H la queja lo que bhJsca no;.es darle la razor· ·.'"eri~hace gala de 
los mejore· :nentos jurídicos téinicos, i~no la suplencia k · ~)us~a es darle la 
razótY ·a qu1en la tiene". p:·,¡·qué no sierjwre el que tic la r~"fón tiene la 
oportUI¡¡ , Jd para pagzÍr l )uen .abogado, ~ero precisa me:, , por eib la figur:, de 
la suplencia le perm:t' •JS juzgadores h¿{ter esa sitUaCI •. aplic~( la justic .1 y 
creo que los tribun .. l erale$' y en ef Trib

1
Lnaf Contendo r?sa fid·0ra se ;·:;dica 

colidianarnente. p '\ . J::, 

~·­~1-:) 

~1-:J -=~ 

Haciendo una re: , mu'y general al Brob·lema quf~ en~;f:~l Tr •Jno.f 
Contencioso diré le .te .Y lo digo con plet .. \!,3 convicción ,,,.te rnome ) no 
estoy 'l\riculado •,: ,n.ipartido, en ningunb en partíou iO rétue1 

" ~. ,JI 
. J 

por 
• J' ' . 

~
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\' 4dministrativa :. llegado :]$nt: r!ef Trrb:' .. al : :)erior de .IL, ·:ia/~el fuero 
' ·mún que ni siq:: :ra conoce :1 i'p.;1te(la. de> \)rlc• .. co por qué r;o. :, ha sido de 
· ;a manera. Oeb ·nos recordar qi.J,~ lbs dedaz.a:; en el Poder) ::cial Federal 

.jtán extintos. Ac: almente el Cor:¡S~iu •ie la Jur:nG·~.;!,:ra si hay existencia de pla.::as 
~e jueces de ~is~': ), ha~en exá~f"n/~~; :dr, conof,>.,(·ntos par,;¡ :ue una persona si 
l1ene la capac1d~i' /el trempo, G.fllC':;'J,qrlUS dentro de la lnS!ItUcJon pueda aspirar a 
:;;er Juez de Oist:,· , si el Juez de Dt1Stri{o ha tenído ya una trayectoria importante v 
~1demás se ha r· ;.1arado se lef.permit~ ser M.:igistradc: de esos Tribunales, per; 
s1empre es con '<amen de ~'onocin;.i.ento~. lpcluso en el año 2000 hubo un 
e~a~en de opw ·1n, porqu~ habiz¡ .. ~~ s1nn~mer? .de vacantes de jueces de 
d1stnto donde su se ndor t~vo J~ oror(u,ntdad de;- participar, cu~ndo meno~ tengo el 
orgullo, como declf<' . lo tmqprt~n!·, ·f veces ~9(es ganar s1no competir, tuve la 
oportunidad de cor• · 'r·, f'H' f;:i:, ,,, . no rríe ·da gusto no haberlo hecho. sin 
e111bargo, bueno, de . ']Una manen ·)C prepa:ré para una mejor oportunidad sin 
dejar.c!e pensar en el·¡ ¡;buna~{Conlencf0so Adñ;)inistrat,i,v0-a.quien en verdad corno 
instft~don quiero y sé que es wna instit~:ión ho~,~,le('" '\ 

En relación a esta situación d~· la desig~~ac.ión¡(eitero, se coiJ\una de las personas 
~ propuestas, actualmente es Niagistradq}de~t'a[a Superior y s~hubiesn alguna otra 
<<c .. duda en relación a este punt,o. creo ·g¡~ bueno, .podría y~; señalaí el caso en 
.~~:~-~·~·:,particular. Solamente .quisiera r~_jter~!fl;~~guramente sí xa noffen~o oportunidad de 
:::.:. \~',:. \h~cerlo, dentro de mt curncula .s'~Y t1tul.~do con menc1on ll~'hon~1ca, tengo var1os 
·;·,1, .\·. 7:•d1plomados, tengo dos especJaiJdade~. un9. en la mate:t;la f1scal~ tengo una 
.~A§)~:2:'especialidad en amparo, actualmente :·esloy cursando la ;f:naestría en amparo. 
,.;:~:~1/ estoy cur~ando el quinto trimestré-s de·;~iel~ ~rin:estres. es~o d~ alguna maner~ 
. 'ó · denota 1111 deseo personal de prepararme y s1 D1os me lo~ermtle y ustedes asr 
r.::::',~'f;J;,:.<t'ambién tienen a bien darme¡su votó:'. de confianza: s;~r un buen juzgador, 
··.~,;·,i realmente impartir justicia y solamente s1 ~o· tengo ya oport;~·nidad, reitero, quisiera 
.~.~:·· te:minar con e; lema ~~ Vasc;)n?elos. po::que soy un org~;~oso universitario: "Por 
'· ·. · m1 raza hablara el esptntu". Gtac1as". Y "f~ 

1 '~ ·' / \ ;~· 
f; ·'· ;~ 

'-'JATRO: En la fracción V del ~rticulo 116 d~ la Constituciór~~Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos ~e establece que. las constit. ltiones y leyes de los 
Estados podrán ins,tituir trib~nale~·' de ~¡o contencio~~~ administrativo .~ot.ados 
de plena autonomía para drctar !?liS fajlos, que ten~~a a su cargo d1nmrr las 
controversias que[se susciten e~tre !a·~ Administrac:i:~n Pública Estatal y los 
particulares, estableciendo las no?..mas para~ su organización. su 
funcionamiento, .el procedimien.fo y lo{ recursos ~ntra sus resoluciones: 

~ ,. · .. 
disposición vígeQte incluso des~·e 1998 ~;la fecha. :.ef 

Se establece Ji, la Base Quiti:a del arti.áulo 122 d'@ la norma supre.rna que 
existirá un Tribunal de lo Co.ntencioso Administrati~ con plena a:u~onomia 
para dirimir fás controversias' enlre los p~rticulares:iw las autoridades' de la 
Administraciq'n Pública Loca! de! Distrito F·ederal. 1.:\fley orgánica res.pectiva 
desarrollará ;las normas para su in legración 'y alribuci~nes. ·; 

·' 
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En el artículo 9 del Estatuto /de Gobierno del Distr,i,tÓ Federal; vigente en 

. julio del año de 1994, se pre~eia que, la funqión fu.'Pi'sdiccional en el orden 
administrativo, estará a c,argo ?e un Tribtjn·al de lo Contencioso 
Administrativo, así mismo disponía: que los 11)~8istrados que lo integren 
serán nombrados por el Jete del Distrito F~·é:J:~ral con aprobación de la 
Asamblea de Representan'tes. En·:: la reda~c'ión actual; vigente desde 
dicie~?re ·_de 1 99~. se ~revé qy_e. e~~~r)?u~al . de lo Contencioso 
Admmrstratrvo tendra plena~autonom·ra par,a d1rrmrr las controversras entre 
lbs particulares y las autori·dades de: la AdmiNistración Púbiica del Distrito 
Federal, adicionalmente ~e contemp'ia -~4e los Magistrados serán 
nombrados.por el Jefe de G~bierno de~. :plstr¡fo·.Federal con la ratificación de 
la .Asamblea Legislativa, f.inalmentef}:lispóne- que será la ley orgánica 
correspondiente en dondes~ estable~é'an la'~ requisitos para se Magistrado, 
funcionamiento y competenG.ia del R(opio tr{~unal. etc . .. , . ·.· r· ., .. 

' '.... .' ;.t. ' . ~ . . . :' ~: 

En 
1
1a fracción VI del artícÚio 67} :del B~tatuto de Gobierno del Distrito 

Federal, _vigente en julio de ~;994~Y .~ast~:~~iciembre de 1997, se establecía 
e~tre l~s facultades ~el Jefe'·~et ·s;~\rito ~ederal._ la de nombrar Magistrados 
del Tnbunal Superror de ;qu~tJcla y ir~el Trrbunal de lo Contencroso 
Administrativo,.. ambos dé(· Di_stritJ\1' Fed~ral. . sometiendo dichos 
n?lll?ramientos a la aproba~ión d;f;; I~J!Asamblea de Representantes del 
Orstnto Federal. /:~ .¡= ~;: . 

1.,. " M' 
.·:J. i _j{ 

En la fracción VIII del arilculo 67/ d1!fcuerpo de leyes invocado: vigente 
desde_ di~íembre del 1997Ja la;\fec~a. ~.é establece que, el Jefe de Gobierno 
del D1stnto Federal, entre sus facufi_C3des se encuentra la de proponer 
Magistrados del TribunaJ:Sup~Ho~ def:·;·usticia y designar los del Tribunal de 
lo Contencioso A?mini~t,rativo, ~~r~ibo ~-~~~ Oi~!ritq Federal, y someter d~chas 
propuestas y desrgnacro,nes pa~.f·su ~· trfrcacron a la Asamblea t_egrslatrva. 

~ J ·!·,. J 
~ f ·~ • 

E~1 el artículo 3 d~ laAey dei_T_r:~,bun~~~ de lo Contencí?so Administrativo del 
Drstrrto Federal. vrge,nte de drc:;re:rnb ~ de 1995 al mrsmo rnes del año del 
1999 se disponía ,:Que e! Jefe 1

1 Distrito Federal, designará a los 
Me<•:· 'radas del Tri~'tnal, cuyq;·n~[n }amientos someterá a la aprobación de 
la i ~mblea de R~presenta~tes{ ~ralrnente, se establecía que para la 
8pr 1ción de los~hombrarnientós f~e los Magistrados del Tribunal de lo 
Ce:: '':lcioso. Adm~istrativo: ··asi d?~.o para su :atificación, son aplicables 
k< ::;posrcronesJestablecrdas e11

1 
~l'~ Ley Organrca de la Asamblea de 

¡:~epresentantes d·?l Distrito,Federai\Jr¡_ 
f :. ':·;~~-

r.:n 1?1 citad: ::;itivo légal. vige·' ... e a partir de diciembre de 1999 a la 
fecha. se;.' '!~el nombramient \de los Magistrados del Tribunal de lo 
Conlencio:· nistratiVo del Dist 'to Federal. se hará en los términos 
previstos : Jnslitu.ción Política 'de los Estados Unidos Mexicanos. el 

E··;lé.ltuto . • no del Distrito Fed~pr y la ley O;gánica de la Asamblea 
Leqis.laliv trito· Federal. en el: segundo párrafo dispone que los 
fv1a~nistrao des.iqnados a propu\}sta del ..Jefe de Gobiemo de1i Disrrdo 

..... :·.... t:'' ., 
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A la luz de lo éstablecido en los diSp?sitivos ~ue se/haf1 referi9,o anteriormente, se 
puede arribar de forma certera a las .siguiente~ conclus:iones: ' 

: ... _: 
' ¡, 

.¡' ·; ;:/ .. ,, 

l. La exfstencia del Tribunal de lo q,i:mteAcio~o;Jf.Xdministrativo del Distrito Federal, 
tien~ _su orige~ ~n la Constitución::~ Política·::q'-' los :Estados Unido~ Mexicanos, 
prev1endose ong1nalmente en el a~¡ culo 11~fpara ,~l~a.lmente cons1gna~se en el 
numeral 122 de nuestra ley fundamental, se ~SPl/?'0 IniCialmente que se 1ntegrase 
con magistrados, quienes para. el. ef~cto hab~~.r~d"e reuni.r deter~i~ado~ requis.itos, 
fundamentalmente los conoc1mren,tos tanf~ ·en matena administrativa y f1scal 
debido a )os asuntos que dicho Tdbunal t~~tá de conocer, previéndose incluso, 
procedimi·entos ágil~s que sin pe~der la .órmalidad tradicional permitía que los 
justiciables. obtuviesen justicia prdnta y ~ xpedita. El ·Estatuto de Gobierno del ,_ 
Distrito F$deral, que regula sustanci~lm~Ute la existencia del Distrito Federal, tanto 
de forni~rgánica como dogmátic~t; f.., e,rializa el mandato Constitucional en el 
sentido de que en esta entidad ·se · , t~blezca un Tribunal de lo Contencioso 

''. Administrativo, disponiendo en dicho ·, rcfenamiento su composición, previendo 
2'o.t ,: para el •caso, la existencia de::;·.: •. ~· a,·\ Sala Superior, Salas Ordinarias y 
:;~f:.~~C::~rotestativamente; por determinadf .· e,~· la Sala Supe:rior. la creación de Salas 
···.-.:·>>t; '~Auxiliares, se contempla también~<·e' .que el Jefe de Gobierno: nombre a los 
z:!g; '':: ,;Magistrados del Tribunal ,Y somet~'~j~ ~;nombramiento:a la Asamblea Legislativo 
·s:;./:· :::>para el efecto de que esta det.e ¡ re;· lo conducente. Expresamente en d1cho 
;;/·<<1

,:.· Estatuto, se contempla que ei,,Jef ·. e Gobierno entre sus facultades habrá de 
.a-~'~·.. designar a los Magistrados d~J Tri . .' r!al, esto es señalando o destinado a una 
J::¡;T:; persona en especifico a deter7inad;~:wn, como en el caso de la magistratura. 

P.ara dar curnpi.imi~nt~ al. ~¡ndat~~~~l ~statufo de G~bierno. en relación co_n lo 
d1sp~e.s~o p_or la Co~s.t1tu.c1o0 Fede~~VA:ex1ste la Ley del .rnbunal de lo ContenciOso 
Adm1n1strat1vo del 01stntqr Feder?.\.i··:~n donde se d1sponen, enlre otros. los 
requisitos que quienes ocupen ~l~'d3rgo de magistrados del referido órgano 
juris~liccional, h.abrári de 9·u~plír, (~~~·r~nd~se c?mo e! primordial que ~~ Jefe de 
Gob1erno des1gne a . ."QUienes ·~~cuparan d1cho . encargo, sornet1endo el 
nombramiento correspondiente a I~Úéonsideración de la Asamblea Legislativa de! 
Distrito Federal. .. ( :i\1¡; ·~(_ 

11. El nornbr~~ie~to p.~r parte.~~{:. titJÍar del Ejecutivo del. Distrito Federal y 
posterior determinacióh sobre la: p!,6,cedéncia de la designación por la Asamblea 
Legislativa de los Madistrados de r~r Salá·.!superior, de las Salas Ordinarias o de 
las Salas Auxiliares del Tribunal', se ~efiere'n sustancialmente a las facultades que 
se ejercen de rnan~ra concurren!~\ tanlo por el Tribunal de lo Contencioso 

<!Jl, Administrativo, por el Jefe de Gobie"ft:ID y .por la Asamblea Legislativa, todos. del 
~Distrito Federal, en ~se orden,.result~L\ndis~·ensable considerar por esta Comisión 
~!de Administración yJProcuración de JÜ,~ticia.';bajo una interpretación sistematica y 
f funcional y en concórdancia ~rmónica les establecido por.los artículos 1 O y 3 d.e Ja 

§)¡· j';' i . .. . 
.(~ .1 .r ' ·r _../' 33 ~ · ! 
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ley del Trfbunál de lo Con{encíoso ,.~,dm,inistr;' !u, loS.: artículqs 9, 42 fracción XXIV 
Y 67 fracción Vil del Estatuto de pobiernc. lO fraé'ción \flrl, 94 y 95 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legisl¿1fiva, orde11amientbs todos d13l Distrito Federal. 
existe uria actuación concurrente ~de autoridades ái:'Jernás de una serie de actos 
sucesivos. únicos e irrepetibles b~}o lo slgurcnte: ~n primer.término se requiere la 
intervención del Tribunal de lo ~ontentíoso A@~¡'ninistratíÍ!o, para dar inicio al 
proceso. cuando se da el caso d~ que exista afQ'pna falta definitiva de cualquiera 
de sus magistrados de la Sala Superior, de 1~$ Salas. Ordinarias o Auxiliares. 
pr~ducidas ·tanto por que ~e dé~.' supu~sto. d~g-~etir~Jorz~~o, o por voluntad ele 
qUien ostenta el cargo dectda ret1r_arse del e;er~!CIO, productendose en cualquiera 
de los supuestos fa falta definitiva_. lo qufé olb: ará a· que esta se comunique de 
inmediato al Jefe d91 Distrito F ~deral, en 1 ;~ términos del artículo 1 O primer 
párrafo, vigente incluso en el aA9 de 1998.;\:'no' pasa desapercibido para esta 
dicta.mínadora que dentro de la se·G,.uela dél Ja.)cio de Garantías n(nnero 400/2001, 
el quejoso no acredi\6 la existencia. de co.mJhicación emitida en su momento, por 

· . el Presidente del_ Tróunal de lo ~,.C .. onter1ci.i~ ~o Administrativo. en la que se de 
cuenta al Titular del Ejecutivo L0cal de ¡~:· existencia de vacante o vacantes 
generados por diversa causa. ery~ el T{lbtira!, adicionalmente y por medio de 
comunicación signada por el Diputado Ju~h José Castillo Mota, de fecha 9 de 
mayo del año en curso, en la qué~: se :.5"olf.~ita al Presidente del referido órgano 

:~~-~{!'i',k- jurisdiccíon.~l informe <J esté1 C?Jú~.siónf~j~e cu8nta de fa exis1encia o n? de 
·:·:~ .. ? .. :.::_.comu~tcac!on ema.nada en. los terr:v_no~r.'~~lcados ~para !os efectos ya aludl.dos . 
. . ::~··•\_ '· ,?bten1endo respuesta· 'lled1ante oftC}.9 nü :.;,ero P 15 t 1 2003 de fecha 14 de mayo 
<:;;_~ · .. ~el ai'1o en curso. signado por .la M3.gistn ~pa Victoria Eugenia Ouiroz de Carrillo. 

· :~:':/,~: ::::~res!denta de Tribuna!_j~ lo ContenGj9~o ~dministrativo, en la_cuat es~a~~ece .q~e: 
,·-~.: :· · Medtante su a/entd oftcJo, de fecha 9¡de ~,ayo del presente ano, se SIN/O so!Jclfar 

,. '' .. : '-. a esta Presidencia se inforrne, si canfor '.·.',al arlfcu!o 1 O de fa Ley del Tribunal de 
~~: ,t'~~¡ ::do' Contencioso Adniinis:ralivo del Dis(/¡¡t ,·:~ederal, publicada en diciembre de 1995 

:.··<( .... ·Y vígenle a partirde enero de 1996Há~t.:\.díciembrede 1999, se comunicó a! Jefe 
,;.~ del Distrito Fe~eral la existencia, ~e: ~e ~él caso, de .falta o faltas definití~as de 
· · Magistc~_dos tanto eli la Sala Supenor S~1i:. o en cualqwera de las Salas Ordmanas 

y Auxilia'res. ocurridas en el ai?o de 1'99.$;,~ 
··. . ' -~~ 

Al respe,cto. rne p~rmito informa;~ a ··;W#,ted que después de una bL1squeda 
minucio~a en to.s a~·~hiv~s que ex'isten~p ~~la Presidenci~ -~ mi cargo, no se 
en contra comunJcacJon a1guna en la que 1~~ hiCiera del conocllntento del C. Jefe de 

e 
Gobierno del Distn'to· FeC:eral, la existen~!~ de alguna falta o faltas definitivas de 
Magistrados tanto de la Sala Superior co~~.·de las ~a.tas Ordinan.·~~ dura.nte el ~110 
de 1998, cabe· aclarar q1..:e en ese períoW.lJ, no exJstJa Sala Aux!11ar, ya que esta 

\ 

entró en funciones en·novrem{)re del atio ~0.00. . .· 
.. . 1\~.'! . 

1!J,:I¡ 

Finalmente se precisa. en'· e! ter.cer párra~S,};de! artículo 1 O del cuerpo normativo 
señalado, que las faltas defimt,ivas se supt:lli?in con una nueva desígn~ció~ el !os 
términos del ariicu!o 3 de la ley invocada. &,~~~,to tanto se deduce en pnnc!plo. que 

~~!/Jr~-no existe elemento qu~'.pern:.íta forma.r coíivlf_ción en B$1<=1 Comisión de que el 
~n\ ;'.!( '~-.r.lomento ju1·íclíco cons1.stente :en acred1tar la e~1stenc1a ele vacante o vacantes en 

r
;tff~ Tribunal. se haya p\odc~ii:lo. demostrado a~.:. en las constancias. tanto de la 

.• ·~·! '!(?. . ¡· j \ ~, ~ • . 1 \ . 
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secuela procesal del Amparo como :en los autos que ~ustentan el presente 
dictamen .. 

¡ 

€>'?> 

1 

t, 

\ 

111. En refación con lo establecido e~ el a·~artado. ánterior, es in~ispensab!e se 
analice la forma en que el Titular del ~jecutiyo del D!.strlto Federal pariicipa dentro 
del procedimiento para la Ratificación.'·de Magistrad.os ~ tal y como se ha descrito 
líneas arriba, el Jefe de Gobierno d~l Distri(o Feg.~ral 6 Jefe del Distrito Federal, 
como lo refiere la Ley del Tribunal de lo Cqnte(:lqlóso f\dministrativo, tiene como 
facultad exclusiva el nombrar a qui~n o quier!~ff'·habrán de ocupar el cargo de 
magistrado en dicho Tribunal, desig~ándolo:s ~.qé'luso a: la Sala que corresponda 
cubran la vacante definitiva que en cualquier~ A~ ellas llegase a producirse, o· si es 
el caso., que la Sala Superior, con/motivo.::~.:g~ las ne:eesidades del servicio lo 

·demande.!),· acuerde crear algu,na o ;~lgunas ; Salas Auxiliares, será 

Cl G .'1 ) 1 

indispensablemente previamente que ei.(/P,:efe de Gobierno realice el acto 
consistent~ en nombrar al o los magistrad~" :··con la correspondiente designación, 
para, nombramiento y designación, somet' .bs a la consideración de fa Asamblea 

a Legislativa. . · · ·'.::;· :, ?i .• .:.~ ·.~ .. ;·,. ·. 

'4t 

~i2~{<í .... Para es.ta: dictaminadora _es de pr~yio'.~9.::~:especial prónunciamiento resolver lo 
·.-;r;>~-~-· ·>.~.oncern1ente al nombramrento de rT;laf1 .trado como uh requ1s1to sme quanom. 

.. .... , ., • •. f 1" 

·\·~:-:: :(:~ ·:p-.ara aceptar o rechazar; según ei cc::is~\ r nombramiento propuesto. esto es así 
.;:;·~;·;'·\~ := ~~bido sustancialmente a que, la fac9.lt~~ i:nherente al cargo de Jefe de Gobierno . 
. /g.·. ·y J¡.,b pu~~e bajo ni~gún concepto su_'~~· if0i,rse por otro funcionario: organismo o 
·::.·L~·. :':<~l'lstr!ucJon, dado Incluso el extrerriQ' ;t:ie que el Jefe de Gob1erno, ante el 
;·.y;:_>;¡') conocimiento pleno de vacantes de<·; ::agistrados dentro del Tribunal, debido al 
~.,.':":;· ·;.:-·;;-cinfCI?r.rne que en tal· ca.so procede· r!\lizar al citado órgano Jurisdiccional. no 
y:·:,,j;.·.·· produjera el acto m~teríal de no~bra~~ designar a ciudadano algu.no pa:a cubrir 

d1cha vacante, el Tnbunal por drsposJtron de la ley se encuentra rmped1do para 
suplirla, c~ando •. 9e establece en el ~~~iculo 1 O, que las faltas definitivas de los 
Magistrados de la Sala SuperioF se ~~~unicarán de inmediato al Jefe del Distrito 
Federal para que este proceda en~l'q·s términos del artículo 3, disponiendo lo 
mismo para cuando ocurra falta defi~'~iv'.a de cualquiera de los magistrados de las 
·S~Ias Ordinarias. Por lo tan.t~ no e~l~f~· forma alguna en la que valida.mente, el 
Tnbunal o la Asamblea pudresen ar~g~rse tal facultad de nombrar, aun ·ante la 
omisión que llegase a tent!r el tit0~~l~r ·:.del Ejecutivo Local, puesto que hacerlo 
distor~ionan gravemente e! procedi~lnt.d, !egal par~ la ratificación .de magistrados 
del Tnbunal de lo Contencroso Adm1, 1strat1vo, considerando que d1cho proceso es 
de inter~s público en los términos qu~~nu~stro más alto Tribunal lo ha señalado .. 

. ·r . 
1 
.. 11 .... 

•1 l7i ':/ 
Adicionalmente, si un eríte divérso,~al \égalmente facultado realizara el acto 

~~ consistente en el nombn:tmiento de t~1~gisit~clos se colocaría de forma inmediata 
;~~l.'r9J;,~'~.. ante una invasión de c?mpetencias.l~·ue 1:~ c~m~ r.esultado la nulidad de acto 
. A!f-l¡.0 ~.;;· . emanado y producido en contravencloQ con)o lim1tat1vamente contemplado en la 
r~ ·:,->:.:·i'b -;;~. ley, psra así arribar; en· el supuesto, g,, una '.ratificación de ·magistrado viciada de 
;-· ,;·.~;~·i ~~:origen que chocaría cori el espíritu rle 1~· norriip suprema de ::.al-.~aguanjia el que la 
·:· . ·::;,¿:',f ~:pobla~ión cuente e?~ ófgan~s juri~dicci'onales~~n los que :Sus miembros cumplan a 
' :o .Jt;?g·j' cabal1dad los requ1sJlo;3 de 1done1d<1d para ocupar el car~o. s1endo ilustrado esto 

": ,.p,,v r ,,. . <·¡ 
~ . . . 

~· . . '\ '·\ 
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con suficiencia en la Jurisprudencia P ./J.1 02/2000, con el 'Rubro MAGISTRADOS 

. • 1 : 1 

DE NUEVA DESIGNACION EN LOS · PODERES· .. JUDICIALES DE LOS 

:¡ 
~' 
,, 
, . .. 

ESTADOS. CUIENES LEGALMENTE·:·TIENEN LA FA0
1
ULTAD DE HACER LAS 

PROPUf:STAS RELATIVAS, DEBE~.j· SUSTENTAR~'S CON EL CONTENIDO 
DEL EXPEDIENTE QUE DEMUb·STRE . EL CWMLPLIMIENTO DE LOS 
REQUISiiTOS CONSTITUCIONALES('.SUJETÁNDOS'·E. PREFERENTEMENTE, A 
REGLAS Y PROCEDIMIENTOS PREVIA.MENTE' :ESTABLECIDOS Y DEL 
CONOClrY!IENTO PÚBLICO. El prihcipio de sy)tdón de la designación de 
Magistrados de los Tribunales Superiores Locale$~:a los requisitos constitucionales 
que garanticen la idoneidad de las personas·:qv6:r-se designen, consagrado en ~~ 
artículo .116, fracción 111. de la Car(a Magna ·:'9Bmo forma para salvaguardar la· 

C\ G ~~ . 

e 

•' .·,·lJ.• '. 

independencia judicial. implica que el 6rg~no u órganos a los que las 
Constituéiones Locales otorgan la ·f;acultad\·.'q~ hacer las propuestas relativas, 
deben sustentarlas con el conteni(jo del .\~~pedient~ que demuestre que los 
integrantes de dichas propuestas cumplen IO$.~reqÚísitos constitucionales, entre los 
que se encuentran la buena reputadón y I~:U;buena fama en el concepto público. 
siendo una forma idónea de conoc~,r:las. l~ifconsulta pública y, preferentemente, 
deberán sujetarse a reglas y procediinient0:~1prevíamerHe establecidos y que sean 

.. ,~. del conocimiento público, que podrárfser é~h:iblecidos por el legislador local en ley 
. ·~;;::/::~:,..!1. por los. órganos encargados de ia: .. ~le~&,fón de la eli=cción, quedando ello a la 
· .-:<<" · ··ct,gcisión soberana del Estado, todo e~to.;~~fin de garantizar el sometimiento en la 
~,.'·,~:.··.:-elección que se realice a criterios obje.tiv~)·que lleven a una selección justa y a la 
¡~ ::.: .. , .:9~:Signación de personas que satisfagan~~~ plenitud los .requisitos que para ocupar 

e 

· ··>· · i>t~}cargo consigna la Constitución Fedet,a11' · 
>f .. :(:'!~ ~:.,.: ;~r .;· 

<,·\3 to expuesto hasta este momento y corí~:~tenado con lo señalado en el apartado 11 

·:;· r:;iT~.: .. :~ste dictamen adquiere mayor (e'¡;;ª¡~ancia atento a que en los términos del 
. · --r-· artículo 9. del ~r:ficulo 67 fracción VIII·.~~~ Estatuto de Gobierno y 2 de la Ley del 
'· Tribunal de lo 'Contencioso AdministY,~'tivo. en dicho órgano jurisdiccional, se 

destacan a saber tres categorías d~~;·!magistrados: derivadas de la Sala que 
ocupan, ya sea sala Superior. Sala o/¡di·naria y Sala Auxiliar, como claramente se 
desprende aJ Jefe de Gobierno le com~~'ten dos actos indivisibles en el proceso de 
ratificación, .. ehnombramiento de un ciLJ;q.~dano determinad.o como magistrado, que 
no es más qué elegir o señalar·a uno ~~}a un cargo o empleo y la designación que 
se haga del nombrado que consistif::&·b señalar o destinar una persona para 
determinado fin, que en este caso se·Aace consistir en cubrir la vacante existente ... . . \,.~" ·. 
en dicho ~omento y en lug~r precisd6(~9 donde ésta ocurra, por lo que resulta 
indi.sper¡sable no sólo que 'potestativ'ám.ente el Titular del Ejecutivo determine 
non1brar a ciudadano como" magistrad~;(: di no que es necesario lo designe para 
cubrir una vacante en Sala):Jetermihad~.'::; toda vez que de lo contrario la Asamblea 
l_egislativa al aprobar sólo·:'el nomqrarni.#,;htÓ omitiría el acto de designación a Sala 
especifica. es el caso de que el pelicioltario' de garantías no demuestra dentro del 
Juicio de Amparo que se.,le haya design.'~.d,o para ocupar .una determinada vacante 

~~~ ..., ';(~ .. 
~'? 
~:'(, ·~ 

~~~/ 

. en Sala específica del Tribunal, .8ducieh'&o unicarnente que fue nombrado por el 
entonces Jefe del Distr~to Fed.eral. co1~\'o n1;::¡gistrado de dicho órg.:.no. se;'\ala 
dentro de su pliego pe.1itorio e,n dicho Juicio. ·:'que tiene un derecho privilegiado 
para ócupar una de las vacan(es ele Magistrado de Sala Superior. por el principio 

~
L11l~,. 
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general de derecho que dice:. El c/Ge es prime, ro ; en tiempo,' es primero en 
derecho';, pretensión incluso, sobres~ída en dich9 Amparo confirmado mediante 
Recurso de Revisión número R.A.f 297/2002, p~ento a lo anterior no puede 
concluirse que el Jefe de Gobierno haya cumplid.~~.expresamente con el mandato 
de nombrar y designar al quejoso,/ como m9gi,~,~rado del Tribunal para ocupar 
alguna vacante en el referido órg.'$no, ni ni.uq1í,o m;enos se acredita que con 
posterioridad que el Ejecutivo haya~' subsanadó.~ten beneficio del peticionario, ta~· '.':. ' 
omisión y deficiencia, tal y como se;~~.Comprue~~~ desd.e luego en la resolución de· 
fondo invocada y por la solicitud formulada p:W,fel Presidente de .la Comisión de 
Administración y Procuración de Jui}icia. a la ~!tu lar' de'ia Consejería Jurídica y de 
Servicios Legales del Distrito Federa{. medía1~ 9ficio de fecha 9 de mayo de! año 
2003, p~·ra que informe a ?~~ha Con:~~ión si~~~~ cas_o. [de .~ue el Jefe d~ Gobierno 
en functones en 1998, emrtto a favor:·~el qu~e-·~o destgnac1on como Magistrado del 
Tribunal de lo Contencioso Administr~tivo, r' :pondiendo la funcionaria aludida por 

' . . . . ~ .. 
medi_o d~ oficio número C~SU1481/~003.~'! ;:fecha i6 oe mayo de! año 2003, en 
los termmo_s que se enuncra: "Por instru,cciom{ • . el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y en 
seguimiento a su Oficio de fecha 9 de may,o del ~[¡o 2003, por ',medio del cual solicita informe 

e . acerca de sf el entonces Jefe de Gobierno "del oilf.itito Federal designó en el al/o de 1998 al Lic. 
.. Miguel Angél Pérez $ánchez como Magis(r~do d~· ~fjribunal de to: Contencioso Administrativo del 

e 

Distn'to Federal en términos de lo dispuesfo P..or el :ttlculo 3 de la !-ey de dicho Tribunal entonces 
~: :::' (..-·~ vigente, me permito manifestarle fo siguiente: :;;1; · . ,,;, : · 

:.,:~:.:·,;~.::<>·~) -~ ;\1 F ·~! . 
:. >:<-::..~ ~~cl7a una blísqueda exhaustiva en los archiV.9s cf,l,'f.la. Jefatura de Gobierno del Distrito Federal. de 

. : '.)$ ;~ecmlan'a de Gobierno del Distrito Feder~f g d~:~Wsta Consejería jurídica~ de Servicios Legales 
·. ··. le;¡nformo que no se encontraron anlecedenfe$~.t¡(lvos a le supuesta des1gnación -por pan e del 

! .. • :~ erJfonces Jefe de Gobierno del Distrito Fed~fa<ng. Cuauhtémoc Cárdenas $olórzano· del C 

¡· :;;,:,:·:~;:,::::~:~;:,::::::1~:!: ~:~~:;:}~~~~::o e::;::¡:: J~:ti:a :~~'::is~:'::paro 
. -····' n·umero 400/2001, que en su parte COr]~~~ente señala: "De la relación armónica de 
i· los nurnerales transcritos y las a'Cfuaciom/Jpevadas a. cabo por !os Presidentes de la 

\'\; Comi.sión de Adminis/rar.ión y ProéuraciórJ,'d,i..1Justicia y de la Comisión de Gobierno de fa 
~ Asamblea f::.egislalíva del Distn'to '!=ederal,.,:se'f/J,dvierte, con meridiana claridad, que lJien no 

fueron remitic;los .~ .. la ~samblea ~egislapva~~br parte del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, los nomtJramtenlos re/a(tVOS 8 Jos wqdadanos propuestos para ocupar el cargo 
de Magistrados en e( Tribunal de fo Co'nten~l,~so fl,drninístra/ivo def Oislrilo F.ederal, eflo 
no resullab~ ·suficiefrte para. no con~inuar~~~n el procedimiento de designación que 
establee~: e~t.(Jrtículo 94 ~e la Ley Orgánica d~~Z~ Asamblea de Represent.~ntes del Di~trito 
Federal v1gente en esa epoca, puesto, que cSl:f?<-J se reconoce en la vers1on estenograf1ca 
de refer~r,1ci::J;. a fa fecha eh que se imponíalt(!f~)~ar a cabo la citación de los ciudadanos 
propuestos para ese efecto, fue que_:'se perc~t.,átgn de la ausericia de los nom!Jramientos 
sujetos a aprobación" ·r; ~<: 

Todo lo anteriormente apuntaqo se prec;·~.a,!':9.on mayor claridad en la Tesis 2" 
1~ CLXIX/2001 con rubro "MAGISTRADOS Ó~.l ':t.'R!BUNAL DE LO CONTE~.tCIOSO 
4:.t1~-1~) ADMINISTRATIVO DEL. DISTRITO FEDERAL~~~ OP~RTUNIDf~D OE LA PRO~viOCIC>i'J 
l"-?..¡ó(~· DEL JUICIO DE AM,PARO . EN CONTRA DEl PROCEDJM1ENTO PARA SU 
!~~~ ~,OESIG~ACIÓN Y SUSTI7'U~l6N. .. . .. . . 
~·. ~ ;;-1De lo dispuesto en los aittculo 9°, fraccwn ,X)(1V ~' 67. fraccron Vlll: del Estatuto de Gob;erno 

.!J}Íú: ~/del Distrito Feder<!l vigente a p.ar\ir de) cinco de diciGmbre de. rnil novecientos noventa 
'\ .. ¡..,p~."'l'' ' 

. 11"$: 1, ' . . . 
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a y siete, 3o., y 8° de la Ley del Tribunal de~lo Cori.~e~cio.so Administrativo del. Distrito 
w. Federal.vigente hasta antes de las ref~5.mas publrcadas en !a Gaceta Ofrcral del 

Distrito Federal el catorce de diciembre sJe mil novecientos noventa y nueve, y 1 O, 
fracción, IX y 93 a 98 de la anter~or Ley:·. Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal (ac(Üalmenté abrogada), se advierte que en el 
proce.dir~üento global de integración de,p·rib~nal}:.de lo~.Conte~cioso ~dministrativo 
del Drstnto Federal o, en su caso de sust1tuc1ón de algún Mag1strado rntegrante del 
mismo, intervienen los Poderes Ejecut\vos y Legfslati\'.Q Locales en las tres etapas 
que integran el procedimiento de designación pro,~ia,mente dicho, y que son la 
expedición del nombramiento por el ::~efe de GoQierno del Distrito Federal. su í. \.\· 

aprobación o ratificación por la actual ~sambleaiL~~is!ativa de la entidad y la toma · 
de prote$ta a los Magistrados por propia asahl~lea y, una vez concluido este 
procedimiento, la Sala Superior del t'ribunal, ~~r1o órgano supremo del mismo, 
cuya representación recae en su pres.fdente, rE!q)izará l.a adscripción y entrega de 
la posesión del cargo. Ahora bien;{ contrai· #,ste procedimiento complejo de 
desigria~ión de nuevos Magistrados /;~l despJ~~amiento consecuente de quienes 

a se encprytraban en funciones, compué'?tO de~!.~ diversos actos en que participan 
'W autohda'des de los indicados poderes i'rJtegrar.it ·s del Gol)ierno de! Distrito Federal, 

puede promoverse el ¡uicio de amp~}a con : otivo del primer acto, relativo al 
:rrc·. nombramiento de Magistrados. m~.ncion~ ~ose c~mo reclamado todo el 
'.·: ,::.::<P,~ocedimiento que ten?.rá el ~ar~cte·r 9.~ innjilll:ente: contra el acto final por el que 
, . · ·}sít. produce la rernoc1on senalandos~ al. ,.;oced1m1ento como sustento de la 

1 
. · a~ectación final completa: y en contra d.é los .·más actos que se vayan generando 

1'f .,.··.: Y.~ue por si solos producirán ra afe.~tació,~ parcial correspondiente. si resulta 
.J , ·, .'·dtt>sfavorable al Magistrado, al no ser t.omaq · en consideración para continuar en 
·. · .. >: ... sú fundón. Además la afectación tota(:;~~: e' :acto complejo de designación de un 

,_,, ·. Magistrado d~l mencionado Tribunal se.·,pr~~~ enta cuando como consecuencia de 
. . ~ ·todos los actos d.e! pr.~cedimiento de d~~ig ¡,ación un Magistrado .es removido del 
· cargo .. pues tal s1tuac1on no denvan de;'~lg · ho de los actos parc1ales que se van 
'' realizando, sino que es consecuencia ,:a.~ l· dos ellos y de la coincidencia en su 

sentido, a saber: que el Magistrado ~n;A..fli ciones sea removido del cargo. Por 
parte, los ~-c.tos del procedimi~nto pro.?u~.~h,l_ ,<afe~ta~i?nes parcial~~ en !a si~uiente 
forma: a) El""~cto de nombramiento ge.ner:~. ~ pnnc1pro de· afectacron al Mag1strado 
en funcior~.~·~·si no es incluido y no eitá r@f,&tado, pues es obvio que no podrá ser­
ratifioac('p .. ppr la asamblea ni tamp,óco p[p~rá rendir protesta y, mucho menos, 
con$el'va{'ei cargo: b) La ratificación.' de la')1\amblea Legislatíva. Si incluido en los 

.ft nombramientos no se .le ratifica/ lógica·~~nte tampoco se darán los pasos 
· posteriores .. Si no. está inc.luido en:'los nom~~a~nientos y la asamblea rat.i~ica a los 

1nclu1dos, s1 podra produc1rse las,:consecue.~pas, entre ellas, su remocron; e) No 
tomarle la protesta 1~ Asam?!ea ~~gis~ativa~ ~~ nombrado y ratifi~ad~ :10 se le tornE! 
la protesta no podra asunw la func1on. Sr ~P es nombrado n1 rat1f1cado y a los 

I!Nis~ nombr8mientos y ratificados se•' les toma la ~rotesta. lo más probable será que 
lft!',C'~~~ deie de desempeñar la función; d) No continu~,r·en el cargq. Si se nombra y ratifica 
~:{"%~- . a otros Magistrados·y éstos protestan se les Cf~ posesión por la Sala Superior del 
~\ ~~ ~, Tribunal. lógicamente resultara del cargo el qde. encon!randose, en funciones. r,o 
~~)'.'-Jf'. esté en aquella situación; y, e¡' El acto de entreg~ del cargo producirá la afectación 

.r.. .. ::{$.&' ~~- total, aunque por si solo es q)nsecuencia de los :?nteriores .. " . ;$J ~ . . 
~?· 38~ ~; // 
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Finalmente es de concluirse que, cdmo es el caso, no se produjo el acto primario 
por parte del Tribunal de lo Conte.hcioso:Adn:jhistrativo de informar al J~fe del 
Distrito· Federal la existencia de alguna var;ant.é de rylagistrado, en cualqurera de 
las Salas qlJe !o componen, requisito que no rt'uede ser cumplido por autoridad o 
ente diverso y limitativamente suje~o a la e*i~fencia \Sfectivamente de vacante de 
magisttada, cuando el Jefe de Gobi'erno de!:.Drstrito Federal, no realiza el acto sine 
qua non:¡, consistente en nombrar ai·. peticio6,~io de g~ranu'a's y no existe tampoco 
con~tanda de que a su vez se le ~aya des~~ado a aque·l como Magistrado para 

\ 

\' 

e 

, cu?.rif':.d~terminada va~a.~te efectiv:~n:ente .:~xistente, }.~·7 ~~amblea ~e.gisla~iva por 
condu,cto.. de esta Comrsron de Adll).rnrstraC!f:.n y ProctJ,racron de Justrcra amba a la 
concl,uslón de que no puede cump),ir conl·i' estableéido en el artículo 42 fracción 

·. XXIV.! ·dél\ ;;Estatuto de Gobierno d,ebido .· ·;·que é( C. Lic. Míguel Ángel Pérez 
sá~c!~~~ no reúne '?S requisitos e~plíci~q· ~ in:~l'i~i~qs en los articulo 122, Base 
Ql1mta ·Segundo parrafo de la C,bnstl\, cr.on ,;,Polrtre;a de los Estados Unrdos 
Mexicanos, 9 párrafos segundo Y•.'- cua.~o: y~67 fracción VIII del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, as! ',..como~lós··.establec.idos en los artículos 2, 3. 
pr~mer ysegundo párr~fos .• 8, 1~ ~á~f.a:o~1p[(mero, segundo y tercero de la Ley del 
Tnbunal de lo Contenctoso Admmrsti~trv~~~fj,~ .. ' 

·~ :~,;~ 1.r IV. Aunque con !o expuesto en !'~s !· partados anteriores esta Comisión se 
• ..: •. ::/~~~uentra en posibilidad de pronu~;~ia' .e al respectó, con ánimo de aplicar y 
. ' .. ·: · ~.'~·:í39f.tar el p~i~cipio de .~~haustividad '8J.R~~de a _verificar el curnp!irnien.to del resto 

.. · d'~? tos requrs1tos de ad1cronalmente 'p(ey,~ el art1culo 4 de la Ley del Tnbunal de lo 
. . ~.o.!4te~cioso Administrativo, alentor:{~.· .. nlt.brincipio a los ~!ementos que contiene el 
, ~: .. e·~~dJente que remite a esta Comisió~la Juez María Gabriela Rolón Montaña. 

i · · ; .. ·. tifblar del Juzgado Octavo de Dist'tito·.,:W:" en Materia Administrativa en el Distrito 
· ·· · ·.'·.\·Federa.!, de.b(damente certificado por la'l~. Lic. Norma Angélica Guerre.ro Santillán. 

· Setrél.aria'·q_e't!,~,Ozgado señalad<;>~ con fl~ha 27 Febrero del año en curso. que se 
consid~·rap~.r:;~~.t~dicta~i~adofa en l,~~litérmir:os ?el acuerdo emitid.o por !a Juez 
de la c;ausa e~)a~tech<;l;,lndrcad.a dado· eg los termmos que se enunc1an: En autos 
dej juicio d~i·ampiJro ni:Jmf?roj400/20(d~~romovido por MIGUEL ANGEL PÉREZ 
SANCHEZ, ·contra actos):i:e.l)sted y 9tra~ autoridades, con esta fecha se dictó un 

de dos 'n7il tres. Visto,· agréguese ~¡ esq. 'to de cuenta que suscribe Miguel Angel 

-· 
acuerdo: del tenórliteral ~igu7rmte: Mexié~t' ~ Distrito Federal, a veintisiete de febre0. o 

Pérez Sánchez, parte·quejÓs&, en atencl/. a su contenido, con fundamento en ef 
ar1ícufo·.~78 def'C?digo Ff.~:raf de;.Proce'}Jj!'ienfos Civif~s, de ~~ficacíón suple!o.ria 
a fa ley de la m1sma, eXp1dase al pron?~&tente la coprf? certificada que soltc1ta. 
previa toma de razón qu~' de su récibo de.Jien autos para constancia. autorizando 
para recibirlas a la pers.8na que i~dica. ',1~~' . 

_.,.,._, . !, ' ;7~l 
'"MM!,wb ., A . . t · f; d . ·.J,i. . . t f f d 'd d 
~o..~ .'.fr: ;,q-~ . stmrsmo, engase por desahoga o el req,~lennuen o ormu a o en prover o e 

'
~,,<~<:~.~~.:catorce de febrero pa:~ado. coiisecuenternehfe, como lo solicita, con fundamento 
~~~tS-. ~en el ar1fculo 278 de!(Código Federal ante~ elqcfido, hágase el cotejo y certi~lcación 

. t~~~ ~~:? ·.de las documentaleS: que anexa a su escnto ~~ cuenta con fas cop1as cer11f1cadas 
!i;f)¡Pj}/.tque exhíiJió con el1scrito registrado en la ofic~f!lía de pai't~s de este juzgado con 
~~~~~ el número 2557 de l~ece de febrero pasado (fo¡~. 332) consistente en eJ exped;ente 
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del hoy quejoso qpe acrc:dífa ·.u orepi:Jración proit · para que sean remitidas 
al Presidente de fa Comt:;ión o e Adininistración . :raciÓn, de· Justicia de la 
A~amblea Legislativa de! Oistri/¡) Federal, y éste P' a curnplin?~ntar la eJecuton·a 
d1ctada en autos., así como en lo conducente esta1 :ecido :'1 acuerdo de fecha 
24, de abril del año 2003, que se cita··. · 

Lo anterior se deriva de que en s.J mome;ito ej;,,i C?ri~~i~·ión en cumplimiento al 
Recurso de Revisión número R.A. ,297/2002', int~'· r iG$fo en contra de la sentencia 
dictada al Juicio de Amparo nQmero J/. f\¡:Lr: ''ZÓ01, por conducto de su 
~resi.d.ente, solicitó a la Presidenta.:?e la Co')li~.ib,·· , ;obierno por medio de oficio 
Identificado: PCAYPJALDF/JJCM/07/2003, ~e~fecb · · ele enero del año en curso 
gue a su vez solicitara al C. Jefe~de Gobi~rl9~ei r:diente del quejoso Miguel 
Angel Péréz Sánchez, en los térmi,nos sigu,f ~Jes · ·; .· · alcance a mi oficio mime ro 
PCA YPJALDF/JJCM/0612003, par8. der cuni-7/mier:to a le eJecutoria del recurso de 
revisión número· 29712002, d~Í Quin(, ,: Tribunal Coleoiado en Maten·a 
Adminístra~íva del Primer Círcuito:\~~r la 4 e se resolvió en cÍ/}~nitív~ el juicio de 
amparo numero 40012001, del tndJce 8. .~Juzgado Octavo :e D1stnto "B" en 
Materia Administrativa del Distrito 'r{edefa}! i'. romovido por el ql:.'joso Miguel Ángel 

¡.(1lJ.!·<. Pérez Sánchez; en este acto dejo .~in Ere ·.os el diverso oficio .-·n fecha 23 de Julio 
~:~;:.;.::<:r:"de 1998, suscrito por el entonces /t?r.J,sid .~ te de la Comisión (:} Administración y 
~p:it\;;;,,··{P,rocuración de Justicia de- est~l:¡As .~ blea Legislativa, Diputado Eduardo 

:' \.'C::.~.\:•. <t=scobedo Miramonfes, dirigido a!}~'nton(es Diputado Martí Batres Guadarrama, 
1f::\~~ _:_.:: ~Uien fungía com6 Presidente de/~ Ca · Tsión de Gobíemo, por medio del cual le 
;)\-!~~:1/Jnanifestó: " ... qu~ no pueden fli!v~rse · ,. cabo las actividades de esta Comisión 
~·::'.;;)~_~)"hasta en tanto el Jefe de Gobier'Fió·ho ' 'r11pla con la exiaencia legal de remitir los 
~-,.. ... :-. .. li' . ';;- . ~ ~··' .... ,, .:•· . ..... 

•\O •" nombramientos referidos. Por Jc¿·taij,to, on la conformidad de los diputados de la 
.\~l\Ji>'\i ~:..r.~;Con:i~ión tomada ~n sesión c,~/el)l.'~:p~, ·,, 1 día de hoy, le_ envío 1~ documenta~ión 
.J'1~· · rem1t1da ~ara que ~n su caso .. ~~ fe m~t . ;,e al fng. Cuauhtemo~_Cardenas que .t1ene 
·.·\ · que env1ar cada uno de lp$ nombt . ientos, con expres10n de los penados 

j&diciales que cada· uno va a"_é''Jbrir, yi/ ~e no se da ningún dato de esa naturaleza 
a la A.sam.blea Legislativa. J.'se estírr!.~ f1jue un.a v~z re_ cibidos los n~mbramientos, 
deberían .. de hacerse nuevamente·'~{~: pubftcac10nes correspondientes en los 
periódic~s. de cir?ul~ción /{acional, ~rf~¡~<rtud de. q'Je los nomb~~mientos nunca s~ 
han rectbldo, SI· b1en e~to es d.e .f r exclusiVa responsabilidad de usted ... . 
documento que tuvo cod/6 efecto qu~. ··e devolvieran los expedientes de los CC. 
MARtA· ELDA HERNÁN.'bEZ BAUTIS:· \4., ADALBERTO SALDAÑA HARLOW Y 
MIGUEL ANGEL PÉREfl SANCH_EZ. q:·~~nes habian sido ~esignado~ r:ara ~cupar 
los cargos de magistrados del:' Tribu al de lo Contenc1oso Admm1straf1Vo del 
Distrito Federa!. /f .: '!\ 

.t. ' (' 

En t~rf!7.ino~, del act~:~~~terior .v, con la : ~f!idad d~ ~ontinuar e o~ el procedimiento 
de ra!Jflcacton de mag!slrados' antes s~j!alado. umca y exclus!Vamente respecto 
eJe! quejoso a quied'l:se le concedió el ar(Jparo y protección de la Justicia Federal, 

-~~!1, -~~ Miguel Ángel Pérdz Sánchin, reitero ,~·{solicitud de que a la brevedad posible, 
:./' .. ~:\)~ ~¡$. se sirva sofi?ifar dic0o expediente a~ actu~l Jefe de .Gol_;iemo de! Distrito Federal. y 

'tJ. ,,·~S· ·~Y¿.-f-... una vez r~ctbido, t~P?.a a ~~ien rermltrlo a ~sta Pres1de~~~~ a fm efe r:onttnuar con el 
~r!:-;.,.·1:::-{~.Q!- · ·· procecfmuento de ratlfJcaclon a que se ha flecho menc1on . 
~'f;.'c•·-'f-~~:·- • <: ~ :. 
;;¡;~ ~' !. .... 
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Asimismo la C. Presidenta de la Comislón de Gobierno, Diputada Patricia Garduño 
Morales, por medio de oficio de fed1:~ 20 de; .. enerc{ del año 2003, dirigido al C. 
Jefe. de Gobierno accedió a los solicitado p'or e~ta Comisión en los Términos 
literales siguiente's: "Patricia GardÓño Mor~le~f Diputada Presidenta de fa 
Comisi<;m de Gobierno de la Asai,?blea Legi~l~tiva del Dis(rito Federal, con 
fundamento en fo dispuesto por (OS ~:'rlrtículos 1?{ reacción 11, 44, fracción XV, 94, 
95, gg:: y demás relativos y apficE!bfes de !?1 L'ey · Orgánica de la Asamblea 
LegislaÚva del Distrito Federal; en :'Cumpfímiefro a fa ejecutoria del recurso de 
revisión ··número 29712002, del.;(. Quinto~}:· ribum31 Colegiado en Materia 

; 

e 

,, Administrativa del Primer Circuito, ppr la qu~:· é resolvió en d. efinitiva el juicio de 
amparo m1mero 400/2001, del índíce del~ uzgado Octavo de Distrito "8" en 

M~ feria ~dministraUva del Oislrit? F~~deral,,.~ i: mo~ido por e/.quejoso Miguel Ar_7g~f 
Perez Sanchez; en este acto de¡o stt¡ efect s e/ dtvers,o ofic1o de fecha 23 de ;u/10 
de 1998, susc1ifo por el entonces Pfesidefi'e.'de la Comisión de Gobiemo de este 
órgano legislativo local, Diputado M,'futl.~,· tres GuadB;rTama, dirigido al Ingeniero 
Cuauhtémoc ·Cárdenas Solórzano, en es! ! tíempo Jefe de Gobiemo del Distrito 
Fede.ral, por medio ?e: cual en~~:~ 1 e~ ~?!verso oficio . ?el en(on~e.s D~putado 

· Pres1denfe de fa Comls/on de Admtfllsfr · !O'n y Procurac10n de Just1c1a, Olpl./tado 
>:~·:'.,:.. Eduardo Escobedo Míramontes, po~!.:.el 1 :e'! devuelve tres expedientes relativos a 
·· ~,:>"·:;.., .:. las designaciones que hizo el citadc/Je: de Gobiemo a favor de los CC. MARÍA 

:.:·>.·.:::·:':, .. ELDA HERNANDEZ BAUTISTA, AOA .;SERTO SALDAÑA HARLOW Y MIGUEL 
~.(:. : :,!:: .ÁNGEL PÉREZ.SÁNCHEZ. para dr;upq Jt6s cargos de magistrados del Tribunal de 

':;:r.'. ,·. ·, :¡o Contencioso Administrativo del Di,')fn ; Federal . 
.. ~ . ·. · ..... :. · . · :.:~,~ r i. . 

. ::'/. '<· · · En té!Tninos del acto anterior y cbn i~ .. inalidad de continuar con el procedimiento 
,.~'V.:. : ... d: r~tm~ación d~ magistrados.'arJ_t;;sk~ifdiatado, única y. ~xclusivame~t~ mspecto 
~;·,.T· · ·, =·:: d.~~.<(á,&Jf?.SO a qu1:n se 1? conft¡dto :1V3mparo y protece,1on de la Just1cta F_ederal, 

Mtgqe,A:/'t!Jgel Perez Sanchet, soltlf.f},o a Usted, que a la brevedad postble, se 
sirva'.'r~~1{ljr a esta PresidenéÍa de ~·:l::rt'comisión de Go/Jiemo, el original o copia 
·.certifié'~.difj del expediente .~c::'omple .• ·4; del C. Licenciado Miguel Ángel Pérez 
. S,aii~h~~·· a ~_recto de contir¡-6ar con/ .. ); procedimiento de ratificación a que se ha 
heci1<J··fnen~~~,q". · . J ~·N!:':; . 
. ·~;:·~ ¡;,.:.L?\.11 lll. '·(' ,~· ~~ .~. ··1; · 

e· 
;.c:?~d.eq:ha,.·231'de abril del, año en .. ~[~.o. la C. Lic. MRrJa Estela Ríos González, 
' 1 Conseje[K.~1J.rídica y de Servicios,~~em~les, por medio de oficio CJSU1242/2003, 
iiifdt't'ho' a la C. Presidentá' de la C.6 .:.JpiQfl de Gobierno que: "Por instrucciones del 
Jefe de Gobierno del 01:strito Fed,er ~).;:y .'f!n alcance a mi oficio CJSL/77012003 de 
fecha 13 de marzo del presente, .Po'l:~l qp,e se da contestación a su oficio de fecha 

M!Nis¡../tt.""X· 
)S/.~(.¡¡:~~ 
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20 de enero de 2003, d_irigido al Lici~·~ndi.·és Manuel López Obrador, en el que se 
le S?licita la re~1isión. ~del ori~,fnal k;·, coit~a certifi~ada ~!el expediente COf!~pleto 
relaltvo a la des1gnac¡on del Lic. M{: .uel ~ngel Perez Sanchez como Magtstrado 
def Tribunal de lo Contencioso Adm(#istral(vo del Distrito Federal, supuestamente 
devuelto al enlonces~!Jefe de Gobfemo del Distrito Federal, lng. Cuauhtémoc 
Cárdenas Solórzano (/nedian.Ye oficio de fecha 23 juli.o ~le 199'8 .. suscti(o por ef 
en(onces Presidente r(/e la Comisión ele G oNemo de la Asamblea Legislativa del . t : . 
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Distrito :Federal, Oip. Martf Bafres 
siguiente. 

Guadarr~:fna . . rrye permito manifestarle lo ' j'' ' ... ·: ,.. ., 
. ~- ¡ , ... 

'/ :1 ~ T: . ~r. ~ .. 

Realizada una búsqueda exhaustiva en rds afchivos de la JefatÚra de Gobierno, 
de' la Secretarfa de Gobierno, de la Cons.ejetfa ~urídíóa y dé Servicios Legales y 
en los ar~hivos de. ~oncentracíón ?el Gob(e'rfo dfl Ois_trito Fe? eral, no se e~con.tró 
el expediente sollclfado. Ademas como. ¡_a fa.! habléí. mamfestado en mt ofic1o 
CJSíTl0/2003 antes mencionado, tarnpo,;;r. · exist? const~ncia de que el expediente 
haya sido. devuelto por la Asamblea :.· egislativa a. ninguna instancia de la 
Administración Pública del Distrito Feder ·. f ,;. ; . 

ll/J . .:. 
En vitiud de lo anterior no se está en p sibílidifid de obsequiar lo solicitado en su 

" j 

oficio de Jecha 20 de enero de 2003, !:· Qr el que solicita al Jefe de Gobierno se 
sirva remitir el original o copia certific~ )3 del .expediente relativo ala designación 
del Lic. Miguel Ángel Pérez Sánche:, .~ara 9cupar el, cargo de Magistrado del 
.Tribunal de lo Contencioso Admínistral'o del)Jístrito Federal". 

e ~ ·¡ .; , , r~ 

CINCO:· ·Se procedió a verificar el cu ~· ·l.l~1ie.~to de los 'requisitos, que para ser 
t 

re·/.,:·.-: 

:'t,,"\;: 
~x:~ '\> .~::t~ 
:~~<:·;¿~i-
~~-· 
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Magfstrado del Tribunal de lo Có ... t~ncid'so Administrativo del Distrito Federal, 
se establecen en el .artículo 1l. ~ la}Ley del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo de! Distrito Fede~W. ~ie~.do éstos: 

.. ·. 

r >!j .:: 

Artículo . .:. 4° Para se~ M~gístrado del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Oistri. , F·~.deral, se requiere: 

;: ·( 
a) s.e~ mexica_n_o P;.ª ~~cimiento, en ejercicio de sus derechos 

. c1v1les y pol1t1cos·~ d 

b) Tener, por lo ·;·~·~)~s. treinta años cumplidos para ser 
Magistrado de ;}~ qala Superior, y veinticinco para ser 
Magistrado de S~l~ O'~dinaria: . 

. ·?·~i~:~· ~~ t. 

,·· . 
·'~ ... ·.' 

·:~: ~'· ... ./ 

Ser Licenciado J~l,oe~~cho con Título·debidamente registrado 
ante la autoridaél \~~rn·petente; por lo menos con cinco años de 
antigüedad a r~· fe~ha ~e su nombramiento como Magistrado; 

Acredita;., ClJ~ndd~mJpos, tres o cinco años de práctica 
profesional i~n m~J.eri~ administrativa y fiscal, según sea 
Magistrado para Sé!f~ Ordinaria o para 'Sala Superior: 

d) :. '· ¡ í\ ' . 
'• 

e). 

f) 

.. r · ,~. ·l 
j' }!' ~ 

Gozar de t:i'uena rep~(ac·lón: y 
.. ' ··~·· ' . . ' ll r ·• ., 

No haber,.'sido conde;~adb por sentencia irrevocable. por delito 
doloso qL1e le imponga rn~s de un año de prisión. 

1 ~ 
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Será causa de retiro forioso de lqs Magistrados haber cumplido 
setenta años de edad o que sobrevenga incapacidad física o mental 
para desempeñar el cargó. 

: ~· ~·, 

A. En el expediente remitido esta dictaminadoras.'en los .términos ya apuntados. no 
se contiene documental que demuestre el cum'p,Htnientd de los requisitos a que se 
refieren los incisos a y b del articulo~ 4 de la qy del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal. :: ·,il : .. ·• 

~..,:; . • .J 

B. Se contiene en dicho expedient;e copia'.·~imple ?: 'una cara del Titulo de 
Licenciado en Derecho expedido por la .. ';: hiversid<fd Nacional Autónoma de 
México. el·. 29 de enero del año de 1 9'82, sin~, '6der cÓh1probar. documentalmente, 
que dicho . Título se encuentre debida.~¡ ~te r&gistrado ante la autoridad 
competen(e·. por lo que se cumple parcialm~nte ccfn lo establecido por el inciso e 
del artículo 4 de la ley invocada. ·:~ :t ~. .~ 1r : 

: l .. ·' ¿ ' . ·;: ~~' .t' ,' e . C. Po~ meaio de c~pia ~imple a yna ,car .~~ e~piploma. d,e Especial~dad en Fiscal. 
· exped1do por la Un1vers1dad Nac1onaJ: Aut- .noma de Mex1co en el ano de í 988. se 

( ~-· da cumplimiento a lo establecido en el:~n?¡o"d del artículo 4 de la multireferida ley. 
·~ ;t.¡f 1 '.\·,,:,, ·~:, .:~ ~> :' ' 

~~·.~~:. D. Por solicitud de esta Comisión, la<P..'' .··si~-~nta del Tribunál de lo Contencioso 
'··.;<Administrativo del Di.strito Federal, r~TJ(11~~ló .·el expediente laboral del Ciudadano 
.. _j_icenciado Miguel Angel Pérez Sád~~:ez·, en el que se destacan diversas 

~. · _j:,..docl~n:enta.les que dan cuenta c,1.~~; divers~s p~ocedim!entos disciplinarios 
· :::!> adn!ln1strat1vos enderezados en cctmt,rr,~:: del L1cenc1ado Perez. destacando el 

... acuerdo de la Sala Superior, de fecJia ·~'2 ae abril del año de 1999, por medio del 
-~.:.::.·.·cual se decreto el cese de las(funf¡ones que venía desempeñando como 
. Secretario de Acuerdos en la ponen~Fa;: cuatro de la Sala Superior. debido a 

· · ' · negligencias e ineficacía en la funéión q~,e le fue encomendada. Asin1ismo el oficio 
de fecha i7 de enero del añolZ002.:i~br el cual se le comunica al Licenciado 
Migué! Angf:!l Pérez Sánchez qu~ por ~l:.~erdo de la Sala Superior del Tribunal de 
lo ~ontericbs~ Administrati~o·~~e fech~lJ? de ~nero del añ. o 2002, que concluyen 
los .E:fectos df'· '.u nombramiento como,"{eFetano de Acuerdos de la ponencra tres 
~e :'!.?· Primer;¡ Sala OrdinariA! debidó;~~!:; reiterado desacato a las órdenes del 

A org~no ~up_rc:;)o de1Tribuna}1,de '? Corl,~~Q:~ioso Administrati~o del Distrito F~deral 
W Y a\ la p(;rdlda de confianza, por 1rregul,~;ndades en el mane¡o de los expedrentes 

' "' ' ~ •. 1 ' 
que .. en su momento se le. encomend~ron. En tal v1rtud se desprende que no 

' "' . 1 ¡~, .. ~ ' 

cumple con Jo estable_cicJo ~~n el inciso e :ie!¡.!J.rticu!o 4 de la ~eferida ley. . . 

\ADMIA'!.r11~~ E. No se acredll8 oocunv·· J .mente en ~'1'. e~ped1ente refendo, el cumplillllento de 

l
,oti~~.r/;;%:P es_ta.blecido por el. i: del artículo 4(-'dei}a Ley del Tribunal de lo Contencioso 

· "Xh.11~ <:1\dmlnlstra\IVO del D1é deral. ;\ 

'>~~~\~ ~~· '\. \ 
;e:~: . .,,., ,' ,(¡il ~ 
~i~:-;;<p:..;:'Po~ lo anteJiormer1: 0~to y con ~~nd~fnento en lo estable~iclo por los 
~-l:;t~~~.;:· Ati1culos 9, segunck · ') y 42, fracc1on X:}.IV, del Estatuto de Gob1erno del 
?f ·.- >! 
~~- . 
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Distrito Federal; 10, fracc;ióh Vll.l, 59, 60;/frac~lón 11, 63, 64, 94 y 95, inciso C. de la 
Ley Oqjánica de .la Asamblea Le9í~!1ativa: ':,18 y 22 del; .Re~:l:amento para el 
.Gobierno Interior de la Asamblea Legi~latíva t;tel Q¡isttlllÍl~L» feldlemt la Co1111isnó1!11 de 
Administración y Procuració'l ''de Justicia. t:;rrli'te el pre~ente d'i'ctamen en el' 

siguiente sentido. ~-: . ¡: 
. t' . ~ (¡ ~ . 

P)~IMERO: No procede la Ratificaci~n del C.'. Lic. Migue;J' Angel Pér'ez .sánchez, 
para ocupar el cargo de Mag:strado del Triburi'al de lo c&ntencíoso Administrativo .¡ .. 

del Distrito Federal. . <, . · }) · : . . ,,. 

SEGUNDO: Túrnese el presente o'i'ctamen ';a la Co~isión ~e Gobierno de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Fed_eral, para los efe ... ttos de lo establecido por el 
articulo 99 de la Ley Orgánica de la ~.samble~ Legisl~h-~ del Distrito Federal. 

! f' '1 1 ·, . 
,¡ . ,,. / r 

·i; . ~~-
':·.·. ::· .~·'· 

. ,'• .;· ,~:.!~ 
. ! !: ¡ 

) . ·: ~ . 

Recinto de la Asamblea·~egi~lati:.~ del Distrito Federal 
.. ·,. \' ,,¡¡¡~ 

~{~f~;,\ A los diez.Y seis días del "J(s ~e)~, 'yo del año dos mil tres 

.:>:?;-~ La Comisión de Administ(itdó~.~'Procuración de Justicia 
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·-~~ :¡·· ~~ .,-.' ,.\: ·; ..... • ':' . ,i!J 

· );"'.' FX';'_.:. <'· ,:¡. 
·_,Jv.· , j ,, ,, ·.- ;::~;~~ :~ti:\ 

e 

~~~~~· 
~-n '?" .. ú ,, •. '"t.t-9: 
~·.·~"-~~ 
~< ·~ %:.' 
~;;; ... ~, ~"3: 
•. .'1 ((f ~· 
~; ~ .. 2.· ... ~. 
~--~:-'-.. 

~_,_. ~>'( 
. ~~~)': 

·A'· 
.,.-e"-~~ 

8· 

. ~ -: .. 

: .: ::~_:r: 
.i>.( 

... 
., 

1 • • ~ 

, ,. 

' \'• 

. ,¡ji 

i\4, 

, 
1 

t , 
f 
r 

~ ·: ~:1 ~':' ¡ 

1·. :<; i/t 
~· 1, ~o! 'lli_~· 

j. ¡ 
1

!:.

1
~1{1 

.<!.:· ;' ·~' : ~ . ., ''M;' 
.. ) ,lijl\ 

' t~ 
r' • :·· ¡Bl 

(. •' l'~l . . ¡ ' . .• id 
:¡ ; {~~~~ 

H' ·: t,)a;, 
i : :¡ii{Jk· 

.d ;. ·f:',,·'; 
; 1' Í,o/'1 .. •. 

J '. ,;if'~ ·~ 
1• : [;~]: :'.~ 
'f i g¡¡. ::; 
·· , wN"·l: .. 
~:. 1 11 ~ ::~. 

•]' ·' . ~} ~ . ' ' .... : t ' \.' .. ,1 .. ·\" ~-' ·:,... ... ..,.., •... : .... 
\ • .. }~~ ~ ' ~,.t ... 

jf \(,\! :;r . 
~ tt~,~ l' l'l 

. f. \"t:\1 .; 

·'r 
1 
f 
1 

i 
/ 

1
\'1{'¡ "• 
;.~f.~. ., 

-· 

.,"' 

:• 

..• 
·~ 

! .·!. ,.. 

l.· .~.l~-·. 

., 
i; 

···~·~·-·· 

"-·. 

Cf-¿ 

/'¡\, 
1. > 11\ 

5
.- ., 

("! '"' .. , 
\ ·, . 

.. ' 
i! .. _.,-'' 

~ 
" 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL 

VI LEGISLATURA 
ESTENOGRAFIA PARLAMENTARIA 

VI LEGISLATURA 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS 
TERCER AÑO DE EJERCICIO 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 9 DE JULIO DE 2015 

Presidencia del C. Diputado Manue/Aiejandro Robles Gómez 

(16:00 Horas) 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO MANUEL ALEJANDRO ROBLES GÓMEZ.­

Se instruye a la Secretaría dar cuenta del número de diputados que han 

registrado su asistencia, a efecto de verificar si existe el quórum legal requerido 

para iniciar la presente. sesión. 

EL C. SECRETARIO DIPUTADO ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA.­

Diputado Presidente, hay una asistencia de 42 diputados. Por lo tanto tenemos 

el quórum. 

EL C. PRESIDENTE.- Se abre la sesión. 

Proceda la Secretaría a preguntar en votación económica si es de dispensarse 

la lectura del orden del día, toda vez que este ha sido publicado en las tabletas 

que cada legislador tiene en su poder y también aparece en el apartado de la 

Gaceta Parlamentaria y en la página oficial de la Asamblea. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a la 

Asamblea si es de dispensarse la lectura del orden del día. Los que estén por 

la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 



2 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Dispensada la lectura, diputado Presidente. 

(Se inserta el Orden del Día) 

Sesión Extraordinaria. 9 de julio de 2015 

1.- Lista de asistencia. 

2.- Lectura del orden del día. 

3.- Lectura de la convocatoria al Segundo Período Extraordinario de Sesiones 

del Tercer Año de Ejercicio. 

4.- Elección de la Mesa Directiva que coordinará los trabajos correspondientes 

al Segundo Periodo de Sesiones Extraordinarias del Tercer Año de ejercicio VI 

Legislatura. 

Acuerdos 

5.- De la Comisión de Gobiernq por el que se nombra al Director General del 

Canal de Televisión de laAsamblea Legislativa del Distrito Federal. 

6.- De la Comisión· de Gobierno por el que se nombra al Contralor de la 

Auditoría Superior de la Ciudad de México. 

7.- De la Comisión de Gobierno por el que se determina cambiar el nombre del 

salón ubicado en el Recinto de Donceles del grupo parlamentario del Partido 

Acción Nacional, a efecto de denominarse Salón Miguel Hernández Labastida. 

Dictámenes 

8.- Dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto por la que se crea la Ley de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Distrito Federal, que presenta 

la Comisión de Derechos Humanos. 

9.- Dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y 

adicionan diversos artículos de la Ley de Protección a los Animales del Distrito 

Federal, que presenta la Comisión de Administración Pública Local. 

10.- Dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 

artículo 224 del Código Penal para el Distrito Federal, que presenta la Comisión 

de Administración y Procuración de Justicia. 

11.- Dictamen con proyecto de decreto para la ratificación del Magistrado del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, que emitió la 
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Comisión de Administración y Procuración de Justicia de la 11 Legislatura, en el 

cual no procedió la ratificación del Lic. Miguel Angel Pérez Sánchez, para 

ocupar el cargo de Magistrado del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Distrito Federal. 

12.- Dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la 

Ley para la Protección Integral de Personas Defensoras de Derechos Humanos 

y Periodistas del Distrito Federal, que presenta la Comisión de Derechos 

Humanos. 

13.- Dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto por la que se crea la Ley 

de Las y Los Jóvenes para el Distrito Federal, que presenta la Comisión de 

Derechos Humanos. 

14.- Dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto respecto del inmueble 

ubicado en calle Sierra Paracaima No. 396 colonia Lomas de Chapultepec 11 

Sección delegación Miguel Hidalgo, que presenta la Comisión de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana. 

15.- Dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto respecto del inmueble 

ubicado en avenida de los Cien Metros Sur número 59 colonia Nueva Vallejo 

delegación Gustavo A Madero, que presenta la Comisión de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana. 

16.- Dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto respecto del inmueble 

ubicado en calle Coquimbo número 720 colonia Lindavista Sur delegación 

Gustavo A Madero, que presenta la Comisión de Desarrollo e Infraestructura 

Urbana. 

17.- Dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto respecto del inmueble 

ubicado en avenida Eduardo Melina número 8132 colonia Vasco de Quiroga, 

delegación Gustavo A Madero, que presenta la Comisión de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana. 

18.- Dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto respecto del inmueble 

ubicado en calle Oriente 13 número 27 colonia Cuchilla del Tesoro delegación 

Gustavo A Madero, que presenta la Comisión de Desarrollo e Infraestructura 

Urbana. 

19.- Dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto respecto del inmueble 

ubicado en calle Saratoga número 602 colonia Portales Norte delegación 
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EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Secretario. En consecuencia se 

aprueba el dictamen presentó la Comisión de Administración y Procuración de 

Justicia, por el que se reforma el artículo 224 del Código Penal para el Distrito 

Federal. 

Remítase al Jefe de G-obierno del Distrito Federal, para su promulgación y 

publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en 

el Diario Oficial de la Federación. 

Esta Presidencia informa que respecto el punto enlistado en el numeral 11, se 

recibió un acuerdo de la Comisión de Gobierno. Proceda la Secretaría a dar 

lectura al acuerdo de referencia. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, se procede a dar 

lectura al acuerdo de referencia. 

Acuerdo: 

Primero.- Se aprueba el presente acuerdo por el que se pprueba de manera 

provisional y de conformidad con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 

Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo para el Distrito Federal 

y en cumplimiento a la sentencia del juicio de garantías 549/2s013, promovido 

por parte del ciudadano Miguel Ángel Pérez Sánchez ante el juzgado décimo 

primero de distrito en materia administrativa en el Distrito Federal donde se 

aprueba el sentido del dictamen de la 11 Legislatura de fecha 16 de mayo de 

2003. 

Segundo.- Se instruye a la Coordinación de Servicios Parlamentarios de esta 

Asamblea Legislativa para que en el ámbito de sus facultades se lea el 

presente acuerdo ante el Pleno de esta soberanía. 

Tercero.- Notifíquese los resolutivo del presente acuerdo a las unidades 

administrativas y autoridades correspondientes. 

Dado en el salón de sesiones de la Comisión de Gobierno el 9 de julio de 2015. 

Firman los integrantes de la Comisión de Gobierno. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia se aprueba el acuerdo de la Comisión 

de Gobierno en sus términos. Se instruye hacer del conocimiento de la 

Oficialía Mayor para que a través de la instancia conducente se dé 

cumplimiento al mismo. Tome nota la Secretaría. 



INICIATIVAS
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México, D. F., a  5 de Noviembre  de 2015. 
 
 
DIP. LUCIANO JIMENO HUANOSTA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA  
P R E S E N T E. 
 
La suscrita Diputada NORA ARÍAS CONTRERAS, así como los integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 122 Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso I), 42 fracción XVI, 46 
fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10 fracción I, 17, fracción V, 88 
fracción I, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 85 fracción I 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
sometemos a su consideración la Iniciativa  por el que se DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XIX, AL ARTÍCULO 6 Y LA FRACCIÓN XXIII, AL ARTÍCULO 
11; Y SE REFORMA LA FRACCIÓN XXII, DEL ARTÍCULO 11, Y LA FRACCIÓN III, DEL 
ARTÍCULO 26 DE LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL., al tenor de lo  
siguiente: 
 

MARCO JURÍDICO 
CONSTITUCIÓN PÓLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Artículo 4° Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia 
de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a 
lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución 
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, 
naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la República 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998 llamada “Del Expediente Clínico” 
(Norma Oficial del Expediente Clínico) 
 
Tratados internacionales de derechos humanos en los que se reconoce el derecho a 
la salud  
 
• Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial, 1965: art. 5 e) IV)  
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• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 1966: art. 12  
 
• Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 
1979: arts. 11 1) f), 12 y 14 2) b)  
 
• Convención sobre los Derechos del Niño, 1989: art. 24 
  
• Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares, 1990: arts. 28, 43 e) y 45 c)  
 
• Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, 2006: art. 25. 
 
PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 
CULTURALES, ARTÍCULO 12 
 
  

1) Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona 
al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental.  

 
2) Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de 
asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para: 
 
a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo 
de los niños;  
 
b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio 
ambiente;  
 
c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, 
profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas;  
 
d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios 
médicos en caso de enfermedad. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS   

 
El programa Médico en tu casa nace de con el propósito inicial, de reducir la mortalidad en 
mujeres embarazadas, ya que los registros del Comité de Morbilidad y Mortalidad Materna 
y Perinatal del Distrito Federal reportan un alto índice. 
  
La Secretaría de Salud, concluyó que la mayor parte de dichos decesos ocurre en mujeres 
que no llevan un control adecuado de la evolución de su embarazo.  
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Aunque el Programa Médico en tu casa nació como una estrategia para localizar sólo a 
mujeres embarazadas, se encontraron otros sectores vulnerables que se han denominado  
"población oculta", ya que por sus condiciones, no pueden trasladarse a un Centro de 
Salud. 
  
El programa El Médico En Tu Casa inicia en Iztapalapa, la demarcación con mayor número 
de habitantes de la Ciudad, cerca de dos millones, y  con mayor número de muertes 
maternas. Posteriormente continúa en Gustavo A. Madero, con un millón 200 mil personas. 
  
El programa tiene como finalidad  que a través de un equipo médico multidisciplinario se 
otorgue atención médico–preventiva a población vulnerable y sin seguridad social. 
  
Hoy en el programa  participan más de 600 médicos, 600 enfermeras, 300 trabajadores 
sociales, 1000 promotores y 500 de otro personal de apoyo en campo. 
  
Los Servicios, que brinda son   Consulta prenatal, Canasta nutricional, Asesoría para 
prevenir complicaciones, atención hospitalaria, cuidados dentales 
  
Se han localizado un total de 21 mil 640  embarazadas, de las cuales 7 mil 171 se 
encontraron sin control Prenatal. Es decir, el 33.1%,  De éstas con Embarazo de Alto 
Riesgo son el  38.5%. 
  
Los servicios que se ofrecen a los adultos mayores son:    Consulta médica, entrega de 
medicamentos, atención  psicológica, cuidados dentales, voluntad anticipada, cuidados 
paliativos. 
  
Se han localizado un total de 15 mil 790   con discapacidad, mismos que en sus domicilios 
se les brindan servicios como: Atención médica, Atención  psicológica, Cuidados dentales, 
Entrega de apoyos (silla   de ruedas, bastones, andaderas, etc.) 
  
Se han localizado 299 personas en situación de abandono, así como 153 enfermos en 
fase terminal, a quienes se les han brindado los servicios de Cuidados paliativos, Asesoría  
para los cuidadores, Atención psicológica, Medicamentos, Voluntad anticipada. 
  
Hoy  el Programa Médico en tu casa  a  llegado a más de 1 millón 900 mil personas y al 
final del año  cubrirá  al menos dos millones 400 mil hogares. 

Tan distinguido es este programa que diez universidades entre públicas y privadas se 
unieron a la iniciativa del programa entre las instituciones educativas que firmaron el 
convenio con el Gobierno del Distrito Federal destacan la UNAM, IPN y UAM, así como las 
universidades privadas: Tecnológico de Monterrey, Anáhuac y Westhill. 
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El exito del Programa Médico en Tu Casa es tan trascendente que la Dra. Ana Langer 
Glas, Directora del Programa de Mujeres y Salud de la Escuela de Salud Pública de la 
Universidad de Harvad, envió una carta de felicitación al Jefe de Gobierno por tan rotundo 
éxito, el cual califico de original y efectivo, además de que permite atender a los grupos 
más vulnerable 

Médico en tu casa es un programa reconocido nacionalmente sin precedentes por lo que  
es fundamental establecerlo como un derecho para los habitantes del Distrito Federal 
  
Por ello, el pasado,  22 de septiembre de 2015, se publica en la Gaceta Parlamentario de 
este órgano Legislativo,  la iniciativa  que el Jefe de gobierno remite a esta Asamblea 
Legislativa por la cual  SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIX, AL ARTÍCULO 6 Y LA 
FRACCIÓN XXIII, AL ARTÍCULO 11; Y SE REFORMA LA FRACCIÓN XXII, DEL 
ARTÍCULO 11, Y LA FRACCIÓN III, DEL ARTÍCULO 26 DE LA LEY DE SALUD DEL 
DISTRITO FEDERAL con las finalidades siguientes: 
  
l. Define "El Médico en tu Casa" como el Programa a través del cual se brindan servicios 
de salud a domicilio a mujeres embarazadas, personas adultas mayores, enfermos 
postrados o terminales y personas con discapacidad. 
II. Beneficiarios: 
  
A Las mujeres embarazadas; 
B. Personas adultas mayores; 
C. Enfermos postrados o terminales, y 
D. Personas con discapacidad. 
  
III. La atención médica que otorgan los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal 
incluye los programas "Medicina a Distancia" y "El Médico en tu Casa" entre otros. 
  
IV. El Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
  
V. La Asamblea Legislativa otorgará la suficiencia presupuesta! que, para tal efecto se 
asigne dentro del Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 
2016. 
  
La exposición de  motivos de dicha iniciativa conserva el espíritu de    los considerando se 
plantea conforme lo siguiente: 
  
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda persona 
tiene derecho a la protección de la salud, por lo que la Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud.  
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En este sentido, los habitantes de la Ciudad de México, independientemente de su edad, 
género, condición económica o social, identidad étnica o cualquiera otra, tienen derecho a 
la protección a la salud, por tanto, el Gobierno del Distrito Federal tiene la obligación de 
cumplir este derecho. 
  
No obstante, de acuerdo con el censo del Consejo Nacional de Población y Vivienda 2013, 
el 42.2% de la población de la Ciudad de México no tiene acceso a ninguna institución de 
seguridad social, mientras que el 2% de ésta, que equivale a más de 70,000 habitantes, 
presenta alguna limitante que les impide trasladarse por sí mismos para recibir atención 
médica. 
  
Por su parte, de acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2010, en el Distrito Federal, 
había 483,045 personas con discapacidad, las cuales representan el 5.46% del total de los 
habitantes de la Ciudad de México, cuya posibilidad de padecer alguna limitación física o 
mental se incrementa con la edad, resaltando que la población menor a 15 años con 
alguna discapacidad es del1.8% y en los mayores de 84 años es del 54.2% También se 
identificó una población perteneciente a grupos vulnerables, que requieren no sólo mejorar 
su acceso a los servicios de salud, sino hacer realmente efectiva la atención médica, como 
las mujeres embarazadas que no acuden al médico para su control prenatal, lo cual 
genera incremento de riesgo por muerte materna, además de los adultos mayores, 
personas con discapacidad, postrados, personas en situación de abandono y enfermos en 
etapa terminal. 
  
En este tenor, la perspectiva de salud que se tiene en la Ciudad de México, lleva 
aparejado el acceso a mejores posibilidades de atención médica, con la utilización de 
innovaciones en el diagnóstico oportuno y en consecuencia en el tratamiento de las 
enfermedades de forma rápida y eficaz, por lo que la Secretaría de Salud del Distrito 
Federal instrumentó el Programa "El Médico en tu Casa", mediante acciones de atención 
domiciliaria, cuyo propósito fundamental es acercar la atención médico-preventiva a los 
grupos vulnerables, es decir, llevar los servicios médicos y los medicamentos de forma 
gratuita a los hogares de la población vulnerable de la Ciudad de México, que por razones 
diversas (médicas, económicas, culturales, sociales o de discapacidad) se encuentran 
imposibilitadas para asistir por su propio pie a las unidades médicas formalmente 
establecidas para que se les proporcionen servicios de salud con oportunidad. 
  
El programa "El Médico en tu Casa", no sólo asegura el derecho a la salud, sino que 
también ha permitido disminuir la morbilidad y mortalidad entre la población vulnerable, 
mediante la detección oportuna de padecimientos en sus propios domicilios; la ubicación 
de mujeres embarazadas, adultos mayores, enfermos terminales, personas con 
discapacidad, personas postradas y niños en riesgo; asegurar embarazos sanos; brindar 
atención odontológica integral a la población objetivo, llevar a cabo la afiliación tanto al 
Programa de Servicios Médicos y Medicamentos Gratuitos como al Seguro Popular; 
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entregar medicamentos, incluso los controlados; llevar acciones de promoción de la salud, 
así como brindar capacitación a cuidadores y asesoría nutricional. 
  
Asimismo, desde febrero de dos mil quince, se abrió a toda la población del Distrito 
Federal, la posibilidad de solicitar vía telefónica a través del Programa "Medicina a 
Distancia", que se acuda a cualquier domicilio para brindar los servicios del Programa "El 
Médico en tu Casa", lo cual ha dado como resultado que se tenga un notable incremento 
en los siguientes rubros.  
  
Las cifras que se presentan nos indican que se ha identificado un segmento de población 
vulnerable que requiere atención médica de calidad, proporcionada en su lugar de 
residencia. Esta población está integrada por personas con discapacidad, personas 
postradas, adultos mayores, personas en abandono y enfermos terminales. Estas 
categorías rebasan las tradicionalmente atendidas, que se limitan a población adulta 
mayor en riesgo y personas con discapacidad, por lo que la estrategia ha permitido 
conocer una demanda "oculta". Los principales motivos de consulta médica han sido 
enfermedades crónicas, algunas de ellas con consecuencias fatales como Diabetes 
Mellitus, Insuficiencia Renal Crónica, Cáncer de Mama con Metástasis Múltiple, Cáncer 
Cérvico Uterino, Cáncer de Pulmón con Metástasis, Cáncer de Próstata, Cirrosis Hepática, 
Artritis Reumatoide, Retraso Psicomotriz. Parálisis Cerebral y Demencia Senil. 
Adicionalmente, el Programa ha permitido detectar un número importante de mujeres 
embarazadas que no habían acudido a ninguna consulta de control prenatal, así como el 
otorgamiento de atención odontológica a domicilio. 
  
La incorporación en la Ley de Salud del Distrito Federal del derecho de los usuarios 
a la atención médica domiciliaria proporcionada mediante el programa "El Médico en 
tu Casa" consolida el sistema de salud equitativo, preventivo, resolutivo, eficiente, 
participativo y solidario que la Ciudad de México requiere. Para ello, la Secretaría de 
Salud del Distrito Federal, por medio de Servicios de Salud Pública, implementará 
las estrategias necesarias para brindar con oportunidad, profesionalismo y calidez, 
atención y seguimiento a los casos que se detecten, mediante visitas médicas a los 
domicilios de las personas en situación de vulnerabilidad.  
  
La finalidad de este programa es mejorar la calidad de vida del paciente y de su cuidador, 
consolidando a la Secretaría de Salud local, como la instancia rectora en materia de 
atención médica domiciliaria. 
  
El programa "El Médico en tu Casa", ha probado ser un componente estratégico de la 
atención médica en la Ciudad, demostrando su eficacia y eficiencia al reducir tanto el 
número de personas en los hospitales como la falta de supervisión en la atención básica. 
Por estos motivos es de vital importancia que este Programa se incorpore a la Ley de 
Salud del Distrito Federal como un derecho de los usuarios de los servicios de salud y se 
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garantice la asignación de recursos económicos necesarios para su instrumentación. Lo 
anterior permitirá generar un diagnóstico oportuno y un tratamiento eficiente, evitando la 
complicación de las enfermedades, lo que trae aparejado el que estos tratamientos sean 
menos costosos. Por lo tanto la inversión en este Programa generará en el mediano y 
largo plazo, un ahorro considerable en los recursos que se erogan en materia de salud. 
  
La presente iniciativa pretende asimismo que el presupuesto vinculado a la promoción de 
la salud, la prevención y atención que se brinde en los Servicios de Salud del Distrito 
Federal, nunca sea inferior en términos reales al del año fiscal anterior, por lo que buscará 
su incremento cuando menos en la misma proporción en que se prevea el crecimiento del 
Producto Interno Bruto en los Criterios Generales de Política Económica. 
  
Sin bien  el Grupo Parlamentario del PRD en la Asamblea Legislativa,  está en total 
acuerdo con la iniciativa presentada por el Ejecutivo Local, se considera importante 
adicionar un grupo poblacional  a lo que va dirigido el programa,  siendo este las 
"personas  en abandono". Así mismo  al tenor de las recomendaciones 
internacionales,  respecto a la evaluación de los costos de  salud,  este Grupo 
Parlamentario considera adicionar solicitar de manera anual  un informe de la 
situación que guarda el pago de los servicios de salud de la capital de la república al 
tenor de lo siguiente: 
  
Las principales recomendaciones del Informe de la Comisión sobre Macroeconomía y 
Salud, de la Organización Mundial de la Salud. Establece para los Países Miembros, como 
México  es fundamental: 

1. Empezar a planificar una vía para el acceso de toda la población a los servicios de 
salud esenciales, basada en los datos epidemiológicos y las prioridades de salud de 
los pobres. 

2. Aumentar el gasto presupuestario en salud en un 1% del Producto Nacional Bruto 
3. Crear una comisión nacional sobre macroeconomía y salud o un mecanismo similar 

que ayudara a determinar las prioridades de salud y los mecanismos de financiación, 
coherentes con el marco macroeconómico nacional, para llegar a la población pobre 
con intervenciones de salud eficaces en relación con los costos.  

4.  Los gobiernos miembros de la OMS deberían garantizar salvaguardas suficientes 
para los países en desarrollo, en particular el derecho de los que no fabrican los 
productos farmacéuticos que necesitan a reclamar la concesión obligatoria de 
licencias de importación desde países terceros proveedores de genéricos.  

  
La necesidad de una orientación en esta área es aún más acuciante en un momento que 
se caracteriza por la recesión económica latentes y por unos costos crecientes de la 
atención sanitaria, ya que nuestra población envejece, aumentan las enfermedades 
crónicas y se dispone de tratamientos nuevos y más caros.  
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La presión gubernamental para tomar decisiones políticas acertadas aumenta en 
respuesta a la creciente demanda pública de acceso a una atención médica asequible y de 
alta calidad. 
  
En un momento en el que los recursos escasean, antes de buscar de dónde recortar el 
gasto  sanitario, hay que buscar opciones que mejoren la eficiencia.  
  
El programa Médico en tu casa, se vuelve revolucionario, pues todos los sistemas 
sanitarios del país, funcionan esperando a que los pacientes lleguen, y con este programa  
las instituciones salen a la calle llevando salud  para quien no se puede mover, por su 
condición de postración o discapacidad o abandono. 
  
Los recursos de salud, en todas partes, podrían hacer un mejor uso de los recursos, ya 
sea a través de mejores prácticas de contratación, de un mayor uso de los productos 
genéricos, de mejores incentivos para los proveedores o de una financiación y 
procedimientos administrativos simplificados. 
  
Es por ello que la Asamblea Legislativa requiere un informe  del impacto económico 
para la  ciudad de  las enfermedades y padecimientos. Tal y como lo ha planteado la 
Organización Mundial de la Salud se requiere "Empezar a planificar una vía para el 
acceso de toda la población a los servicios de salud esenciales, basada en los datos 
epidemiológicos y las prioridades de salud de los pobres". 
  
La promoción y la protección de la salud son esenciales para el bienestar humano y para 
un desarrollo socio-económico sostenido.  
  
Así lo reconocieron hace más de 30 años los firmantes de la Declaración de Alma-Ata, 
Kazajstán, quienes señalaron que la Salud para Todos contribuiría a mejorar tanto la 
calidad de vida como la paz y la seguridad en el mundo.  
  
No es de sorprender que las personas también consideren la salud como una de sus 
mayores prioridades, situándose en la mayoría de los países sólo por detrás de problemas 
económicos como el desempleo, los salarios bajos y el coste de vida elevado.  
  
Como consecuencia, la salud suele convertirse en un tema político, ya que los gobiernos 
intentan satisfacer las expectativas de la población. Hay muchas maneras de promover y 
preservar la salud. Algunas se encuentran más allá de los límites del sector sanitario. Las 
«circunstancias en las que las personas crecen, viven, trabajan y envejecen» influyen en 
gran medida en la manera en que la gente vive y muere.  
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La educación, la vivienda, la alimentación y el empleo, todos ellos, tienen un impacto sobre 
la salud. Corregir las desigualdades en estos aspectos disminuirá las desigualdades que 
se producen en la sanidad.  
  
No obstante, el acceso oportuno a los servicios sanitarios a también es crítico: una 
combinación de promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación. Esto no se puede 
conseguir, excepto para una pequeña minoría de la población, sin un sistema de 
financiación sanitaria que funcione correctamente. 
  
Es lo que determina si las personas pueden permitirse el uso de los servicios sanitarios 
cuando los necesitan. Es lo que determina la existencia de los propios servicios. En 
reconocimiento de esta realidad, los Estados Miembros de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) se comprometieron desde 2005 a desarrollar sus sistemas de financiación 
sanitaria, de manera que todas las personas tuvieran acceso a los servicios y no sufrieran 
dificultades financieras al pagar por ellos. 
  
  
Por todo lo anterior se somete a esta soberanía la iniciativa por la que se Se adiciona la 

fracción XIX, al artículo 6 y la fracción XXIII, al artículo 11; y se reforma la fracción XXII, del 

artículo 11, y la fracción 111, del artículo 26 de la Ley de Salud del Distrito Federal, para 

quedar como sigue: 

ARTÍCULO ÚNICO.-  

 Artículo 6.-... l. a XVIII. ... XIX. "El Médico en tu Casa".- Programa a través del cual se 
brindan servicios de salud a domicilio a mujeres embarazadas, personas adultas 
mayores, enfermos postrados o terminales y personas con discapacidad.  

Artículo 11.- ... l. a XXI. ... XXII. Las mujeres embarazadas, personas adultas mayores, 
personas en situación de abandono, enfermos postrados o terminales y personas 
con discapacidad podrán también recibir los servicios de salud a través del 
programa "El Médico en tu Casa" .  XXIV. Los demás que le sean reconocidos en el 
funcionamiento de los sistemas de salud.  

Artículo 26.- ... l. a II. ... III. Contribuyendo a la prestación de atención médica de 
cualquier nivel, incluyendo los programas "Medicina a Distancia" "Detección 
oportuna de padecimientos de enfermedades crónicas"  y "El Médico en tu Casa" 
entre otros.  

 
 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.  
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación.  
TERCERO.- La Asamblea Legislativa otorgará la suficiencia presupuesta! que, para tal 
efecto se asigne dentro del Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio 
Fiscal 2016, en apego a lo establecido por el artículo 3 de la Ley de Salud del Distrito 
Federal, a efecto de que la Secretaría de Salud del Distrito Federal lleve a cabo la 
operación del Programa "El Médico en tu Casa".  
CUARTO.- El Programa "El Médico en tu Casa" será aplicado en concordancia con las 
demás disposiciones de atención médica que se establecen en la Ley de Salud del Distrito 
Federal.  
QUINTO. La Secretaría de Salud por conducto de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Distrito Federal,  deberá entregar a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 
mes de julio de cada año,  un  informe que señale la evolución de los costos de atención 
de la Salud de las principales enfermedades y padecimientos de la población del Distrito 
Federal. 
SEXTO. El número de emergencia a que hace referencia esta iniciativa, se sujetara a la 
adhesión que establezca el Gobierno del Distrito Federal,  para establecer el numero  
único de emergencia de la Ciudad de México 

 
 
 
 
 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
a los veintinueve días del mes de octubre de 2015. 

 
 
 
 
 

________________________________ 
DIP. NORA ARÍAS CONTRERAS 

 
 
 
 
 
 
 

  
 



 

 
Dip. Nora arias contreras                                  

                                                                 
VIi LEGISLATURA 

____________________________________________________________________ 
 

11 
 

 



DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

____________________________________________________________________________________________ 

  

 
1 

	
 

 
DIP. LUCIANO JIMENO HUANOSTA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VI LEGISLATURA. 

PRESENTE 

 

El suscrito, Diputado José Gonzalo Espina Miranda, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional en esta VII Legislatura de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 122 apartado C, Base Primera, inciso V, letra j) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XIV, y 46 fracción I del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV, 88 

fracción I y 90 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal y; 85 fracción I, 86, 91 y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de 

esta Honorable Asamblea, la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR LA CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 86 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; 18 DE LA LEY DE 

PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE 

ADICIONA EL ARTÍCULO 56 BIS AL REGLAMENTO INTERIOR DE LAS 

COMISIONES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

al tenor de la siguiente: 

 
I. - DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE LEY O DECRETO: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 86 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; 18 DE LA LEY 

DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 

SE ADICIONA EL ARTÍCULO 56 BIS AL REGLAMENTO INTERIOR DE LAS 

COMISIONES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 

II. - OBJETIVO DE LA PROPUESTA. 

Adecuar la legislación reglamentaria de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, así como la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente a efecto de incluir 

dentro del proceso legislativo, la obligación para con los diputados de incluir un 

impacto presupuestario que determine la viabilidad financiera del instrumento 

parlamentario que se ponga a consideración al momento de presentar sus 

iniciativas, así como a las Comisiones a la hora de elaborar los dictámenes. 
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Esto sería un instrumento para combatir el rezago legislativo en las propuestas 

formuladas por los Grupos Parlamentarios o Diputados, brindando a las 

comisiones mayores herramientas para la elaboración de dictámenes. 

 

III. - PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA QUE LA INICIATIVA PRETENDA 

RESOLVER Y LA SOLUCIÓN QUE SE PROPONE. 

En el marco de la discusión presupuestal en el Congreso de la Unión, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público presentó en los Criterios Generales 

de Política Económica para el año 2016, un análisis sobre el comportamiento 

de la economía mundial y nacional para el siguiente año. Sobresale que, el 

objetivo de la política económica para el siguiente ejercicio fiscal será el 

“mantener la estabilidad, conservando la disciplina en el manejo de las finanzas 

públicas para que el entorno internacional adverso no obstaculice el 

desempeño económico que se observa en el país y así continuar con el 

proceso de cambio estructural de nuestra economía que consolide un ritmo de 

crecimiento mayor y satisfaga las necesidades de las familias mexicanas”.1 

La afirmación anterior, constituye un precedente importante para que el diseño 

institucional de los instrumentos de los órganos de gobierno locales y federales 

tomen medidas encaminadas a mantener la estabilidad macroeconómica. 

La Asamblea Legislativa no debe estar ajena a las medidas de austeridad y 

disciplina que año con año ha puesto en marcha el Gobierno Federal, y que el 

Gobierno del Distrito Federal le exige a las dependencias y a las delegaciones 

por medio de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente. Para clarificar lo anterior 

es necesario citar el artículo 18 del mencionado ordenamiento, mismo que a la 

letra señala lo siguiente: 

LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. 

 “Artículo 18.- Toda iniciativa de ley, decreto, o proyecto de reglamento y 

acuerdo que presente el Jefe de Gobierno deberá contar con una 

evaluación del impacto presupuestario realizada por la Secretaría, cuando 

éstas impliquen afectaciones a la Hacienda Pública.” 

 

De lo anterior, resulta necesario, que antes de que comience la discusión 

presupuestal de la Ciudad para el ejercicio fiscal del año 2016, adecuemos una 

práctica parlamentaria encaminada a mantener el equilibrio y la disciplina en 

                                                        
1  Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y 

el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación Correspondientes al Ejercicio Fiscal 2016. p. 6 
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las finanzas públicas de nuestra ciudad. 

Es lógico y sistemático cada año, que los distintos diputados de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal al acercarse las épocas presupuestales, 

presenten proyectos relativos a solicitar distintas modificaciones fiscales de 

acuerdo a las necesidades observadas en sus distritos, o en su trabajo 

cotidiano. Sin embargo, a la par de las ideas y buenas intenciones; en 

ocasiones los proyectos que se presentan no cuentan con la debida 

fundamentación económica a falta de disposición expresa en nuestro marco 

jurídico que nos obligue a presentar impactos financieros que reflejen el costo 

fiscal de lo que buscamos impulsar. 

La presente iniciativa busca reglamentar dicha práctica parlamentaria, y con 

ello fortalecer el trabajo de la Unidad de Estudios de Finanzas Públicas así 

como el trabajo de cada una de las Comisiones de esta soberanía. De igual 

forma se busca homologar el procedimiento con el que existe a nivel federal y 

el cual está plasmado en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, cuyo texto citamos a la letra a continuación: 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA. 

“Artículo 18.- A toda propuesta de aumento o creación de gasto del proyecto 

de Presupuesto de Egresos, deberá agregarse la correspondiente iniciativa 

de ingreso distinta al financiamiento o compensarse con reducciones en otras 

previsiones de gasto. 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 54, no procederá pago alguno que 

no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos o determinado por ley 

posterior; en este   caso primero se tendrá que aprobar la fuente de ingresos 

adicional para cubrir los nuevos gastos, en los términos del párrafo anterior. 

 

Las comisiones correspondientes del Congreso de la Unión, al elaborar los 

dictámenes respectivos, realizarán una valoración del impacto presupuestario 

de las iniciativas de ley o decreto, con el apoyo del Centro de Estudios de las 

Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, y podrán solicitar opinión a la 

Secretaría sobre el proyecto de dictamen correspondiente.” 

 

Derivado de lo anterior, es necesario comentar lo siguiente: 

La Unidad de Estudios de Finanzas Públicas de este órgano legislativo cuenta 

con una estructura que se compone de: 

 1 titular. 
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 1 técnico. 

 2 directores de área. 

 4 subdirecciones de área. 

 8 jefaturas de departamento. 

El objetivo de que dicha unidad exista de acuerdo al artículo 77 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de este órgano de gobierno, es precisamente prestar 

orientación y apoyo tanto a los Grupos Parlamentarios, Diputados y 

Comisiones; por ende, no es necesario modificar su estructura orgánica o su 

marco legal; sin embargo, la figura de dicha Unidad no ha tenido un papel 

relevante a causa de que los diputados o las comisiones no cuentan con la 

obligación de presentar impactos financieros dentro de sus proyectos 

legislativos. 

Es pertinente comentar que la VI legislatura durante la discusión del paquete 

económico para el ejercicio fiscal 2015 recibió cerca de 90 propuestas de 

distintos diputados encaminadas a buscar ampliarle egresos a alguna unidad 

responsable de gasto; aumentar algún subsidio para determinada población; 

apoyar a determinado grupo social o disminuir algún impuesto; los proyectos 

anteriores, fueron dictaminados en los instrumentos presupuestales votados en 

el pleno, dado lo anterior, no recibieron alguna justificación que diera 

cumplimiento al trámite procesal marcado por la legislación de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal en materia de dictaminación; por lo cual, los 

legisladores no tuvieron certeza de si se incluyó o no, su propuesta. 

La presente Iniciativa con proyecto de decreto dentro de sus objetivos 

encuentra uno principal en brindarle certeza a los diputados y reducir el rezago 

legislativo. 

Finalmente, el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional como 

oposición responsable en esta VII legislatura, busca tener una Asamblea 

Legislativa moderna, eficiente y transparente, por lo tanto, el fortalecimiento y 

modernización de su marco jurídico es y será una tarea constante de nuestra 

institución política. 

IV.- RAZONAMIENTO SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD Y 

CONVENCIONALIDAD. 

A) REFORMAS AL MARCO JURÍDICO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

PRIMERO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

su artículo 122, Apartado C, base primera. fracción V, inciso A, le confiere las 

facultades a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para legislar sobre su 

marco jurídico. 
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SEGUNDO.- Que el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en el artículo 42 

fracción I, otorga a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal la posibilidad de 

legislar en lo relativo a su marco jurídico. 

 

B) FACULTADES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL PARA LEGISLAR EN MATERIA PRESUPUESTAL. 

TERCERO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

su artículo 122, Apartado C, base primera, fracción V, inciso B, establece la 

facultad de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para legislar en materia 

de ingresos y egresos para la Ciudad de México. 

CUARTO.- Que el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal establece en su 

artículo 42 ,fracciónes II y III, la potestad a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal para legislar en materia de finanzas públicas para la Ciudad de México. 

V.- ORDENAMIENTOS A MODIFICAR. 

ORDENAMIENTO A 
MODIFICAR 

REDACCIÓN ACTUAL. REDACCIÓN PROPUESTA 

LEY DE 
PRESUPUESTO Y 
GASTO EFICIENTE. 

Artículo 18.- Toda iniciativa de ley, 
decreto, o proyecto de reglamento y 
acuerdo que presente el Jefe de 
Gobierno deberá contar con una 
evaluación del impacto presupuestario 
realizada por la Secretaría, cuando éstas 
impliquen afectaciones a la Hacienda 
Pública. 
 
En el caso de que dichas iniciativas 
impliquen erogaciones adicionales y con 
el propósito de guardar el equilibrio 
presupuestal, se deberá señalar su 
fuente de financiamiento ya sea 
mediante la cancelación o suspensión de 
programas; la creación de nuevas 
contribuciones o bien, por eficiencia 
recaudatoria.  

Artículo 18.- “Toda iniciativa de ley, decreto, o 
proyecto de reglamento y acuerdo que 
presente el Jefe de Gobierno deberá contar con 
una evaluación del impacto presupuestario 
realizada por la Secretaría, cuando éstas 
impliquen afectaciones a la Hacienda Pública. 
...... 
 
Las comisiones correspondientes de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al 
elaborar los dictámenes respectivos, realizarán 
una valoración del impacto presupuestario de 
las iniciativas de ley o decreto, con el apoyo de 
la Unidad de Estudios  de Finanzas Públicas, y 
podrán solicitar opinión a la Secretaría de 
Finanzas sobre el proyecto de dictamen 
correspondiente. 

REGLAMENTO PARA 
EL GOBIERNO 
INTERIOR DE LA 
ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

Artículo 86.- Tanto las iniciativas de ley o 
decreto presentadas por los Diputados, 
por el Jefe de Gobierno o por el Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal 
como las propuestas de iniciativas 
constitucionales, de leyes o decretos, 
previo turno dado por el Presidente de 
la Mesa Directiva o de la Comisión de 
Gobierno pasarán desde luego a la 
comisión o comisiones 
correspondientes, enviándose a no más 
de dos de éstas a excepción de lo que 
disponga la Comisión de Gobierno, 
mismas que deberán revisar, estudiar, 
analizar y modificar, en su caso, la 
iniciativa y formular su correspondiente 

“Artículo 86.- ......... 
I...  
II... 
III... 
IV... 
V... 
VI... 
VII... 
VIII... 
 
IX.- En caso de que la iniciativa requiera para 
su implementación erogaciones del 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal se 
deberá de elaborar su respectivo impacto 
presupuestario que detalle la fuente de su 
financiamiento, observando en todo momento 



DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

____________________________________________________________________________________________ 

  

 
6 

	
 

dictamen.  
 
Todas las iniciativas deberán ir de 
manera impresa y por medio 
electrónico, magnético, óptico u otros. 
Además, deberán contener una 
exposición de motivos en la cual se 
funde y motive la propuesta, así como 
contener los siguientes elementos:  
 
I. Denominación del proyecto de ley o 
decreto;  
 
II. Objetivo de la propuesta; 
  
III. Planteamiento del problema que la 
iniciativa pretenda resolver y la solución 
que se propone; 
 
IV. Razonamientos sobre su 
constitucionalidad y 
convencionalidad; V. Ordenamientos a 
modificar;  
 
VI. Texto normativo propuesto; 
  
VII. Artículos transitorios; y  
VIII. Lugar, fecha, nombre y rúbrica de 
quienes la propongan.  
El tiempo para hacer uso de la tribuna 
con tal efecto, no será mayor a diez 
minutos cuando se trate de iniciativas o 
propuestas de iniciativas, cinco minutos 
cuando se trate de propuestas con 
puntos de acuerdo o acuerdos 
parlamentarios considerados como de 
urgente y obvia resolución, conforme a 
lo establecido en el artículo 133 del 
presente Reglamento y tres minutos 
cuando se trate de puntos de acuerdo 
de conformidad a lo establecido en el 
artículo 132 del mismo ordenamiento.  

el equilibrio y disciplina presupuestal que 
marque la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente 
del Distrito Federal.” 

REGLAMENTO INTERIOR DE LAS COMISIONES DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 

56 BIS.- Los dictámenes llevarán el impacto 
presupuestal del proyecto, para tal efecto las 
Comisiones podrán solicitar la opinión de la 
Unidad de Estudios de Finanzas Públicas y de la 
Secretaría que corresponda. 

  

VI.- TEXTO NORMATIVO PROPUESTO. 

PRIMERO.- Se reforma el artículo 18 de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente para quedar como sigue: 
 

“Artículo 18.- Toda iniciativa de ley, decreto, o proyecto de reglamento y 
acuerdo que presente el Jefe de Gobierno deberá contar con una 
evaluación del impacto presupuestario realizada por la Secretaría, 
cuando éstas impliquen afectaciones a la Hacienda Pública. 
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En el caso de que dichas iniciativas impliquen erogaciones adicionales y 
con el propósito de guardar el equilibrio presupuestal, se deberá señalar 
su fuente de financiamiento ya sea mediante la cancelación o 
suspensión de programas; la creación de nuevas contribuciones o bien, 
por eficiencia recaudatoria. 
 
Las comisiones correspondientes de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, al elaborar los dictámenes respectivos, realizarán una 
valoración del impacto presupuestario de las iniciativas de ley o 
decreto, con el apoyo de la Unidad de Estudios de Finanzas Públicas de 
dicho órgano de gobierno, y podrán solicitar opinión a la Secretaría de 
Finanzas sobre el proyecto de dictamen correspondiente.” 

 
SEGUNDO.- Se reforma el artículo 86 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para quedar como sigue: 
 

“Artículo 86.- Tanto las iniciativas de ley o decreto presentadas 
por los Diputados, por el Jefe de Gobierno o por el Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal como las propuestas de 
iniciativas constitucionales, de leyes o decretos, previo turno dado 
por el Presidente de la Mesa Directiva o de la Comisión de 
Gobierno pasarán desde luego a la comisión o comisiones 
correspondientes, enviándose a no más de dos de éstas a 
excepción de lo que disponga la Comisión de Gobierno, mismas 
que deberán revisar, estudiar, analizar y modificar, en su caso, la 
iniciativa y formular su correspondiente dictamen.  
 
Todas las iniciativas deberán ir de manera impresa y por medio 
electrónico, magnético, óptico u otros. Además, deberán contener 
una exposición de motivos en la cual se funde y motive la 
propuesta, así como contener los siguientes elementos:  
 
I. Denominación del proyecto de ley o decreto;  
 
II. Objetivo de la propuesta; 
  
III. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver 
y la solución que se propone; 
 
IV. Razonamientos sobre su constitucionalidad y 
convencionalidad;  V. Ordenamientos a modificar;   
 
VI. Texto normativo propuesto; 
  
VII. Artículos transitorios; 
   
VIII. Lugar, fecha, nombre y rúbrica de quienes la propongan.  
El tiempo para hacer uso de la tribuna con tal efecto, no será 
mayor a diez minutos cuando se trate de iniciativas o propuestas 
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de iniciativas, cinco minutos cuando se trate de propuestas con 
puntos de acuerdo o acuerdos parlamentarios considerados como 
de urgente y obvia resolución, conforme a lo establecido en el 
artículo 133 del presente Reglamento y tres minutos cuando se 
trate de puntos de acuerdo de conformidad a lo establecido en el 
artículo 132 del mismo ordenamiento; y 
 
IX.- En caso de que la iniciativa requiera para su 
implementación erogaciones del Presupuesto de Egresos del 
Distrito Federal se deberá de elaborar su respectivo impacto 
presupuestario que detalle la fuente de su financiamiento, 
observando en todo momento el equilibrio y disciplina 
presupuestal que marque la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente del Distrito Federal” 

 
TERCERO.- Se adiciona el artículo 56 Bis del Reglamento Interior de las 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para quedar como 
sigue: 
 

“56 BIS.- Los dictámenes llevarán el impacto presupuestal del 
proyecto, para tal efecto las Comisiones podrán solicitar la opinión 
de la Unidad de Estudios de Finanzas Públicas y de la Secretaría 
que corresponda.” 

 
 
 
VII.- LUGAR FECHA Y HORA. 

 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles el día 05 del mes de noviembre del 
2015. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

DIP. JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA. 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, VIl LEGISLATURA. 

PRESENTE 

Iniciativa que suscribe el Diputado Carlos Alfonso Candelaria López, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social, de la VIl Legislatura de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos122, Base Primera, fracción V, inciso g) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 46, fracción 1 del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; 17, fracción IV de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; 85, fracción 1 y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de este pleno 

la presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 117, 

fracción VIII del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; y artículo 39, fracción 

LXXXII; de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal bajo el 

tenor de lo siguiente: 

ATECEDENTES 

• Desafortunadamente, desde el año 2006, México ha vivido uno de los episodios 

más críticos de su historia reciente en materia de seguridad. En estos años, 

nuestro país ha sufrido una ola de violencia causada por el crimen organizado 

que ha acarreado un importante número de víctimas. 

• Si bien no se tienen cifras precisas que contabilicen el número de muertes a 

causa de este fenómeno, diversos conteos elaborados por organizaciones de la 

sociedad civil e instituciones internacionales estiman que este número oscila 

entre los 40 mil y los 90 mil. 



• ~~~ 
~ ~ 
~/), ~ 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL 
DIP. CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ 

encuentro 
social 

~'&n~no ~ VIl LEGISLATURA 

VIl LEGISLATURA 

• Debemos añadir que a pesar de la tendencia que se observaba desde el año 

2006, el cambio de gobierno en el año 2012 no significó un cambio en la 

estrategia del combate al crimen organizado y, por lo tanto, tampoco una 

disminución en el número de muertes a causa de esta ola de violencia. Como 

muestra, según las organizaciones de la sociedad civil, se estima que en lo que 

va de este sexenio se han perpetrado entre 8 mil y 13 mil asesinatos al año 

relacionados con el crimen organizado. 

• De continuarse esta tendencia, de acuerdo con una proyección elaborada por la 

organización civillnsy de, al finalizar el gobierno del actual presidente de la 

República, habrán sucedido 120 mil muertes, la mayoría de ellos por asesinato, 

relacionadas de alguna manera con el crimen organizado. 

• Ahora, si bien es cierto que el Distrito Federal, durante años logró mantenerse 

al margen de esta tendencia de escalada de la violencia y convertirse en una de 

las entidades federativas más seguras de toda la República Mexicana, desde el 

año 2011 se ha presentado un aumento en el número de asesinatos en la 

ciudad de México. 

• A pesar que no se sabe a ciencia cierta el número de muertes relacionadas con 

el crimen organizado en nuestra ciudad, asociaciones de la sociedad civil 

estiman que entre los años 2012 y 2013 hubieron más de 500 muertes a causa 

del crimen organizado, es especial por el enfrentamiento entre grupos rivales 

que compiten por posicionase en la plaza, como el ocurrido hace unas semanas 

atrás en el que apareció un cuerpo colgado en un puente de la delegación 

lztapalapa y con mensajes de grupos criminales, evidencian la creciente 

presencia de grupos del crimen organizado en la ciudad. 

• Pero no solo los asesinatos son los que se han incrementado. De hecho, según 

información publicada de diversos medios de comunicación, el delito más 

común en la Ciudad de México es el de la extorsión, crimen históricamente 

asociado con grupos del crimen organizado 
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• Sin embargo también los delitos del orden común como los asaltos en las calles 

y avenidas de la ciudad se están multiplicando. De igual forma, los robos a 

casas habitación y a comercios han experimentado un aumento considerable. 

• De hecho, es bien sabido que para los capitalinos el problema más grave que 

enfrenta el gobierno actual de la Ciudad México es el de la seguridad. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Debido a los diversos actos de violencia que se han presentado durante los 

últimos años, los ciudadanos del Distrito Federal ya no se sienten seguros en la 

Ciudad de México. Eso es así porque los episodios de violencia se han convertido, 

en la práctica, en un asunto de la cotidianidad y del orden común. Y quizás lo más 

grave es que, como es bien sabido, la gran mayoría de los crímenes tienen una 

alta probabilidad de no ser sancionados. 

Una de las causas de lo anterior es que las entidades administrativas del Distrito 

Federal tiene un campo de acción limitado en el campo del combate a la 

delincuencia, en particular porque su papel se circunscribe al de servir como un 

simple apoyo del Gobierno del Distrito Federal, en lugar de tener una tarea más re 

preventiva, y proporcione información que ayude a las autoridades a planear con 

anticipación la estrategia de seguridad de la capital. 

Por lo tanto, las reformas a las leyes propuestas en esta iniciativa tienen como 

objetivo incrementar la participación de las Delegaciones en lo referente a su 

papel de prevención del delito. Para ello, se propone que las Delegaciones tengan, 

dentro de sus funciones, la obligación de presentar un informe anual a la 

Secretaria de Seguridad Pública con el objetivo de. primero es la de brindar un. 

recuento general sobre la situación de la seguridad en sus 
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Demarcaciones que ayude a evaluar los avances y logros obtenidos durante el 

ejercicio anterior así como las carencias y áreas de oportunidad para el nuevo año 

Segundo será el de sugerir, a partir de lo anterior, una ruta de acción que sirva de 

apoyo a la Secretaría para que esta elabore, coordine y ejecute con mayor 

información sus estrategias de acuerdo a la zona. 

Por lo anteriormente expuesto se presenta la siguiente iniciativa de decreto que 

reforma al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal para quedar de la siguiente forma: 

DECRETO 

Primero.- Se reforma el artículo 117, fracción VIII del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal para quedar como sigue: 

CAPITULO 111 

DE LAS BASES PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ATRIBUCIONES ENTRE 

ÓRGANOS CENTRALES Y DESCONCENTRADOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

Artículo 117.- Las Delegaciones tendrán competencia, dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, en las materias de: gobierno, administración, asuntos jurídicos, 

obras, servicios, actividades sociales, protección civil, seguridad pública, 

promoción económica, cultural y deportiva, y las demás que señalen las leyes. 

El ejercicio de tales atribuciones se realizará siempre de conformidad con las leyes 

y demás disposiciones normativas aplicables en cada materia y respetando las 

asignaciones presupuestales. 
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Los Jefes Delegacionales tendrán bajo su responsabilidad las siguientes 

atribuciones: 

1 a VIl ... 

VIII. Participar e intervenir junto con la dependencia de la administración pública 

del Distrito Federal que resulte competente, en las tareas de seguridad pública y 

protección civil en la Delegación; 

IX a XI. .. 

TRANSITORIOS 

Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Diario Oficial 

de la Federación para su mayor difusión. 

Segundo.- La presente Ley, entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 

la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Segundo.- se reforma el artículo 39, fracción LXXXII; y se le agrega la 

fracción LXXXII Bisdel mismo artículo de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal para quedar como sigue: 

CAPITULO 111 

DE LOS ÓRGANOS POLÍTICO ADMINISTRATIVOS TERRITORIALES Y 

DEMÁS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

VIII. Participar e intervenir junto con la dependencia de la administración pública 

del Distrito Federal que resulte competente, en las tareas de seguridad pública y 

protección civil en la Delegación LXXXI ... 

LXXXII. Participar e intervenir junto con la dependencia de la administración 

pública del Distrito Federal que resulte competente, en las tareas de seguridad 

pública y protección civil en la Delegación; 
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LXXXII Bis. Presentar, durante los primeros 60 días del año calendario a la 

dependencia de la administración pública del Distrito Federal que resulte 

competente un proyecto anual sobre Programas Operativos Anuales sobre 

Seguridad en sus respectivas demarcaciones. Este Programa deberá 

contener un informe sobre los resultados obtenidos durante el año anterior; 

LXXXIII. .. 

TRANSITORIOS 

Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Diario Oficial 

de la Federación para su mayor difusión. 

Segundo.- La presente Ley, entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 

la Gaceta Oficial del Distrito Federal, por lo que el primer proyecto de los 

Programas Operativos Anuales sobre Seguridad deberá presentarse, por única 

ocasió , dura te los primeros 90 días del año 2016. 

ado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

Se turne a la Comisión de Seguridad Publica 

5 de Noviembre de 2015 
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DIP. LUCIANO JIMENO HUANOSTA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL 

P R E S E N T E 

 

La suscrita, Diputada Beatriz Adriana Olivares Pinal, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, de la VII 

Legislatura, de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 122, párrafo primero, apartado C, Base Primera, 

fracción V, inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

vigente; 36, 40 y 42, fracciones I, XI y XXX, 69, 115 fracción X y 118 fracción VIII 

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en vigor, 7, 10 fracción I, II, 11, 17 

fracción IV,  fracción, 36 fracción VII, 59, 60 fracción II, 61 fracción I, 62, 63 

párrafos segundo al cuarto, 64, 88 fracción I, 89 párrafo primero, 91, 92 y 93 de la 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor y 1, 2, 28 

párrafos primero al cuarto, 32, 85 fracción I, 86 párrafo primero, 87 y 144 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal en vigor y 1, 4, 5 párrafo segundo, 8 y 9 fracción I del Reglamento Interior 

de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente; someto 

a consideración del Pleno de esta soberanía la presente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY DE AGUAS DEL 

DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
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DEL DISTRITO FEDERAL, CON EL OBJETO DE PROHIBIR EL ACTO DE 

AUTORIDAD RELATIVO A LA SUSPENSIÓN O RESTRICCIÓN DEL 

SUMINISTRO DE AGUA A LOS CONTRIBUYENTES CUANDO INCURREN EN 

LA OMISIÓN DEL PAGO, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El  respeto a los Derechos Humanos conlleva la garantía de una vida digna, del 

acceso a los servicios de salud, del derecho a la vivienda, a una alimentación 

adecuada y el derecho al agua. Fue en este sentido que en 2010, la Organización 

de las Naciones Unidas (ONU) reconoció el derecho humano al agua y al 

saneamiento, con la aseveración que son esenciales para la realización de todos 

los derechos humanos. 

 

En consecuencia, diversas instancias internacionales adoptaron el derecho al 

agua como derecho humano; el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales estableció el derecho de toda persona a disponer de agua suficiente, 

saludable, aceptable, físicamente accesible y asequible para uso personal y 

doméstico; la convención sobre los Derechos del Niño, en su artículo 24, se refiere 

a la necesidad de combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la 

atención primaria d ela salud, mediante la aplicación de la tecnología disponible y 

el suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre; la 

Convención sobre la Eliminación de Toda Forma de Discriminación contra la 

Mujer, menciona en su artículo 14, que toda mujer tiene derecho a gozar de 

condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la vivienda, los 
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servicios sanitarios, electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las 

comunicaciones. 

 

El artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala 

que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua 

para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y 

asequible. El estado tiene la obligación a garantizar este derecho y la Ley definirá 

las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de 

los recursos hídricos. 

 

En tanto, la Ley de Aguas del Distrito Federal, en su artículo 5, menciona que toda 

persona en la Ciudad tiene el derecho al acceso suficiente, seguro e higiénico de 

agua disponible para su uso personal y doméstico, así como el suministro libre de 

interferencias. 

 

En virtud de lo anterior, queda asentado que el agua potable es un elemento 

natural indispensable para que toda vida sea posible y debe ser considerada como 

un bien común del cual nadie puede apropiarse, al hacerlo se corre el riesgo de 

atentar contra el derecho a la vida de otros. 

 

LA esencia de la presente iniciativa, radica en reformar el marco jurídico del 

Distrito Federal, la facultad que tienen las autoridades para suspender el servicio 

del suministro de agua para uso personal y doméstico, pues atenta flagrantemente 
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contra los derechos humanos y contra la vida misma. En tanto que para uso no 

doméstico, se restringiría al mínimo posible dicho servicio. 

 

En la propia Ley de Aguas del Distrito Federal, en sus artículos 61 y 61 BIS, se 

establece la restricción o suspensión del servicio de agua potable, como forma de 

presión para obligar al consumidor al pago del servicio. 

 

La restricción del agua potable limita su consumo a las necesidades b{asicas, sin 

embargo, la suspensión atenta, trasgrede, vulnera y viola el derecho de vida de las 

personas. 

Por otro lado, el Código Fiscal del Distrito Federal, en su artículo 177, también 

hace mención a la facultad de las autoridades capitalinas de suspender el servicio 

de suministro de agua potable para uso persona y doméstico en caso de la 

omisión del pago. 

 

De manera escrupulosa, la suspensión, única y exclusivamente debe aplicar 

cuando se comprueben modificaciones o manipulaciones a los ramales de las 

tuberías de distribución; se comercialice el agua suministrada por el Gobierno del 

Distrito Federal a través de tomas conectadas a la red pública sin autorización, Se 

empleen mecanismos para succionar agua clandestinamente de las tuberías de 

distribución, se destruyan, alteren o inutilicen los aparatos medidores o cuando se 

comprueben tomas de agua o derivaciones no autorizadas o con uso distinto al 

manifestado. En pocas palabras, cuando se mal utilice el vital líquido. 
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Es por ello que es menester realizar la armonización de otro ordenamiento relativo 

y de aplicación adjetiva a la materia, es el caso de la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal, y en virtud, la presente iniciativa propone 

reformar diversas disposiciones a fin de que establezcan las especificaciones y 

salvedades dentro del procedimiento administrativo cuando trate del acto de 

autoridad relativo a la restricción o suspensión de servicios de subsistencia en la 

Ciudad de México, en concordancia con la Ley de Aguas y el Código Fiscal. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se presenta ante el Pleno de esta 

Asamblea Legislativa, VII Legislatura, la siguiente Iniciativa con Proyecto de: 

 

DECRETO 

 

PRIMERO.- Se reforman los párrafos primero, segundo, sexto y séptimo del 

artículo 177 del Código Fiscal del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

 

CAPÍTULO IX 

DE LOS DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

Artículo 177.- En caso de que los contribuyentes no paguen los derechos a su 

cargo en dos o más periodos consecutivos o alternados, cuando reincidan en 

declarar consumos menores a los determinados por la autoridad, o bien, cuando la 

autoridad haya determinado importes adicionales a pagar por parte de los 
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contribuyentes y que los mismos omitan el pago en los plazos indicados, previo 

procedimiento administrativo, el Sistema de Aguas restringirá al mínimo posible los 

servicios hidráulicos, cuando se trate de usuarios con uso no doméstico. 

En el caso de los usuarios con uso doméstico y de aquellos que tengan ambos 

usos, doméstico y no doméstico simultáneamente, el Sistema de Aguas sólo podrá 

restringir el suministro a la cantidad necesaria para satisfacer los requerimientos 

básicos de consumo humano; siempre y cuando el Sistema de Aguas  haya 

realizado el procedimiento administrativo correspondiente y la notificación 

respectiva en términos de lo dispuesto por el artículo 437 de este Código. 

… 

… 

No obstante lo anterior, la autoridad quedará facultada para restringir nuevamente 

el servicio, a partir del día siguiente a aquel en que deba hacerse el pago de una 

parcialidad, y el usuario entere un importe menor a ésta, u omita el pago de la 

misma.  

Estarán exentos de la restricción del servicio de uso doméstico y no doméstico 

simultáneo los usuarios jubilados, pensionados, adultos mayores, personas con 

discapacidad, madres jefas de familia, así como las personas que pertenezcan a 

pueblos y comunidades indígenas, y que acrediten ser propietarios del inmueble, 

acreditándolo con el documento oficial correspondiente.  

 

SEGUNDO.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 5, los artículo 54, 61 Bis, 

88 y 90 de la Ley de Aguas del Distrito Federal, para quedar como sigue: 
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TITULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 5º… 

 

Cuando se restrinja el servicio de suministro de agua, en caso de uso doméstico, 

previo procedimiento administrativo y  de acuerdo con lo previsto en esta Ley, 

las autoridades garantizarán el abasto de agua para consumo humano a quienes 

se encuentren en este supuesto, mediante la dotación gratuita a través de carros 

tanques, hidrantes provisionales o públicos distribuidos en las demarcaciones 

territoriales, del Distrito Federal o garrafones de agua potable, conforme a criterios 

poblacionales, geográficos, viales, de accesibilidad y de equidad determinados por 

el Sistema de Aguas.  

 

CAPÍTULO II 

DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 

 

Artículo 54.- La prestación del servicio público y distribución de agua para 

consumo humano en cantidad y calidad suficiente para la población del Distrito 

Federal, es una obligación del Gobierno del Distrito Federal y como tal, su 

suministro no podrá  restringirse, salvo en los casos en que se acredite la falta de 

pago de los derechos correspondientes de dos o más periodos, consecutivos o 



       DIP. BEATRIZ OLIVARES PINAL 
       GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

 

  8

alternado y previo procedimiento administrativo que resuelva su 

procedencia.  

 

Artículo 61 Bis.- El Sistema de Aguas deberá iniciar el procedimiento 

administrativo correspondiente para determinar si aplica la restricción del 

servicio de agua potable de uso doméstico, cuando los sujetos obligados omitan el 

pago de dos bimestres en forma consecutiva o alternada o bien reincidan en 

declarar consumos menores a los determinados por la autoridad, de los derechos 

establecidos en Código Fiscal del Distrito Federal, en cuyo caso proporcionará el 

servicio de suministro de agua potable para las necesidades básicas, 

considerando 50 litros por persona al día, mediante la dotación a través de carros 

tanques o hidrantes provisionales o públicos distribuidos en las demarcaciones 

territoriales, del Distrito Federal y/o vales de garrafones de agua potable en la 

instalación más cercana del Sistema de Aguas, determinando el monto del servicio 

dotado, el cual se registrará a cargo del contribuyente, mismo que deberá cubrirlo 

previo a la reinstalación.  

 

Estarán exentos de lo dispuesto en el párrafo anterior los jubilados, pensionados, 

las personas de la tercera edad y aquellas con capacidades diferentes. Para los 

efectos del párrafo anterior, los jubilados y pensionados por cesantía en edad 

avanzada, por vejez, por incapacidad, por riesgos de trabajo e invalidez; deberán 

acreditar que son propietarios y cuentan con una pensión o jubilación de 

conformidad a lo dispuesto por el Código Financiero del Distrito Federal. En estos 

casos el valor catastral del inmueble de uso habitacional no deberá exceder de la 

cantidad de $919,179.81. 
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CAPITULO II 

EL PAGO DE LOS DERECHOS HIDRÁULICOS 

 

Artículo 88. El pago de derechos de los servicios hidráulicos, deberá ser cubierto 

en los términos previstos por el Código Fiscal.  

 

Cuando se dejen de pagar en dos o más periodos consecutivos o alternados, los 

derechos por suministro de agua, previo procedimiento administrativo que así 

lo determine, el Sistema de Aguas podrá suspender y/o restringir el servicio hasta 

que se efectué el pago de los derechos y accesorios legales que se hayan 

generado por la omisión de pago, así como los derechos y accesorios que 

correspondan a la reinstalación del suministro. 

 

Artículo 90. Corresponderá al Sistema de Aguas el cobro de los servicios 

hidráulicos a los que esta Ley hace referencia.  

 

La falta de pago de los derechos por suministro de agua en dos o más periodos 

consecutivos o alternados, podrá traer como consecuencia la restricción al 

mínimo posible del servicio a los usuarios no domésticos por parte del Sistema 

de Aguas, hasta que se efectué el pago de los derechos y accesorios legales que 

se hayan generado por la omisión de pago, así como los derechos y accesorios 

que correspondan por la reinstalación del suministro una vez desahogado el 

procedimiento administrativo de Ley.  



       DIP. BEATRIZ OLIVARES PINAL 
       GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

 

  10

 

Del mismo modo, en el caso de los usuarios domésticos, la falta de pago de dos 

o más periodos de los derechos respectivos podrá dar lugar, a la restricción del 

suministro de agua hasta que se efectué el pago de los derechos y accesorios 

legales que se hayan generado por la omisión de pago, así como los derechos y 

accesorios que correspondan por la reinstalación del suministro, asegurando el 

contar con el líquido para sus necesidades básicas. 

 

TERCERO.- Se reforman los artículos 3, 13, la fracción V del artículo 29, 35, las 

fracciones X y XI del artículo 39, la fracción III del artículo 111, 114, 115, 119, se 

adiciona la fracción XI al artículo 6, una fracción V al artículo 7 y una fracción X al 

artículo 39 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, para 

quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 3o.- La Administración Pública del Distrito Federal ajustará su actuación 

a la Ley, conforme a los principios de descentralización, desconcentración, 

coordinación, cooperación, eficiencia y eficacia; y deberá abstenerse de 

comportamientos que impliquen vías de hecho administrativa contrarias a las 

garantías constitucionales, a las disposiciones previstas en esta Ley o en otros 

ordenamientos jurídicos.  
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Queda estrictamente prohibido restringir o suspender el servicio de agua por 

falta de pago, sin que previamente se tengan por escuchadas a las partes en 

el procedimiento administrativo correspondiente. 

 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 6o.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 

siguientes elementos: 

I a X… 

XI. Deberá escucharse en todos los casos a las partes en conflicto y nunca 

podrá ser privativo del uso de los servicios básicos de subsistencia. 

 

Artículo 7o.- Son requisitos de validez del acto administrativo escrito, los 

siguientes: 

I al IV 

V. No podrá emitirse acto administrativo con el que se impida el uso de los 

servicios básicos de subsistencia. 
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Artículo 13.- El acto administrativo válido es ejecutorio cuando el ordenamiento 

jurídico aplicable, reconoce a la Administración Pública del Distrito Federal, la 

facultad de obtener su cumplimiento mediante el uso de medios de ejecución 

forzosa. La ejecución forzosa deberá aplicarse únicamente cuando se 

encuentren agotadas todas las medidas de apremio previo procedimiento 

administrativo. 

 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LA EXTINCIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 29.- El acto administrativo de carácter individual se extingue de pleno 

derecho, por cualquiera de los siguientes supuestos: 

I a IV… 

V. La revocación, por cuestiones supervenientes de oportunidad o interés público, 

en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, la que procederá de 

oficio cuando la solicitud del ciudadano sea sobre el servicio de agua; o 

 

TÍTULO TERCERO 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
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35.- La Administración Pública del Distrito Federal en los procedimientos y trámites 

respectivos, no podrá exigir mayores formalidades y requisitos que los 

expresamente establecidos en los ordenamientos jurídicos de cada materia y en el 

Manual. Para el caso del servicio de agua no se exigirá requisito alguno por 

tratarse de un derecho humano que garantiza el uso de un servicio básico de 

subsistencia. 

 

Artículo 39.- La Administración Pública del Distrito Federal, en sus relaciones con 

los particulares, tendrá las siguientes obligaciones: 

 

I al IX… 

X. Salvo que en otra disposición legal o administrativa de carácter general se 

establezca otro plazo, no podrá exceder de tres meses el tiempo para que la 

dependencia, órgano desconcentrado, descentralizado, entidad u órganos político 

administrativos resuelvan expresamente lo que corresponda a la petición o 

solicitud emitida por el particular, en caso contrario operará la afirmativa o negativa 

ficta en los términos de la presente Ley, según proceda; y  

XI. Dictar resolución expresa en los procedimientos iniciados de oficio, cuya 

instrucción y resolución afecte a terceros, debiendo emitirla dentro del plazo fijado 

por esta Ley o por los ordenamientos jurídicos aplicables. 

XII. En lo relativo a las fracciones X y XI, tratándose del servicio de agua, el 

plazo será de tres días hábiles. 
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Artículo 111.- En el escrito de interposición del recurso de inconformidad, el 

interesado deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

I a II… 

III. Precisar el acto o resolución administrativa que impugna, así como la fecha en 

que fue notificado de la misma o bien tuvo conocimiento de ésta; así como el 

monto del mismo a fin de determinar la competencia. 

 

Artículo 114.- El interesado podrá solicitar la suspensión del acto administrativo 

recurrido en cualquier momento, hasta antes de que se resuelva la inconformidad. 

Procederá de plano en aquellas relativas a la restricción o suspensión del servicio 

de agua. 

 

El superior jerárquico deberá acordar, en su caso, el otorgamiento de la 

suspensión o la denegación de la misma, dentro de los tres días hábiles 

siguientes a su solicitud, en el entendido que de no emitir acuerdo expreso al 

respecto, se entenderá otorgada la suspensión. 

 

Artículo 115.- El superior jerárquico al resolver sobre la providencia cautelar, 

deberá señalar, en su caso, las garantías necesarias para cubrir los daños y 

perjuicios que pudieran ocasionarse con dichas medidas. Tratándose de multas, el 

recurrente también deberá garantizar el crédito fiscal en cualquiera de las formas 

previstas por el Código Fiscal. Se exceptúa de lo anterior el servicio de agua. 
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En los casos que proceda la suspensión pero pueda ocasionar daños o perjuicios 

a terceros, el interesado deberá otorgar garantía bastante para reparar el daño e 

indemnizar los perjuicios que se ocasionen con dicha medida. No se otorgará 

garantía en el caso de los servicios básicos de subsistencia. 

 

Artículo 119.- La suspensión podrá revocarse por el superior jerárquico, si se 

modifican las condiciones bajo las cuales se otorgó. No procede la revocación 

de la suspensión para el caso del servicio de agua. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Túrnese el presente Decreto al Jefe de Gobierno para efectos de su 

promulgación y publicación. 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor 

difusión, en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

CUARTO.- Los asuntos que se encuentran en trámite a la entrada en vigor del 

presente decreto, continuarán su despacho conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

QUINTO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, deberá realizar las 

modificaciones pertinentes al Código Fiscal para el ejercicio 2016 para la 

aplicación de las disposiciones que se deriven del presente Decreto. 
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SEXTO.- Se derogan todas las disposiciones contrarias a este Decreto. 

 

Dado en el recinto legislativo, a los cinco días del mes de noviembre del año dos 

mil quince. 

 

 

 

 

DIP. BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL 
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DIPUTADO LUCIANO JIMENO HUANOSTA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA  
DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 

Los  que suscriben Diputados Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez y Víctor Hugo 

Romo Guerra, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, de la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado C, Base Primera, fracción 

V, inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, fracción 

XI y 46, fracción I, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; artículos 10, fracción 

I, 17, fracción IV, y 88, fracción I, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; artículos 85, fracción I, y 93, del Reglamento para el Gobierno Interior 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto a la consideración de este 

Honorable Órgano Legislativo la siguiente: INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XXII, DEL ARTÍCULO 13, 

DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL,  al tenor de la siguiente: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Consideraciones  

 
El rápido progreso de las tecnologías brinda oportunidades sin precedentes para 
alcanzar niveles más elevados de desarrollo.  
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El Grupo Parlamentario del PRD y el Gobierno del Distrito Federal, tiene entre sus 
objetivos respaldar programas destinados a incrementar el uso de tecnologías de 
comunicación e información, para mejorar cualitativamente la educación, 
especialmente en lo que respecta a la capacitación de docentes y de jóvenes 
estudiantes. 
  
El uso de las Tecnologías de la información (TICs)  proporciona múltiples recursos 
educativos para ser utilizados por los estudiantes, permite la actualización profesional 
y el contacto con otros profesores y centros de enseñanza.  
  
Desde la perspectiva de las escuelas, el uso de tecnologías, puede abaratar los 
costos de formación, mejora la administración, dirección de los centros y la 
comunicación con la administración educativa. En particular, un reto importante es la 
Inclusión Educativa.  
  
Todas las escuelas deben acoger a todos los niños independientemente de sus 
condiciones personales, culturales o sociales. Sin embargo, la inclusión no tiene que 
ver sólo con el acceso de los alumnos y alumnas a las escuelas, sino con eliminar o 
minimizar las barreras que limitan el aprendizaje y la participación de todo el 
alumnado.  
  
Para dar respuesta a esta variedad de necesidades de aprendizaje de esta población 
diversa, nuestro Grupo Parlamentario considera fundamental que los docentes y 
alumnos cuenten con el conocimiento y manejo de herramientas específicamente 
creadas para favorecer su actualización y formación permanente.  
  
Un reto importante para los sistemas educativos (Marco de Acción de la Conferencia 
Mundial sobre Necesidades Especiales, Salamanca, 1994) es la Inclusión.  
  
Muchos alumnos experimentan dificultades porque no se tienen en cuenta sus 
diferencias en los procesos de enseñanza y aprendizaje. Para dar respuesta a la 
variedad de necesidades de esta población diversa, es fundamental que los docentes 
cuenten con el conocimiento y manejo de herramientas específicamente creadas para 
favorecer su actualización y formación permanente.  
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La actualización y capacitación de los docentes es un punto medular para el logro de 
una mejor calidad de los servicios educativos en la Educación Regular y la Educación 
Inclusiva. La introducción de nuevas tecnologías de la información y comunicación 
(TIC) se perfila como un elemento estratégico para ser utilizado como herramienta de 
trabajo, como medio de aprendizaje y como mecanismo para reflexionar sobre la 
propia práctica.  
  
Es de suma importancia incluir diferentes acciones que impulsen la utilización de la 
tecnología tanto para el personal que labora en el nivel técnico como para los 
alumnos del nivel secundaria, de tal forma que un equipo de cómputo pueda utilizarse 
como una herramienta facilitadora de las actividades cotidianas, y un apoyo a la 
atención que se brinda a los alumnos y a favor de las necesidades educativas 
especiales.  
  
El pasado 13 de agosto de  2015, la Secretaria de Educación del Distrito Federal, 
Alejandra Barrales Magdaleno presentó el programa "Aprendizaje móvil en mi escuela 
secundaria,  dicho programa tiene como objetivo: "fortalecer la educación que se da 
en escuelas secundarias, a través de herramientas y contenidos que fueron 
elaborados con el apoyo de académicos y especialistas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México y la Universidad Pedagógica Nacional. 
  
"En una primera etapa el programa Amo_Es arranca con la entrega de dispositivos 
pero aún más importante, con un proceso de alfabetización digital continua, a través 
del cual los profesores recibirán capacitación para utilizar las tabletas electrónicas, 
como herramientas educativas, al tiempo que desarrollan competencias digitales, con 
base en secuencias didácticas asistidas con tecnología.” 
  
"En su fase piloto el Amo_Es atiende a 93 maestros, que incluye 13 promotores e 
igual número de directores de 13 escuelas de la Ciudad de México" 
  
De los objetivos alcanzados por el programa es fundamental señalar que es un 
programa de vanguardia que  pone a la Ciudad de México en el cumplimiento de 
diversos objetivos internacionales en materia educativa. Tales como lo señala en la 
Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información (2004) que en su punto 8 señaló: 
“Reconocemos que la educación, el conocimiento, la información y  la comunicación  
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son esenciales para el progreso, la iniciativa y el bienestar de los seres humanos. Es 
más, las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) tienen inmensas 
repercusiones en prácticamente todos los aspectos de nuestras vidas. El rápido 
progreso de estas tecnologías brinda oportunidades sin precedentes para alcanzar 
niveles más elevados de desarrollo.  
  
El Proyecto Regional de Educación para América Latina y el Caribe (PRELAC) de la 
UNESCO, propone estimular cambios substantivos en las políticas públicas para 
hacer efectiva la propuesta de “Educación para todos”, con el propósito de atender las 
demandas de desarrollo humano de la región en el siglo XXI.  
  
Entre los aspectos pendientes o carencias que afectan la educación en nuestra 
Ciudad está la introducción de las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación, la cual es aún muy limitada, aun cuando éstas pueden ofrecer 
oportunidades muy importantes para garantizar el acceso, la circulación de la 
información y el uso de nuevas herramientas complejas para apoyar los procesos de 
aprendizaje. 
  
Así mismo, el Programa Interamericano de Educación de la OEA, parte integral del 
Plan Estratégico de Cooperación Solidaria del Consejo Interamericano para el 
Desarrollo Integral, tiene entre sus principales objetivos “Respaldar programas 
destinados a incrementar el uso de tecnologías de comunicación e información para 
mejorar cualitativamente la educación, especialmente en lo que respecta a la 
capacitación de docentes.  
  
El uso de las TICs tiene enormes ventajas para los docentes:  
 

a. Proporciona múltiples recursos educativos para utilizar con los estudiantes;  
b. Permite la actualización profesional;  
c. Posibilita el contacto con otros profesores y centros.  

  
Desde la perspectiva de las escuelas las TICs pueden:  
 

a. Abaratar los costos de la formación;  
b. Permiten acercar la enseñanza a los docentes;  
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c. Mejora la administración  de las escuelas;  
d. Comunicación más directa con las autoridades educativas;  
e. La comunidad educativa puede compartir recursos educativos.  

  
Es así que con el Programa Amo_ Es de la Secretaria de Educación del Distrito 
Federal se inicia la formulación de un proyecto  que sienta las bases hacía  la 
Educación Inclusiva. 
 
Durante el 2014, el gobierno del Distrito Federal proyectó la entrega de tabletas con 
conectividad para estudiantes de secundarias públicas. Con el proyecto se buscó 
crear el primer programa con el cual el Gobierno capitalino pueda incidir en la 
currícula oficial, pues la Secretaría de Educación Pública (SEP) no le ha transferido 
los servicios de educación básica. Asimismo, diversas delegaciones políticas han 
entregado como un apoyo a la educación, tabletas digitales a estudiantes de escuelas 
públicas.  
 
Por otra parte, en el año 2013, el Gobierno Federal estableció el Programa de 
Inclusión y Alfabetización Digital, que tiene como meta lograr la entrega de cerca de 
seis millones de tabletas electrónicas gratuitas para alumnos de quinto año de 
primaria y maestros de todo el país. El programa aplica a los niños que cursan el 
quinto de primaria de los estados de México, Sonora, Colima, Tabasco, y Puebla, así 
como del Distrito Federal. 
 
En una primera etapa, en 2013 se entregaron 240 mil laptops, a las que se sumaron 
709 mil 824 dispositivos electrónicos. La meta es que para el ciclo 2017- 2018, se 
haya dotado de computadoras portátiles a todos los que cursan quinto grado escolar, 
contribuyendo a la formación de 5.8 millones de niños. El objetivo de este programa 
es mejorar las condiciones de estudio y reducir la brecha digital. 
  
Derecho a la educación  
 
El derecho de los niños, niñas y adolescentes a una educación de calidad es un 
aspecto fundamental para el desarrollo del país. No obstante los importantes avances, 
aún persisten retos importantes en la educación.  
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El fundamento para establecer instrumentos digitales de apoyo para la educación 
pública lo encontramos en primer término en el párrafo tercero del artículo 3 
constitucional, el cual señala que: “El Estado garantizará la calidad en la educación 
obligatoria de manera que los materiales y métodos educativos, la organización 
escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos 
garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos.” 
 
Por su parte, la Ley General de Educación, en su artículo 14, señala: 
 

Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las que se refieren los artículos 12 
y 13, corresponde a las autoridades educativas federal y locales de manera 
concurrente, las atribuciones siguientes: 
 
X Bis.- Fomentar el uso responsable y seguro de las tecnologías de la información 
y la comunicación en el sistema educativo, para apoyar el aprendizaje de los 
estudiantes, ampliar sus competencias para la vida y favorecer su inserción en la 
sociedad del conocimiento; 

 
Objeto de la Reforma 
 
Las Tecnologías de la Información contribuyen al fortalecimiento y la gestión de la 
planificación educativa democrática y transparente. 
 
Las tecnologías de la comunicación pueden ampliar el acceso al aprendizaje, mejorar 
la calidad y garantizar la integración. Donde los recursos son escasos, la utilización 
prudente de materiales de fuente abierta como el internet (por medio de las TIC ) 
puede contribuir a superar los obstáculos que genera la tarea de producir, distribuir y 
actualizar las tareas escolares. 
 
Con esta iniciativa se pretende Incorporar a la Ley de Educación el uso de  
tecnologías, Internet, competencias digitales y formalizar en el Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad para el 2016 el establecimiento de metas del programa 
“aprendizaje móvil en mi escuela secundaria” para incrementar sus alcances. 
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Con esta reforma además se cumpliría con las recomendaciones de la UNESCO en el 
uso de tecnologías que son: 
 

1. Promover el aprendizaje activo, interactivo y cooperativo. 
2. Ofrecer una mayor personalización del aprendizaje. 
3. Reformar el currículo para darle un enfoque competencial. 

 
Modificaciones propuestas 
 

Legislación vigente Propuesta de modificación 
Artículo 13. La Secretaría de Educación 
del Distrito Federal tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
XXII. Desarrollar innovaciones 
pedagógicas para mejorar la calidad 
educativa.    
 

Artículo 13. La Secretaría de Educación 
del Distrito Federal tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
XXII. Desarrollar innovaciones 
pedagógicas para mejorar la calidad 
educativa. Así como promover el 
desarrollo de competencias digitales 
que permitan que los alumnos y 
maestros de educación secundaria 
usen el internet y dispositivos 
tecnológicos.  
 

 
 
Beneficiados con la reforma 
 
En el Distrito Federal viven 1 937 538 niños y niñas de 0 a 14 años, que representan 
el 22% de la población de esa entidad. 
 
De acuerdo a cifras de la Secretaría de Educación Pública, en el Distrito Federal, hay 
1 711 739  alumnos de educación básica; 81 417 docentes, en 8 478  escuelas; 471 
mil cursan la educación secundaria en mil 378 escuelas. 
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Actualmente cursan el primer año de secundaria 540 841 niñas y niños en el Distrito 
Federal,  mismos  que al pertenecer a un núcleo familiar y de aprobarse  la presente 
reforma, se verían beneficiados en tanto que obtendrían el beneficio conforme el 
programa Amo_Es, de la Secretaría de Educación. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esta Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, la presente iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforma la fracción XXII del artículo 13 de la Ley de Educación del Distrito 
Federal, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se reforma la fracción XXII del artículo 13 de la Ley de 
Educación del Distrito Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 13. La Secretaría de Educación del Distrito Federal tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
XXII. Desarrollar innovaciones pedagógicas para mejorar la calidad educativa. Así 
como promover el desarrollo de competencias digitales que permitan que los 
alumnos y maestros de educación secundaria usen el internet y dispositivos 
tecnológicos.  
 

 
 

TRANSITORIOS 
 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal para su 
conocimiento y en el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 
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TERCERO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberá considerar recursos 
suficientes en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el ejercicio 2016, a 
efecto de elevar la meta del programa “Aprendizaje móvil en mi escuela secundaria”  
con el objeto de que se apoye a todos los núcleos familiares con hijos en el primer 
año del nivel secundaria en el Distrito Federal, conforme las reglas de operación que 
emita la Secretaria de Educación del Distrito Federal para tal objetivo. 
 
CUARTO.- La Secretaría de Educación del Distrito Federal, deberá emitir las reglas 
de operación para cumplir con los objetivos del presente decreto en un lapso de 90 
días  contados a partir de la publicación del presente decreto. 
 

 
Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

México, Distrito Federal, a 05 de Noviembre de 2015  
  
 
 
 
SUSCRIBEN 
 
 
 
Dip. Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez            Dip. Víctor Hugo Romo Guerra 
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DIP.  LUCIANO JIMENO HUANOSTA 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
VII Legislatura, 
P r e s e n t e. 

 

El suscrito Diputado del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, Adrián Rubalcava Suárez, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 13 fracción I y 17 fracciones VI y VII de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, somete a 

consideración de este órgano legislativo, con  carácter de urgente y obvia 

resolución, el siguiente PUNTO DE ACUERDO EN EL QUE SE EXHORTA A 

LA SECRETARIA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A LA 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, A LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO, A LA 

SECRETARIA DE PROTECCION CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y AL 

JEFE DELEGACIONAL EN CUAJIMALPA DE MORELOS PARA QUE DE 

MANERA INMEDIATA, SE COORDINEN CON EL FIN DE LLEVAR ACABO 

LAS ACCIONES NECESARIAS, CON BASE EN EL ÁMBITO DE SUS 

COMPETENCIAS, PARA RESOLVER LA SITUACIÓN DE RIESGO LATENTE 

QUE PREVALECE EN LAS VIVIENDAS QUE SE ENCUENTRAN UBICADAS 

EN LAS ZONAS DE ALTO RIESGO DE LA DEMARCACION TERRITORIAL 

DE CUAJIMALPA DE MORELOS, Y QUE PONE EN PELIGRO LA VIDA Y EL 

PATRIMONIO DE LAS FAMILIAS QUE HAN HABITADO ESTAS ZONAS, al 

tenor de los siguientes: 
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ANTECEDENTES 

 

1. La Delegación Cuajimalpa de Morelos, se caracteriza por tener un 

territorio conformado por barrancas alineadas de sur a norte, CON UNA 

PRESIPITACIÓN PLUVIAL DE 1, 200 mm anuales, lo que favorece los 

procesos erosivos. 

 

2. Estas barrancas al estar sujetas a procesos de erosión y deforestación, 

con el paso del tiempo se ha propiciado que se modifique el ángulo de reposo, 

en algunos casos, quedando expuestas de manera vertical, con un riesgo 

latente de desgajamiento, LO QUE REPRESENTA UN FACTOR DE RIESGO 

PARA LOS HABITANTES DE LAS VIVIENDAS ASENTADAS en su parte 

superior y QUE CUENTAN CON USO DE SUELO HABITACIONAL 

PERMITIDO, como es el caso de la “Barranca Santa Rita”, entre otras. 

 

3. Resultado de diversos factores, como lo son: el desbordado crecimiento 

de la población en la Ciudad de México; la falta de suelo disponible para 

vivienda a bajo costo; agentes sociales y privados; entre otros, HA 

PROPICIADO QUE numerosos asentamientos humanos SE EXTIENDAN 

HASTA LOS LÍMITES DE las laderas, O INCLUSIVE en los cuses de las 

barrancas. 

 

4. La mayoría de LAS VIVIENDAS se encuentran en condiciones de 

marginación y alto riesgo, ocupados en gran medida por familias de bajos 

recursos de la población de Cuajimalpa, a los que la escasez de recursos, los 

han orillado a establecerse en estas zonas, no aptas para el desarrollo urbano 
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o bien en edificaciones dañadas o construidas de manera precaria, CON 

CARENCIA de servicios  PÚBLICOS E INFRAESTRUCTURA. 

 

5. Dentro de las atribuciones de la Dirección General de Bosques Urbanos 

y Educación Ambiental dependiente de la Secretaría del Medio Ambiente del 

Gobierno del Distrito Federal, se encuentran las de formular y aplicar el 

Programa de Manejo de las Áreas de Valor Ambiental del Distrito Federal, bajo 

criterios de sustentabilidad. 

 

6. En el punto 4.3.2 del Acuerdo por el que se expide el programa de 

manejo del Área Ambiental del Distrito Federal, se señala que: “Se comenzaran 

a estabilizar taludes y cárcavas en las zonas que independientemente de las 

causas, presentan mayor erosión, tornándose más riesgosas”, estableciendo 

incluso, las técnicas que se deberán emplear para la estabilización de los 

taludes y de las cárcavas. 

 

7. El pasado 15 de octubre su servidor, presento ante este Órgano 

Legislativo la proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia 

resolución, sobre el tema de los Asentamientos Irregulares que se ubican 

en esta Demarcación Territorial y que son un ejemplo riesgo latente de 

zonas de alto riesgo y que a la fecha la Secretaria de Gobierno no ha dado 

respuesta a la misma. 

 

8. El pasado 20 de octubre de igual manera su servidor, presento 

Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, sobre el tema de riesgo 

latente que viven los ciudadanos que habitan la colindancia con la 
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denominada Barranca de Santa Rita y que las obras de mitigación se 

encuentran detenidas debido a una suspensión por parte de la Secretaria 

del Medio Ambiente, y que de igual forma hasta este momento la 

Secretaria de Gobierno no ha iniciado ninguna acción al respecto. 

 

9. El pasado martes 27 de octubre se suscito un desgajamiento de 

talud en la Demarcación Territorial de Cuajimalpa de Morelos, 

afortunadamente sin víctimas que lamentar solo daños materiales. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que de acuerdo con el artículo 69 del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal, el Distrito Federal participará, en los términos que establece la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y este Estatuto, en la 

planeación y ejecución de acciones coordinadas con la Federación, Estados y 

Municipios en las zonas conurbadas limítrofes con la Ciudad de México, en 

materias de asentamientos humanos; protección al ambiente, preservación y 

restauración del equilibrio ecológico; transporte; agua potable y drenaje; 

recolección, tratamiento y disposición de desechos sólidos y seguridad pública. 

 

SEGUNDO.- Que de acuerdo con el artículo 70 del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal, es atribución del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

suscribir convenios con la Federación, los Estados y Municipios limítrofes, de 

conformidad con las bases establecidas por las comisiones a que se refiere la 

fracción anterior, para determinar los ámbitos territoriales y de funciones 

respecto a la ejecución y operación de obras, prestación de servicios públicos o 

realización de acciones en las materias a que se refiere el artículo anterior. 
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TERCERO.- Que es deber de las autoridades Federales y Estatales, proteger 

la vida, la integridad y el patrimonio de las personas que habiten en México, y 

específicamente, en el caso que nos ocupa, de los habitantes del Distrito 

Federal. 

 

CUARTO.- Que el artículo 7 fracciones II y V, de la Ley de Desarrollo Urbano 

del Distrito Federal, señala como atribuciones de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda del Distrito Federal, las de realizar con el apoyo de las 

Delegaciones, los estudios para la elaboración de los proyectos de Programas 

y de sus modificaciones, para consideración del Jefe de Gobierno, cuidando su 

congruencia con los sistemas nacional y local de desarrollo, y, Revisar los 

proyectos de Programas Delegacionales y de los Programas Parciales, así 

como los de sus modificaciones, para que guarden congruencia con el 

Programa General de Desarrollo Urbano. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo con el artículo 1° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales celebrados y 

ratificados por el Estado Mexicano, todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 

los Derechos Humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 

SEXTO.- Que de conformidad con el artículo 16° fracción XVII de la Ley del 

Sistema de Protección Civil del Distrito Federal, corresponde a las 

Delegaciones, identificar y elaborar los Dictámenes Técnicos respecto a las 

condiciones de riesgo de sitios, inmuebles o actividades, en los términos de 



 
 
 

 
 

Dip. Adrián Rubalcava Suárez 
Grupo Parlamentario del PRI 

_____________________________________________ 
 

 

___________________________________________________________________  
 

6

 

 

esta ley y el Reglamento; dictamen que ya ha sido realizado por la Autoridad 

competente, en la barranca que nos ocupa. 

 

SEPTIMO.- Que el artículo 6° de la Ley del Sistema de Protección Civil del 

Distrito Federal, señala que las políticas de la materia de protección civil, se 

ajustarán a los lineamientos establecidos en el Programa General de 

Protección Civil y privilegiarán las acciones de difusión y capacitación de la 

población en lo correspondiente a las medidas de prevención, así como la 

realización de obras de mitigación para hacer frente a los fenómenos 

perturbadores que generen un riesgo, priorizando las zonas de mayor 

vulnerabilidad establecidas en los instrumentos de diagnóstico. 

 

Que ante el riesgo latente de derrumbe de las viviendas que se encuentran en 

las laderas, debido a la socavación de las paredes verticales de las barrancas y 

taludes, el Órgano Político Administrativo en Cuajimalpa de 

Morelos, se encuentra altamente preocupado, y requiere apoyo 

urgente de todas las Autoridades del Distrito Federal, para 

realizar las acciones necesarias, que permitan implementar un 

programa de estabilización de las laderas, evitando con ello 

que ocurra un incidente que lamentemos. 

 

OCTAVO.- Que la propuesta de solución ante el deslave de las laderas, para 

estabilizar taludes y cárcavas, planteada en el Programa de Manejo del Área 

de Valor Ambiental, del año 2012, conlleva costos económicos muy elevados, 

y, que de acuerdo con el presupuesto asignado al Órgano Político 
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Administrativo en Cuajimalpa de Morelos, en los últimos años, sería 

prácticamente imposible que asumiera ésta erogación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta Asamblea 

Legislativa, el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 

PRIMERO: Se exhorta a la Secretaria de Gobierno del Distrito Federal para 

que de manera inmediata en un lapso no mayor a 5 días, establezca Mesa 

de Trabajo Interinstitucional con las dependencias antes señaladas y el 

Órgano Político Administrativo de Cuajimalpa de Morelos con la finalidad 

de dar seguimiento a los puntos de acuerdo ya presentados. 

 

SEGUNDO.-  Se exhorta a la Secretaria de Gobierno del Distrito Federal 

para que en esta Mesa Interinstitucional se atienda la revisión, análisis y 

atención al Atlas de Riesgos que la Demarcación Territorial de Cuajimalpa 

de Morelos tiene de las zonas en vulnerabilidad. 

 

 TERCERO.- Se exhorta a la Secretaria de Gobierno del Distrito Federal para 

que en coordinación con la Demarcación Territorial de Cuajimalpa de Morelos y 

la Secretaria de Protección Civil del Distrito Federal se emitan los dictámenes 

de riesgo. 

 

CUARTO: Se exhorta a la Secretaria de Gobierno del Distrito Federal para que 

de manera inmediata, se determinen las acciones necesarias para la 

prevención de posibles desprendimientos de taludes que puedan poner en 
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riesgo la vida o sus pertenencias de los habitantes de la Demarcación 

Territorial de Cuajimalpa de Morelos. 

 

Presentado en el Recinto Legislativo, el veintisiete de octubre de 2015. 

 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 
 
 

__________________________________ 
Diputado Adrián Rubalcava Suárez 
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Ciudad de México, a 05 de noviembre de 2015 

C. DIP. LUCIANO JIMENO HUANOSTA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
PRESENTE. 

La suscrita, diputada Margarita María Martínez Fisher, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional y presidente de la Comisión de 

Desarrollo e Infraestructura Urbana, con fundamento en los artículos 13, fracción 

VII, y 17, fracción IV de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, y 132, fracciones I y II, y 133, del Reglamento para el Gobierno Interior de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; que atribuyen a los Diputados facultad 

para presentar proposiciones con punto de acuerdo, consideradas como asuntos 

de urgente y obvia resolución, destinadas a formular una solicitud que se relacione 

con la competencia de esta Representación Popular, y que otorgan a este mismo 

Órgano Legislativo facultad para dirigir peticiones a las autoridades locales 

competentes, tendientes a satisfacer los intereses legítimos de los habitantes del 

Distrito Federal; someto a consideración de la Mesa Directiva a su cargo, la 

siguiente proposición con punto de 

ACUERDO 

La cual formulo por escrito, llenando los siguientes requisitos formales, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 132, fracciones I y II, y 133, del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal: 

I. ANTECEDENTES: 

PRIMERO. El 15 de julio de 1996 fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el “Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

Versión 1996”, aprobado el 30 de abril de 1996 por la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal. 
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SEGUNDO. El 07 de noviembre de 2000, el Órgano Ejecutivo Local suscribió el 

“Bando Número 2. Se Restringe el Crecimiento de Unidades Habitacionales y 

Desarrollos Comerciales en las Delegaciones Álvaro Obregón, Coyoacán, 

Cuajimalpa de Morelos, Iztapalapa, Magdalena Contreras, Milpa Alta, Tláhuac, 

Tlalpan y Xochimilco”, ordenamiento que, no obstante, no fue publicado en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

TERCERO. El 17 de enero de 2001 el Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

suscribió el “Acuerdo Sobre la Política Habitacional”, aparentemente adoptado en 

conjunto con los dieciséis Delegados del Distrito Federal de la época, pero que 

tampoco fue publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

CUARTO. El 08 de abril de 2005 fue publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el “Decreto por el que se Reforman, Adicionan y Derogan las Normas de 

Ordenación Generales, para Formar Parte de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal y del Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal”; 

el cual contiene la Norma de Ordenación General “26. NORMA PARA IMPULSAR 

Y FACILITAR LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y 

POPULAR EN SUELO URBANO”; decreto aprobado el 22 de marzo de 2005 por 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

QUINTO. La norma descrita en el Antecedente anterior, estableció las siguientes 

reglas o “medidas”: 

1) Los predios deberán ubicarse en territorios regidos por Programas 

Delegacionales, estando prohibido, en consecuencia, aplicar la Norma 26 a 

predios regidos por Programas Parciales; 

2) De conformidad con el Programa Delegacional de que se trate, los predios 

deberán ubicarse dentro de las Áreas de Actuación con Potencial de 

Reciclamiento, y tener usos del suelo Habitacional (H), Habitacional con 

Oficinas (HO); Habitacional con Comercio en Planta Baja (HC), Habitacional 

Mixto (HM) y Centro de Barrio (CB); 
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3) Cuando los predios no se ubiquen dentro de Áreas de Actuación con 

Potencial de Reciclamiento previstas en los Programas Delegacionales, 

entonces deberán ubicarse dentro de las colonias a las cuales los 

Programas Delegacionales les hayan asignado Normas de Ordenación 

Particulares, así como los usos del suelo Habitacional (H), Habitacional con 

Oficinas (HO); Habitacional con Comercio en Planta Baja (HC), Habitacional 

Mixto (HM) y Centro de Barrio (CB); 

4) A los predios que además de reunir las características 1), 2) y 3), se 

ubiquen en las Delegaciones Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo, Benito Juárez y 

Venustiano Carranza, no se les aplicará la altura establecida en el 

Programa Delegacional correspondiente, sino una altura de hasta 6niveles 

(PB más 5 niveles); 

5) A los predios que además de reunir las características 1), 2) y 3), se 

ubiquen en las Delegaciones Azcapotzalco, Gustavo A. Madero e Iztacalco, 

no se les aplicará la altura establecida en el Programa Delegacional 

correspondiente, sino una altura de hasta 5niveles (PB más 4 niveles); 

6) A los predios que además de reunir las características 1), 2) y 3), se 

ubiquen en la Delegación Coyoacán y en el Suelo Urbano de las 

Delegaciones Cuajimalpa, Álvaro Obregón, Magdalena Contreras, Tlalpan e 

Iztapalapa, no se les aplicará la altura establecida en el Programa 

Delegacional correspondiente, sino una altura de hasta 4niveles (PB más 3 

niveles); 

7) A los predios que reúnan las características 1), 2) y 3), y que además 

reúnan la característica 4), 5) ó 6), no se les aplicará el porcentaje mínimo 

de área libre establecida en el Programa Delegacional correspondiente, 

sino un porcentaje mínimo de área libre de 20% cuando en ellos se 

pretenda construir hasta 60 viviendas, y 25% cuando se pretenda construir 

más de 60 viviendas; 

8) Cuando un predio se encuentre ubicado simultáneamente en un Área de 

Conservación Patrimonial y en un Área con Potencial de Reciclamiento, se 

aplicará la Norma 26, salvo la regla de la altura máxima que, a su vez, será 
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la que al respecto disponga la Norma 4 aplicable a las Áreas de 

Conservación Patrimonial; 

9) Cada vivienda que se pretenda construir, deberá tener un área máxima 

construida de 65 m2; 

10) Cuando se pretenda construir vivienda de interés social sujeta al régimen 

condominal, se deberá observar un porcentaje mínimo de cajones de 

estacionamiento del 30%; 

11) Cuando se pretenda construir vivienda de interés popular, se deberá 

observar un porcentaje mínimo de cajones de estacionamiento del 60%; 

12) En los proyectos de interés social o popular que presenten “circunstancias 

especiales”, tales como vecindades, inmuebles catalogados, sustitución de 

vivienda precaria o en alto riesgo estructural en predios de hasta 500 m2, 

deberá observarse un dictamen de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda; 

13) Cuando se pretenda construir vivienda de interés social, el solicitante del 

registro de Manifestación de Construcción, así como el Director 

Responsable de Obra, deberá acreditar, con Constancia de Reducción 

Fiscal, que el valor de venta de la vivienda no excede del importe que 

resulte de multiplicar por 15 el salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal multiplicado, a su vez, por un año; 

14) Cuando se pretenda construir vivienda popular, el solicitante del registro de 

Manifestación de Construcción, así como el Director Responsable de Obra, 

deberá acreditar, con Constancia de Reducción Fiscal, que el valor de 

venta de la vivienda no excede del importe que resulte de multiplicar por 30 

el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal multiplicado, a su 

vez, por un año; 

15) Cuando se pretenda construir vivienda dentro de los perímetros A y B del 

Centro Histórico, el solicitante del registro de Manifestación de 

Construcción, así como el Director Responsable de Obra, deberá acreditar, 

con Constancia de Reducción Fiscal, que el valor de venta de la vivienda no 
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excede de 236 veces el salario mínimo mensual vigente en el Distrito 

Federal; 

16) Cuando se pretenda construir vivienda de interés social o popular, el 

solicitante del registro de Manifestación de Construcción, así como el 

Director Responsable de Obra, deberá acreditar, con la corrida financiera 

correspondiente, que el valor de venta de las vivienda incluya los acabados 

con los cuales se entregará cada vivienda, y deberá ratificar dicha 

información al presentar su Aviso de Terminación de Obra respectiva; 

17) Las Delegaciones del Distrito Federal son competentes para vigilar la 

aplicación de la Norma 26; 

18) Cuando no se acredite que el valor de venta de las viviendas no excede del 

importe previsto por la Norma 26 (15 vsma para interés social, y 30 vsma 

para vivienda popular), la autoridad competente no otorgará la Autorización 

de Uso y Ocupación; 

19) Cuando se incumpla la Norma 26, la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda podrá de oficio anular el acto, y revocar de oficio el certificado; 

20) Cuando se incumpla la Norma 26, deberá regularizarse la construcción 

mediante su adecuación a la zonificación que establezca el Programa 

Delegacional aplicable, y 

21) Cuando se incumpla la Norma 26 pero se pretenda obtener sus beneficios, 

se aplicará el artículo 310  del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal. 

SEXTO. El 10 de agosto de 2010 fue publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el “Decreto por el que se Reforma, Adiciona y Deroga la Norma de 

Ordenación Número 26, que Forma Parte de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal y del Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal”, 

aprobado el 30 de junio de 2010 por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

SÉPTIMO. El decreto referido en el Antecedente anterior, replanteó la Norma 26 

para quedar integrada con las siguientes reglas: 

1) Los predios deberán ubicarse en Suelo Urbano, sea que se encuentren 

regidos por Programas Delegacionales o Parciales, estando prohibido 
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aplicar la Norma 26 en Suelo de Conservación, en zonas de alto riesgo y 

vulnerabilidad, en predios sin acceso a la vía pública o con acceso a una 

vía pública menor de 6 metros de ancho, predios ubicados en el tercer 

territorio con factibilidad negativa de servicios, y en áreas de conservación y 

valor patrimonial ubicadas en el tercer territorio; 

2) Para efectos de aplicación de la Norma 26, se divide al Distrito Federal en 

tres territorios. El primer territorio queda delimitado por el Circuito Interior; el 

segundo territorio, por el Circuito Interior y el Anillo Periférico, y el tercer 

territorio, por el Anillo Periférico y el límite del Distrito Federal, o en su caso, 

el límite del Suelo Urbano; 

3) De conformidad con el Programa Delegacional de que se trate, los predios 

deberán tener usos del suelo Habitacional (H), Habitacional con Oficinas 

(HO); Habitacional con Comercio en Planta Baja (HC), Habitacional Mixto 

(HM) y Centro de Barrio (CB); 

4) Las viviendas que se pretendan construir, no deben impactar de manera 

negativa la imagen urbana y traza del entorno; 

5) Cuando se pretenda construir vivienda en inmuebles catalogados o 

colindantes con catalogados, deberá obtenerse un dictamen de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; 

6) La vivienda cuyo precio final de venta sea de 20 a 30 vsma, deberá 

construirse observando la zonificación que le corresponda, dependiendo del 

territorio en que se encuentre: 

a) Primer territorio: H/5/20; 

b) Segundo territorio: H/6/20; 

c) Tercer territorio H/4/20; 

d) En cualquier territorio, la zonificación que le asigne el Programa de 

Desarrollo Urbano aplicable, si es mayor a la zonificación 

correspondiente al territorio en el que se ubique el predio; 

7) Cuando se pretenda construir vivienda, sea cual fuere su categoría de 

precio y el rango de superficie del predio, y se incorporen en la ejecución 

del proyecto los cuatro “criterios de sustentabilidad” establecidos en la 
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Norma 26; podrán incrementarse los niveles de construcción, de acuerdo 

con las siguientes reglas: 

a) Primer territorio: 1 nivel; 

b) Segundo territorio: 2 niveles; 

c) Tercer territorio: 1 nivel, pero únicamente para los proyectos de 

promoción del Instituto de Vivienda del Distrito Federal y para los de 

otros organismos públicos dedicados a la producción de vivienda de 

interés social y popular; 

8) Los cuatro “criterios de sustentabilidad” consisten en observar 

determinados porcentajes de ahorro de agua y energía, de área libre de 

construcción, de superficie total privativa de vivienda para usos mixtos, y de 

cajones de estacionamiento, dependiendo de que la vivienda tenga un 

precio final de venta de hasta 20 vsma, de más de 20 vsma y hasta 25 

vsma, y de más de 25 vsma hasta 30 vsma, y dependiendo de que los 

predios tengan una superficie de hasta 500 m2, de entre 501 y 1,000 m2, 

de entre 1,001 y 3,000 m2, de entre 3,001 y 5,000 m2, y mayor de 5,000 

m2; 

9) Los cuatro “criterios de sustentabilidad” deben incorporarse en el diseño, 

construcción y operación, de conformidad con Lineamientos que deben 

expedirse, para mitigar las cargas que al entorno le producirán la ejecución 

y operación de la construcción; 

10) El responsable de un proyecto debe comprobar, en su etapa de operación, 

que se observan los “criterios de sustentabilidad”, mediante las responsivas 

correspondientes, las cuales deben integrarse al Visto Bueno de Seguridad 

y Operación; 

11) El “criterio de sustentabilidad” consistente en “cajones de estacionamiento”, 

podrá observarse en un predio distinto de aquel con motivo del cual se 

aplique, cuando el predio materia de aplicación de la Norma 26 no cuente 

con espacio suficiente, mediante la construcción de un estacionamiento de 

barrio que observe las especificaciones de funcionalidad y operatividad 

aplicables; 



Página 8 de 20 
 

12) Cuando se trate de “vivienda institucional” o de “organizaciones sociales sin 

fines de lucro”, que tenga un precio final de venta de hasta 20 vsma, 

“podrán” aplicarse los siguientes criterios mediante dictamen de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda: 

a) En predios con superficie menor a 1,000 m2, se permitirá el 

incremento de niveles de construcción previsto en la Norma 26, a 

condición de que se cumpla el “criterio de sustentabilidad” de “ahorro 

de agua y energía”, y se permitirá exentar el cumplimiento del 

“criterio de sustentabilidad” de “cajones de estacionamiento”; 

b) En predios con superficie de entre 1,001 m2 y mayor de 5,000 m2, 

se podrá modificar el cumplimiento del “criterio de sustentabilidad” de 

“cajones de estacionamiento”, de la siguiente manera: 

i. En predios con superficie de entre 1,001 y 3,000 m2, el 
requerimiento será de 20%; 

ii. En predios con superficie de entre 3,001 y 5,000 m2, el 
requerimiento será de 30%; 

iii. En predios con superficie mayor de 5,000 m2, el 
requerimiento será de 40%; 

13)  La vivienda debe observar los criterios mínimos de antropometría y 

habitabilidad, procurando que su superficie sea de 65 m2; 

14) El precio final de las viviendas, deberá comprobarse previamente a la 

obtención del Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo, mediante 

la corrida financiera correspondiente;  

15) Cuando se incumpla el precio final de la vivienda, deberán revocarse los 

actos administrativos obtenidos al amparo de la Norma 26; 

16) Cuando se incumpla la Norma 26, la construcción deberá cumplir con la 

zonificación que establezca el Programa de Desarrollo Urbano aplicable, o 

en su caso, anularse de oficio el acto, y revocar el certificado o la 

manifestación de construcción, o ambos, y 

17) Cuando se incumpla la Norma 26, la autoridad competente aplicará a los 

responsables del proyecto, las sanciones previstas en la Ley de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal, o en su caso, en el Código Penal para el 

Distrito Federal. 



Página 9 de 20 
 

OCTAVO. El 13 de septiembre de 2010 fue publicado en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal el “Acuerdo por el que se Establecen los Lineamientos para 

Incorporar los Criterios de Sustentabilidad a los Proyectos de Vivienda Regulados 

por la Norma de Ordenación Número 26 para Incentivar la Producción de Vivienda 

Sustentable, de Interés Social y Popular”; acuerdo suscrito el 10 de septiembre de 

2010 por el Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

NOVENO. El 09 de noviembre de 2010 fue publicado en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal la “Nota Aclaratoria al Acuerdo por el que se Establecen los 

Lineamientos para Incorporar los Criterios de Sustentabilidad a los Proyectos de 

Vivienda Regulados por la Norma de Ordenación Número 26 para Incentivar la 

Producción de Vivienda Sustentable, de Interés Social y Popular, Publicado en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal, No. 925, el 13 de septiembre de 2010”; nota 

suscrita el 04 de octubre de 2010 por el Secretario de Desarrollo Urbano y 

Vivienda. 

DÉCIMO. El 08 de octubre de 2012 fue publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el “Acuerdo por el que se Suspenden Temporalmente los Trámites y 

Términos de Recepción y Gestión de Solicitudes Presentadas ante la Ventanilla 

Única de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, Relativas a Cualquier 

Acto Administrativo que Implique la Aplicación de la Norma de Ordenación 

General ‘26. PARA IMPULSAR Y FACILITAR LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 

DE INTERÉS SOCIAL Y POPULAR EN SUELO URBANO’”; acuerdo suscrito el 28 

de septiembre de 2012 por el Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

II. PROBLEMÁTICA PLANTEADA: La comúnmente denominada “Norma 26” se 

estableció como parte de las “Normas de Ordenación Generales” publicadas el 08 

de abril de 2005 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. Adicionalmente, tanto la 

Norma 26 como las demás Normas de Ordenación Generales, se previeron 

también en los Programas Delegacionales y Parciales de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal. 
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El contenido de la Norma 26 fue sustituido por completo mediante el decreto 

publicado el 10 de agosto de 2010, no obstante haber sido formalmente destinado 

a “reformar, adicionar y derogar” el diverso del 08 de abril de 2005. Una de las 

diferencias del nuevo régimen de la Norma 26 respecto del anterior de 2005, 

consistió en no haber sido reproducido en los Programas Delegacionales y 

Parciales de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, sino en aparecer únicamente 

en el texto del mencionado decreto de 2010. 

Posteriormente, el 08 de octubre de 2012 entró en vigor un acuerdo expedido por 

el Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por medio del cual quedaron 

suspendidos indefinidamente “los trámites y términos de recepción y gestión de 

solicitudes presentadas ante la Ventanilla Única de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, relativos a cualquier acto administrativo que tenga por objeto, o 

su celebración implique, la aplicación” de la Norma 26, excepción hecha de “los 

trámites que realice el Instituto de Vivienda del Distrito Federal y las 

organizaciones sociales que promuevan la construcción de viviendas de interés 

social y popular”. 

El motivo principal aducido por el Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda para 

“suspender” los trámites de aplicación de la Norma 26, fue la conveniencia de 

“analizar y solucionar la actual problemática que se ha suscitado en el territorio del 

Distrito Federal con motivo de su aplicación excesiva de la que se han beneficiado 

diversos agentes inmobiliarios en la ejecución de sus proyectos, donde se observa 

un contraste entre la zonificación autorizada por la aplicación de la Norma en 

comento y las edificaciones realizadas o en proceso de construcción”. En el mismo 

sentido, se adujo la necesidad de solucionar la inconformidad generada entre los 

habitantes de diferentes partes de la Ciudad, al observar que las construcciones 

ilegales señaladas, no correspondían al interés social. 

Como propósito de la suspensión referida, se adujo el de revisar, “en un plazo no 

mayor a sesenta días hábiles”, el “contenido y alcance técnico-administrativo de la 

referida Norma 26”. 
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Salta a la vista el hecho de que el acuerdo de suspensión publicado el 08 de 

octubre de 2012, consideró como materia de revisión la Norma 26 expedida el 08 

de abril de 2005, y no la Norma 26 expedida el 10 de agosto de 2010, a pesar de 

tratarse de la norma vigente para esa fecha, y no obstante que incluso su autor, el 

Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda había expedido, con fecha 13 de 

septiembre de 2010, un acuerdo de lineamientos ordenado por la Norma 26 del 10 

de agosto de 2010. 

III. CONSIDERACIONES: 

PRIMERA. Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultad para 

legislar en materia de desarrollo urbano, particularmente en uso del suelo, 

vivienda, construcciones, edificaciones y estacionamientos; de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 122, apartado C, Base Primera, fracción V, inciso j), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 42, fracción XIV, del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

SEGUNDA. Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultad para 

participar en la formulación de políticas públicas y programas de desarrollo, 

procurando conciliar la diversidad de intereses que se presentan en la ciudad; de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 13, fracción IV, de la Ley Orgánica de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

TERCERA. Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultad para 

supervisar y fiscalizar a la Administración Pública del Distrito Federal; de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 13, fracción VI, de la Ley Orgánica de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

CUARTA. Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal contará con 

Comisiones, que son órganos internos de organización para el mejor y más 

expedito desempeño de sus funciones legislativas, políticas, administrativas, de 

fiscalización e investigación, algunas de las cuales son las Comisiones de Análisis 

y Dictamen Legislativo, entre las cuales se encuentra la Comisión de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana, las cuales son permanentes, se denominan ordinarias, y 
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son competentes para desarrollar tareas específicas como impulsar y realizar 

estudios y proyectos de investigación que versen sobre diversas materias de su 

competencia; de conformidad con lo dispuesto por los artículo 59; 60, fracción II; 

61, fracción III, y 63, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal. 

QUINTA. Que la diputada Margarita Martínez Fisher fue designada presidente de 

la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, como consta en el acuerdo 

aprobado el 22 de octubre de 2015 en sesión ordinaria del pleno de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. 

SEXTA. Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultad para dirigir 

peticiones a las autoridades locales competentes, tendientes a satisfacer los 

intereses legítimos de los habitantes del Distrito Federal; de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 13, fracción II, de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. 

SÉPTIMA. Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultad para 

solicitar a la Administración Pública del Distrito Federal, para el mejor desempeño 

de sus funciones, la información y documentación que considere necesaria; de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 13, fracción VII, de la Ley Orgánica de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

NOVENA. Que el Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda ordenó la 

suspensión de “los trámites y términos de recepción y gestión de solicitudes 

presentadas ante la Ventanilla Única de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, relativos a cualquier acto administrativo que tenga por objeto, o su 

celebración implique, la aplicación de la Norma de Ordenación General ‘26…’ que 

forma parte de la Ley de Desarrollo Urbano y del Programa General de Desarrollo 

Urbano, ambos del Distrito Federal”; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Primero del acuerdo publicado el 08 de octubre de 2012 en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal. 
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OCTAVA. Que ha transcurrido, y en exceso, el “plazo no mayor a sesenta días 

hábiles”, que para revisar el “contenido y alcance técnico-administrativo de la 

Norma 26” fue establecido en el acuerdo de suspensión suscrito el 28 de 

septiembre de 2012 por el Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, y publicado 

el 08 de octubre de 2012 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

NOVENA. Que la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana estima 

inaplazable la investigación de las causas que han dado lugar a la controversia 

pública provocada por la aplicación de la Norma 26, los cuales han continuado tras 

la suspensión ordenada por acuerdo del 28 de septiembre de 2012. 

DÉCIMA. Que no es racionalmente posible adoptar una determinación respecto de 

la reforma, adición o derogación de la Norma 26, en tanto no exista información 

que permita establecer un diagnóstico claro, preciso y verificable, de los conflictos 

sociales e institucionales a los que ha dado lugar su aplicación. 

IV. PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO: 

PRIMERO. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal solicita a la Administración 

Pública del Distrito Federal, la siguiente información relacionada con la aplicación 

de la Norma de Ordenación General 26 contenida en los decretos publicados en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 08 de abril de 2005 y el 10 de agosto de 

2010, respectivamente: 

I. A la Secretaria de Gobierno, Patricia Mercado Castro: 

a) Una base de datos de las Manifestaciones de Construcción 

registradas, y en su caso, de las Licencias de Construcción 

Especiales, así como de las Autorizaciones de Uso y Ocupación, 

otorgadas, del 08 de abril de 2005 al 30 de octubre de 2015, por 

cada una de las dieciséis Delegaciones del Distrito Federal, en las 

cuales haya sido aplicada la Norma de Ordenación General 26; base 

de datos en la que se indique la colonia; número consecutivo; 

interesado; domicilio; cuenta catastral; folio, fecha y archivo 

electrónico del Certificado de Zonificación de Uso del Suelo; 
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zonificación secundaria prevista en el Programa de Desarrollo 

Urbano aplicable; número de viviendas permitidas conforme a la 

zonificación secundaria; zonificación otorgada por aplicación de la 

Norma de Ordenación General 26; número de viviendas autorizadas 

por aplicación de la Norma de Ordenación General 26; folio, fecha y 

archivo electrónico de la Manifestación de Construcción o Licencia 

de Construcción Especial, y folio, fecha y archivo electrónico de la 

Autorización de Uso y Ocupación;  

b) Una base de datos de las negativas de Autorización de Uso y 

Ocupación, emitidas del 08 de abril de 2005 al 30 de octubre de 

2015, por cada una de las dieciséis Delegaciones del Distrito 

Federal, por no cumplir los manifestantes de construcción o 

solicitantes de licencias de construcción, con el valor de venta de las 

viviendas previsto en la Norma de Ordenación General 26; base de 

datos que incluya las negativas mismas capturadas en archivo 

electrónico; 

c) Un informe rendido por cada una de las Delegaciones del Distrito 

Federal, sobre la vigilancia que realizaron desde el 08 de abril de 

2005 al 30 de octubre de 2015, respecto de la aplicación de la 

Norma de Ordenación General 26, así como los documentos que 

respalden el informe, capturados en archivo electrónico; 

d) Una base de datos de los procedimientos administrativos abiertos 

por cada una de las Delegaciones del Distrito Federal, entre el 08 de 

abril de 2005 y el 30 de octubre de 2015, en los que conste la 

regularización de construcciones que hayan incumplido con la Norma 

de Ordenación General 26 y la forma en la que se adecuaron a la 

zonificación establecida por el Programa de Desarrollo Urbano 

aplicable, así como los documentos de inicio y conclusión de cada 

procedimiento, y demás que se estimen representativos del mismo, 

capturados en archivo electrónico, y 
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e) Una base de datos de los procedimientos administrativos instruidos 

entre el 08 de abril de 2005 y el 30 de octubre de 2015, por cada una 

de las Delegaciones del Distrito Federal, con objeto de anular actos 

administrativos, o revocar certificados, en los que se haya incumplido 

la Norma de Ordenación General 26, y específicamente, el precio 

final de la vivienda, así como los documentos de inicio y conclusión 

de cada procedimiento, y demás que se estimen representativos del 

mismo, capturados en archivo electrónico; 

II. Al Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Felipe de Jesús 

Gutiérrez Gutiérrez: 

a) Un documento escrito que contenga la revisión del “contenido y 

alcance técnico-administrativo de la referida Norma 26”, que la 

Dependencia a su cargo debió haber realizado “en un plazo no 

mayor a sesenta días hábiles”, de conformidad con lo dispuesto en el 

Considerando segundo del acuerdo publicado del 08 de octubre de 

2012 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; 

b) Un documento escrito que contenga la exposición exhaustiva y 

documentada de la “inconformidad de los habitantes de diferentes 

partes de la Ciudad, y de la problemática suscitada en el territorio del 

Distrito Federal, con motivo de la aplicación excesiva de la Norma 

26, de la que se han beneficiado diversos agentes inmobiliarios en la 

ejecución de sus proyectos, donde se observa un contraste entre la 

zonificación autorizada por la aplicación de la Norma 26 y las 

edificaciones realizadas o en proceso de construcción que no 

corresponden al interés social”, inconformidad y problemática 

literalmente expresadas por el Secretario de Desarrollo Urbano y 

Vivienda en el Considerando segundo de su acuerdo publicado el 08 

de octubre de 2012 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; 

c) Un documento escrito que contenga el nombre o denominación y 

domicilio de las personas físicas o morales que, en su carácter de 

agentes inmobiliarios, se beneficiaron con la ejecución de proyectos 
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a los cuales les fue aplicada, de manera excesiva, la Norma 26, tal 

como lo refirió expresamente el Secretario de Desarrollo Urbano y 

Vivienda en el Considerando segundo de su acuerdo publicado el 08 

de octubre de 2012 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; 

d) Una base de datos de los Certificados de Zonificación para Usos del 

Suelo Permitidos, Certificados Únicos de Zonificación de Uso del 

Suelo Específico y Factibilidades, Certificados de Zonificación para 

Uso del Suelo Específico, Certificados de Acreditación de Uso del 

Suelo por Derechos Adquiridos y Certificados Únicos de Zonificación 

de Uso del Suelo, expedidos por la Dependencia a su cargo entre el 

08 de abril de 2005 y el 30 de octubre de 2015, en los cuales se 

haya hecho constar la aplicación de la Norma de Ordenación 

General 26; base de datos en la que se indique el número 

consecutivo, folio y fecha de cada Certificado, domicilio del predio 

respectivo, y cada Certificado capturado en archivo electrónico; 

e) Una base de datos de los procedimientos administrativos instruidos 

entre el 08 de abril de 2005 y el 30 de octubre de 2015, por la 

Dependencia a su cargo, con objeto de anular actos administrativos, 

o revocar certificados, en los que se haya incumplido la Norma de 

Ordenación General 26; base de datos en la que se indique el 

número consecutivo, síntesis de los hechos denunciados, pruebas 

recabadas, artículos y leyes o reglamentos supuestamente 

transgredidos, tipo y fecha de sanción impuesta, estado que guarde 

actualmente cada procedimiento, así como los documentos de inicio 

y conclusión de cada procedimiento, y demás que se estimen 

representativos del mismo, capturados en archivo electrónico, y 

f) Una base de datos de los procedimientos administrativos instruidos 

entre el 08 de abril de 2005 y el 30 de octubre de 2015, por la 

Dependencia a su cargo, con objeto de aplicar, a los responsables 

de proyectos en los que se haya incumplido la Norma de Ordenación 

General 26, las sanciones previstas en la Ley de Desarrollo Urbano 
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del Distrito Federal; base de datos en la que se indique el número 

consecutivo, síntesis de los hechos denunciados, pruebas 

recabadas, artículos y leyes o reglamentos supuestamente 

transgredidos, tipo y fecha de sanción impuesta, estado que guarde 

actualmente cada procedimiento, así como los documentos de inicio 

y conclusión de cada procedimiento, y demás que se estimen 

representativos del mismo, capturados en archivo electrónico; 

III. Al Secretario de Finanzas, Edgar Abraham Amador Zamora, una base 

de datos de las Constancias de Reducción Fiscal expedidas por la 

Dependencia a su cargo entre el 08 de abril de 2005 y el 30 de octubre 

de 2015, en las que conste el valor de venta de vivienda con motivo de 

la aplicación de la Norma de Ordenación General 26; base de datos en 

la que se indique el número consecutivo y las Constancias mismas 

capturadas en archivo electrónico; 

IV. Al Procurador General de Justicia del Distrito Federal, Rodolfo Fernando 

Ríos Garza, una base de datos de las denuncias o querellas 

interpuestas ante la Dependencia a su cargo (incluidas la 

Subprocuraduría de Averiguaciones Previas Desconcentradas y la 

Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Delitos Ambientales y en 

Materia de Protección Urbana) entre el 08 de abril de 2005 y el 30 de 

octubre de 2015, con motivo del incumplimiento a la Norma de 

Ordenación General 26; base de datos en la que se indique el número 

consecutivo, número de averiguación previa, síntesis de los hechos 

denunciados, pruebas recabadas, artículos y leyes o reglamentos 

presuntamente transgredidos, tipo penal configurado, fecha de 

determinación de ejercicio o no ejercicio de la acción penal o de reserva 

de la investigación, así como los documentos de inicio y conclusión de 

cada averiguación previa, y demás que se estimen representativos de la 

misma, capturados en archivo electrónico; 

V. Al Contralor General del Distrito Federal, Eduardo Rovelo Pico, una 

base de datos de los procedimientos administrativos instruidos por la 
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Dependencia a su cargo entre el 08 de abril de 2005 y el 30 de octubre 

de 2015, con objeto de aplicar a los responsables de proyectos en los 

que se haya incumplido la Norma de Ordenación General 26, las 

sanciones previstas en la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos; base de datos en la que se indique el número consecutivo, 

número del expediente, síntesis de los hechos denunciados, pruebas 

recabadas, artículos y leyes o reglamentos presuntamente 

transgredidos, tipo y fecha de las sanciones impuestas, estado en que 

se encuentra a la fecha cada investigación, así como los documentos de 

inicio y conclusión de cada procedimiento, y demás que se estimen 

representativos del mismo, capturados en archivo electrónico; 

VI. Al Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito 

Federal, Miguel Ángel Cancino Aguilar, una base de datos de las 

investigaciones practicadas por el Organismo a su cargo (incluida la 

Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial) entre el 08 de abril de 

2005 y el 30 de octubre de 2015, con motivo del incumplimiento a la 

Norma de Ordenación General 26; base de datos en la que se indique el 

número consecutivo, número del procedimiento, síntesis de los hechos 

denunciados, pruebas recabadas, artículos y leyes o reglamentos 

presuntamente transgredidos, estado en que se encuentra a la fecha 

cada investigación, así como los documentos de inicio y conclusión de 

cada procedimiento, y demás que se estimen representativos del 

mismo, capturados en archivo electrónico; 

VII. Al Consejero Presidente del Instituto de Verificación Administrativa del 

Distrito Federal, Meyer Klip Gervitz, una base de datos de las visitas de 

verificación administrativas practicadas por el Organismo a su cargo 

entre el 08 de abril de 2005 y el 30 de octubre de 2015, en las que se 

haya advertido el incumplimiento de la Norma de Ordenación General 

26; base de datos en la que se indique el número consecutivo, número 

de la visita, síntesis de los hechos verificados, artículos y leyes o 

reglamentos presuntamente transgredidos, tipo y fecha de las sanciones 



Página 19 de 20 
 

impuestas, y estado en que se encuentra a la fecha cada procedimiento 

de verificación, así como los documentos de inicio y conclusión de cada 

procedimiento, y demás que se estimen representativos del mismo, 

capturados en archivo electrónico, y 

VIII. Al Director General del Instituto de Vivienda del Distrito Federal, 

Raymundo Collins Flores, una base de datos de los programas de 

viviendas de interés social y popular cuya construcción haya sido 

promovida por el Organismo a su cargo entre el 08 de abril de 2005 y el 

30 de octubre de 2015, y en la cual se haya aplicado la Norma de 

Ordenación General 26; base de datos en la que se indique el número 

consecutivo, denominación completa y fecha de publicación en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal del programa de vivienda específico, 

colonia de las viviendas; acreditado; domicilio de cada vivienda; cuenta 

catastral; folio, fecha y archivo electrónico del Certificado de Zonificación 

de Uso del Suelo; zonificación secundaria prevista en el Programa de 

Desarrollo Urbano aplicable; número de viviendas permitidas conforme a 

la zonificación secundaria; zonificación otorgada por aplicación de la 

Norma de Ordenación General 26; número de viviendas autorizadas por 

aplicación de la Norma de Ordenación General 26; folio, fecha y archivo 

electrónico del “Aviso de Realización de Obras que no requieren 

Manifestación de Construcción o Licencia de Construcción Especial”, y 

folio, fecha y archivo electrónico del documento en el que conste que las 

viviendas construidas contaban: A) Con la dotación de servicios; B) Con 

condiciones básicas de habitabilidad que señala el Reglamento de 

Construcciones para el Distrito Federal, y C) Con condiciones básicas 

de habitabilidad que señalan las Normas Técnicas Complementarias del 

Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. 

SEGUNDO. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal solicita a la Presidenta de 

la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, Perla Gómez Gallardo, 

una base de datos de las quejas relacionadas con la aplicación de la Norma de 

Ordenación General 26 contenida en los decretos publicados en la Gaceta Oficial 
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del Distrito Federal el 08 de abril de 2005 y el 10 de agosto de 2010, quejas 

recibidas y desahogadas por el Órgano a su cargo entre el 08 de abril de 2005 y el 

30 de octubre de 2015; base de datos en la que se indique el número consecutivo, 

número de procedimiento, síntesis de los hechos denunciados, pruebas 

recabadas, artículos y leyes o reglamentos supuestamente transgredidos, fecha 

de la recomendación emitida, estado en que se encuentra a la fecha cada 

procedimiento, así como los documentos de inicio y conclusión de cada 

procedimiento, y demás que se estimen representativos del mismo, capturados en 

archivo electrónico. 

Por lo anteriormente expuesto, a usted, diputado presidente de la Mesa Directiva, 

atentamente solicito: 

PRIMERO. Calificar de urgente y obvia resolución la presente proposición con 

punto de acuerdo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 

SEGUNDO. Dispensar el procedimiento de turnar la presente proposición a la 

Comisión correspondiente para su análisis y dictamen, en atención a haber sido 

presentada con veinticuatro horas de anticipación ante la Comisión de Gobierno, 

mediante oficio de fecha 03 de noviembre de 2015, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

TERCERO. Someter a discusión y votación la presente proposición, 

inmediatamente después de haber sido presentada, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

 

DIP. MARGARITA MARÍA MARTÍNEZ FISHER 
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Diputada Abril Yannette Trujillo V�zquez 

México D. F., a 3 de noviembre del 2015 

 
PRESIDENTE EN TURNO DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E.- 

La que suscribe Diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez, integrante del grupo 

parlamentario del Partido Encuentro Social, con fundamento en los artículos 13 

fracción II y 17 fracción IV de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito federal, y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de esta soberanía la 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE ACEPTE EN SUS TÉRMINOS 

LA RECOMENDACIÓN 34/2015 DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS. Al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

El 22 de octubre de 2015, se hizo del conocimiento público la Recomendación No. 

34/2015, de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, “Sobre el caso de la 

afectación al patrimonio cultural de la Nación, derivado de los daños ocasionados 

a la escultura ecuestre del Rey Carlos IV de España, conocida como ‘El Caballito’, 

en el Centro Histórico de la Ciudad de México”.  

Señalándose en la Recomendación No. 34/2015, que la misma deriva de las 

evidencias del expediente CNDH/2/2013/8207/Q relativo a la afectación al 

patrimonio cultural de la Nación y al derecho a la información como consecuencia 

del daño a la escultura ecuestre del Rey Carlos IV de España, conocida como “El 

Caballito”, situada en el centro Histórico de la Ciudad de México. 



 

2 

 

Diputada Abril Yannette Trujillo V�zquez 

Daño al patrimonio cultural de la Nación que es consecuencia de los trabajos de 

restauración inadecuada y sin autorización del Instituto Nacional de Antropología e 

Historia (INAH), efectuados los días 17 y 18 de septiembre de 2013 al monumento 

histórico “El Caballito”. Por lo que dicho monumento histórico sufrió daños 

definitivos en la escultura consistentes en “pérdida irreversible de la patina original 

a causa del uso de ácido nítrico al 30%; desaceleración y pérdida irreversible de 

elementos (estaño y zinc) por el uso de ácido nítrico al 30%; corrosión del bronce, 

y abrasión de la superficie por uso de cardas metálicas”. Lo que se debió a la “falta 

de capacidad profesional” y “negligencia en la calida de los trabajos, así como falta 

de sensibilidad al trabajar sobre el monumento histórico”.  

Afectación al derecho a la información resultado del boletín de prensa del 24 de 

septiembre de 2013, relativo a los trabajos de restauración en el monumento 

histórico “El Caballito” y emitido en conjunto por la Autoridad y el Fideicomiso 

ambos del Centro Histórico de la Ciudad de México, pues la información contenida 

en el comunicado “faltó a la veracidad, exigencia de validez indispensable de toda 

comunicación imparcial… afectó el derecho a recibir información veraz y 

oportuna… mermándose el principio de transparencia… con lo que se violentó el 

ejercicio efectivo del derecho a la información en el ámbito cultural…”. 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- Que el monumento histórico “El Caballito” es una escultura de bronce 

diseñada por el arquitecto, ingeniero y escultor español Manuel Tolsá y Sarrión en 

1795. 

SEGUNDO.- Que la ejecución de la obra escultórica fue ordenada por el Virrey de 

la Nueva España Melchor de la Grúa Talamantes, Marqués de Brancifonte. 
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TERCERO.- Que el monumento histórico “El Caballito” fue inaugurado el 9 de 

diciembre de 1803 en la Plaza Mayor del Zócalo de la Ciudad de México; en 1824 

se le trasladó al claustro de la Real y Pontificia Universidad de México; siendo 

colocada en 1852 en Paseo de la Reforma y Bucareli; y posteriormente, en 1979, 

se le ubicó en su sitio actual que es la Plaza Manuel Tolsá, en honor a su creador, 

frente al Museo Nacional de Arte. 

CUARTO.- Que el 9 de febrero de 1931, la escultura “El Caballito” fue declarada 

monumento histórico con arreglo a la Ley sobre Protección y Conservación de 

Monumentos y Bellezas Naturales. 

QUINTO.- Que el monumento histórico “El Caballito” tiene tal calidad conforme a 

los artículos 35 y 36, fracción I, de la Ley Federal de Monumentos y Zonas 

Arqueológicas, encontrándose inscrito en el registro respectivo desde el 10 de 

septiembre de 1982 con la clave 09-Tacuba (2) 288/82. 

SEXTO.- Que como queda plenamente demostrado en la Recomendación No. 

34/2015, de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, existe un daño al 

patrimonio cultural de la Nación por los trabajos de restauración inadecuada y sin 

autorización del INAH, efectuados los días 17 y 18 de septiembre de 2013 al 

monumento histórico “El Caballito”. 

SÉPTIMO.- Que de igual manera en la Recomendación No. 34/2015, de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se comprueba la afectación al 

derecho a la información en el ámbito cultural como consecuencia del boletín de 

prensa del 24 de septiembre de 2013, relativo a los trabajos de restauración en el 

monumento histórico “El Caballito” y emitido en conjunto por la Autoridad y el 

Fideicomiso ambos del Centro Histórico de la Ciudad de México. 
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OCTAVO.- Que a la fecha han pasado más de 700 días sin que el monumento 

histórico “El Caballito” haya sido restaurado, encontrándose cubierto, fuera de la 

vista de las personas y causando un agravio a los habitantes de la Ciudad de 

México. 

NOVENO.-  Que sabiendo del compromiso del Jefe de Gobierno con las mejores 

causas de la Ciudad y sus habitantes, se le solicita respetuosamente que acepte 

en sus términos la Recomendación 34/2015 de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos. Procediendo a cumplir con lo indicado por dicha autoridad en 

términos de dar seguimiento puntual al proyecto de restauración del monumento 

histórico “El Caballito”; implementar una campaña de difusión sobre dicho 

monumento; diseñar un programa de capacitación en la materia dirigido a los 

servidores públicos involucrados; rectificar el boletín de prensa del 24 de 

septiembre de 2013; y coadyuvar en el trámite de la queja ante la Contraloría 

General del Distrito Federal. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta 

soberanía el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL, A QUE ACEPTE EN SUS TÉRMINOS LA 

RECOMENDACIÓN 34/2015 DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal a tres de noviembre de 2015. 

Diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez  
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DIP. LUCIANO JIMENO HUANOSTA. 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

PRESENTE. 

 

 

El que suscribe, Diputado José Gonzalo Espina Miranda, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, en la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11, 17 

fracciones IV y VI, 18 fracción VII de la Ley Orgánica, 93, 98 y 133 del Reglamento 

para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

someto a consideración del pleno de este Órgano Legislativo, la siguiente: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA DE 

MANERA RESPETUOSA AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y DE 

VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, RINDA DIVERSOS INFORMES 

RELACIONADOS AL PREDIO DE “LA MEXICANA” UBICADO EN LA 

DELEGACIÓN CUAJIMALPA. Al tenor de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DE LA ZONA 

SANTA FE, VERSIÓN 2012. 

 

De acuerdo con el programa parcial de desarrollo urbano de la zona de santa fe las 

áreas verdes de Santa Fe se concibieron como tales en antiguos tiraderos de residuos 

sólidos. Asimismo, en otros casos algunas avenidas y glorietas que cuentan con 

camellones amplios se habilitaron como áreas verdes; también se crearon áreas 

verdes junto a algunas barrancas, aprovechando algunos espacios desforestados; 

igualmente están las áreas verdes que se han creado en los desarrollos inmobiliarios o 

vialidades interiores de los mismos; finalmente, están algunos parques públicos 

adyacentes a las colonias ya consolidadas y que se desarrollaron con anterioridad a la 

creación de Santa Fe. 

 

Por sus dimensiones destacan la Alameda Poniente y el Parque Prados de La 

Montaña, ambos fueron rellenos sanitarios antes del desarrollo de la zona. 

 

La Alameda se ubica hacia la parte norte, entre las Avenidas Vasco de Quiroga e Ing. 

Javier Barros Sierra, las calles Fernando Espinoza Gutiérrez y Prolongación Santa Fe; 

tiene una superficie de 31 hectáreas. No está consolidada como un parque urbano ya 

que gran parte del terreno permanece sin vegetación arbórea y con escaso 
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equipamiento para fines recreativos. Además, dentro de su perímetro se han 

establecido instalaciones para otros usos como son un helipuerto, oficinas 

administrativas diversas (asociaciones de colonos, subdelegaciones de Álvaro 

Obregón y Cuajimalpa, módulo de seguridad pública, estación de bomberos, estación 

de emergencia, etc.), así como espacios para estacionamiento; de tal manera que está 

subutilizada como zona recreativa y área verde. 

 

El parque Prados de La Montaña se encuentra al centro sur del área, entre la Avenida 

Carlos Lazo, Calle Francisco J. Serrano y Avenida Tamaulipas, en un terreno de 25 

hectáreas donde años atrás se explotó como mina de arena y de 1987 a 1994 se 

utilizó como en un inicio como tiradero de basura y posteriormente como relleno 

sanitario, que al concluirse su vida útil se realizaron acciones de restauración para el 

manejo de lixiviados y biogás como son la instalación de tubería de PVC, pozos para 

manejo de biogás y colocación de quemadores. Actualmente es un espacio con 

vegetación arbórea solamente en las colindancias y sin ningún tipo de equipamiento 

recreativo, aunque ahí hay algunas obras de infraestructura como son tanques y 

estación de bombeo para agua potable y tratada, estación de transferencia de 

residuos sólidos, quemadores para biogás y estación de bombeo de lixiviados.  

 

Otras áreas verdes, aunque de menores dimensiones, son los parques Becerra, 

Tlayacapa, Jalalpa 2000 y áreas verdes en las zonas de La Mexicana, Centro de 

Ciudad, Prados de La Montaña I, La Loma y Cruz Manca. 

 

Por otro lado, el referente programa parcial señala en su Análisis Demográfico y 

Socioeconómico que  la densidad de población en la área urbana, en estudió,  es más 

baja con respecto a las que se presentan en el centro de la ciudad de México, ya que 

se encuentra en proceso de crecimiento poblacional; la densidad calculada para esta 

zona es de 37.02 hab/ha para el año 2010, posteriormente para el año 2020 se estima 

que será de 51.88 hab/ha. 

 

Lo anterior indica que la población crecerá considerablemente dentro de la Zona del 

Programa Parcial. Con base al análisis del Censo General de Población y Vivienda del 

año 2010 y a estimaciones se elaboró el pronóstico de población para la zona de 

Santa Fe la cual se presenta en la siguiente tabla dónde se observa el comportamiento 

que tendrá de la población hasta el año 2020.  
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CUADRO.- Diagnóstico-pronóstico de población de la Zona de Santa Fe 

 

 

AÑO 2000 2005 2010 2015 2020 

POBLACIÓN 21,774 27,829 34,494 41,464 48,339 
*Cuadro de elaboración propia con Información del Plan Parcial de Santa Fé. 

 

Es importante señalar en relación a este pronóstico histórico tendencial de población, 

que en el predio conocido como La Mexicana, como más adelante se expone, se tiene 

planeado la construcción de más de 5,000 viviendas, lo que implica, dependiendo de 

la rapidez con la que se edifiquen las mismas, que las cifras señaladas en el 

pronóstico aquí presentado, podrían variar.  

 

Considerando este argumento y suponiendo que las más de 5,000 viviendas se 

construyeran paulatinamente y con una misma cantidad al año a partir del 2016 y 

durante 4 años, es decir 1,000 viviendas aproximadamente al año, entonces se estima 

que la población en el año 2017 podría alcanzar los 51,000 habitantes y que la misma 

para el 2020 podría ser de 66,000 pobladores. 

 

A su vez, el programa parcial que nos ocupa contiene la sección 4.3 Estrategia 

Demográfica, en dicha sección se desprende que la estrategia demográfica de este 

Programa Parcial, se deriva del crecimiento poblacional observado para los periodos 

2000-2005 y 2005-2010, mismos que nos revelan crecimientos poblacionales 

prácticamente lineales, es decir, incrementos de 6,095 y 6,665 habitantes 

respectivamente.  

 

También, se considera que la ocupación territorial para los dos periodos indicados se 

correlaciona altamente con el crecimiento poblacional.   

 

Por las razones antes expuestas, el pronóstico histórico-tendencial, que se presenta 

en el Diagnóstico-Pronóstico del apartado de Demografía, se vería afectado si se 

desarrolla el predio conocido como La Mexicana.  

 

En este predio se tiene planeado permitir la ocupación del mismo con poco más de 

cinco mil viviendas, lo que se traduce en una población adicional de aproximadamente 

25,000 habitantes que se sumaran a los estimados en el pronóstico histórico-

tendencial y se incorporará paulatinamente. Si consideramos que la ocupación de este 

predio se iniciara en el 2016 y también que se ocupe anualmente con la misma 

cantidad de viviendas, el total de los 25,000 habitantes señalados ya estarán viviendo 

allí para el año 2020.  
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SEGUNDO.-  DESINCORPORACIÓN DEL PREDIO “LA MEXICANA” 

 

El Comité del Patrimonio Inmobiliario durante su Segunda Sesión Extraordinaria 

celebrada el nueve de febrero de dos mil doce, acordó lo siguiente: El Comité de 

Patrimonio Inmobiliario integrado y funcionando en términos de lo dispuesto por los 

artículos 14 y 15 fracción I, de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público, 

dictamina procedente, la revocación del Acuerdo emitido durante su Segunda Sesión 

Extraordinaria celebrada el 10 de febrero de 2011. Asimismo, dictamina procedente se 

inicien las acciones necesarias para la desincorporación de los bienes del dominio 

público del Distrito Federal de una superficie de 74,739.547 metros cuadrados de 

terreno, del inmueble ubicado entre las Avenidas Salvador Agraz, Santa Lucía, Santa 

Fe y Francisco J. Serrano, Zona La Mexicana, Delegación Cuajimalpa de Morelos, 

para su posterior enajenación a título oneroso, en las condiciones más favorables para 

el Distrito Federal. 

 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, a través de la Dirección de Control de 

Reserva y Registro Territorial de la Dirección General de Administración Urbana, con 

fundamento en el artículo 50 A, fracción XVIII del Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Distrito Federal, mediante oficio 1.2.1.0.0.0/3815 de fecha 

dieciocho de junio de dos mil doce, solicitó a la Dirección General Jurídica y de 

Estudios Legislativos realizar los trámites necesarios para desincorporar el predio 

mencionado en el segundo considerando del presente Decreto; 

 

Por Decreto publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día veinte de febrero 

de dos mil tres, se desincorporó del dominio privado y se incorporó al dominio público 

del Distrito Federal, los bienes inmuebles donados por Servicios Metropolitanos S.A. 

de C.V., con superficie de 166,596.142 metros cuadrados. 

 

Dentro de la superficie señalada en el párrafo anterior se localiza el predio “La 

Mexicana” inmueble ubicado entre las Avenidas Salvador Agraz, Santa Lucía, Santa 

Fe y Francisco J. Serrano, Zona La Mexicana, Delegación Cuajimalpa de Morelos, con 

superficie de 74,739.547 metros cuadrados;  

 

TERCERO.-  Al rendir su Tercer Informe de Gobierno ante esta soberanía, el Doctor 

Miguel Ángel Mancera;  Jefe de Gobierno del Distrito Federal,  habló sobre el uso que 

su Administración dará al predio “La Mexicana”:  

"Les anuncio mi decisión de cancelar el exclusivo destino habitacional para el predio 

'La Mexicana'. 
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Convocaré a presentar proyectos que contemplen el uso de cuando menos el 70 por 

ciento de su tierra a que se convierta en un gran parque urbano de la Ciudad", 

adelantó el Ejecutivo capitalino. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.-  Que de conformidad con el artículo 17 y 18  de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es deber de los Diputados presentar 

proposiciones y denuncias, así como representar los intereses legítimos de los 

ciudadanos y promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades 

colectivas ante las autoridades competentes. 

 

SEGUNDO.- Que de conformidad al artículo 24 fracción XIV  de la Ley Orgánica de 

Administración Pública del Distrito Federal corresponde la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda corresponde Promover la inversión inmobiliaria, tanto del sector 

público como privado, para la vivienda, el equipamiento, servicios y la instrumentación 

de los programas que se deriven del Programa General de Desarrollo Urbano para un 

mejor funcionamiento de la ciudad. 

 

TERCERO.- Que de conformidad al articulo 87 de La Ley Ambiental del Distrito 

Federal considera como áreas naturales protegidas competencia del Distrito Federal, 

entre otras, los parques urbanos como zonas de uso público localizadas en los centros 

de población destinados a preservar el equilibrio en los ecosistemas urbanos, de 

manera que se proteja un ambiente sano, se propicie el esparcimiento de la población 

y se mantenga la belleza natural de dichas zonas. 

  

Con el propósito de reorientar las acciones para el manejo del área natural protegida, 

las autoridades competentes deberán realizar, entre otras, la actividad siguiente:  

 

Limitar el uso o aprovechamiento de los recursos naturales del parque urbano, para 

promover la protección, la preservación y el rescate de la flora y fauna endémicas, 

restituyendo especies que ayuden a recuperar y mejorar el ecosistema. 

CUARTO.- Que hay un reconocimiento formal a nivel internacional y nacional de la 

recreación como derecho y necesidad fundamental, y en virtud de éste le corresponde 

al Estado la responsabilidad de posibilitarle a la población el acceso y disfrute a la 

misma. El Estado mexicano ha ratificado la Convención Internacional sobre los 

Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de 

noviembre de 1989, comprometiéndose a proteger y asegurar la “LEY GENERAL DE 

LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES”, que consiste básicamente 

en que los niños y las niñas sean sujetos de derechos, sin discriminación alguna. 



DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

____________________________________________________________________________________________ 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA DE MANERA RESPETUOSA AL 

SECRETARIO  DE DESARROLLO URBANO Y DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL;, FELIPE DE JESÚS 

GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, RINDA DIVERSOS INFORMES RELACIONADOS AL PREDIO DE “LA MEXICANA” 

UBICADO EN LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA 

6 

Teniendo en cuenta lo anterior, para la UNICEF la ley de infancia y adolescencia 

contempla los derechos de los niños, niñas y adolescentes, entre los cuales se 

considera el derecho a la recreación, participación en la vida cultural y en las artes; 

este derecho consiste en que los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho al 

descanso, esparcimiento, juego y demás actividades recreativas propias de su ciclo 

vital y a participar en la vida cultural y las artes. Igualmente, tienen derecho a que se 

les reconozca, respete y fomente el conocimiento y la vivencia de la cultura a la que 

pertenezcan.  

El descanso, esparcimiento, juego y actividades recreativas que se consideran en este 

derecho desde la ley de infancia y adolescencia, se vincula con el derecho a la 

recreación consignado en el artículo; 1o. y 4o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Se entiende la recreación como una actitud permanente de la vida, en la búsqueda de 

la felicidad humana, de salud, educación y procesos orientados a la transformación, 

fomentando la participación, organización y desarrollo cultural. En este mismo sentido, 

la recreación constituye un derecho fundamental del ser humano, de acuerdo con la 

ONU es la sexta necesidad básica después de la nutrición, la educación, la vivienda, el 

trabajo y la seguridad social, constituye un medio de unidad integral e integradora que 

promueve el desarrollo intelectual, emocional, físico y psicológico del individuo. 

 Además es importante reconocer que la recreación y el esparcimiento están ligados 

no sólo a las actividades de juego, deporte u otras actividades que se consideran parte 

de la recreación, sino que todo lo que a un individuo le genere placer, deleite, goce, 

satisfacción o complacencia puede definirse como recreación 

QUINTO.-  Que el programa parcial de desarrollo urbano de la zona Santa Fe, versión 

2012, contempla un plan maestro el cual se deberá ejecutar en corto plazo (3 años)  

con el propósito de promover el adecuado equilibrio de usos del suelo y garantizar la 

disponibilidad de espacio para las acciones contempladas en cuanto a la dotación de 

equipamientos y servicios, para el predio La Mexicana 

 

El Plan Maestro deberá considerar, proponer y ejecutar las obras de infraestructura, 

equipamiento, áreas verdes y recreativas, y culturales, contempladas en el capítulo VII 

“Acciones Estratégicas”, necesarias para el funcionamiento e integración del proyecto 

con su entorno, señalando las etapas específicas de su ejecución.  

 

El Plan Maestro deberá ser aprobado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, debiendo contar con la participación de la Secretaría de Medio Ambiente; 

Secretaria de Obras y Servicios; Delegación de Cuajimalpa de Morelos y demás 

autoridades que tengan injerencia. 
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Con base en lo anterior expuesto y fundado, se propone ante el pleno de esta 

honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Se exhorta de manera respetuosa al Secretario de Desarrollo Urbano y 

Vivienda; Felipe de Jesús Gutiérrez Gutiérrez, para que en un término de diez días 

hábiles a partir de la aprobación del presente proyecto remita a esta soberanía lo 

siguiente: 

 

A.- Informe pormenorizado del Plan Maestro del predio “La Mexicana” ubicado en la 

Delegación Cuajimalpa de Morelos. 

 

B.- Informe pormenorizado de las acciones que se han realizado al día de hoy para 

ejecutar el plan maestro. 

 

SEGUNDO.- Se exhorta de manera respetuosa al Secretario de Desarrollo Urbano y 

Vivienda; Felipe de Jesús Gutiérrez Gutiérrez,   para que en un término de diez días 

hábiles a partir de la aprobación del presente proyecto remita a esta soberanía un 

informe que lo siguiente: 

 

A.- Informe pormenorizado del Proyecto de construcción del parque en el predio de la 

Mexicana el cual contemple monto total de la inversión; fuente de financiamiento; y 

aspectos generales de la obra. 

 

 

 

 

Dado en el Recinto de Donceles el día 05 del mes de noviembre de 2015. 

 

 

POR LOS DIPUTADOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 

   

DIP. JORGE ROMERO 

HERRERA. 

 

COORDINADOR. 

DIP. LUIS ALBERTO 

MENDOZA ACEVEDO. 

 

VICECOORDINADOR. 

DIP. JOSÉ GONZALO 

ESPINA MIRANDA. 

 

INTEGRANTE 



DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

____________________________________________________________________________________________ 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA DE MANERA RESPETUOSA AL 

SECRETARIO  DE DESARROLLO URBANO Y DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL;, FELIPE DE JESÚS 

GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, RINDA DIVERSOS INFORMES RELACIONADOS AL PREDIO DE “LA MEXICANA” 

UBICADO EN LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA 

8 

 

   

DIP. MIGUEL ANGEL 

ABADÍA PARDO 

 

INTEGRANTE. 

DIP. ANDRÉS ATAYDE 

RUBIOLO. 

 

INTEGRANTE. 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO MORENO. 

 

INTEGRANTE 

 

 

   

DIP. LOURDES VALDEZ 

CUEVAS 

 

INTEGRANTE. 

DIP. MARGARITA MARÍA 

MARTÍNEZ FISHER. 

 

INTEGRANTE. 

DIP.ERNESTO SÁNCHEZ 

RODRÍGUEZ. 

 

INTEGRANTE 

 

 

 

   

 DIP. WENDY GONZÁLEZ 

URRUTIA 

 

INTEGRANTE. 

 

 



                                
 

                               Diputado Miguel Ángel Abadía Pardo 
                                            Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 
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DIP. LUCIANO JIMENO HUANOSTA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

Diputado Presidente, el que suscribe Miguel Ángel Abadía Pardo, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en la VII Legislatura, con 

fundamento en los artículos122 base primera, fracción V, inciso o) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 42 fracción XXX del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 11, 17 fracciones IV y VI, 18 fracción 

VII de la Ley Orgánica; 93, 98 y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior, 

ambos ordenamientos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me 

permito someter a consideración del Pleno, el siguiente PUNTO DE ACUERDO 

POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO 

DEL DISTRITO FEDERAL Y A LOS DIECISÉIS JEFES DELEGACIONALES, 

PARA QUE INSTRUYAN A LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES A 

IMPULSAR ACCIONES PARA LA PROTECCIÓN, DESARROLLO Y 

FORTALECIMIENTO DE LOS MERCADOS PÚBLICOS, ASÍ COMO AL 

INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, A REALIZAR SU LABOR CON ESTRICTO APEGO A LA LEY, al 

tenor de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

En México, a pesar del avance de los nuevos modelos para la comercialización 

de bienes y servicios, a través de complejos comerciales, tiendas de 

autoservicio y departamentales. Los mercados públicos son y no dejarán de 

ser, pieza importante para el abasto, distribución y consumo del 46% de la 
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población del Distrito Federal (cifras del INEGI), además de ser pieza 

fundamental para las economías locales y la generación de empleos, dando a 

la comunidad un verdadero sentido de pertenencia e identidad con su localidad. 

 

En la actualidad, los mercados públicos han perdido gran valor en nuestra 

sociedad, no solo por los grandes consorcios comerciales, si no por la falta de 

apoyos institucionales que conllevan al deterioro de la infraestructura, la falta 

de reconocimiento público sobre el valor patrimonial, cultural y arquitectónico, 

la poca difusión en medios de comunicación, la inseguridad y el ambulantaje, 

por mencionar algunos. 

 

De acuerdo con la Política de Protección y Fomento para los Mercados 

Públicos de la Ciudad de México (2013-2018), suscrita por la Secretaría de 

Desarrollo Económico del Distrito Federal, cinco de cada diez hogares, 

adquieren sus alimentos y productos de primera necesidad en canales 

tradicionales propios de su comunidad, 70 mil directos y 210 mil indirectos de 

acuerdo a estimaciones de la Dirección General de Abasto, Comercio y 

Distribución.  

 

En este sentido, según datos de la Secretaría de Desarrollo Económico, el 

Distrito Federal cuenta con un total de 329 Mercados Públicos, siendo la 

Delegación Gustavo A. Madero la que concentra el mayor número de ellos con 

un total de 51, mientras que las Delegaciones Cuajimalpa y Magdalena 

Contreras, poseen el menor número de mercados, contando con 5 

respectivamente. 

  

En el Distrito Federal, la distribución de los mercados por delegación es la 

siguiente: 

 

 Gustavo A. Madero con 51 

 Venustiano Carranza con 42 

 Cuauhtémoc con 39 
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 Coyoacán con 22 

 Iztapalapa con 20 

 Tlalpan con 20 

 Azcapotzalco con 19 

 Miguel Hidalgo con 19 

 Tláhuac con 19 

 Álvaro Obregón con 16 

 Benito Juárez con 16 

 Iztacalco con 16 

 Milpa Alta con 9 

 Cuajimalpa con 5 

 Magdalena Contreras con 5 

 Xochimilco con 11 

Sin duda los mercados públicos representan en buena medida, un gran 

porcentaje económico para las delegaciones y el Distrito Federal, no solo por el 

abasto, si no por las más de 280 mil fuentes de empleo que se generan en 

aproximadamente 72 mil locales, que forman parte de los 329 mercados en el 

Distrito Federal.  

 

Es por ello que en aras de atender al Eje 3 del multicitado plan para el 

desarrollo y fomento de los mercados y haciendo referencia al Desarrollo 

Económico Sustentable, donde menciona en una de sus líneas de acción, 

“Activar los mercados públicos mediante el impulso de las economías e 

identidades locales y darles valor de centros de barrio”, se plantean cuatro 

objetivos que cito de manera textual: 

 

 Impulsar al mercado público como un motor económico de los centros de barrio y como 

pieza clave en la cadena de distribución y abastecimiento. 

 Promover su mejoramiento para hacer frente a las transformaciones y las nuevas 

necesidades de consumo. 

 Reanimar el entorno urbano en el que se sitúan. 
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 Convertir a los mercados públicos en un elemento de potencialización de la economía 

popular de la Ciudad de México. 

 

Cabe señalar que el Fondo de Mercados Públicos asciende a 70 millones de 

pesos, publicado en el boletín 03/2015, del 5 de febrero de 2015, por la 

Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de México. Asimismo, se 

debe destacar que dicha dependencia, encargada de la operación del PPyFMP 

aporta el 40% del valor total de los proyectos, mientras que las delegaciones 

aportan hasta un 60% con o sin apoyo de los locatarios. 

 

De acuerdo al boletín 05-2015, del 16 de febrero de 2015, menciona el éxito del 

programa, en el que 13 proyectos, correspondientes a los mercados: Melchor 

Múzquiz, Santa María Nativitas, San Mateo Tlaltenango, Rosa Torres, 

Cuajimalpa, Isabel la Católica, Michoacán, Río Blanco, Escandón, Hueso 

Periférico, Plaza Mexicana del Sur, Selene y Xochimilco Anexo, se encuentran 

en remodelación. 

 

En este tenor a finales del mes de abril del presente año, concluyó la primera 

etapa del Programa para el Fomento y Mejoramiento de los Mercados Públicos 

de la Ciudad de México 2015, de los cuales podemos observar que sin duda el 

Programa, es un paso importante para el desarrollo económico y el comercio 

de los mercados, sin embargo, a la fecha, los mercados atendidos mediante 

este programa en el lapso de 2014 a 2015, representan por mucho, menos de 

la décima parte del total de mercados en el Distrito Federal, por cual se deben 

tomar acciones para generar un incremento sustancial en este sentido. 

 

Por otra parte, para aquellos mercados que aún no han sido alcanzadas por el 

Programa, deben ser atendidos por sus Delegaciones, mismas que como 

órganos autónomos facultados por el artículo 115 de nuestra Carta Magna y 

112 del Estatuto de Gobierno, son responsables administrativas de los 

mercados, por tratarse de espacios adscritos no solo a su demarcación 



                                
 

                               Diputado Miguel Ángel Abadía Pardo 
                                            Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

 
 

 

 
Política de Protección y Fomento para los Mercados Públicos de la Ciudad de México (2013-2018). 
Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de México.  
http://sedecodf.gob.mx/mi_mercado2.php 
Gaceta oficial del Distrito Federal, décima octava época, 16 de abril de 2015, No. 71 
Gaceta oficial del Distrito Federal, décima octava época, 18 de febrero de 2015, No. 33 
 
    

territorial, sino a su administración. Motivo por el cual, la obligación de 

proporcionar a los locatarios mecanismos de mantenimiento y adecuaciones 

necesarias para los usuarios, compete a los órganos administrativos en 

colaboración directa con los titulares de los locales, sin dejar a estos últimos el 

total de la responsabilidad. 

 

Es por ello y atendiendo a las atribuciones de mi competencia de atender 

peticiones y quejas ciudadanas, hago de su conocimiento a este H. Órgano 

Parlamentario que, diversos locatarios pertenecientes a los diferentes 

mercados del Distrito Federal, han manifestado su inconformidad con el 

Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal, por diversas 

arbitrariedades en torno a modificaciones de sus locales, ya sea por medidas 

de protección civil o por adecuaciones a sus mismos locales, lo que ha 

derivado en la suspensión y clausura de los mismos, sin fundamentación y 

motivación que acompañe dichos actos de autoridad. Asimismo, estos 

aspectos no están considerados en el marco del PPyFMP, ya que la 

verificación administrativa debe fungir como un medio de protección de los 

ciudadanos, cuya actividad apoye a la economía y sobre todo a la generación 

de empleos. 

 

Es por ello que la Ley del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito 

Federal, en su artículo sexto, establece que el procedimiento de verificación 

comprende las etapas siguientes: 

 

I. Orden de visita de verificación; 

II. Práctica de visita de verificación; 

III. Determinación y ejecución de medidas de seguridad; 

IV. Calificación de las actas de visita de verificación; 

V. Ejecución de la resolución dictada en la calificación de las actas de visita de 

verificación. 
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Este mismo ordenamiento faculta a las Delegaciones a ordenar a los 

verificadores del Instituto, a realizar visitas de verificación administrativa de los 

mercados y abasto, como lo señala en su artículo 7, apartado B, inciso d). 

 

Además de tener la atribución en el mismo precepto legal de:  

 

I. Calificar las actas de visitas de verificación, practicadas y de conformidad con la 

fracción anterior; y 

II. Ordenar, a los verificadores del Instituto, la ejecución de las medidas de seguridad 

y las sanciones impuestas en la calificación de las actas de visitas de verificación. 

 

Es por lo anterior que las Delegaciones y el Gobierno del Distrito Federal, 

además de sus atribuciones conferidas para impulsar económicamente el 

desarrollo de los Mercados Públicos, están facultados para generar 

certidumbre en torno a las medidas de verificación, procurando el apego a la 

legalidad, velando por los derechos y la protección de los intereses de los 

vendedores y consumidores, con base en los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO.- Que es de gran importancia para nuestra sociedad, el abasto, el 

emprendimiento y la generación de empleos como coadyuvantes de las 

economías locales, por lo que se deben garantizar los derechos, el 

mantenimiento y la implementación de obras de infraestructura, capacitaciones 

y mecanismos legales que protejan los mercados públicos.  

 

SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo 13, fracción II de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en materia de 

administración pública, corresponde a este Órgano Legislativo el “dirigir, a 

través de la Mesa Directiva, por acuerdo del Pleno o por conducto de la 



                                
 

                               Diputado Miguel Ángel Abadía Pardo 
                                            Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

 
 

 

 
Política de Protección y Fomento para los Mercados Públicos de la Ciudad de México (2013-2018). 
Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de México.  
http://sedecodf.gob.mx/mi_mercado2.php 
Gaceta oficial del Distrito Federal, décima octava época, 16 de abril de 2015, No. 71 
Gaceta oficial del Distrito Federal, décima octava época, 18 de febrero de 2015, No. 33 
 
    

Comisión de Gobierno peticiones y recomendaciones a las autoridades locales 

competentes tendientes a satisfacer los derechos e intereses legítimos de los 

habitantes del Distrito Federal y a mejorar la utilización y aplicación de los 

recursos disponibles”. 

 

TERCERO.- Que el artículo 5, fracción II, de la Ley para el Desarrollo 

Económico del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno tiene como una de sus 

atribuciones la de suscribir convenios de coordinación de acciones que sean 

necesarias en materia de fomento y desarrollo económico, con las 

Dependencias del Poder Ejecutivo Federal, con los Gobiernos Estatales o 

Municipales con una perspectiva metropolitana 

 

CUARTO.- Que la Secretaría de Desarrollo Económico, en su artículo 7, 

fracción II, de la Ley anteriormente señalada, tiene como una de sus 

atribuciones, la de coordinar la elaboración de los programas a que se refiere la 

presente Ley, y definir, proponer, coordinar, impulsar y en su caso disponer los 

instrumentos y estímulos para el desarrollo económico. 

 

QUINTO.- Que en consideración al artículo 8, fracción II de la misma Ley, 

atribuye a las Delegaciones la facultad de ejecutar las acciones de mejora 

regulatoria para el fomento y promoción del desarrollo económico. Asimismo, la 

fracción III del mismo precepto legal, establece que de igual forma, estos 

Órganos Políticos, tendrán como atribución la de Impulsar los proyectos de 

desarrollo económico que propicien la creación y conservación del empleo. 

 

SEXTO.- Que en atención a los Lineamientos para la Operación y 

Funcionamiento de los Mercados Públicos del Distrito Federal, en su numeral 

SÉPTIMO, fracción I, señala como atribución de las Delegaciones, a través de 
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la Dirección General Jurídica y de Gobierno o área administrativa que 

corresponda, la de administrar los mercados públicos. Asimismo, en su 

numeral DÉCIMO PRIMERO, fracción III, señala como función de los auxiliares 

de los mercados públicos, mismos que autoriza la Dirección General Jurídica y 

de Gobierno, la de reportar a la misma, las necesidades de obras de 

rehabilitación y mantenimiento que requiera el Mercado Público para el mejor 

funcionamiento, tomando en consideración las opiniones que realicen las 

asociaciones del Mercado Público. 

 

SÉPTIMO.- Que de acuerdo con el artículo 17, fracción IV de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es derecho de los Diputados 

presentar proposiciones y denuncias. 

 

OCTAVO.- Que es obligación de los Diputados representar los intereses de los 

ciudadanos y promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades 

colectivas ante las autoridades competentes, de conformidad con el artículo 18, 

fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno de 

esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la siguiente 

proposición con 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO 

DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE INSTRUYA A LAS AUTORIDADES 

CORRESPONDIENTES A IMPULSAR ACCIONES PARA LA PROTECCIÓN, 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DE LOS MERCADOS PÚBLICOS.  
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SEGUNDO.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO 

DEL DISTRITO FEDERAL, A INSTRUIR AL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL MARCO 

DE SUS ATRIBUCIONES TOME ACCIONES PARA GARANTIZAR QUE LA 

REALIZACIÓN DE LAS VERIFICACIONES ADMINISTRATIVAS SE 

REALICEN CON ESTRICTO APEGO A LA LEY. 

 

TERCERO.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS JEFES 

DELEGACIONALES DEL DISTRITO FEDERAL, A IMPLEMENTAR 

MECANISMOS DE APOYO PARA LA MODERNIZACIÓN MANTENIMIENTO 

Y ADECUACIONES DE LOS MERCADOS DE SU CORRESPONDIENTE 

DELEGACIÓN, E INSTRUIR A LOS VERIFICADORES DESIGNADOS A SU 

DEMARCACIÓN, A REALIZAR LAS VISITAS DE VERIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA, PARA QUE SE CONDUZCAN CON EL DEBIDO 

RESPETO A LOS LOCATARIOS Y EN COMPLETO APEGO A LA 

NORMATIVIDAD. 

 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal a los 05 días del mes de 

noviembre de dos mil quince. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIP. MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO 
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PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL 
QUE SE EXHORTA AL PLENO DE ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA QUE 
SUSCRIBA LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL QUE PROPONEMOS INTERPONER 
ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CONTRA LA REELECCIÓN 
DEL C. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, A 
EFECTO DE QUE LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA LA PRESENTE A LA 
BREVEDAD ANTE ESE ÓRGANO SUPREMO DE LA NACIÓN. 

 

C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL  
DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E 

 

Los suscritos, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Morena en esta VII 
Legislatura, con fundamento en los artículos 122 Base Primera de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones XXV y XXX del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones I y XXI, 17 fracción IV y VI, 
36 fracciones V y VII, 50 y 58 fracción X de la Ley Orgánica; 93, y 133 del 
Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, somete a la consideración de este Pleno, la siguiente 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN por 
virtud del cual se EXHORTA AL PLENO DE ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA 
QUE SUSCRIBA LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL QUE PROPONEMOS 
INTERPONER ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CONTRA LA 
REELECCIÓN DEL C. PRESIDENTE DEL TRIBUINAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, A EFECTO DE QUE LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA LA PRESENTE 
A LA BREVEDAD ANTE ESE ÓRGANO SUPREMO DE LA NACIÓN, de conformidad 
con los siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

Cualquier agresión a la división de poderes es ir en contra de la frágil esencia 
de la democracia.  
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Como representantes populares, por un lado debemos sujetarnos a las 
atribuciones que nos marca la ley; y, por otro, es nuestra obligación velar 
porque los otros dos Poderes no interfieran en facultades exclusivas del Poder 
Legislativo. Esto sin menoscabo de la necesaria colaboración entre poderes. Y 
es el caso de la aprobación por la mayoría del Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal de la inscripción de la candidatura del magistrado 
Edgar Elías Azar, actual presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, para participar por tercera ocasión como aspirante a la presidencia 
del Órgano local de gobierno referido; que derivó en su reelección para el 
periodo comprendido del primero de enero de dos mil dieciséis al treinta y uno 
de diciembre de dos mil dieciocho. 

Lo anterior, toda vez que el órgano señalado ha hecho una interpretación 
auténtica del artículo 33 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, totalmente fuera de legalidad, toda vez que el Pleno de 
Magistrados del Tribunal no es el Órgano competente para hacer dicha 
interpretación. Más aún, de acuerdo con la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la interpretación auténtica de la ley es una facultad legislativa para 
elegir una de las alternativas interpretativas jurídicamente viables del texto que 
se analiza para desentrañar la intención de su creador, es decir, su sentido 
original, de conformidad con las siguientes jurisprudencias y tesis: 

Sirven como sustento jurídico, las siguientes jurisprudencias emitidas por la propia 
Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

Época: Novena Época  

Registro: 177924  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo XXII, Julio de 2005  

Materia(s): Constitucional  

Tesis: P./J. 87/2005  

Página: 789  
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INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA DE LA LEY. SUS LÍMITES. 

El Tribunal Pleno, el cinco de julio en curso, aprobó, con el número 
87/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito 
Federal, a cinco de julio de dos mil cinco. 

 

Época: Novena Época  

Registro: 177916  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo XXII, Julio de 2005  

Materia(s): Constitucional  

Tesis: P./J. 88/2005  

Página: 790  

MATERIA ELECTORAL. EL ARTÍCULO ÚNICO DEL DECRETO 881 DE 
INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA DE LA LEY, EMITIDO POR LA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y PUBLICADO EN 
LA GACETA OFICIAL EL 16 DE OCTUBRE DE 2004, CONTRAVIENE EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PREVISTO EN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

El Tribunal Pleno, el cinco de julio en curso, aprobó, con el número 
88/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito 
Federal, a cinco de julio de dos mil cinco. 

 

Época: Novena Época  
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Registro: 187279  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo XV, Abril de 2002  

Materia(s): Común  

Tesis: 2a./J. 25/2002  

Página: 477  

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. LA INTERPRETACIÓN 
AUTÉNTICA QUE FORMULA RESPECTO DE CONCEPTOS O EXPRESIONES 
CONTENIDOS EN LOS ACUERDOS QUE EXPIDE, DEBE TOMARSE EN 
CUENTA PARA PROVEER Y RESOLVER SOBRE LOS ASUNTOS QUE LE 
CONCIERNEN. 

Tesis de jurisprudencia 25/2002. Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del cinco de abril de dos mil 
dos. 

 

Época: Séptima Época  

Registro: 246971  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Volumen 217-228, Sexta Parte  

Materia(s): Común  
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Tesis:  

Página: 353  

 

INTERPRETACION DE LA LEY. INSTRUMENTOS AL ALCANCE DEL 
ORGANO JURISDICCIONAL PARA HACERLA. 

Amparo directo 1487/87. Productos Monarca, S. A. 25 de noviembre 
de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Secretaria: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. 

 

De lo cual se deriva que estamos ante una clara afectación, invasión y/o 
usurpación por parte del Pleno del Tribunal Superior del Poder Judicial del 
Distrito Federal, o peor aún, de 61 magistrados en nombre de éste, de la esfera 
de competencia jurídica de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
como lo establece el inciso k) del artículo 105 constitucional.  

El interés legítimo en la controversia constitucional se actualiza cuando la 
conducta de la autoridad demandada es susceptible de causar perjuicio a la 
parte actora, es decir, en la demanda debe plantear la existencia de un 
agravio en su perjuicio. Sin embargo, dicho agravio debe entenderse como un 
interés legítimo que se traduce en una afectación que resiente en su esfera 
constitucional de competencia, o por lo menos que medie un principio de 
afectación. 

En efecto, los entes, poderes y órganos señalados en el artículo 105, fracción I, 
de la Constitución, para estar en posibilidad de acceder a la controversia 
constitucional y ser parte en ella, requieren un interés constitucional que consta 
de tres elementos: 

1. Que exista una violación a la Constitución Federal. 
2. Que la violación a la Constitución Federal sea atribuible a uno de los 

órganos señalados en el artículo 105, fracción I, de la Ley Fundamental, y 
que ésta sea en perjuicio de uno o varios órganos de los señalados en el 
mismo artículo constitucional. 

3. Que la norma o acto, además de ser  violatorio de la Constitución, lesione 
el campo de acción de quien demande o invada el ámbito 
competencial que constitucionalmente le corresponde. 
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En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diversas 
ejecutorias, ha sostenido el criterio de que la finalidad perseguida por el 
Constituyente Originario, y después por el Órgano Reformador de la 
Constitución al establecer en la Norma Constitucional la figura de la 
controversia constitucional, así como la competencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para conocer de ella, ha sido la de dirimir los conflictos 
que pueden plantearse entre los diversos niveles de gobierno, teniéndose 
históricamente en cuenta, primero, los suscitados entre los órganos locales; 
después, entre éstos y los federales; posteriormente, entre aquellos y los 
Municipios y, finalmente, los que pueden presentarse entre los propios órganos 
de gobierno del Distrito Federal o entre éstos y los antes mencionados; con ello 
se ha consolidado un instrumento procesal de carácter constitucional, a fin de 
que los órganos antes citados tengan una acción para impugnar actos u 
ordenamientos generales que estimen incompatibles con la Constitución 
Federal; de tal manera que la controversia constitucional busca dar solución 
jurídica a los conflictos constitucionales que puedan surgir entre los 
mencionados entes públicos, otorgando facultades a ese Máximo Tribunal 
para, en su caso, invalidar los actos del poder público contrarios a la 
Constitución. 

En diferentes épocas el Órgano Revisor de la Constitución ha ido transformando 
la figura de la controversia constitucional para adaptarla a la evolución social 
que va teniendo el país, de tal suerte que el texto vigente del artículo 105, 
fracción I, de la Constitución Federal, aprehende la realidad actual que se 
puede presentar en la interrelación de los distintos órganos que integran los 
niveles de gobierno, con la finalidad no sólo de proteger la esfera de 
atribuciones que la Constitución Federal estableció en favor de cada ente 
gubernamental para resguardar el sistema federal, sino también para dirimir 
otro tipo de violaciones a la Constitución Federal.  

Así lo ha sustentado la Suprema Corte en la tesis que se menciona a 
continuación: 

 

Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
VIII, Diciembre de 1998 
Página: 789 
Tesis: P. LXXII/98 
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Tesis Aislada 
Materia(s): Constitucional 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA TUTELA JURÍDICA DE 
ESTA ACCIÓN ES LA PROTECCIÓN DEL ÁMBITO DE 
ATRIBUCIONES QUE LA LEY SUPREMA PREVÉ PARA LOS 
ÓRGANOS ORIGINARIOS DEL ESTADO. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dieciséis 
de noviembre en curso, aprobó, con el número LXXII/1998, la 
tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es 
idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito 
Federal, a dieciséis de noviembre de mil novecientos 
noventa y ocho. 

Cabe señalar por último que el interponer una controversia constitucional no es 
garantía de que ésta se resuelva de manera favorable, para los que 
cuestionamos la constitucionalidad de la tercera presidencia del Doctor Elìas 
Azar; pero por el contrario es sumamente saludable para la vida democrática 
del Poder Legislativo que el Poder Judicial resuelva de manera clara y fundada 
si la decisión del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal falta o 
no a la división de poderes de la Unión. En bien de la salud pública de esta 
Ciudad y de la nación misma.  

Hasta este momento los veinte diputados del Grupo Parlamentario de Morena 
han suscrito la Controversia por lo que exponemos la necesidad de que esta 
Asamblea haga valer dicho recurso con la firma del Pleno de quienes la 
integran. Al efecto hemos turnado a la Mesa Directiva el documento que 
integra la Controversia, por lo que exhortamos a los diputados integrantes de los 
Grupos Parlamentarios de la Asamblea que se sumen a nuestra exigencia, 
como un gesto de compromiso con la legalidad y la transparencia. Y con todos 
los ciudadanos del Distrito Federal 

Por lo antes expuesto, solicitamos respetuosamente a las Diputadas y Diputados 
de esta VII Legislatura, sea considerado de carácter urgente y obvia resolución 
el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 
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ÚNICO: Se solicita respetuosamente a esta H. Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal para que SE EXHORTE AL PLENO DE ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA 
QUE SUSCRIBA LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL QUE PROPONEMOS 
INTERPONER ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION CONTRA LA 
REELECCION DEL C. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, A EFECTO DE QUE LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA LA PRESENTE 
A LA BREVEDAD ANTE ESE ÓRGANO SUPREMO DE LA NACIÓN. 

 

ATENTAMENTE 

 

  
 

Dip. Miguel Ángel Hernández Hernández 

 



 

VII  LEGISLATURA 

 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVADEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
 
P R E S E N T E 
 
El suscrito César Arnulfo Cravioto Romero, integrante del Grupo Parlamentario 
Morena, de la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 122º, Apartado C, Base Primera, 
fracción V inciso j), k) y l) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 36, 42 fracción XIV, XV y XVI del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV, 91 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, así como en el artículo 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 
consideración de este órgano legislativo, para su análisis, discusión y aprobación 
de la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE 
SOLICITA QUE ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, EMITA UN EXHORTO AL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA PARA QUE, POR SU CONDUCTO, LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DEL GOBIERNO FEDERAL PARTICIPE 
EN LA INSTALACIÓN DE UNA MESA DE TRABAJO CON CARÁCTER DE 
URGENTE, CON EL OBJETO DE CONOCER, DISCUTIR Y PONDERAR LA 
PROPUESTA PRESENTADA POR MORENA, LA CUAL RECABA DIVERSAS 
PROPUESTAS Y CONSIDERACIONES MANIFESTADAS POR LA SOCIEDAD 
CIVIL, CON RELACIÓN AL PROYECTO “NUEVO AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN ARAS DE GARANTIZAR 
LA PLURALIDAD EN LA TOMA DE DECISIONES QUE IMPACTAN A LOS 
HABITANTES DEL DISTRITO FEDERAL, COMO ES EL CASO DEL 
PROYECTO EN MENCIÓN, EN VIRTUD DE QUE INVOLUCRA LOS RUBROS 
EN MATERIA DE ECONOMÍA, TRASPORTE Y VIALIDADES, AMBIENTAL, 
SOCIAL, CUTURAL Y TURÍSTICO DE ESTA CIUDAD, al tenor de los siguientes:  
 

 
ANTECEDENTES 

 
 

El Aeropuerto Internacional de la ciudad de México Benito Juárez, se fundó el 15 
de mayo de 1931. Actualmente, es el más importante de México y también el más 
transitado de toda Latinoamérica, concentra todos los vuelos de cabotaje del país, 
recibe a diario vuelos internacionales, principalmente de Estados Unidos, Caribe, 
Canadá y algunos puntos de Europa y Latinoamérica. En un día regular más de 
90,000 pasajeros pasan por el aeropuerto desde y hacia más de 100 destinos en 
tres continentes. 
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En 2014 brindó un servicio a un total de 34,255,739 pasajeros en todo el año, de 
los cuales 10,634,444 son pasajeros internacionales, con lo cual se reconoce 
como el tercer aeropuerto más ocupado en América Latina. 
 
Cuenta con 574,802.63 metros cuadrados de construcción, atiende el mayor 
volumen de carga en el país, con 396 mil 732 toneladas en 2014 y ocupa una 
superficie de 746.43 hectáreas. 
 
Diariamente, 1 mil 553 taxis atienden a 21 mil pasajeros diarios y Autobuses 
foráneos: 157 corridas a 9 destinos (Cuernavaca, Puebla, Pachuca, Tulancingo, 
Querétaro, San Juan del Río, Toluca, Córdoba y Orizaba). 
 
El Aeropuerto capitalino representa una de las inversiones más importantes del 
oriente de la ciudad, implica 5 mil millones de dólares de generación de riqueza y 
genera 430 mil empleos. 
 
Como concepto económico de planeación regional y modelo urbano, se consolida 
como una Ciudad-Aeropuerto, lo cual se define como una ciudad que se deriva de 
los beneficios directos e indirectos de localizarse en la inmediatez del aeropuerto. 
Debe estar en relación a la infraestructura regional en un punto que le permita ser 
un nodo multimodal de intercambio. 
 
En 2009, la Secretaría de Comunicaciones y Transporte, junto con la empresa 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares, presentaron un proyecto para construir un 
nuevo aeropuerto internacional, precisamente, en los terrenos federales que 
correspondían al Proyecto Lago de Texcoco. La iniciativa buscaba evitar la crisis 
de la anterior administración donde el proyecto se había propuesto en terrenos 
ejidales de Atenco. En contraposición la Comisión Nacional del Agua, presentó un 
documento técnico demostrando la incompatibilidad de la construcción de un 
aeropuerto en ese sitio, el cual pondría en riesgo la vocación natural de regulación 
hidrológica en temporadas de lluvias de dicha zona.  
 
Actualmente, las nuevas autoridades de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transporte han retomado el proyecto y afirman que no hay ninguna otra alternativa 
para construir un nuevo aeropuerto que no sea precisamente en la Zona Federal 
del Lago de Texcoco. Dicho argumento se basa en un estudio de la consultora 
americana MITRE, empresa especializada en cuestiones aeronáuticas, que no 
tomó en cuenta los aspectos ambientales, de desarrollo urbano regional y sobre 
todo de regulación hidrológica del lugar.  
 
Derivado de lo anterior, se han presentado diferentes iniciativas ciudadanas que 
tienen por objeto la inclusión de las consideraciones presentadas por distintos 
sectores que se verían involucrados con el proyecto que nos atañe. 
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Nuestro partido, y éste Grupo Parlamentario, considera que se han dejado de lado 
varias cuestiones importantes de interés general, como son: 
 

1. El desecho de las dos instalaciones aeroportuarias vigentes más 
importantes de la zona central del país, afecta de manera preponderante el 
patrimonio nacional, ya que no se aprovecha la infraestructura del actual 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México; 
 

2. La Inversión financiera para la construcción de un nuevo aeropuerto supera 
por mucho otras propuestas que podrían valorarse sin implicar la compra de 
tierras, así como la realización de obras de protección hidráulica; 

 
3. La afectación de un polo de desarrollo social, económico y urbano adicional 

que se ha desarrollado a lo largo de la vida del Aeropuerto Internacional de 
la Ciudad de México; 
 

4. El impacto que acarrearía el cambio de uso de suelo, con el 
correspondiente impacto ambiental, así como de la molestia que implica a 
centros de fauna aviar, y rutas de vuelo de aves.  
 

5. Las orientaciones actuales de las pistas de ambas terminales han 
comprobado su eficacia en relación con los vientos dominantes del área, lo 
que favorece la seguridad de despegues y aterrizajes. Aunado a la enorme 
importancia de prevenir cualquier accidente, esta la reducción de costos por 
el máximo aprovechamiento de los vientos.  

 
 
En el mismo orden de ideas, es imprescindible destacar que la propuesta 
presentada por morena, la cual recaba diversas opiniones y consideraciones 
manifestadas por diversos sectores de la sociedad civil, con relación al proyecto 
“Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México” tiene como eje rector la 
austeridad y la eficiencia de los recursos públicos, ya que de entrada considera un 
costo de inversión de $57,000,000,000.00, es decir, más de 100,000,000,000.00 
menos que la propuesta presentada por la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes y aunado a ello contempla la conservación de las actuales 
instalaciones, con la alternativa de remodelar y usar los dos aeropuertos 
existentes, y aprovechar las edificaciones del AICM actual y solo requiere 
edificaciones de pasajeros y carga en el aeropuerto de Santa Lucía, lo que reduce 
significativamente el monto de inversión. 
 
En concordancia, la reducción del volumen de obra, que se propone reubicarse en 
la Base Militar de Santa Lucía, hace que el costo unitario se reduzca, al disminuir 
claros, niveles, andadores, servicios y sistemas. , además de que tiene la ventaja, 
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de generar un polo de desarrollo social, económico y urbano adicional, y en una 
ubicación geográfica distante 40 km. del aeropuerto actual. 
Generando con ello una expectativa de empleo, comercio y venta de servicios 
para un área que no tiene contemplada una otra estrategia de desarrollo que dé 
impacto social y económico en el corto plazo, distribuyendo la derrama económica 
en más ubicaciones y personas. 
 
Finalmente, la propuesta presentada por morena, en colaboración con diversos 
actores de la sociedad civil, tiene un periodo de duración integral de 30 meses, en 
comparación con la propuesta sostenida por el Gobierno Federal que está 
programada a realizarse en dos etapas, la primera de 6 años y la segunda aún no 
tiene precisada su duración. 
 
Por lo anteriormente expuesto y motivado, el Grupo Parlamentario de Morena, 
pone a consideración el punto de acuerdo de referencia, a partir de los siguientes: 
 
 

CONSIDERANDOS 
 
 
PRIMERO: Que el artículo 42, fracciones XIV, XV y XVI del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, establece que la Asamblea Legislativa tiene facultades para 
normar en materia de planeación del desarrollo; desarrollo urbano, usos de suelo; 
preservación del medio ambiente y protección ecológica; vivienda; construcciones 
y edificaciones; vías públicas, tránsito y estacionamiento; adquisiciones y obras 
públicas; y sobre explotación, uso y aprovechamiento de los bienes del patrimonio 
del Distrito Federal; prestación y concesión de servicios públicos; servicios de 
transporte urbano, de limpia, turismo y servicios de alojamiento; fomento 
económico y protección al empleo; desarrollo agropecuario; protección de 
animales y fomento cultural. 
 
 
SEGUNDO: Que el artículo 62, fracciones XI, XVII, XXIV, XXX, XXXII de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por su importancia y 
repercusión en la sociedad capitalina considera entre las Comisiones Ordinarias 
de esta autoridad las comisiones de Desarrollo e Infraestructura Urbana; Fomento 
Económico; Población y Desarrollo; Movilidad, Transporte y Vialidad; y, Turismo. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la siguiente proposición con: 
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PUNTO DE ACUERDO 
 
 

ÚNICO.- SE SOLICITA QUE ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, EMITA UN EXHORTO AL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA PARA QUE, POR SU CONDUCTO, LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DEL GOBIERNO FEDERAL PARTICIPE 
EN LA INSTALACIÓN DE UNA MESA DE TRABAJO CON CARÁCTER DE 
URGENTE, CON EL OBJETO DE CONOCER, DISCUTIR Y PONDERAR LA 
PROPUESTA PRESENTADA POR MORENA, LA CUAL RECABA DIVERSAS 
PROPUESTAS Y CONSIDERACIONES MANIFESTADAS POR LA SOCIEDAD 
CIVIL, CON RELACIÓN AL PROYECTO “NUEVO AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN ARAS DE GARANTIZAR 
LA PLURALIDAD EN LA TOMA DE DECISIONES QUE IMPACTAN A LOS 
HABITANTES DEL DISTRITO FEDERAL, COMO ES EL CASO DEL 
PROYECTO EN MENCIÓN, EN VIRTUD DE QUE INVOLUCRA LOS RUBROS 
EN MATERIA DE ECONOMÍA, TRASPORTE Y VIALIDADES, AMBIENTAL, 
SOCIAL, CUTURAL Y TURÍSTICO DE ESTA CIUDAD. 
 
Presentado en el Recinto Legislativo el 05 del mes de Noviembre de 2015. 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 

Dip. César Arnulfo Cravioto Romero 
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México, Distrito Federal a 04 de noviembre de 2015. 

 

DIPUTADO LUCIANO JIMENO HUANOSTA  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  

VII LEGISLATURA  

PRESENTE.  

 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA;  

 

La que suscribe, Diputada Beatriz Rojas Martínez a nombre del Grupo Parlamentario 

de Morena, con fundamento en lo establecido por los artículos 10 fracción XXI, 13 

fracción VI y 17 fracción IV, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, 132 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, someto a consideración del Pleno de este Órgano Legislativo, la 

siguiente proposición con punto de acuerdo con carácter de urgente y obvia resolución:   

 

Al tenor de los siguientes:  

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1.- Que desde el año 2008, cuando el actual Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, fungía como Subprocurador de Procesos de 
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La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, a pesar de acontecimientos 

como la aparición de dos personas decapitadas en la periferia del Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México, en el año dos mil ocho, el Gobierno de la Ciudad 

ha mantenido la postura de negar la presencia de la Delincuencia Organizada en la 

Ciudad, argumentando tanto el Jefe de Gobierno, como el Procurador General de 

Justicia y el Secretario de Seguridad Pública, que: “ en la ciudad de México no 

operan grupos del crimen organizado y que si bien se cometen delitos, sólo son 

robo a cuentahabiente y a vehículos”. 

 

Con estas declaraciones se pretende desconocer lo conceptualizado como Crimen o 

Delincuencia organizada por el modelo creado por la ONU para el combate de las 

organizaciones criminales, conocido como la “Convención de Palermo”, instrumento 

internacional que fue suscrito por México y el cual entró en vigor en nuestro país, el 

veintinueve de septiembre del año dos mil tres, mismo que define a la delincuencia o 

crimen organizado como: 

 

“Un grupo estructurado de tres o más personas que exista durante cierto 

tiempo y que actúe concertadamente con el propósito de cometer uno o 

más delitos graves o delitos tipificados con arreglo a la presente 

Convención con miras a obtener, directa o indirectamente, un beneficio 

económico u otro beneficio de orden material“. 

 

2.- Durante los tres años de Gobierno del Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, se 

han venido incrementando los acontecimientos criminales, como el del Bar Heaven, en 

donde a plena luz del día, el domingo 26 de mayo del año dos mil trece, un grupo de 

hombres armados, a solo cinco calles de las oficinas centrales de la Secretaría de 
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Seguridad Pública, secuestraron y posteriormente ejecutaron a  doce jóvenes; siete 

hombres y cinco mujeres, del Barrio de Tepito, derivado de la confrontación entre los 

grupos delincuenciales los “Tepis” y “La Unión”, por la disputa de territorios para la 

venta de droga.  

 

Otros casos trascendentes, más recientes los encontramos en la Colonia Narvarte, en 

donde fueron asesinados un periodista, una activista social y 3 mujeres a los cuales 

posteriormente se les quiso involucrar en un caso de tráfico de drogas. 

 

Siendo los acontecimientos más recientes los homicidios acontecidos en Iztapalapa, 

entre los que sobresale el del cuerpo colgado en el Puente de la Concordia. 

 

Sin dejar de señalar que de acuerdo a los datos publicado por el Sistema Nacional de 

Seguridad Pública (SNSP), en el Distrito Federal los homicidios dolosos se 

incrementaron en un 15% durante el primer semestre del presente año, comparado con 

los del año anterior y en un 28% con referencia al dos mil cinco. 

 

Lo anterior se puede afirmar si consideramos que comparativamente al mes de 

septiembre en el año dos mil catorce se habían cometido 59 homicidios dolosos, contra 

76 en el año dos mil quince.  

 

Así mismo, se disparó el delito de violación  pues comparativamente en septiembre de 

dos mil catorce se habían denunciado 46, contra 61 en el presente año. Otros delitos 

que también se vinculan con el crimen organizado como son Robo a transporte 

repartidor y lesiones también se incrementaron en un cinco por ciento y doce por ciento 

respectivamente. 
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Sin embargo el Jefe de Gobierno y su Gabinete de Seguridad, insisten en sostener que 

en la ciudad de México no opera el crimen organizado, contrario a lo señalado por el 

Maestro Gabriel Regino García, quien en una declaración a CNN noticias manifestó:  

 

“que cuando era funcionario capitalino, entre 2002 y 2006, desde la Jefatura del 

Gobierno del Distrito Federal "siempre se mantenía (la frase) 'no hay crimen 

organizado'" como discurso, pero la realidad era diferente”. 

 

"Es un discurso político que pretende generar la percepción de que la capital es 

una especie de burbuja o isla". 

 

Y a su vez advertía “…, que la capital… desde los años 90 era considerada como 

de las más inseguras”.  

   

3.- Es un hecho público la existencia y presencia desde los años noventa, de grupos 

delincuenciales, como “LA UNIÓN DE TEPITO”, conocida originalmente como el 

“CARTEL DE TEPITO”, organización criminal que según reportes de la propia 

Procuraduría General de Justicia, se dividió en dos grupos identificados como “LA 

UNIÓN INSURGENTES” y “LA UNIÓN TEPITO”. 

4.- Contrario a la postura del Gobierno del Distrito Federal, que se obstina en negar la 

presencia de la Delincuencia Organizada en la Ciudad de México, el ex Subsecretario 

de Prevención y Participación Ciudadana, Roberto Campa Cifrián, manifestó 

públicamente que dentro de las cincuenta y siete zonas más peligrosas del país, se 

incluiría al Barrio de Tepito, que se encuentra inserto en el perímetro de las 
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Delegaciones Cuauhtémoc y Venustiano Carranza, entre las que ya se encuentran 

inmersas las delegaciones Iztapalapa y Gustavo A. Madero. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO.- Que es facultad de los Diputados de esta H. Asamblea Legislativa, 

representar los intereses legítimos de los ciudadanos,  así como supervisar a la 

administración pública del Distrito Federal, de conformidad con lo establecido por los 

artículos 10 fracción XXI, 13 fracción VI y 17 fracción IV, de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 132 y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO. Que de conformidad con lo ordenado por los artículos 21, 113, 122, Base 

Segunda, fracción II, inciso b) y 134  de la Ley Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 15 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal; 1 y 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal; 1 del Reglamento Interior de la Procuraduría general de Justicia del Distrito 

Federal; y 10 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, en donde se prevén las 

obligaciones del C. Procurador General De Justicia del Distrito Federal, entre las que 

se encuentran el trámite y resolución de los asuntos de su competencia.  

 

TERCERO.  Que cuenta con los elementos normativos y materiales, suficientes para 

estar enterado e informar a este Órgano Legislativo de los problemas que en materia 

delictiva vive el Distrito Federal, a pesar de que se mantiene en la postura de 

manifestar que en la Ciudad de México, no se encuentra instalada y presente la 

Delincuencia o Crimen Organizado.  
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Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de ésta Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, el siguiente: 

 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PARA SOLICITAR LA COMPARECENCIA DEL C. PROCURADOR GENERAL DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, LICENCIADO RODOLFO FERNANDO RÍOS 

GARZA, ANTE LAS COMISIONES DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, PARA QUE INFORME ACERCA DE LA PROBLEMÁTICA 

RELACIONADA CON EL CRIMEN O DELINCUENCIA ORGANIZADA QUE SE VIVE 

EN EL DISTRITO FEDERAL Y DE LAS ACCIONES QUE ESTAN TOMANDO ANTE 

LA PRESENCIA EVIDENTE E INNEGABLE DEL CRIMEN ORGANIZADO EN 

NUESTRA CIUDAD DE MÉXICO.  

 

Presentado en el Recinto Legislativo a los 05 días del mes de noviembre de 2015. 

SUSCRIBEN 

 

 

 

 

Dip.César A. Cravioto Romero                       Dip. José Alfonso Suárez del Real 
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Dip. María Eugenia Lozano Torres                             Dip. Beatriz Rojas Martínez  

 

 

 

 

 

Dip. David Cervantes Peredo                                         Dip. Ana María Rodríguez Ruiz 

 

 

 

 

 

 

Dip. Flor Ivonne Morales Miranda                                    Dip.Felipe F. de la Cruz Ménez

  

 

 

 

 

 

Dip. Minerva Citlalli Hernández Mora                            Dip. Ana Ángeles Valencia 
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Dip. Miguel Ángel Hernández               Dip. Aleida Alavés Ruiz 

 

 

 

 

Dip. Paulo César Martínez López                                Dip. Olivia Gómez Garibay 

 

 

 

 

Dip. Darío Carrasco Aguilar                                 Dip. Juan Jesús Briones Monzón 

 

 

 

 

Dip. Luciano Tlacomulco Oliva                       Dip. Juana María Juárez López 

 

 

 

 

Dip. Néstor Núñez López                       Dip. Raymundo Martínez Vite 
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México D. F.,  5 de noviembre del 2015 

  
  
  
DIP.  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VII LEGISLATURA.             
PRESENTE. 
  
  
  
La que suscribe, Diputada Ana Juana Ángeles Valencia, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento de Regeneración Nacional, en la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 17 fracción IV, 50 fracción IV y 58 fracción X de la Ley Orgánica; 81, 
84 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de esta Soberanía 
Legislativa,  con carácter de urgente y obvia resolución, la presente 
proposición con punto de acuerdo por el  que se solicita al Consejero 
Jurídico y de Servicios Legales, Manuel Granados Covarrubias; al Oficial 
Mayor, Jorge Silva Morales y al Director General de Administración de 
Desarrollo de Personal del Gobierno del Distrito Federal, Antonio Paz García, 
que informen a este Órgano Legislativo sobre:  
 
 

1.-Las causas, motivos o impedimentos que permita el debido  
cumplimiento a los laudados a favor de trabajadores del Gobierno del 
Distrito Federal que laboralmente se desempeñaban con diversos 
nombramientos de base, eventuales, honorarios, y bajo otro tipo de 
contratación como voluntarios y autogenerados. 

 
2.- Si existe la llamada Nómina Ocho del Gobierno del Distrito Federal 
en que consiste y si con ello se abate o da cumplimiento a los laudos 
de los trabajadores y en que porcentaje 

 
3.- Del estatus laboral de todos y cada uno de los 54 mil trabajadores 
que conforman a la Asamblea General de Trabajadores del Gobierno 
del Distrito Federal (AGT-GDF), a la fecha. 
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4.- De la solución en definitiva a los laudos firmes ganados por los 
trabajadores del GDF en las diversas dependencias implicadas. 

 
           

5.- Las causas motivos o circunstancias por cada dependencia que 
inhiba o impida el debido cumplimiento de todo lo relativo a los 
laudados, debidamente detallado.                        

 
6.- Sobre la basificación plena de los trabajadores del Gobierno del 
Distrito Federal que la Asamblea General de Trabajadores  del GDF, 
reivindica, así como la reinserción  de personal relacionado en varios 
listados nominativos. 

 
 

ANTECEDENTES 
 
 
Durante 26 años, aproximadamente, empleados de la Asamblea General de 
Trabajadores  del Gobierno del Distrito Federal (AGT-GDF), han buscado la 
reivindicación de sus derechos laborales como empleados contratados por 
diversas Condiciones Generales de Trabajo, las que no les han favorecido pese a 
tener nombramiento de base. 
 
De igual manera, en ese lapso se dictaron laudos a favor de trabajadores del 
Gobierno del Distrito Federal que laboralmente se desempeñaron (en lapso 
litigioso) con nombramientos de base, eventuales, honorarios, y bajo otro tipo de 
contratación  como voluntarios y autogenerados y que no se sabe con certeza cuál 
es su estatus y mucho menos los derechos que les fueron conculcados de manera 
arbitraria, fundamentalmente en la seguridad del empleo. 
 
Aunado a ello, los trabajadores pertenecientes a la Asamblea General de 
Trabajadores  del Gobierno del Distrito Federal han invocado a las autoridades, ya 
mencionadas, un pliego petitorio con sus demandas  más sentidas, exigiendo la 
efectividad y debido cumplimiento a todos y cada uno de los laudos, los que han 
sido ignorados y colocados en un plano de desigualdad social. 
 
Conforme al artículo 123 Constitucional, en su apartado B, han sido violentadas 
sus garantías sociales de las que deben gozar los trabajadores, en este caso los 
servidores públicos del Gobierno del Distrito Federal, secretarías, delegaciones y 
demás órganos en escalafón. 
 
Los trabajadores en comento han sufrido acciones dilatorias, omisas y arbitrarias 
respecto de sus derechos establecidos por el precepto constitucional antes citado, 
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que no debe ser considerado como una mera declaración política porque 
constituye la norma fundamental y suprema de todo ordenamiento jurídico y que 
sus mandatos resultan primordiales para el adecuado funcionamiento del Estado, 
máxime cuando implique una inobservancia de los principios constitucionales que 
deben regir la vida social del país. 
 
Debe advertirse que ha sido violentado el derecho humano al trabajo de los 
empleados involucrados, establecido en la norma fundamental y en los tratados 
internacionales suscritos por el Estado Mexicano que se deben interpretar en 
forma complementaria, otorgando en todo momento a las personas la protección 
más amplia bajo el principio pro homine o pro persona; que todas las autoridades, 
en el ámbito de su competencia tienen el deber jurídico de garantizarlos. 
 
Toda autoridad debe preservar el principio pro homine que implica que la 
interpretación jurídica debe tender al mayor beneficio del hombre por lo que debe 
llevarse a cabo una interpretación extensiva por tratarse de derechos protegidos 
como lo prevén diversos instrumentos internacionales ratificados por México como 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. 
 
En ese sentido, es necesario que las autoridades de la Consejería Jurídica y de 
Servicios Legales, Oficialía Mayor y de la Dirección General de Administración y 
Desarrollo de Personal del Gobierno del Distrito Federal, expliquen el 
incumplimiento de esta garantía social, así como el surgimiento de la llamada 
Nómina Ocho y su fundamentación jurídica. 
 
Para una mejor defensa de los intereses de los trabajadores afectados por 
acciones irregulares, es necesario conocer el estatus laboral de todos y cada uno 
de los 54 mil servidores públicos que conforman a la Asamblea General de 
Trabajadores del Gobierno del Distrito Federal, a la fecha. 
 
Recientemente el Jefe de Gobierno del Distrito Federal decretó la basificación de 
trabajadores de diversas dependencias del gobierno capitalino y 16 delegaciones 
políticas, con mayor antigüedad que se desempeñaban sin ninguna seguridad 
laboral, a este respecto es necesario conocer el número de trabajadores 
beneficiados con esta determinación y a partir de qué fecha se les reconoce como 
trabajadores sindicalizados de base para que se contabilice la antigüedad para los 
fines que al trabajador convenga. 
 

 
 

CONSIDERANDOS 
 



                  DIP. ANA JUANA ÁNGELES VALENCIA           
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PRIMERO. Que en el artículo 17, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, se establece que es derecho de los diputados 
iniciar leyes y decretos y presentar proposiciones y denuncias, en los términos que 
establezca el Reglamento para el Gobierno Interior. 
  
SEGUNDO. Que en el artículo 13, fracción II de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, en materia de Administración Pública, corresponde 
a la Asamblea dirigir, a través de la Mesa Directiva, por acuerdo del Pleno o por 
conducto de la Comisión de Gobierno, peticiones y recomendaciones a las 
autoridades locales competentes tendientes a satisfacer los derechos e intereses 
legítimos de los habitantes del Distrito Federal y a mejorar la utilización y 
aplicación de los recursos disponibles. 
  
TERCERO.  Que todos los órganos de gobierno tienen la ineludible obligación de 
acatar las resoluciones, laudos o sentencias emitidas por las autoridades 
jurisdiccionales o administrativas, y que el no cumplimiento puede dar lugar a que 
se finquen responsabilidades administrativas y penales en aquellos en que 
incurran en tales omisiones. 
 
CUARTO. Que lo anterior queda de manifiesto que los agraviados han sido 
afectados en su derecho a una adecuada protección jurisdiccional, porque el 
artículo 17 Constitucional establece en la garantía individual el derecho humano 
de acceso a la justicia, que se integra con el derecho a la plena ejecución de las 
resoluciones judiciales y que resultan aplicables a los laudos emitidos por los 
tribunales. 
 
QUINTO. Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, conforme a lo que 
establecen los artículos 1°, párrafo III, y 17, fracción VII y VIII, de la Ley Orgánica 
de la ALDF, posee las atribuciones necesarias para solicitar información sobre la 
administración pública del Gobierno del Distrito Federal. 
 
SEXTO. Que derivado del considerando anterior, se manifiesta la postura de esta 
Asamblea Legislativa para velar y hacer respetar los derechos laborales de todas 
las resoluciones firmes y atribuibles a diversos titulares de la administración 
pública del Distrito Federal y que se requiere que este Órgano Legislativo impulse 
una solución a la petición de los demandantes que han hecho suya esta legítima 
petición social y, por ello, se conmina a todos los diputados presentes para apoyar 
la pronta resolución que requieren los demandantes para que se les resuelva de 
manera urgente. 
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PUNTO DE ACUERDO 

  
La presente proposición con punto de acuerdo por el que se solicita al 
Consejero Jurídico y de Servicios Legales, al Oficial Mayor y a la Dirección 
General de Administración y Desarrollo de Personal del Gobierno del Distrito 
Federal, que informen a este Órgano Legislativo sobre:  
 
 

1.-Las causas, motivos o impedimentos que permita el debido  
cumplimiento a los laudados a favor de trabajadores del Gobierno del 
Distrito Federal que laboralmente se desempeñaban con diversos 
nombramientos de base, eventuales, honorarios, y bajo otro tipo de 
contratación como voluntarios y autogenerados. 

 
2.- Si existe la llamada Nómina Ocho del Gobierno del Distrito Federal 
en que consiste y si con ello se abate o da cumplimiento a los laudos 
de los trabajadores y en que porcentaje 

 
3.- Del estatus laboral de todos y cada uno de los 54 mil trabajadores 
que conforman a la Asamblea General de Trabajadores del Gobierno 
del Distrito Federal (AGT-GDF), a la fecha. 

 
 

4.- De la solución en definitiva a los laudos firmes ganados por los 
trabajadores del GDF en las diversas dependencias implicadas. 

 
           

5.- Las causas motivos o circunstancias por cada dependencia que 
inhiba o impida el debido cumplimiento de todo lo relativo a los 
laudados, debidamente detallado.                        

 
6.- Sobre la basificación plena de los trabajadores del Gobierno del 
Distrito Federal que la Asamblea General de Trabajadores  del GDF, 
reivindica, así como la reinserción  de personal relacionado en varios 
listados nominativos. 

 
 
 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los 5 días del mes de noviembre del 
año dos mil quince. 
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ATENTAMENTE 
  

 
Dip. Ana Juana Ángeles Valencia 
 

Dip. Olivia Gómez Garibay 
 
 
 

Dip. Néstor Núñez López 
 

Dip. César Arnulfo Cravioto Romero 
 
 

  
Dip. Aleida Alavez Ruiz 
 
 
 

Dip. Paulo César Martínez López 
 
 

Dip. Jesús Briones Monzón 
 
 
 

Dip. Luciano Tlacomulco Oliva 
 
 

Dip. Beatriz Rojas Martínez 
 

Dip. Juana María Juárez López 
 
 

  
Dip. José Alfonso Suárez  
Del Real y Aguilera   
 
 
 

Dip. Miguel Ángel Hernández 
Hernández 
 
 

Dip. Darío Carrasco Aguilar 
 
 
 

Dip. María Eugenia Lozano Torres 
 
 

Dip. Ivone Morales Miranda 
 
 
 

Dip. Felipe de Jesús De La Cruz 
 
 

  
Dip. Minerva Citlalli Hernández  
Mora 
 
 

  
Dip. David Ricardo Cervantes  
Peredo 
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Dip. Raymundo Martínez Vite 
 
 

Dip. Ana María Rodríguez Ruíz 
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México, D. F., a 5 de noviembre de 2015. 

  

  

DIP. LUCIANO JIMENO HUANOSTA  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA     

P R E S E N T E. 

   

Los suscritos Diputados Raúl Flores García y Víctor Hugo Romo Guerra, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática 
de la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con 
fundamento en el Artículo 58, fracción X de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal y 133 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 
consideración de este Honorable Órgano Legislativo la siguiente 
PROPOSICIÓN  CON  PUNTO  DE  ACUERDO  POR  EL  QUE    LA  ASAMBLEA 

LEGISLATIVA MANIFIESTA SU RESPALDO A LA RESOLUCIÓN DE LA PRIMERA 

SALA  DE  LA  SUPREMA  CORTE  DE  JUSTICIA  AL  DECLARAR  

INCONSTITUCIONALES    DIVERSOS  ARTÍCULOS  DE  LA   LEY  GENERAL  DE 

SALUD,    al tenor de las siguientes: 

   

CONSIDERACIONES 

Esta soberanía no puede ser ajena  a las recientes discusiones que la Suprema 
Corte de Justicia de México, ha hecho sobre  una propuesta que podría 
legalizar el consumo y cultivo personal de marihuana para uso recreativo en el 
país, envuelto en una sangrienta guerra contra los cárteles del narcotráfico. 

La Corte ha iniciado un debate en la primera sala del máximo tribunal, donde  
declararía inconstitucionales partes de varios artículos de la Ley General de 
Salud que prohíben el uso y cultivo con fines recreativos de la marihuana, 
aunque mantendría la prohibición de su comercio.  
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Una ponencia del magistrado Arturo Zaldívar concedería un amparo a un 
grupo de personas que solicitó en el 2013 al regulador de riesgos sanitarios de 
México, la Cofepris, un permiso para cultivar y usar marihuana, y que les fue 
negado. 

La Primera Sala consideró "que la prohibición del consumo personal de 
marihuana con fines lúdicos es inconstitucional", dice el texto de la ponencia 
del Ministro Zaldívar.  

Es de resaltar que diversos Tribunales mexicanos han tomado recientemente 
decisiones a favor del uso de la marihuana con fines medicinales.  En 
septiembre pasado,  una corte concedió a una familia permiso para usar un 
medicamento basado en cannabidioles, es decir marihuana, para tratar la 
epilepsia de una niña de ocho años. Caso por todos conocidos. 

Estudios recientes han expresado un incremento del respaldo en 
Latinoamérica al uso de la marihuana con fines terapéuticos. México enfrenta 
desde hace décadas una guerra contra narcotraficantes que envían drogas 
como cocaína, marihuana y metanfetaminas hacia Estados Unidos y chocan 
con fuerzas de seguridad y pandillas rivales. HOY TENEMOS QUE ABRIR 
UN DEBATE SERIO, DE ALTURAS, PREVIENDO LA SALUD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL. 

Esta  Soberanía no puede estar ajena a más de 40,000 personas que  han 
muerto en crímenes  relacionados al tráfico de drogas desde el inicio del 
Gobierno del presidente Enrique Peña Nieto en diciembre del 2012. 

Ha llegado finalmente la oportunidad para que esta Asamblea Legislativa y la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación  comience a analizar el impacto que la 
actual política de drogas ha tenido sobre los derechos humanos.  

 La Primera Sala de nuestro tribunal constitucional discutirá el amparo en 
revisión 273/2014 en que se cuestiona la estrategia prohibicionista imperante 
en nuestro país. 

México ha sido uno de los países que más ha resentido los efectos perversos 
del prohibicionismo, donde la situación de derechos humanos es crítica a 
causa de la militarización de la seguridad pública y el uso de la fuerza con el 
fin de combatir a los cárteles de la droga. 
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Desde 2006, los casos de tortura, ejecuciones extrajudiciales y desaparición 
forzada han aumentado alarmantemente mientras que se ha consolidado un 
marco legal de excepción que se ha convertido en la norma.  

Es fundamental que la Asamblea Legislativa discuta ampliamente  la actual 
política contra el uso de marihuana. Por ejemplo, habrá de discutirse: 

¿Es correcta la política actual, de combate a las drogas? 

El  actual régimen de prohibición se ha basado  en el uso del sistema penal 
como herramienta central para responder al problema del consumo de drogas,  
para supuestamente proteger con ello la salud pública. 

Ante los impactos negativos que ha tenido la criminalización del consumo de 
marihuana, merece la pena ABRIR EL DEBATE, es impostergable discutir el 
actuar del Estado frente a otra serie de actividades que implican más riesgos 
para la persona que las emprendidas bajo su propia decisión, tales como el 
alcohol y el tabaco.  

La ponencia del ministro de la Suprema Corte de Justicia Arturo Zaldívar 
propuso un proyecto de resolución para autorizar el consumo de marihuana 
con fines lúdicos a raíz de un amparo presentado por integrantes de la 
Sociedad Mexicana de Autoconsumo Responsable y Tolerante (SMART). La 
propuesta legalizaría las actividades relacionadas con el autoconsumo de 
marihuana, como el cultivo, preparación, posesión y transporte de marihuana 
para uso personal, excluyendo cualquier uso comercial. 

La propuesta declara  inconstitucionales los artículos de la Ley General de 
Salud que prohíben el uso y cultivo de marihuana para fines recreativos y 
argumenta que la actual prohibición absoluta en el consumo de marihuana es 
contraria al “libre desarrollo de la personalidad” y que pertenece a la 
autonomía individual… la posibilidad de decidir responsablemente si se desea 
experimentar los efectos de la sustancia”. Señala, además, que el consumo de 
marihuana no induce a la comisión de delitos violentos, pues normalmente 
genera estados de letargo que inhiben la agresividad, y que, en personas 
adultas, “no supone un riesgo importante para la salud” si no se utiliza de 
forma “crónica y excesiva”.   

En septiembre, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios (COFEPRIS) autorizó la importación de un medicamento de aceite 
de marihuana para tratar a Grace Elizalde, una niña de Monterrey enferma con 
el síndrome de Lennox-Gastaut, a causa del cual sufre de cientos de crisis 
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epilépticas al día. Experiencias en otros países han demostrado que el 
tratamiento con Cannabidiol —un aceite derivado de la marihuana, pero que 
carece de efectos psicoactivos— produce notorias mejorías en los niños con 
esta enfermedad.  

Desde el año 2000, se han presentado en la Cámara de Diputados Federal 
varias iniciativas de ley sobre la marihuana —dos en ámbitos locales (la 
Asamblea Legislativa del D. F. y el Congreso del estado de México) y cinco 
en el ámbito federal (cuatro en la Cámara de Diputados y una en la de 
Senadores).  

El PRD siempre ha tenido una agenda liberal. En noviembre de 2012, el 
diputado Fernando Belaunzarán, del PRD, presentó una iniciativa que 
contemplaba la otorgación de permisos para el autocultivo de marihuana con 
fines de uso personal.  

En 2013, los diputados del PRD en la Asamblea Legislativa anunciaron su 
interés por impulsar la despenalización del uso de marihuana en el D. F., y el 
entonces presidente de la Cámara de Diputados, Francisco Arroyo Vieyra, del 
PRI, se pronunció a favor de normar la marihuana “mediante controles 
estrictos de su producción, comercialización y consumo”.  

En febrero de 2014, el gobierno de la ciudad de México presentó a la 
Asamblea Legislativa y al Congreso Federal proyectos de ley para la 
descriminalización de la posesión de marihuana para uso personal 
(aumentando el umbral permitido de cinco a 30 gramos), la legalización de su 
uso médico y la introducción de un sistema basado en el principio de 
reducción de daños.  

Como parte de un paquete legislativo relacionado con la seguridad pública 
nacional, en agosto de 2009 entró en vigor la Ley de Narcomenudeo, que 
elimina las sanciones por la posesión de marihuana. Sin embargo, el umbral de 
la dosis personal de esta y otras drogas establecido por la ley es muy bajo (5 
gramos para el caso de la marihuana), y conlleva graves riesgos: que los 
consumidores que sean sorprendidos con cantidades mayores sean tratados 
como delincuentes y castigados con penas de cárcel, y que policías corruptos 
usen estas penas como argumento para amedrentar a los consumidores. La 
aplicación de la Ley contra el Narcomenudeo ha terminado así por 
criminalizar a los usuarios, cuando en teoría se proponía diferenciarlos del 
mundo delictivo.   

De acuerdo con la legislación actualmente vigente, el consumo de marihuana 
no es un delito, pero sí lo son todas las demás actividades necesarias para el 
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consumo, como el cultivo, el suministro y la fabricación de la marihuana. 
“Para consumir sin delinquir hay que conseguir que alguien sostenga el churro 
—o su equivalente— mientras se consume.” Aunque el consumo de 
marihuana no está penalizado, sí está criminalizado, porque aun en casos de 
posesión para consumo la ley ordena que el aparato penal se ponga en marcha: 
la policía debe detener al consumidor y presentarlo ante el ministerio público, 
aunque no se apliquen sanciones penales.  

A la fecha, el uso recreacional y medicinal de la marihuana es completamente 
legal es cuatro estados de Estados Unidos (Alaska, Colorado, Oregon y 
Washington). Adicionalmente, doce estados más cuentan con leyes para el uso 
medicinal y la descriminalización del consumo de marihuana.  

En diciembre de 2013, el Senado de Uruguay aprobó una ley legaliza la 
producción (controlada por el Estado), comercialización, posesión y usos 
recreativos y medicinales de la marihuana, así como su utilización para fines 
industriales. Esta ley convirtió en Uruguay en el primer país en legalizar 
plenamente el consumo y el mercado de marihuana.  

En julio de 2015, la Cámara de Diputados de Chile aprobó un proyecto de ley 
que despenaliza el autocultivo de marihuana, así como su consumo para fines 
medicinales y recreativos.   

La causa de los efectos más nocivos de las sustancias controladas, como la 
marihuana, sobre la salud de los consumidores es el propio régimen de 
prohibición de las drogas. Al criminalizar a los usuarios, este régimen los 
expone a situaciones de alto riesgo, como la participación en mercados 
ilícitos, el consumo de sustancias cuya calidad no ha sido verificada o el 
contacto con el sistema penitenciario, donde existe una alta prevalencia de 
enfermedades contagiosas graves como la hepatitis y el VIH/SIDA.   

La resolución del Ministro Zaldivar genera un precedente fundamental en la 
protección de los derechos y libertades de los mexicanos consagrados en el 
artículo primero de nuestra Constitución. 

La resolución del Ministro  abre el debate  en cuanto a “si la prohibición para 
consumir marihuana se basa en un prejuicio sustentado en valoraciones 
morales y no en estudios científicos” y conforme los que promovieron el 
amparo, cuestiona “si el estado ha tomado una postura paternalista mediante la 
que trata a los ciudadano como si no fuesen seres los suficientemente 
racionales para sus propias decisiones, lo cual podría llegar al extremo de 
prohibir sustancias como el tabaco, el alcohol, el azúcar, la grasa o la cafeína”. 
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La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se manifiesta por preservar los 
derechos a la individualidad, reconociendo la singularidad de cada uno de los 
individuos,  y respalda la postura de abrir un gran debate sobre si “la 
prohibición establecida en la Ley General de Salud, para el consumo 
individual,  es un instrumento para prevenir riesgos a la salud y combatir las 
adicciones”, pues no se ha demostrado que la despenalización del 
autoconsumo aumentaría la demanda de la marihuana. 

El debate que  la Corte ha iniciado, es el primer paso  para abrir una gran 
discusión entre todos los poderes del Estado y la sociedad, sobre la 
despenalización de la marihuana, independientemente de las conclusiones que 
se lleguen, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, como espacio de la 
pluralidad y representación de la Ciudad, debe manifestarse  siempre a favor 
de los derechos fundamentales de la identidad personal, la propia imagen, el 
libre desarrollo de la personalidad, la  autodeterminación y libertad individual, 
todos en relación con el principio de dignidad humana, así como del derecho a 
la salud, de todos los mexicanos. 

En pleno siglo XXI,  el Estado no puede imponer modelos y estándares de 
vida ajenos a los particulares, pues sólo se respeta la identidad de cada sujeto 
si se le permite actuar en consecuencia a sus propios rasgos, cosmovisiones, 
concepciones de la vida buena y elementos que a su juicio lo define y 
singularizan. 

Se tiene que iniciar un debate científico con las implicaciones y los efectos 
reales sobre la salud por el consumo de marihuana, sus posibles efectos en 
comparación con otras drogas, como el alcohol y el tabaco. 

Así mismo se debe cuestionar el alcance de la llamada “guerra contra las 
drogas” sus efectos en la sociedad y evaluar nuestra condición de país de 
tránsito, producción y consumo de drogas. 

Por todo lo anteriormente expuesto esta Asamblea Legislativa reconoce el 
trabajo y la postura pública asumida por el Ministro Zaldivar en cuanto a 
declarar inconstitucionales los artículos 235, 237,245, 247 y 248, todos de la 
Ley General de Salud, en las porciones que establecen la prohibición para que 
la Secretaría de Salud emita autorizaciones para la realización de los actos 
relacionados con el consumo personal con fines recreativos (sembrar, cultivar, 
cosechar, preparar poseer, transportar) en relación únicamente y 
exclusivamente con el estupefaciente “cannabis” (sativa, indica y americana o 
mariguana, su resina, preparados y semillas) y el psicotrópico “THC”, 
Tetrahidrocabinol, y sus isómeros (∆6a 10a, ∆6a 7, ∆7, ∆8, ∆9, ∆10, ∆9 11) y 
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sus variantes estereoquímicas), en conjunto conocidos como marihuana, 
declaratoria de inconstitucionalidad que no supone en ningún caso 
autorización para realizar actos de comercio, suministro o cualquier otro que 
se refiera a la enajenación y/o distribución de las substancias antes aludidas.  

El pasado 4 de los corrientes, en una decisión inédita e histórica, la primera 
sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) validó el uso de la 
mariguana, su siembra y consumo para consumo personal, sin incluir su 
comercio, suministro o distribución. 
 
En sesión privada, los ministros se pronunciaron a favor del dictamen del 
Ministro  Arturo Zaldívar. La sentencia se oficializó en sesión pública, 
declarando la inconstitucionalidad de los artículos 235, 237, 245, 247 y 248 de 
la Ley General de Salud.  

La resolución  “en ningún caso supone la autorización para realizar actos de 
comercio, suministro o cualquier otro que se refiere a la enajenación y/o 
distribución de las sustancias aludidas”. 

Los beneficiarios del fallo son únicamente Josefina Ricaño Bandala, Armando 
Santa Cruz González, José Pablo Girault Ruiz y Juan Francisco Torres Landa 
Ruffo, que interpusieron el amparo. La resolución no protege a la Sociedad 
Mexicana de Autoconsumo Responsable y Tolerante A.C, que formó 
inicialmente parte de la demanda. 

Al ser aprobado por cuatro ministros, la Corte estableció un criterio jurídico 
de observancia obligatoria para juzgados y tribunales federales, además de 
que, de presentarse más amparos similares, se abre la puerta para que el 
máximo tribunal  emita una declaratoria de invalidez de los artículos que 
fueron declarados inconstitucionales. 

 
Al iniciar la sesión pública de la primera sala de la SCJN, el ministro Jorge 
Pardo Rebolledo se pronunció en contra del proyecto elaborado por Arturo 
Zaldívar. El Ministro Pardo precisó que su negativa se debe a que la propuesta 
no incluye el primer tema que es cómo se van a adquirir las semillas para 
sembrar la droga e iniciar el procedimiento que garantice el derecho que 
concede el amparo para el consumo recreativo de la hierba.  
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Los otros cuatro ministros que integran la sala, José Ramón Cossío, Olga 
Sánchez Cordero, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Zaldívar de Larrea 
argumentaron en la sesión a favor del proyecto. 

Por estas consideraciones proponemos el siguiente punto de acuerdo: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. LA ASAMBLEA LEGISLATIVA MANIFIESTA SU 
RECONOCIMIENTO A LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y AL TRABAJO REALIZADO POR EL 
MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA,   EN CUANTO A 
LA DECLARACION COMO INCONSTITUCIONALES LOS ARTÍCULOS 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD QUE PROHÍBEN EL USO Y 
CULTIVO DE MARIHUANA, PARA FINES RECREATIVOS Y 
ARGUMENTA QUE LA ACTUAL PROHIBICIÓN ABSOLUTA EN EL 
CONSUMO DE MARIHUANA ES CONTRARIA AL “LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD”. 

SEGUNDO. LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO, BRINDARÁ SERVICIOS 
DE ASESORÍA PARA LA POBLACIÓN EN GENERAL QUE DESEE 
CONOCER DE LA RESOLUCION EMITIDA POR LA PRIMERA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CONFORME 
EL PÁRRAFO ANTERIOR, 

TERCERO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE RESOLUTIVO EN TRES 
DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL. 

 Dado en la sede de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal  a los 5 días 
del mes de noviembre de 2015. 

  

ATENTAMENTE 

Dip. Raúl Flores García Dip. Víctor Hugo Romo Guerra 
 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 



PRONUNCIAMIENTOS



       
 

                    

 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVADEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 
  
El Grupo Parlamentario del Partido Morena de la VII Legislatura de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los 

Artículos 122, Apartado C, Base Primera de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; Artículo 17 de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal y Artículo 132 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa, someto a la consideración de este órgano 

legislativo un PRONUNCIAMIENTO sobre LA SEGUNDA REELECCIÓN Y EL 

TERCER PERIODO DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, al tenor de los siguientes: 

 
  
 
Presentado en el Recinto Legislativo A 5 días del mes de noviembre de 2015. 
  
 




